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ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS         
ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIÓN II DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, Y 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
Que el derecho al trabajo, consagrado en los 

artículos 5º y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. 

 
Que el trabajador al concluir sus actividades, 

en virtud de haber cumplido con los años de servi-
cio que establece la ley, tiene derecho a que se le 
proporcione una Pensión por Vejez que le asegure 
una existencia digna y decorosa para él y su familia 
cuando la adversidad o el transcurso del tiempo les 
prive de la capacidad de trabajo. 

 
Que la fracción VI del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que las relaciones de trabajo entre 
los Estados y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
Constitucional y sus disposiciones reglamentarias, 
por lo que la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, consagra en su Título Décimo 
a la Pensión por Vejez como un derecho de los 
trabajadores que han actualizado el supuesto seña-
lado en dicha norma. 

 
Que el C. Fidel Juárez Arrellano, de 71 

años de edad, según consta en el acta de naci-
miento número 00413, expedida por C. Oficial del 
Registro Civil de Querétaro, Qro., quien prestó sus 
servicios por 24 años 8 meses al Municipio de Que-
rétaro, Qro., lo que acredita con la constancia de 
antigüedad de fecha 16 de diciembre de 2002, ex-
pedida por el Oficial Mayor, así como la documen-
tación que anexa a la Iniciativa en estudio, cumple 
con los requisitos señalados en los artículos 128, 
138, 139, 140, 141 y 142 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios. 

 

Que este Poder Legislativo, considera que 
debe otorgársele la Pensión Por Vejez, al C. Fidel 
Juárez Arellano, por la cantidad correspondiente al 
80% del último salario, percibido y con cargo al 
Municipio de Querétaro, Qro., en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 132 de la Ley de los Traba-
jadores al Servicio del Estado y Municipios. 

 
Por tanto la Quincuagésima Tercera Legisla-

tura expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR VEJEZ AL CIUDADANO FIDEL JUÁREZ 
ARELLANO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- En virtud de haberse 
satisfecho los extremos señalados por los artículos 
128, 138, 139, 140, 141 y 142 de la Ley de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado y Municipios y 
Cláusula Quinta de la revisión del Convenio Gene-
ral de Trabajo celebrado entre el H. Ayuntamiento 
de Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores 
al Servicio del Municipio de Querétaro, de fecha 29 
de noviembre de 1995 y en justo reconocimiento a 
los años de servicio prestado al Municipio de Que-
rétaro, se concede Pensión por Vejez al C. FIDEL 
JUÁREZ ARELLANO, quien laboraba como Auxi-
liar de Matanza en la Secretaría de Servicios Muni-
cipales, asignándose por ese concepto en forma 
vitalicia la cantidad de $1,506.24 (UN MIL QUI-
NIENTOS SEIS PESOS 24/100 M.N.), mensuales, 
equivalente al 80% del salario que actualmente 
percibe, más los incrementos que le correspondie-
sen conforme a las disposiciones legales y estipu-
laciones contractuales aplicables, la cual será cu-
bierta con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro. 

 
T R A N S I T O R I O   

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto en-

trará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSER-
VE. 
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DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO 2003. 
 

A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. ENRIQUE GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 
VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

DIP. MA. DE JESÚS IBARRA SILVA 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede Pensión por Vejez al C. Fidel Juá-
rez Arellano, en el Palacio de la Corregidora, sede del 
Poder Ejecutivo del Estado a los veintiocho días del 
mes de mayo del año dos mil tres, para su debida 
publicación y observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍ-
CULOS 40 Y 41 FRACCIÓN XXXIV DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, EN CO-
RRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
Que el derecho al trabajo, consagrado en los 

artículos 5 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es el que tiene todo 
individuo para realizar cualquier actividad lícita que 
le satisfaga, recibiendo por consecuencia una re-
muneración económica para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. 

 
Que el trabajador al concluir sus actividades, 

en virtud de haber cumplido con los años de servi-
cio que establece la Ley, tiene derecho a que se le 
proporcione una Jubilación que le asegure una 
existencia digna y decorosa para él y su familia 
cuando la adversidad o el transcurso del tiempo le 
prive de la capacidad de trabajo. 

 
Que la fracción VIII del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece que las relaciones de trabajo entre 
los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las 

leyes que expidan las legislaturas de los estados de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 
constitucional y sus disposiciones reglamentarias; 
en tal virtud, la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y Municipios, consagra en su Título Dé-
cimo a la Jubilación como un derecho irrenunciable 
e imprescriptible de los trabajadores que han actua-
lizado el supuesto señalado en la norma. 

 
Que de conformidad con lo establecido por el 

Convenio General de Trabajo celebrado entre el H. 
Ayuntamiento de Querétaro y el Sindicato de Traba-
jadores al Servicio del Municipio de Querétaro en 
fecha 1° de Enero de 2000, para obtener el derecho 
a la Jubilación, se requiere de 28 años de servicio, 
otorgando el Municipio de Querétaro este derecho 
como compensación a los esfuerzos desarrollados 
por el trabajador en beneficio de la sociedad y de la 
entidad para la que prestó sus servicios. 

 
Que el C. Leopoldo Angeles Castillo, ha 

cumplido fehacientemente con los requisitos  para 
obtener el derecho a la Jubilación, ante este Poder 
Legislativo, por contar con más de 33 años de 
servicio prestado al Municipio de Querétaro, según 
consta en las documentales anexas al expediente 
respectivo.  

 
Que el H. Ayuntamiento de Querétaro, con 

fecha 11 de febrero de 2003, aprobó por unanimi-



Pág. 2246 PERIODICO OFICIAL  30 de mayo de 2003 

dad de votos, el Acuerdo relativo a la Jubilación del 
C. Leopoldo Angeles Castillo. 

 

Que esta Quincuagésima Tercera Legislatu-
ra, considera procedente la iniciativa de referencia 
con fundamento en lo dispuesto por los artículo 1, 
11,12, 104, 105, 128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y Muni-
cipios, y acorde con las cláusulas 30.34, 49 y 50 del 
Convenio General de Trabajo celebrado entre el H. 
Ayuntamiento de Querétaro y el Sindicato de Traba-
jadores al Servicio del Municipio de Querétaro en 
fecha 1° de Enero de 2000, toda vez que el citado 
ordenamiento y dicho convenio laboral reditúan en 
beneficio de la clase trabajadora. 

 

Que en virtud de lo anterior esta Quincuagé-
sima Tercera Legislatura del Estado de Querétaro, 
considera debe otorgársele la Jubilación, al C. 
Leopoldo Angeles Castillo, por la cantidad de 
$5,795.87 (CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO PESOS 87/100 M.N.) mensuales, equiva-
lente al 100% del salario que actualmente percibe y 
con cargo a la partida de la última entidad en la que 
prestó sus servicios, esto es al Municipio de Queré-
taro, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
132 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios, y a las cláusulas 49 y 50 del 
Convenio General de Trabajo celebrado entre el H. 
Ayuntamiento de Querétaro y el Sindicato de Traba-
jadores al Servicio del Municipio de Querétaro, en 
fecha 1° de Enero de 2000. 

 

Que en base a todo lo anteriormente plan-
teado, esta Quincuagésima Tercera Legislatura del 
Estado de Querétaro Arteaga, expide el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILA-
CIÓN AL C. LEOPOLDO ANGELES CASTILLO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- En virtud de haberse 
satisfecho los requisitos señalados por los artículos 
128, 132, 135, 136 y 137 de la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado y Municipios, y cláusu-
las 30.34, 49 y 50 del Convenio General de Trabajo 
celebrado entre el H. Ayuntamiento de Querétaro y 
el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Munici-
pio de Querétaro en fecha 1° de Enero de 2000, y 
en justo reconocimiento a los años de servicio pres-
tado al Municipio de Querétaro, se concede Jubila-
ción al C. LEOPOLDO ANGELES CASTILLO, 
quien se desempeña como Archivista adscrito al 
Departamento de Ingresos Diversos de la Secretar-
ía de Economía y Finanzas, asignándosele por ese 
concepto en forma vitalicia la cantidad de $5,795.87 
(CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS 87/100 M.N.) mensuales, equivalente al 
100% del salario que actualmente percibe, más los 
incrementos legales y contractuales que le corres-

pondan, hasta la fecha de aprobación del presente 
decreto. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo a la 
partida correspondiente al Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O   
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”. 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉ-
TARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO 2003. 

 
A T E N T A M E N T E 

LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. ENRIQUE GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. LORENA MONTES HERNÁNDEZ 

VICEPRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
DIP. MA. DE JESÚS IBARRA SILVA 

SEGUNDO SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dis-
puesto por el artículo 57 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; expido y promulgo el presente Decreto por el 
que se concede Jubilación al C. Leopoldo Angeles 
Castillo, en el Palacio de la Corregidora, sede del 
Poder Ejecutivo del Estado a los veintiocho días del 
mes de mayo del año dos mil tres, para su debida 
publicación y observancia. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
“UNIDOS POR QUERETARO” 

 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Rúbrica 
 

LIC. BERNARDO GARCIA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGESIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERETARO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS AR-
TICULOS 40 Y 103 DE LA CONSTITUCION POLITI-
CA DEL ESTADO DE QUERETARO ARTEAGA, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
QUE EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO 

DEL 2003, LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
QUERETARO, APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, EL DICTAMEN RESPECTIVO Y EXPIDIÓ EL 
PROYECTO DE LEY QUE “REFORMA LA DENOMI-
NACION DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERETARO 
ARTEAGA, REFORMA LA DENOMINACION Y UBI-
CACIÓN DE DIVERSOS TITULOS, CAPITULOS Y 
SECCIONES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA MISMA.” 

 
QUE EL ARTICULO  103 DE LA CONSTITU-

CION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERETARO ARTEAGA, ESTABLECE EN SU 
PARTE CONDUCENTE, QUE: “ESTA CONSTITU-
CION ES LA LEY FUNDAMENTAL DEL ESTADO Y 
SOLO PODRA REFORMARSE POR EL VOTO DE 
LAS DOS TERCERAS PARTES DEL NUMERO TO-
TAL DE SUS INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA 
Y POR LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS. ... LA LEGISLATURA O LA CO-
MISION PERMANENTE EN SU CASO, HARA EL 
COMPUTO DE LOS VOTOS EMITIDOS POR LOS 
AYUNTAMIENTOS Y EXPEDIRA LA DECLARACION 
QUE CORRESPONDA.” 

 
QUE EN LOS DIAS 30 DE ABRIL, 2, 6, 9, 13 Y 

15 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO LOS AYUNTA-
MIENTOS DE SAN JOAQUIN, PINAL DE AMOLES, 
ARROYO SECO, EL MARQUES, CORREGIDORA, 
COLON, EZEQUIEL MONTES,  PEÑAMILLER, TE-
QUISQUIAPAN Y HUIMILPAN, RESPECTIVAMENTE, 
COMO PARTE DEL CONSTITUYENTE PERMANEN-
TE, COMUNICARON A ESTA LEGISLATURA SU 
VOTO EN SENTIDO DE RECHAZO AL PROYECTO 
DE LEY CITADO, ACUMULANDOSE HASTA ESTE 
MOMENTO 10 VOTOS EN TAL SENTIDO, POR EN-
DE Y TODA VEZ QUE PARA LA APROBACION DE 
DICHAS REFORMAS SE REQUIERE UN MINIMO DE 
12 VOTOS A FAVOR, SE CONCLUYE QUE EL NU-
MERO DE VOTOS EN CONTRA RECIBIDOS POR LA 
LEGISLATURA SON SUFICIENTES PARA TENER 
POR RECHAZADO EL PROYECTO DE LEY EN CO-
MENTO. 

 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, LA 
LIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERETARO, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
“ACUERDO POR EL QUE SE EMITE DECLARATO-
RIA DE NO APROBACION SOBRE LA REFORMA A 
LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERETARO ARTEAGA.” 

 
UNICO.- SE TIENE POR RECHAZADO EL 

PROYECTO DE LEY QUE “REFORMA LA DENOMI-
NACION DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERETARO 
ARTEAGA, REFORMA LA DENOMINACIÓN Y UBI-
CACIÓN DE DIVERSOS TITULOS, CAPITULOS Y 
SECCIONES Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA MISMA”, REFERIDO EN 
LOS CONSIDERANDOS DEL PRESENTE ACUERDO 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTICULO UNICO.- EL PRESENTE ACUER-

DO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE SU APRO-
BACIÓN POR EL PLENO DE LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE QUERETARO. 

 

DADO A LOS 15 DIAS DEL MES DE MAYO DEL 
2003, EN EL SALON DE SESIONES CONSTITU-
YENTES “1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL 
PODER LEGISLATIVO. 
 

ASI LO TENDRA ENTENDIDO EL C. GOBERNA-
DOR DEL ESTADO, Y MANDARA SE IMPRIMA Y 
PUBLIQUE. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGESIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERETARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

LIC. ENRIQUE GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
DIPUTADO PRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

LIC. LORENA MONTES HERNANDEZ 
DIPUTADA VICEPRESIDENTE 

Rúbrica 
 
 

C. ERIC SALAS GONZALEZ 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 
 

ENRIQUE CAMPO VELAZQUEZ 
DIPUTADO SEGUNDO  

SECRETARIO HABILITADO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
Ing. Ignacio Loyola Vera, Gobernador Constitu-
cional del Estado de Querétaro, en ejercicio de 
las facultades que me confiere lo dispuesto en los 
artículos 57 fracción XI de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, 
3, 6 y 7 fracción I del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Los artículos 115 fracción V de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 9 
fracción I de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, constituyen el fundamento legal que da 
sustento y facultad a los municipios para formular 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal, tendien-
tes a ordenar y regular los asentamientos humanos 
en los Centros de Población. 

 
Lo anterior se complementa con lo dispuesto 

en el artículo 3 del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro, que refiere el conjunto de acciones a 
realizar entre el Ejecutivo Estatal con los Ayunta-
mientos de la Entidad, inherentes a la planeación y 
al desarrollo urbano. 

 
El artículo 7 del Código Urbano para el Esta-

do de Querétaro, confiere facultades al Gobernador 
Constitucional del Estado para participar en la 
aprobación de los Planes de Desarrollo Urbano, sin 
restar la atribución de los Ayuntamientos en la for-
mulación y administración de los planes y progra-
mas de desarrollo municipal; de ahí la importancia 
de que se informe y se difunda su aplicación en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos. 

 
El Plan de Desarrollo Urbano es el conjunto 

de normas y disposiciones administrativas, para 
alcanzar los objetivos previstos en el ordenamiento 
del territorio y fundación de los Centros de Pobla-
ción de la Entidad, que identifican la situación exis-
tente, sus problemas y tendencias, las estrategias 
políticas, programas y zonificaciones del territorio, 
así como las normas técnicas que regulan las ac-
ciones para su logro, como lo indica el artículo 29 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
Es necesaria la Planificación Urbana ya que 

el crecimiento físico de algunos Centros de Pobla-
ción se ha dado en forma desordenada y, en mu-
chas ocasiones se carece de la infraestructura para 

proporcionar los satisfactores públicos, lo cual im-
plica una disminución en la calidad de vida de los 
habitantes. Para superarlo se deben aplicar normas 
instrumentales y técnicas que permitan regular el 
desarrollo urbano. 

 
Asimismo debe impulsarse la participación 

comunitaria en la política urbana, para promover 
que los grupos interesados coadyuven en la defini-
ción, jerarquización y vigilancia de las acciones de 
creación, mejoramiento y ampliación de los Centros 
Urbanos de Población. 

 
En el proceso de revisión del Plan de Desa-

rrollo Urbano del Centro de Población de Jalpan de 
Serra, Qro., el H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., en sesión ordi-
naria de Cabildo de fecha 18 de diciembre de 2002 
aprobó éste, para que los objetivos, metas y pro-
gramas se orienten a coordinar las acciones públi-
cas y privadas. 

 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, emitió el dictamen técnico favorable pre-
visto en el artículo 33 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, no teniendo inconveniente en 
que se proceda a los trámites de publicación y re-
gistro del Plan de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población de Jalpan de Serra, Qro., para que de 
esta forma adquiera vigencia. 

 
Una vez que se cumplieron los requisitos de 

procedibilidad referidos en los párrafos que antece-
den, es procedente la publicación del Plan de Desa-
rrollo Urbano del Centro de Población de Jalpan de 
Serra, Qro., y su inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y sea obligatorio para las autorida-
des y los particulares. 

 
Con base en lo expuesto y fundado, expido el 

siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN 
DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE 

POBLACIÓN DE JALPAN DE SERRA, QRO. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Plan 
de Desarrollo Urbano del Centro de Población de 
Jalpan de Serra, Qro., que consta de un volumen, 
el cual contiene Antecedentes, Diagnóstico, Objeti-
vos y Estrategia, Programación y Corresponsabili-
dad Sectorial e Instrumentación, así como un 
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Anexo Gráfico debidamente foliado y sellado por el 
Ejecutivo a mi cargo, conforme al cual el Gobierno 
de la Entidad y el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Jalpan de Serra, Qro., participarán en la planea-
ción, ordenación y regularización de los asenta-
mientos humanos y en el Desarrollo Urbano del 
Centro de Población mencionado, por lo que todas 
las acciones e inversiones públicas que se ejecuten 
en dicho Centro deberán ajustarse a los objetivos, 
metas, políticas, programas y demás disposiciones 
previstas y derivadas de dicho Plan. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para alcanzar los 

objetivos previstos de acuerdo a las políticas seña-
ladas en el Plan, se promoverán y realizarán los 
siguientes programas: 
 
I. Modernización del Sistema de Abasto y 

Comercialización; 
II. Planeación y Administración Urbana; 
III. Rescate y Conservación del Patrimonio 

Cultural Edificado; 
IV. Sistema de Atención a Vivienda; 
V. Manejo de Cuencas Hidrológicas; 
VI. Alcantarillado y Saneamiento; 
VII. Modernización de Caminos Vecinales; 
VIII. Modernización, Regulación y Seguridad del 

Transporte de Carga y Pasajeros y; 
IX. Infraestructura y Equipamiento para servi-

cios más eficientes. 
 

ARTÍCULO TERCERO. El Plan de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de Jalpan de Se-
rra, Qro., será obligatorio para los sectores público, 
social y privado; respecto de la regulación a los 
usos de suelo que de dicho Plan se deriven con-
forme a las disposiciones jurídicas. 

 
ARTÍCULO CUARTO. Las atribuciones que 

en materia de desarrollo urbano tiene el Estado, 
deben ser realizadas de manera coordinada con las 
autoridades del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., 
y de la Federación en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

 
ARTÍCULO QUINTO. Las dependencias e 

instancias del Gobierno del Estado y del Municipio 
de Jalpan de Serra, Qro., que correspondan, formu-
larán anualmente los proyectos de programas y 
presupuestos para la ejecución y cumplimiento del 
Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
de Jalpan de Serra, Qro. 

 
ARTÍCULO SEXTO. El Plan de Desarrollo 

Urbano del Centro de Población de Jalpan de Se-
rra, Qro., será sometido a un proceso constante de 

actualización y revisión o modificación en su caso, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 
15 y 16 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, 36 y 37 del Código Urbano para el Esta-
do de Querétaro. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. El Plan de Desarrollo 

Urbano del Centro de Población de Jalpan de Se-
rra, Qro., será publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el pre-

sente Decreto y la versión abreviada del Plan de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de Jal-
pan de Serra, Qro., en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en dos 
periódicos de mayor circulación en el Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Inscríbase la versión 

completa de este Plan y la documentación que 
formará su anexo en la sección especial del Regis-
tro Público de la Propiedad, correspondiente al 
registro de los Planes de Desarrollo Urbano para 
consulta pública y a fin de que surta sus efectos 
legales. 

 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede 

del Poder Ejecutivo del Estado, en Santiago de 
Querétaro, Qro., a los 8 ocho días del mes de mayo 
de 2003 dos mil tres. 

 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
“UNIDOS POR QUERÉTARO” 

 
 

ING. IGNACIO LOYOLA VERA 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

LIC. BERNARDO GARCÍA CAMINO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 
 

ING. ALFONSO I. RAMOS ROCHA 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO  

Y OBRAS PÚBLICAS 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO 
DE POBLACIÓN DE JALPAN DE SERRA, QRO. 

(Versión Abreviada) 
 

I. ANTECEDENTES 
I.1 Introducción 
La Ciudad de Jalpan de Serra ha visto trans-

formado su territorio de manera importante en los 
últimos cinco años, el crecimiento de la población 
ha rebasado los umbrales previstos por el Instru-
mento de Planeación Urbana elaborado en 1994. 
Debido a lo anterior es necesario revisar, y actuali-
zar las áreas destinadas para el crecimiento urba-
no.  Toda vez que el  Plan de Manejo de la Reserva 
de la Biosfera Sierra Gorda ha sido aprobado,  es 
necesario hacer compatibles las propuestas y me-
canismos con los criterios de desarrollo urbano 
para las localidades que se encuentran dentro de 
los límites del citado Plan. Ya que sus políticas, 
inciden directamente con las políticas que puedan 
aplicarse a los centros de población. 

I.2 Bases Jurídicas 
El sustento jurídico del presente plan se en-

cuentra en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ley General de Asentamientos 
Humanos, Constitución Política del Estado de Que-
rétaro Arteaga, Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro, Código Urbano del Estado de Queréta-
ro, Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente del Estado de Querétaro, Ley Orgánica 
de la Administración Pública Estatal, Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro. 

1.3 Definición de la Zona Normativa del Plan 
A partir de las expectativas de crecimiento 

que se observan en la cabecera municipal se define 
un nuevo límite para el Centro de Población que 
abarca un área de 5,684-02-25 ha.. Donde se inclu-
yen localidades aledañas, que presentan una estre-
cha relación socioeconómica con dicha cabecera: 
Colonia San Martín, Capulines, Embocadero, La 
Mezclita, Piedras Anchas, Puerto de Animas, Río 
Adentro, Saldiveña, El Zapote, Puerto de Hoyos, 
Avícola la Presa, El Sabino, La Presa, La Cabaña y 
Acatitlán del Río.  

II. DIAGNÓSTICO 
II.1. Medio Ambiente 
II.1.1 Hidrología 
El polígono que comprende el Plan de Desa-

rrollo Urbano del Centro de Población de Jalpan de 
Serra, se localiza en la región hidrológica del río 
Pánuco, específicamente en la Cuenca del río 

Tampaon o Tamuin  ocupa una extensión de 2,038 
km2 . Uno de sus principales afluentes es  el río 
Jalpan, que nace en el Cerro del Oro, vertiente del 
sureste de la Sierra de Pinal de Amoles. Corre 
hacia el noroeste entre las sierras de Concá  y Jal-
pan,  tiene 1.5 km. de cursos subterráneos bajo la 
bóveda natural llamada Puente de Dios. Se une al 
río Santa María cerca del límite de los estados de 
Querétaro y San Luis Potosí. 

II.1.2 Edafología 
En el Centro de Población de Jalpan se en-

cuentran los siguientes tipos de suelos: cambisol 
cálcico, cambisol cálcico/ luvisol cálcico, fluvisol, 
regosol eútrico/fluvisol eútrico, regosol calcárico y 
litosol/rendzina, en fase 2 y 3. 

II.1.3 Geología 
El Centro de Población de Jalpan tiene cua-

tro tipos de rocas como son la caliza (Cz), caliza-
lutita (Cz-lu), conglomerado (Cg), y aluvial (Al). Se 
puede observar al este de la zona de estudio el eje 
anticlinal del fraile, con una orientación NO-SE pro-
ducto de la tectónica regional. Al este se tiene un 
macizo calcáreo también con orientación NO-SE, 
las laderas del cerro el Caliente quedan dentro de 
la zona de estudio, y en la parte central se tiene el 
Valle de Jalpan con su planicie aluvial. 

II.1.4 Fauna y flora 
La vegetación está conformada por bosques 

tropicales sucaducifolios y caducifolios.  Actualmen-
te gran parte de sus bosques están siendo defores-
tados por la tala de árboles y áreas destinadas para 
cultivo, lo que ha ocasionado serios problemas en 
los ecosistemas existentes. 

II.1.5 Condiciones Climáticas 
El tipo de clima predominante en la zona se-

gún información del Instituto Nacional de Estadísti-
ca, Geografía e Informática (INEGI), es cálido sub-
húmedo con lluvias en verano de menor humedad 
A(w0). Presenta  temperaturas medias en el perío-
do de noviembre a abril que oscila de 18ºC a 27ºC 
con vientos dominantes hacia el norte. En el perío-
do comprendido de mayo a octubre, la temperatura 
media oscila entre los 22.7º C y 28.2º C con vientos 
dominantes hacia el sur. 

II.1.6 Aptitud Territorial 
Aptitud ha Porcentaje 

Aptitud alta 74-06-00 1.31 
Aptitud media 547-89-00 9.66 
Aptitud baja 857-10-00 15.11 
No apta 4,195-08-00 73.93 
Totales 5,674-13-00 100.00 
Fuente: elaboración propia, SDUOP del estado de Querétaro. 
2002. 
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II.2 Condiciones Socioeconómicas 
II.2.1 Número de Habitantes 
 

Comunidad Población 
1980 

Tasa de creci-
miento anual 

Población 
1990 

Tasa de creci-
miento anual 

Población 
1995 

Tasa de creci-
miento anual 

Población 
2000 

Jalpan de Serra 3154 4.80 5042 5.82 6691 4.45 8318

Platanito, El s/d s/d 61 s/d 49 3.07 57
Capulines 174 -0.71 162 -2.33 144 -5.24 110
Embocadero 67 5.18 111 -2.46 98 -0.41 96
Mezclita, La s/d s/d s/d s/d s/d s/d 3
Piedras Anchas 108 5.47 184 3.16 215 0.64 222
Puerto de Animas 206 1.02 228 -1.26 214 1.80 234
Rio Adentro 64 -1.15 57 -3.38 48 -0.42 47
Saldiveña 360 4.25 546 4.02 665 2.33 746
Zapote, El s/d s/d 124 s/d s/d s/d 175
Acatitlán del Río 174 -0.35 168 -2.90 145 0.55 149
Puerto de Hoyos 31 0.93 34 s/d s/d s/d 15
Sabino s/d s/d s/d s/d s/d s/d 12
Presa s/d s/d s/d s/d s/d s/d 5
Rincon Colorado s/d s/d s/d s/d 15 s/d s/d
Avicola la Presa s/d s/d s/d s/d s/d s/d 19
La Cabaña s/d s/d s/d s/d s/d s/d 7
Colonia San Martín s/d s/d s/d s/d s/d s/d 19

 
 
II.2.2 Estructura de Ingresos 
Tanto el área de estudio como la cabecera 

municipal muestra como rango más importante de 
ingresos aquel que va de 2 y hasta 5 salarios míni-
mos con 34.38% y 33.3% respectivamente. Jalpan 
es la localidad que proporciona a la población acti-
vidades con mayor remuneración económica dentro 
del área normativa del plan. 

II.2.1.4 Estructura de Empleo 
La participación de los sectores económicos 

en la estructura de la PEA se observa de la siguien-
te manera: 4 de las localidades presentan al sector 
agropecuario como principal actividad productiva, 
sólo en la localidad de El Zapote existe un pequeño 
grupo laboral que se dedica a la industria, la cual se 
realiza fuera de dicho lugar. El resto del área de 
estudio presenta al sector terciario como el  más 
importante. 

II.2.3 Migración 
La cabecera municipal -por ser un centro 

concentrador de servicios-  presenta el fenomeno 
de inmigración. Existen cuatro localidades aledañas 
que pertenecen al centro de población con  tasas 
de crecimiento negativas;  teniendo como 
antecedente la importante migración que existe con 
destino a los Estados Unidos de Norteamérica. 

II.2.4 Marginación 

A partir de los cálculos de marginación del 
Consejo Nacional de Población a nivel localidad, se 
tienen los siguientes indicadores: 

 
Nombre de la localidad Índice de 

Marginación
Grado de 

marginación
JALPAN -1.54 Bajo
ACATITLAN DEL RIO -0.10 Alto

CAPULINES -0.20 Alto
EMBOCADERO, EL -0.61 Alto
PIEDRAS ANCHAS -0.36 Alto
PUERTO DE ANIMAS -0.65 Alto
RIO ADENTRO 0.40 Alto
SALDIVEÐA -0.76 Alto
ZAPOTE, EL 0.15 Alto
PUERTO DE HOYOS -0.15 Alto
COLONIA SAN MARTIN -0.04 Alto
BARRIO EL PLATANITO -0.96 Medio
SABINO, EL 0.35 Alto
AVICOLA LA PRESA 1.79 Muy alto

 
II.3. Estructura Urbana 
II.3.1 Estructura Vial regional 
Existen dos carreteras de carácter federal. La 

No.-120  San Juan del Río-Xilitla, atraviesa la cabe-
cera municipal con  un tramo de 5.100 km, donde 
se suscitan continuamente problemas viales tanto 
por el flujo vehicular como por ser zona de paradas 
de  autobuses. De dicha carretera se desprende la 
carretera Federal No.-69 Jalpan-Río Verde, conte-
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niéndose un tramo de 1.350 km en el área urbana. 
Ambas vías son de carácter regional con conexión 
al Estado de San Luis Potosí. 

II.3.2 Estructura Vial Primaria 
En el cruce de  las carreteras federales No.-

69 y No.-120 presenta problemas de congestiona-
miento, ya que, es  la única vía de acceso a la zona 
centro de la localidad. Así mismo se observa un 
grave problema en la zona de la Misión y el Jardín 
principal, por falta de estacionamiento público, tra-
yendo como resultado el congestionamiento de vías 
locales. 

II.3.3 Transporte 
A diferencia del transporte de enlace estatal 

e interestatal. El  transporte urbano como el subur-
bano,  presenta deficiencias en la continuidad del 
servicio.  La aeropista  ubicada  frente a la localidad 
de la Saldiveña, presta servicio de vuelos rentados, 
con destinos a Querétaro, al Distrito Federal y San 
Luis Potosí. Así mismo cuenta con una Central 
Camionera que da  servicio a diferentes puntos de 
los Estados Unidos de Norteamérica, teniendo sali-
das diarias a destinos como; Houston, Austin, San 
Antonio, Laredo, etc. 

II.3.4 Usos del suelo 
Los datos de las cédulas del levantamiento 

de Uso de Suelo realizado en Junio de 2002, arroja-
ron un total de 2521 predios; de lo que se observa  
que el uso habitacional y los baldíos tienen un por-
centaje representativo dentro del  área de estudio. 
  
USO NUMERO DE PREDIOS PORCENTAJE (%)
Hab 1599 63.43 
Hab/Com  176 6.98 
Hab/Serv 30 1.19 
Hab/Agri 18 0.71 
Hab/Pec 11 0.44 
Comercio 87 3.45 
Servicios 51 2.02 
Ind 3 0.12 
Pecuario 3 0.12 
Agricola 5 0.20 
Baldío 478 18.96 
Bodegas 15 0.60 
Equipamiento 45 1.79 
Totales 2521 100.00 
Fuente: Levantamiento de Usos de Suelo SDUOP, Obras Públi-
cas Jalpan 

II.3.4 Equipamiento Urbano 
A pesar de que Jalpan representa el centro 

concentrador de servicios, existe la necesidad de 
mejorar los servicios de salud ofertados por las 
instancias gubernamentales,  ya que, sí bien existe 

la infraestructura adecuada;  es necesario dotarla 
del equipo tanto humano como material para satis-
facer las necesidades de la Región. 

II.3.5 Sistema de Agua Potable 
La administración, es atendida por la Comi-

sión Estatal de Agua. La cabecera municipal cuenta 
con una cobertura del 63.15%, en cuanto a las loca-
lidades. Capulines, Embocadero, Piedras Anchas, 
Puerto de Animas, Saldiveña, Acatitlán del río y El 
Zapote, cuentan con el servicio de agua potable. 
Las fuentes de abastecimiento del centro de pobla-
ción son el Manantial del Chuveje que presenta 
buena calidad de agua,  cuenta con un sistema de 
desinfección del agua abastecida  al 100%. Y la 
Presa que se utiliza como  fuente emergente de 
abastecimiento  cuando el manantial del Chuveje 
baja su caudal de aportación. 

II.3.6. Sistema de Alcantarillado y Drenaje 
Se observa que existen 3 descargas que se 

vierten al Río Jalpan, aguas abajo de la presa. La 
red de alcantarillado que opera en la cabecera 
cuenta con una longitud de 15,000 m. con una co-
bertura del 82.08%. No se cuenta con ningún sis-
tema de  saneamiento. En las localidades de Capu-
lines y Puerto de Hoyos tienen sistema de letrinas. 

II.3.7 Sistema de Energía Eléctrica 
Es  abastecido por la sub-estación La Vuelta-

Arroyo-Seco-Vizarrón; con un total de 2496 usua-
rios. La cobertura del sistema de electricidad es del 
70.62% en la cabecera. 

II.3.8 Vivienda 
El área de estudio cuenta con un total de 

2064 viviendas particulares habitadas. En la cabe-
cera municipal el promedio de habitantes por vi-
viendas es de 4.8 ;  en el resto de las localidades 
existe un rango muy extenso de entre 2.7 y 7.8 
habitantes por vivienda. Las características físicas 
de las viviendas particulares presentan, frente a las 
condiciones generales del municipio, índices bajos 
de aquellas construidas con materiales perecede-
ros,  más del 85% de las viviendas presentan piso 
de material distinto a la tierra. 

II.4 Régimen de tenencia de la tierra. 
El régimen de tenencia es de pequeña pro-

piedad y de propiedad privada con un 92%, tan sólo 
en la zona norte del límite normativo se observa 
parte del Ejido Jalpan que representa un 8% del 
total del área 

II.5  Patrimonio Cultural Edificado. 
El patrimonio que se observa con mayor con-

centración está localizado en las zonas tanto de 
máxima conservación como de transición, los cua-
les son de tratamiento especifico en el Plan Parcial 
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de la Zona de Conservación de Jalpan. En las co-
munidades de Capulines, Piedras Anchas, Embo-
cadero y Puerto de Animas existe un importante 
compendio de arquitectura vernácula de diversas 
características. Los sistemas constructivos que 
sobresalen son: adobe, bajareque, vara, y madera. 
Así mismo se observa que las techumbres que 
inicialmente fueran de palma, ahora se construyen 
de lamina galvanizada ó lamina de cartón en ambos 
casos estas se elaboran a dos aguas. 

II.6 Riesgos y Vulnerabilidad 
Dentro del área de estudio se presentan al-

gunos riesgos meteorológicos; los múltiples escu-
rrimientos así como la presencia del Río Jalpan que 
circunda a la cabecera municipal, representan un 
riesgo para las zonas que los limitan por los desla-
ves que estos pueden ocasionar. La Presa de Jal-
pan presenta  un riesgo sobre los Asentamientos 
que la circundan. 

La existencia de grandes tramos de las carre-
teras federales No.-120 y No.-69 dentro del área 
urbana, representan un grave riesgo urbano a la 
población por ser vías en las que confluyen diver-
sos tipos de tránsito de manera cotidiana. Por la 
ubicación tanto del río Jalpan como de La Presa del 
mismo nombre, se encuentran expuestos a la con-
taminación tanto de desechos sólidos como líqui-
dos, debido a su cercanía con áreas urbanas. Asi-
mismo las extensas zonas forestales que rodean el 
área de estudio son propensas a incendios. 

III. OBJETIVOS 
III.1 Imagen Objetivo 
El planteamiento es contar con una concen-

tración urbana con un desarrollo económico soste-
nido, potenciando las características de su territorio, 
esto es, un desarrollo en el que puedan convivir las 
actividades agropecuarias, forestales y las de servi-
cios; todas ellas en el marco del manejo responsa-
ble de los recursos naturales del entorno; lo anterior 
sin dejar de lado el potencial turístico de la ciudad, 
debido al emplazamiento de la Misión franciscana. 
Este marco de relación armónica entre las activida-
des productivas, el manejo responsable de los re-
cursos naturales y el mejoramiento constante y 
sostenido de las condiciones de vida de la pobla-
ción, es el elemento indispensable para poder pen-
sar en los cimientos de un desarrollo sustentable de 
la ciudad de Jalpan. 

III.2 Objetivos 
De acuerdo a lo analizado en el Diagnóstico, 

el presente Plan se plantea los siguientes objetivos: 
• Generar un patrón de crecimiento de la man-

cha urbana que represente los lineamientos 

del Programa de Manejo de la Reserva de la 
Biosfera de la Sierra Gorda. 

• Protección de las zonas de producción agrí-
cola y las de uso forestal. 
• Generar un modelo de ocupación de suelo 
más intenso de la mancha urbana. 
• Provocar una mezcla de usos de suelo que 
aporte beneficios a los pobladores. 

III.3 Normas y Criterios para el Desarrollo Ur-
bano 

Normas para los Usos del Suelo 
Para el ordenamiento de los usos del suelo,  

la zona normativa  ha definido zonas secundarias. 
Para cada una de ellas, la normatividad de los usos 
del suelo, está definida por una tabla que aparece 
en el plano de Zonificación Secundaria. 

Se debe tomar en consideración el Regla-
mento existente de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección del Ambiente en materia 
de Impacto ambiental, para la elaboración de los 
informes técnicos preventivos de Impacto Ambien-
tal. Lo anterior deberá realizarse en forma consen-
sada y coordinada por parte de la autoridad Munici-
pal, Estatal y Federal. 

Normas y Criterios para la Imagen Urbana. 
Para el rescate y conservación de la imagen 

de la localidad, considerando la localización de la 
Misión, se aplicará el Reglamento de Construcción 
para el área del Plan Parcial de la Zona de Conser-
vación. En el resto de la localidad el criterio se basa 
en conservar las visuales hacia la Misión, así como 
respetar y mantener los elementos naturales del 
contexto, como lo son cerros aledaños y ríos. 

Normas y Criterios para el Equipamiento Ur-
bano 

Se propone integrar al centro de población en 
barrios, teniendo la  capacidad de concentrar equi-
pamiento en primera instancia; áreas verdes, cen-
tros cívicos y áreas específicas de comercio y ser-
vicio; con la finalidad de desconcentrar la actividad 
de la zona centro. 

Normas y Criterios para la Vialidad 
Se establecen los siguientes rangos a partir 

de las características de las vías, ya sea primaria, 
secundaria ó de comunicación a localidades. 
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VIAS CARRILES SENTIDOS ANCHO DE CARRIL 
(m) 

ANCHO CARRIL 
 DE ESTACIONAMIENTO (m) 

ANCHO DE 
BANQUETA 

(m) 
PRIMARIA 2 A 4 2 3.30 a 4.00 --- 2.00 a 2.50 
SECUNDARIA 1 a 2 1 Ó 2 3.00 a 3.30 2.50 1.60 a 1.20 
PENETRACION 2 1 3.30 --- 1.00 
 

Se propone que dentro de las vías  primarias 
se establezca un ancho de entre 1.00 a 3.50 m de 
camellón entre los carriles. Así mismo se utilizaran 
40 cm del ancho (sin contar la guarnición) como 
áreas arboladas. 

Normas y Criterios para los Cauces y Vasos 
de Deposito de Agua de Propiedad Nacional. 

Se establece como rivera o zona federal, las 
fajas de diez metros de anchura contiguas al cauce 
de las corrientes o al vaso de los depósitos de pro-
piedad nacional, medidas horizontales a partir del 
nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de 
la rivera ó la zona federal será de cinco metros en 
los cauces con una anchura no mayor a cinco me-
tros. El nivel de aguas máximas ordinarias se calcu-
lará a partir de la creciente máxima ordinaria que 
será calculada por la Comisión Nacional del Agua, 
de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento de la 
Ley de Aguas Nacionales.  

IV. ESTRATEGIA 
IV.1 Modelo de Crecimiento 
A partir de las características topográficas 

que enmarcan el área de estudio es posible esta-
blecer que Jalpan es una cañada, por ello, se pro-
pone un modelo de ocupación territorial concentra-
do y lineal en dirección de la carretera No.-69, ge-
nerando una tendencia a la conurbación entre la 
cabecera municipal y la localidad de la Saldiveña, lo 
que facilitará la dotación de servicios que se requie-
ran. Aunado a lo anterior, se establece como un 
área de protección el corredor agrícola que limita 
con las áreas de crecimiento. 

IV.2 Estrategia General 
La Estrategia de Desarrollo Urbano para Jal-

pan de Serra se plantea a partir de las directrices: 
Consolidación de la mancha urbana actual; Incenti-
var la mezcla de usos a favor de las actividades 
turísticas y productivas; Consolidar a Jalpan como 
Centro Concentrador Regional de Servicios, sobre 
todo Turísticos para la Región Serrana. 

IV.3 Estructura Urbana 
Estructura Vial 
Para el mejor desenvolvimiento de las activi-

dades dentro del área urbana de Jalpan, se propo-

ne que a mediano plazo se contemple la realización 
de dos grandes libramientos carreteros.  

Usos del suelo: 
 
ZONAS SECUNDARIA SUPERFICIE PORCEN-

TAJE 
H05 (Habitacional 50 hab/ha) 44-78-01 0.79%
H1 (Habitacional 100 hab/ha) 81-49-05 1.43%
H2 (Habitacional 200 hab/ha) 165-03-19 2.9%
H4 (Habitacional 400 hab/ha) 7-88-61 0.14%
H1SC (Habitacional 100 
hab./ha./SERVICIOS/COMERCIO) 

27-40-81 0.48%

H2SC (Habitacional 200 
hab/ha/SERVICIOS/COMERCIO) 

28-20-62 0.50%

SE (Servicios y/o equipamiento de Educa-
ción y Cultura) 

51-63-93 0.91%

SC (Servicios y/o equipamiento de Co-
mercio y Abasto) 

14-14-43 0.25%

ST (Servicios y/o equipamiento de Trans-
porte) 

42-58-46 0.75%

SS (Servicios y/o equipamiento de Salud y 
Asistencia Pública) 

1-50-00 0.03%

SA (Servicios de Alojamiento) 00-62-00 0.01%
SR (Servicios y/o equipamiento de Re-
creación) 

15-29-07 0.27%

SAD (Servicios y/o equipamiento de 
Administración) 

1-64-84 0.03%

SM (Servicios y/o equipamiento Mortuorio) 01-91-92 0.03%
SI (Servicios y/o equipamiento Infraestruc-
tura) 

6-61-54 0.12%

PEAM (Protección Ecológica Agrícola 
Mejoramiento) 

169-94-15 2.99%

PEAI (Protección Ecológica Agrícola 
Intensiva) 

475-30-40 8.36%

PEUM (Protección Ecológica Usos Múlti-
ples) 

44-23-70 0.78%

PEP (Protección Ecológica usos Pecua-
rios) 

104-27-93 1.83%

PEAC (Protección Ecológica Agrícola de 
Conservación) 

26-28-71 0.46%

PEF (Protección Ecológica Forestal) 4,111-61-90 72.33%
PE (Protección Ecológica) 193-39-97 3.40%
A (Acuífero) 68-19-01 1.20%
TOTAL 5,684-02-25 100.00%

 
IV.4 Etapas de desarrollo 
Se proponen cuatro etapas de desarrollo a 

partir de los horizontes de planeación planteados 
por el Plan Estatal de Desarrollo Urbano: 2005, 
2010, 2015, 2020.  

Requerimientos de la cabecera municipal de 
Jalpan de Serra, con una densidad propuesta de 
100 hab/ha 
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Plazo Habitantes Area requerida en 

hectareas 
Plazo Inmediato  (2002 - 
2005) 

856 8.5 

Corto Plazo        (2005 - 
2010) 

1757 17.5 

Mediano plazo    (2010 - 
2015) 

2248 22.5 

Largo Plazo        (2015 - 
2020) 

2865 28.7 

TOTAL 7726 77.2 
 
Requerimiento para la localidad de La Saldi-

veña, con una densidad propuesta de 50 hab/ha 

 
 

Plazo Habitantes Area requerida en 
hectareas 

Plazo Inmediato  (2002 - 
2005) 

78 1.6 

Corto Plazo        (2005 - 
2010) 

147 2.9 

Mediano plazo    (2010 - 
2015) 

172 3.4 

Largo Plazo        (2015 - 
2020) 

202 4.0 

TOTAL 599 11.9 
 

 
 

V. PROGRAMACION Y CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL 
 

Responsable 
Vertiente Lineamiento Proyecto Estratégico Acción 

Est. Mun. Loc. 

02 Promoción del 
Desarrollo Sus-
tentable 

03 Fortalecimiento 
Económico 

14 Modernización del 
Sistema de Abasto y 
Comercialización 

Reubicación del Mercado 
X X X 

02 Promoción del 
Desarrollo Sus-
tentable 

04 Planeación Urbana 
e Infraestructura 
para el Desarrollo 

02 Planeación y Adminis-
tración Urbana 

Crear la Dirección de Planeación y Orde-
namiento del Desarrollo Urbano Municipal   X 

 
X 
 

    02 Planeación y Adminis-
tración Urbana 

Capacitación constante del personal 
encargado de la Planeación y el Desarro-
llo Urbano. 

  
X 

 
X 

    02 Planeación y Adminis-
tración Urbana 

Implementación de un Sistema de Infor-
mación Geográfico  X  

    02 Planeación y Adminis-
tración Urbana 

Creación del Consejo de Desarrollo 
Urbano de Jalpan de Serra  X  

    05 Rescate y Conserva-
ción del Patrimonio 
Cultural Edificado 

Creación de un Programa de Conserva-
ción la Arquitectura Vernácula X X X 

    06 Sistema de Atención a 
la Vivienda 

Mejoramiento de la vivienda con base en 
el reglamento correspondiente  X X X 

    10 Manejo de Cuencas 
Hidrológicas 

Promoción de manejo de recursos Hidráu-
licos a partir de Cuencas y Subcuencas X X  

    11 
 

Alcantarillado y sa-
neamiento Construcción de una planta de tratamiento  X X X 

    11 
 

Alcantarillado y sa-
neamiento 

Localizar un espacio para el tratamiento 
de los desechos sólidos X X X 

    12 Alcantarillado y Sa-
neamiento 

Saneamiento de las márgenes del Río 
Jalpan X X X 

    18 Modernización de 
Caminos vecinales 

Mejoramiento de las vías locales al interior 
de la traza urbana.  X X 

    19 Modernización, regu-
lación y seguridad del 
transporte de carga y 
pasajeros  

Construcción de una base para el trans-
porte colectivo de taxis fuera del jardín 
Independencia 

 X X 

02 Promoción del 
Desarrollo Sus-
tentable 

05 Desarrollo Humano 
Integral 

16 Infraestructura y 
Equipamiento para 
servicios más eficien-
tes. 

Obras de cableado subterráneo en la 
Zona de Máxima Conservación X X X 

Fuente: Manual para el ejercicio del año 2002. Secretaría de Planeación y Financiamiento. 
 

VI. INSTRUMENTACION 
Los instrumentos para impulsar las políticas y 

estrategias de corto, mediano y largo plazo que 
define este Plan para las diferentes zonas y áreas 
de actuación que integran el centro de población, 
se clasifican de la siguiente manera: 

VI.1 Instrumentos Jurídicos. 
Los instrumentos  jurídicos que forman parte 

de este Plan de Desarrollo Urbano de Centro de 
Población, y que es necesario elaborar a partir de la 

aprobación de este Instrumento, son: Reglamento 
de Construcción del Municipio de Jalpan de Serra, 
Reglamento de Zonificación y Uso del Suelo, Re-
glamento de Fraccionamientos.  

VI.2 Instrumentos Administrativos 
En este rubro es necesario, crear dentro de 

la estructura orgánica del municipio de Jalpan de 
Serra el área de Planeación del Desarrollo Urbano, 
así como establecer recursos presupuestales, con 
la finalidad de cumplir con las funciones de planea-
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ción y control urbano. Proponiendo la siguiente 
estructura. Creación de la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal. Creación del Sistema de Infor-
mación Geográfica. Creación de la ventanilla única 
para realizar y agilizar los tramites de uso de suelo, 
licencias de construcción, fusión y subdivisión de 
lotes en el municipio. Capacitación del personal 
técnico de los diferentes departamentos de la Di-
rección de Desarrollo Urbano. Creación de un Con-
sejo Municipal de Desarrollo Urbano, el cual tendrá 
por objeto apoyar y coadyuvar con las autoridades 
municipales en la conducción, orientación y evalua-
ción de las políticas, estrategias, planes, programas 
y acciones de desarrollo urbano aplicables. 

VI.3 Instrumentos Financieros 
Los instrumentos financieros para la recau-

dación  de ingresos  destinados a obra pública, se 
llevarán acabo mediante la propuesta de un regla-
mento de recaudación fiscal en materia de desarro-
llo urbano, el cual se sustenta a través  de la Ley de 
Hacienda de los Municipios. Se causarán y pagarán 
los siguientes derechos: Licencias para obras de 
construcción, Alineamiento de predios, Por revisión 
y/o regularización de anuncios, según reglamenta-
ción, Dictamen técnico para la licencia de ejecución 
de urbanización de fraccionamientos, Fusiones y 
subdivisiones, Números oficiales, Dictamen de Uso 
de Suelo, Copia de los Planes de Centro de Pobla-
ción, Copia de los planos Cartográficos, Copia de  
planos digitales. 

VI.4 Instrumentos de Fomento 
Para hacer efectiva la planeación urbana, es 

necesario contar con procedimientos de actuación o 
gestión que articulen territorialmente las estrategias 
de gobierno y permitan concertar con los sectores 
social y privado las acciones e inversiones en obras 
y servicios; de acuerdo con las políticas y linea-
mientos que consignen el Plan de Centro de Pobla-
ción. Así como para generar recursos, desregular y 
simplificar los trámites gubernamentales.  

Para garantizar la coherencia y complementa-
riedad de las acciones de desarrollo urbano, se po-
drán delimitar y constituir Polígonos de Actuación en 
el Área señalada del Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población. Estos instrumentos, permiten 
relocalizar usos y destinos del suelo y aplicar la relo-
tificación. Se aplican a través de sistemas de actua-
ción social, privados y por cooperación;  para el fo-
mento y concertación de acciones, vinculados y re-
gulados por la administración pública, dando priori-
dad a aquellos proyectos con una orientación social. 

Se fomentará a toda persona física o moral 
debidamente constituida que establezca un bien o 
servicio de apoyo y fomento al turismo relacionado 

con el rescate y aprovechamiento de la Misión Fran-
ciscana, de un descuento del 50% del impuesto pre-
dial a partir de que inicie su proyecto hasta un termi-
no de 15 años. El pago del impuesto podrá hacerse 
por anualidad anticipada, durante el primer bimestre 
de cada año fiscal y en todo caso el contribuyente 
tendrá derecho a las siguientes reducciones: 

Pago del impuesto predial 
• Del 50% sobre la cantidad que le corresponda 

pagar en el caso de que el pago se efectúe en 
el primer trimestre del año. 

• Del 20% sobre la cantidad que le corresponda 
pagar en el caso de que el pago se efectúe en 
el segundo bimestre del año. 

A toda persona física o moral que regularice 
el pago del predial y del agua, se le dará un des-
cuento del 50% a partir de que entre en vigor el 
presente plan, y durante los tres años posteriores el 
pago del impuesto podrá hacerse durante el primer 
bimestre de cada año fiscal, y en todo caso el con-
tribuyente tendrá derecho a las siguientes recauda-
ciones: 
• Del 50% sobre la cantidad total que le corres-

ponda pagar en el caso de que el pago se efec-
túe en el primer mes del año. 

• Del 20% sobre la cantidad que le corresponda 
pagar en el caso de que el pago se efectúe en 
el segundo mes del año. 

• Del 10%sobre la cantidad total que le corres-
ponda pagar en el caso de que el pago se efec-
túe en el tercer mes del año. 

Estos descuentos no son acumulables, ya 
que se designaran una sola vez según el caso de 
que se trate. 

En este apartado se detallan los criterios adi-
cionales que complementan la normatividad del 
Plan, con el fin de agilizar los procedimientos de 
autorización de incremento en las densidades habi-
tacionales previstas y que facultan a la autoridad 
Municipal competente para su aprobación, quedan-
do vigentes los demás ordenamientos señalados en 
este mismo documento. 

El porcentaje de incremento en la densidad 
habitacional señalado a continuación podrá ser 
autorizado de acuerdo a lo siguiente: 
• Vivienda de interés social: incremento hasta en 

un 15%, 
• Vivienda popular en arrendamiento: incremento 

hasta en un 10%, 
• En cualquier tipo de vivienda, por instalación de 

dispositivos, mobiliario y equipo economizador, 
anticontaminante, de rehuso de aguas grises y 
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captador de agua pluvial, de acuerdo a los si-
guientes elementos: 
• Captación y utilización de aguas pluviales: in-

cremento hasta en un 5%, 
• Reutilización de aguas grises: incremento hasta 

en un 5%, 
• Donación de áreas mayores en un 20% a las 

instalaciones establecidas por la reglamentación 
vigente: incremento hasta en un 15%, 

• Dotación de estacionamiento de visitantes adi-
cional a lo establecido por la normatividad vigen-
te: incremento hasta en un 10%, 

• Por instalación de equipo alternativo que gene-
re energía eléctrica para consumo domestico: 
incremento hasta en un 15%, 

• Por equipamiento integral de áreas verdes de 
un fraccionamiento: incremento hasta en un 
15%. 

Dentro del área establecida como mancha 
urbana consolidada se observa un gran número de 
baldíos y con la intensión de densificar estas áreas, 
dichos predios podrán solicitar usos de suelo de 
acuerdo al plan, con la posibilidad de aumentar su 

densidad hasta en un 150% sí el proyecto aumenta 
su coeficiente de uso de suelo respetando el coefi-
ciente de ocupación de suelo como las áreas co-
munes. Lo anterior procederá en aquellos predios 
que se localizan  fuera tanto del área de máxima 
conservación como de transición decretadas, obte-
niendo un 50% de descuento en el pago del im-
puesto predial en los tres primeros años. Se podrán 
regularizar por situación de hecho aquellos usos 
existentes hasta antes de la aprobación de cabildo. 

VI.5 Instrumentos de evaluación y seguimien-
to 

Para sujetar las acciones de la administra-
ción pública y particulares a las prescripciones es-
tablecidas en el Plan, y  en su caso, aplicar las 
sanciones correspondientes, a través de las instan-
cias previstas, el presente estará sujeto a revisión 
por periodos anuales a partir de su inscripción en el 
registro público de la propiedad y el comercio, asi-
mismo la autoridad encargada de evaluar y darle el 
debido seguimiento será el Consejo Municipal de 
Desarrollo Urbano (C.M.D.U.). 

 

 

PODER EJECUTIVO 
Reglamento Interior de la Comisión Estatal de 

Información Gubernamental  
en el Estado de Querétaro 

 
El presente Reglamento Interior se expide para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 29, 
Párrafo Tercero, 31 Fracción XIV y Segundo Transi-
torio Párrafo Segundo de la Ley Estatal de Acceso 
a la Información Gubernamental en el Estado de 
Querétaro. 
 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Este ordenamiento tiene por obje-

to regular la estructura orgánica y atribuciones de 
los servidores públicos de la Comisión Estatal de 
Información Gubernamental del Estado. 

 
Artículo 2. Además de las definiciones con-

tenidas en la Ley, para los efectos del presente 
Reglamento se  entenderá por: 

 
I. Ley: la Ley Estatal de Acceso a la Informa-

ción Gubernamental; 
 
II. Reglamento: este ordenamiento jurídico. 

 
III. Comisión: la Comisión Estatal de Información 

Gubernamental. (CEIG); 
 
IV. Comisionados: los Comisionados de la CEIG; 
 
V. Presidente:  el Comisionado Presidente de la 

CEIG; 
 
VI. Entidades Gubernamentales y de Interés 

Público: las contempladas por el artículo 3, 
fracción  IV y V  de la Ley; 

 
VII. Unidades de Información: Son las Unidades 

Administrativas de Información, oficinas de in-
formación y enlace dependientes de las enti-
dades gubernamentales y de interés público, 
facultadas para recibir peticiones, gestionar y 
proporcionar información pública, entre otras 
cosas. 

 
Capítulo II 

Estructura Orgánica y Atribuciones  
 de la Comisión  

 
Artículo 3. Para el desempeño de sus atri-

buciones la Comisión contará con los órganos y 
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unidades administrativas que a continuación se 
expresan: 

 
I.  Pleno; 
II. Presidente; 
III. Secretario Ejecutivo; 
IV. Direcciones Jurídica Consultiva y de Capaci-

tación y Vinculación Ciudadana; y 
V. Coordinación  de administración, y las demás 

que el Pleno consideré necesarias. 
 

Capítulo III  
Del Pleno de la Comisión 

 
Artículo 4. El Pleno es el órgano superior de 

decisión de la Comisión, el cual estará integrado 
por los tres comisionados propietarios, sin embar-
go, bastará la asistencia de dos comisionados a la 
sesiones convocadas para poder sesionar. 

 
Las resoluciones del Pleno se tomarán por 

unanimidad o mayoría de votos de los comisiona-
dos presentes, quienes no podrán abstenerse de 
votar, excepto cuando tengan impedimento legal. El 
Presidente tendrá voto de calidad y presidirá las 
sesiones del Pleno, auxiliado del Comisionado Se-
cretario.  

 
Artículo 5. Corresponde al Pleno de la Co-

misión: 
 

I. Aprobar los proyectos de resolución de los 
recursos de revisión interpuestos ante la Co-
misión; 

 
II. Denunciar ante el órgano de control interno 

que corresponda a cada entidad guberna-
mental y de interés público, a los funcionarios 
públicos que incumplan las disposiciones 
contenidas en la Ley así como las resolucio-
nes de esta Comisión, proponiendo las san-
ciones administrativas de acuerdo a la grave-
dad de la falta; 

 
III. Acordar los mecanismos  de coordinación 

con las entidades públicas y cualquier otro 
organismo para el mejor cumplimiento de la 
Ley y este Reglamento; 

 
IV. Aprobar los manuales de organización y de 

procedimientos, y emitir los acuerdos necesa-
rios para normar el funcionamiento interno  
de la Comisión; 

 

V. Aprobar el proyecto de presupuesto de la 
Comisión, para que se integre a la Iniciativa 
de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egre-
sos del Estado;  

 
VI. Aprobar las bases de operación del servicio 

civil de carrera de la Comisión; 
 
VII. Nombrar  al personal de la Comisión; 
 
VIII. Remover al personal de la Comisión, cuando 

incurran en cualquiera de las faltas que con-
templa la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y otras Leyes 
aplicables; 

 
IX. Resolver cualquier asunto que sea propuesto 

por  el Presidente u otro de los Comisiona-
dos; 

 
X. Establecer los criterios de interpretación de la 

Ley y del presente Reglamento, así como re-
solver aquellas  situaciones no previstas; 

 
XI. Acordar conjuntamente con las entidades 

gubernamentales y de interés público, los ca-
sos en que deberá clasificarse la información 
como reservada, con estricto apego al proce-
dimiento que para tal efecto se establece en 
el  Reglamento; 

 
XII. Solicitar a las unidades administrativas de las 

entidades gubernamentales y de interés pú-
blico,  la rendición de los informes que se 
consideren necesarios para vigilar el cumpli-
miento de la Ley; 

 
XIII. Acordar los lineamientos y proyectos de difu-

sión, estudio, enseñanza y divulgación del 
derecho a la información; 

 
XIV. Resolver sobre las solicitudes de licencia de 

los comisionados; 
 
XV. Autorizar el otorgamiento de poderes para 

pleitos y cobranzas, actos de administración y 
dominio; 

 
XVI. Reformar el  presente reglamento; 
 
XVII. Crear las direcciones,  coordinaciones, jefatu-

ras o puestos que considere necesarios para 
el buen funcionamiento de la Comisión; 

XVIII.  Ejercer conjuntamente poder general actos 
de dominio de la Comisión; 
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XIX.    Las demás que  señale la Ley, este Regla-
mento o cualquier otra disposición aplicable. 
 
Artículo 6. Los Comisionados tendrán  ade-

más,  las siguientes atribuciones: 
 

I. Difundir el derecho de acceso a la informa-
ción pública y la protección de los datos per-
sonales; 

 
II. Orientar y asesorar a los particulares en sus 

solicitudes de acceso a la información y datos 
personales; 

 
III. Brindar asesoría, apoyo técnico, capacitación 

y hacer criterios a las Unidades de Informa-
ción, para propiciar el cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley y el  Reglamento; 

 
IV. Conocer y resolver los recursos interpuestos 

por los particulares, conforme a la Ley y al 
Reglamento; 

 
V. Expedir lineamientos y criterios en materia de 

acceso a la información pública y de protec-
ción de datos personales para las Unidades 
de Información. 

 
VI. Emitir formatos, y en su caso sistemas de 

observancia obligatoria para que las Unida-
des de Información reciban, procesen, trami-
ten, y resuelvan las solicitudes de acceso a la 
información así como la corrección de éstos 
últimos 

 
VII.  Diseñar formatos y sistemas de comunicación 

electrónica  para que las Unidades de  Infor-
mación puedan enviar a la Comisión solicitu-
des, consultas y otros documentos a través 
de medios electrónicos cuya transmisión ga-
rantice la seguridad, integridad, autenticidad, 
reserva y confidencialidad de la información, 
y genere registros electrónicos del envío y re-
cepción correspondiente; 

 
VIII. Realizar visitas a las entidades gubernamen-

tales y de interés público para asegurar la 
debida clasificación, custodia y conservación 
de la información pública, reservada o confi-
dencial; 

 
IX. Verificar que la información pública a que se 

refiere el artículo 7 de la Ley que posean las 
entidades gubernamentales y de interés pú-
blico esté actualizada, y que toda persona 

pueda tener acceso a la misma mediante 
procedimientos establecidos; 

 
X. Elaborar formatos, procedimientos y sistemas 

para que los órganos de control internos de 
las entidades gubernamentales y de interés 
público informen sobre el seguimiento y reso-
lución de las presuntas responsabilidades de 
servidores públicos por incumplimiento de la 
Ley, para hacerlas públicas una vez que 
hayan causado estado; 

 
XI.  Otorgar ampliaciones de los plazos de reser-

va de la información cuando lo soliciten las 
Unidades de Información, en los términos de 
la Ley; 

 
XII. Celebrar convenios y acuerdos en materia de 

acceso a la información pública y de protec-
ción de datos personales; y 

 
XIII. Las demás que le confieran la Ley, este Re-

glamento y cualquier otra disposición aplica-
ble. 
 
Artículo 7. La Comisión hará público a través 

de los medios electrónicos o impresos que conside-
re, acuerdos y decisiones, resoluciones de los re-
cursos, lineamientos y demás actos de carácter 
general que emita, así como los criterios, formatos, 
procedimientos, sistemas, propuestas y guías. 

 
Artículo 8. Para efectos de la Ley, la Comi-

sión es una entidad gubernamental, en consecuen-
cia, la información que genere es pública. 

 
Artículo 9. La Comisión tendrá la obligación 

de publicar los recursos interpuestos, derivados de 
la negativa de acceso a la información, una vez que 
hayan causado estado.  

 
Artículo 10. Cuando los particulares le solici-

ten información no generada por la Comisión y 
corresponda a otros sujetos obligados, auxiliará y 
orientará a dichos particulares,  para el trámite res-
pectivo. Dicha petición no tendrá el carácter de 
solicitud de acceso a la información conforme a la 
Ley.  

 
Artículo 11. Con relación al acceso de la in-

formación de las entidades obligadas por la Ley, la 
Comisión podrá celebrar acuerdos y convenios a 
través de los cuales brinde asesoría técnica, asis-
tencia y capacitación para hacer efectivos los dere-
chos de acceso a la información pública, así como 
a la protección de datos personales. 
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Artículo 12. La Comisión deberá publicar por 

medios electrónicos o impresos que considere con-
forme a los formatos que para tal efecto establezca 
dentro de los primeros veinte días hábiles del mes 
de enero de cada año, la información que posea 
relativa a:  

 

I.  Lista de la información pública puesta a dis-
posición por medios electrónicos e impresos; 

II.  El número y tipo de solicitudes de información 
presentadas y sus resultados, incluidas aqué-
llas en las que no fue posible localizar la in-
formación en los archivos; 

III.  Los tiempos de respuesta a las diferentes 
solicitudes; 

IV.  Los índices de información clasificada como 
reservada; 

V.  El número de recursos interpuestos de cada 
Unidad de Información y el resultado; 

VI.  Las denuncias presentadas por la Comisión 
ante los órganos de control interno;  

VII.  Las denuncias presentadas por la Comisión 
ante la Procuraduría General de Justicia del 
Estado por el desacato de las resoluciones 
que emita; y 

VIII.  Cualquier otra que determine la Comisión. 
 

La Comisión hará pública la información que 
reciba conforme a este artículo. 

 

Artículo 13. La Comisión expedirá un acuer-
do que valide la clasificación de reserva o confiden-
cialidad de la información, los cuales se entregarán 
a las Unidades de Información  de las entidades 
gubernamentales y de interés público y se  publi-
carán en los medios que estime necesario. 

 

Artículo 14. La Comisión podrá emitir linea-
mientos generales para clasificar información reser-
vada o confidencial en los casos  que claramente 
se encuentren  establecidos dentro de las hipótesis 
de la Ley, para dar respuesta a planteamientos 
análogos, los cuales se entregarán a las Unidades 
de Información  de las entidades gubernamentales 
y de interés público y se  publicarán en los medios 
que la Comisión estime necesario. 

 

Artículo 15. Para el debido cumplimiento de 
sus obligaciones y la elaboración de su informe 
anual, la Comisión podrá pedir la información nece-
saria a las Unidades de Información de cada enti-
dad gubernamental y de interés público cuando así 
lo requiera. 

 

Capítulo IV 

De las Sesiones del Pleno  
 

Artículo 16. El Pleno, a fin de cumplir con 
sus obligaciones y atribuciones, celebrará sesiones 
que serán de carácter ordinario o extraordinario.  

 
Artículo 17. Las sesiones ordinarias se cele-

brarán una vez a la semana, las extraordinarias 
podrán ser convocadas en cualquier tiempo.  

 
La convocatoria con los puntos del orden del 

día, será expedida  por el Presidente de la Comi-
sión y en su ausencia por el Secretario Ejecutivo. 

 
Artículo 18. Los puntos que deberá contener 

el orden del día en las convocatorias respectivas, 
serán los siguientes: 
 
I. Verificación del quórum y declaración de ins-

talación de la sesión; 
II. Aprobación del orden del día; 
III. Aprobación del acta de la sesión ordinaria 

anterior, así como de las extraordinarias que 
se hayan efectuado; 

IV. Los asuntos a tratar en la sesión, haciéndolo 
con la debida separación, y sin que se incluya 
el tratamiento de dos o más asuntos en un 
sólo punto y; 

V. Asuntos Generales, tratándose de sesiones 
ordinarias. 
 
Artículo 19. Los integrantes de la Comisión 

podrán proponer al Presidente, por medio del Se-
cretario Ejecutivo, la inclusión de asuntos generales 
a tratar en la sesión, lo que será permitido sólo en 
las sesiones ordinarias, estando en posibilidades de 
solicitar su inclusión desde el momento en que 
reciban la convocatoria, hasta antes de la aproba-
ción del orden del día. En caso de que durante el 
curso de la sesión se propongan asuntos generales 
no inscritos con anticipación, su tratamiento se 
constreñirá a una intervención de 5 minutos con su 
respectiva réplica y contrarréplica de tres minutos 
respectivamente. 

 
Artículo 20. Cuando se trate de aprobar 

cuestiones relativas al ejercicio presupuestal o en-
vió de informes financieros a la Legislatura del Es-
tado, la documentación habrá de circularse con 
cuatro días de anticipación a la sesión, cuando esta 
sea ordinaria y tres días si se tratara de extraordi-
naria. 
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Artículo 21. La convocatoria deberá señalar 
el día y hora en que ésta habrá de verificarse, tanto 
en primera como en segunda convocatoria. 

 
Artículo 22. Cuando se trate de convocatoria 

para sesión ordinaria deberá de realizarse con 3 
días hábiles previos a la celebración de la misma, y 
para el caso de las extraordinarias podrá realizarse 
en cualquier tiempo. 

 
Artículo 23. Las sesiones extraordinarias se 

limitarán al tratamiento de la cuestión o puntos para 
los que sean convocadas, y por ningún motivo se 
incluirá otra cuestión no propuesta. 

 
Artículo 24. El día y hora señalado para que 

tenga verificativo la sesión de la Comisión, el  Co-
misionado Secretario  verificará la existencia del 
quórum legal y en su caso, declarará instalada la 
sesión. 

 
Artículo 25. Para el desarrollo de las sesio-

nes, el Comisionado Secretario informará el  punto 
del orden del día a tratar, dando cuenta al Presiden-
te de los documentos relativos a ese punto, proce-
diendo a su lectura. 

 
Artículo 26. Las sesiones se celebrarán 

siempre en el domicilio legal de la Comisión y sólo 
en casos de excepción, en el lugar que designe el 
Presidente. 

 
Artículo 27. Para ausentarse de su cargo 

temporalmente, los Comisionados deberán solicitar 
licencia, misma que tramitarán ante el propio Pleno, 
cuando ésta no exceda de treinta días y ante la 
Legislatura del Estado, cuando sea superior a dicho 
término. 

 
En la misma sesión en que se resuelva auto-

rizar la solicitud de licencia del Presidente, se hará 
la designación del Presidente Interino, el cual        
desempeñará dicho cargo, sólo por el plazo de 
duración del permiso otorgado. 

 
Artículo 28. En los casos de inasistencia del 

Presidente a sesión ordinaria ó extraordinaria y 
llegada la hora para sesionar en segunda convoca-
toria, el  Comisionado Secretario, será quien la 
presida. 

 
En los casos de ausencia del Comisionado 

Secretario a sesión ordinaria o extraordinaria el 
Presidente será auxiliado por el Secretario Ejecuti-
vo. 

 

Capítulo  V 
De las Actas de Sesión 

 
Artículo 29. En cada sesión de la Comisión 

se levantará el acta respectiva por el Comisionado 
Secretario, misma que deberá  someterse a la 
aprobación del Pleno en la sesión siguiente y la 
cual deberá contener: 

 
I Nombre de quienes participen; 
II Día y hora de apertura y clausura; 
III Observaciones, correcciones y aprobación 

del acta anterior; 
IV Relación sucinta ordenada y clara de cuanto 

se trate y acuerde en las sesiones. 
 
Artículo 30.  Las actas de sesión deberán 

firmarse por el Comisionado Secretario en todas las 
hojas. Los Comisionados firmarán al final de la 
redacción de la misma, una vez que ésta haya sido 
aprobada. 

 
Artículo 31. Las observaciones que con res-

pecto al acta de sesión de que se trate, tengan los 
Comisionados, se harán precisamente al desaho-
garse el punto relativo a su aprobación, para cuyo 
efecto deberá remitirse copia del acta con la convo-
catoria a sesión. 

 
Artículo 32. Cuando se determine por los 

Comisionados que las observaciones al acta son 
procedentes, el Comisionado Secretario tomará 
nota de las mismas, a fin de efectuar las correccio-
nes en la misma sesión, siempre y cuando sean de 
forma.  

 
En caso de correcciones de fondo, el acta co-

rregida se someterá a la aprobación del Pleno en la 
sesión siguiente, siempre y cuando la Ley no esta-
blezca vencimiento de plazo o cumplimiento de 
término que impidan mayor demora, en cuyo caso 
deberá ser materia de una sesión extraordinaria. 

 
Capítulo  VI 

De la Votaciones 
 

Artículo 33. Para los efectos de este Regla-
mento las votaciones se entenderán de la manera 
siguiente: 

 
I Unanimidad, cuando el voto del total de los 

integrantes asistentes al Pleno sea en el 
mismo sentido; 

 



Pág. 2262 PERIODICO OFICIAL  30 de mayo de 2003 

II Mayoría, aquella que implique más de la mi-
tad de votos de los integrantes. 
 
Artículo 34.  La votación de las resoluciones 

o acuerdos de la Comisión se hará de manera eco-
nómica, consistiendo únicamente en levantar la 
mano quienes estén a favor.  

 
Sin embargo, podrá emitirse voto particular, 

quedando asentado en el acta correspondiente los 
argumentos que sustenten su voto. 

 
Capítulo VII 

De las determinaciones de la Comisión 
 
Artículo 35.  Las determinaciones de la Co-

misión tendrán el carácter de: 
 

I. Resoluciones; 
II. Acuerdos; y 
III.  Lineamientos generales. 
 

Artículo 36. Son resoluciones aquéllas que 
se dicten y decidan sobre las cuestiones planteadas 
en el recurso de revisión que contempla la Ley, ya 
sean sobre el fondo o de carácter procedimental. 
Se considerarán acuerdos,  los que recaigan a las 
solicitudes de clasificación de reserva y todas las 
demás determinaciones. Son lineamientos genera-
les los criterios que emita la Comisión para ser 
observados por todas las Unidades de Información, 
los cuales podrán tener  en algunas ocasiones el 
carácter de obligatorios. 

 
Artículo 37. Las resoluciones deberán siem-

pre constar por escrito, debiendo dictarse en térmi-
nos de lo establecido en el Capítulo Sexto, artículo 
36 Fracciones VI, VII y 37 de la Ley. 

 
Capítulo VIII 

Del Presidente de la Comisión 
 
Artículo 38. La Presidencia es el órgano  

unipersonal superior de dirección de la Comisión y 
recae en la persona designada como Presidente en 
los términos del artículo 30 de la Ley. 

 
Artículo 39. Al  Presidente le corresponde la 

representación legal de la Comisión, contando para 
tales efectos con poder general para pleitos y co-
branzas y actos de administración  pudiendo  cele-
brar convenios y actos inherentes al objeto de la 
misma.  

 

Podrá mediante acuerdo delegatorio, otorgar 
poderes para pleitos y cobranzas,  actos de admi-
nistración y de dominio, siendo necesaria la autori-
zación expresa del Pleno.  

 
Artículo 40. Son atribuciones del Presidente: 
 

I. Ejercer las atribuciones que la Ley, este Re-
glamento y cualesquiera otras disposiciones  
aplicables otorguen a la Comisión, salvo las 
otorgadas expresamente al Pleno; 

 
II. Someter a consideración del Pleno criterios 

de interpretación de cualquier disposición de 
la Ley o el Reglamento respecto de su alcan-
ce o sentido; 

 
III. Ejecutar los acuerdos y resoluciones aproba-

dos por el Pleno y proveer lo  necesario para 
su debido cumplimiento, con el auxilio del 
Secretario Ejecutivo; 

 
IV.  Establecer los plazos para la rendición de 

informes por parte de las entidades guber-
namentales, de interés público y realizar las 
diligencias necesarias para asegurar su debi-
do cumplimiento; 

 
V. Establecer las bases, revisar los requisitos y 

suscribir los convenios y contratos que cele-
bre la Comisión; 

 
VI. Enviar al Poder Ejecutivo, una vez aprobado 

por el Pleno, el proyecto de presupuesto de la 
Comisión, para que se integre a la Iniciativa 
de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egre-
sos del Estado; 

 
VII.  Emitir los lineamientos en materia de difusión 

del desempeño de las funciones de la Comi-
sión, y autorizar la participación de los comi-
sionados y los servidores públicos de la Co-
misión en eventos o ponencias relacionados 
con las facultades de la Comisión; 

 
VIII.   Emitir los acuerdos de suplencia y delegación 

de facultades; 
 
IX. Proponer al Pleno la aprobación de los ma-

nuales de organización y de procedimientos 
de la Comisión, así como la normatividad en 
materia de reserva de información y los de-
más ordenamientos internos que juzgue con-
venientes para el buen desempeño de sus 
funciones; 
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X.   Expedir y publicar un informe anual sobre el 
desempeño de las funciones de la Comisión 
en los términos del artículo 33 de la Ley; 

 
XI.  Autorizar mediante adjudicación directa las 

adquisiciones, arrendamientos y contratación 
de bienes y servicios cuyo monto de opera-
ción sea inferior al  0.00123 % del presupues-
to de egresos del Estado y; 

 
XII.  Tener a su cargo el establecimiento, opera-

ción y control de la Oficialía de Partes de la 
Comisión; 

 
XIII. Ejercer las atribuciones del coordinador ad-

ministrativo en su ausencia; y 
 
XIV.  Las demás que señalen la Ley, este regla-

mento u otras disposiciones aplicables. 
 

Capítulo IX 
De la Secretaría Ejecutiva, Direcciones y 

 Coordinaciones de la Comisión 
 
Artículo 41. Son atribuciones del Secretario 

Ejecutivo: 
 

I. Coordinar a las Direcciones de la Comisión 
vigilando el buen despacho de sus funciones, 
conforme a las directrices y políticas estable-
cidas por el  Presidente; 

 
II. Coordinar y supervisar el debido substancia-

miento de los procedimientos que se tramiten 
ante la Comisión, cuidando la uniformidad de 
criterios; 

 
III. Auxiliar al Presidente en el trámite de la eje-

cución de las resoluciones del Pleno; 
 
IV. Acordar con el Presidente los puntos que 

integrarán el orden del día  a tratar en las se-
siones del Pleno; 

 
V.  Atender y asesorar al público en general; 
 
VI. Expedir copias de las constancias que obren 

en el archivo de la Comisión, a petición de 
parte o autoridad competente; 

 
VII. Colaborar con el Presidente en la elaboración 

del informe anual de la Comisión, así como 
en los informes especiales que se requieran; 

 
VIII. Compilar las resoluciones de la Comisión; 
 

IX.   Formar, mantener, custodiar y acrecentar el 
archivo bibliográfico de la Comisión; 

 
X.  Elaborar y mantener actualizado un compen-

dio de disposiciones normativas en materia 
de derecho de acceso a la información públi-
ca; 

 
XI. Mantener estrecha relación con los titulares 

de todas las Unidades Administrativas, y soli-
citar los informes que acuerde el Pleno; 

 
XII.  Las demás que señalen la Ley, el Reglamen-

to y otras disposiciones aplicables, o que me-
diante acuerdo de delegación le otorguen el 
Pleno o el Presidente; 
 
Artículo 42. Son atribuciones del Director Ju-

rídico Consultivo: 
 

I. Representar a la Comisión en toda clase de 
procedimientos administrativos, contenciosos 
administrativos, laborales y judiciales; 

 
II. Admitir a trámite los recursos interpuestos 

ante la Comisión y acordar con el Presidente, 
en su caso  desechar los notoriamente im-
procedentes; 

 
III. Conocer, substanciar y proveer lo necesario 

para la debida resolución de los recursos de 
revisión interpuestos ante la Comisión, con-
forme a lo previsto la Ley; 

 
IV. Elaborar los Proyectos de resolución para 

aprobación del Pleno sobre los recursos de 
revisión interpuestos ante la Comisión; 

 
V. Evaluar los informes recibidos por las entida-

des gubernamentales y de interés público,  
en los términos del artículo 36 Fracción IV de 
la Ley; 

 
VI. Sugerir en el Proyecto de resolución  que 

presentará al Pleno, las sanciones que de-
berán imponerse a los servidores públicos 
que hayan incurrido en violaciones a la Ley; 

 
VII.  Auxiliar al Secretario Ejecutivo en todo proce-

so jurisdiccional en el que la Comisión sea 
parte y representarla en los mismos procedi-
mientos por acuerdo del Presidente; 

 
VIII. Elaborar la propuesta de disposiciones inter-

nas sobre el deber de confidencialidad res-
pecto del uso y manejo de la información que 
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el personal de la comisión conozca como re-
sultado de su encargo, y someterla al Presi-
dente para la consideración en Pleno; 

 
IX. Asesorar a las unidades administrativas de la 

Comisión a efecto de que los procedimientos 
administrativos que lleven a cabo observen 
las formalidades previstas en la Ley  y cual-
quier otra disposición aplicable, y vigilar la le-
galidad de la actuación del personal de la 
Comisión en el ejercicio de sus atribuciones, 
y; 

 
X. Ser el titular de la Unidad  de Información  de 

la Comisión, facultado para recibir, gestionar 
y entregar las peticiones de información; 

 
XI. Llevar los libros de registro de los recursos de 

revisión interpuestos ante la Comisión, así 
como las solicitudes de reserva; y 

 
XII. Las demás que señalen la Ley, este Regla-

mento y otras disposiciones aplicables, o que 
le encomiende el Pleno o el Presidente. 
 
Artículo 43. Son atribuciones del Director de 

Capacitación y Vinculación Ciudadana: 
 

I. Elaborar en coordinación con las autoridades 
de educación competentes, la propuesta de 
contenidos educativos sobre el valor social 
del derecho de acceso a la información públi-
ca en una sociedad democrática para su in-
serción paulatina en el sistema educativo es-
tatal; 

  
II. Establecer las bases de coordinación con las 

autoridades de educación básica, media su-
perior y superior, para promover que los con-
tenidos en la materia  objeto de la Ley sean 
parte de los programas y planes de estudio; 

 
III. Organizar cursos, talleres, seminarios y toda 

otra forma de enseñanza y entrenamiento pa-
ra capacitar y actualizar en forma permanente 
a los servidores públicos y al propio personal 
de la Comisión; 

  
IV. Organizar cursos, talleres, seminarios y toda 

otra forma de enseñanza que permita la so-
cialización de conocimiento entre las perso-
nas para el ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública; 

 
V. Preparar manuales y folletos sobre las fun-

ciones de la Comisión y su papel en una so-

ciedad democrática, y también sobre cómo 
las personas pueden ejercer el derecho de 
acceso a la información pública; 

  
VI. Elaborar folletos sobre la influencia que el 

ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción pública puede tener para contribuir a me-
jorar la calidad de vida de las personas y 
consolidar el sistema democrático de convi-
vencia; 

  
VII. Las demás que señalen la Ley, el Reglamen-

to y otras que le sean encomiendas por el 
Pleno o  el Presidente de la Comisión. 
 
Articulo 44.- Son atribuciones del Coordina-

dor de Administración: 
 

I. Proponer al Presidente las medidas técnicas 
y administrativas que estime pertinentes para 
la mejor organización y funcionamiento de la 
Comisión; 

 
II. Proponer al Presidente el proyecto de pro-

grama y presupuesto anual de la Comisión, 
así como vigilar su debido cumplimiento; 

 
III. Instrumentar el sistema del servicio civil de 

carrera en los términos previstos en la Ley, 
este Reglamento y conforme la disponibilidad 
presupuestal lo permita; 

 
IV. Contratar personal, llevar registro de sus 

promociones, rotaciones y sanciones, ejecu-
tar los procedimientos y aplicar las sanciones. 
Llevar el archivo de expedientes del personal 
de la Comisión; 

 
V. Administrar el pago de salarios y demás pres-

taciones; 
 
VI. Realizar los pagos de impuestos y llevar la 

contabilidad de la Comisión; 
 
VII. Recibir facturas pendientes de pago para su 

revisión y realizar los pagos correspondien-
tes; 

 
 
VIII. Elaborar los manuales de organización y 

procedimientos para someterlos a considera-
ción del Pleno; 

 
IX. Formalizar los actos relativos a la terminación 

y suspensión de relaciones laborales; 
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X. Proponer al Presidente los programas admi-
nistrativos de operación, así como de racio-
nalización del presupuesto; y 

 
XI.  Las demás que señalen la Ley, el Reglamen-

to  o que le encomiende el Pleno o el Presi-
dente. 

 
Capítulo X  

Del Horario y Días de Labores 
 

Artículo 45. El horario de labores de la Co-
misión para la atención al público y desarrollo de 
las actividades inherentes a sus funciones, será de 
las 8:00 a las 15:30 horas todos los días hábiles, 
sin perjuicio de que pueda ser modificado en caso 
de que sea necesario por acuerdo de los  comisio-
nados. 

 
Artículo 46. Se consideran hábiles todos los 

días del año, excepto los días de descanso obliga-
torio que señala la Ley Federal del Trabajo, los 
periodos vacacionales y lo días que determine el 
Pleno de la Comisión.  

 
Artículo 47. El periodo vacacional del perso-

nal de la Comisión, será determinado por el Pleno 
en el mes de enero de cada año y se publicará en 
los medios que se estime pertinente. 

 
Capítulo XI  

Bases del servicio civil de carrera 
 
Artículo 48.  El servicio civil de carrera es un 

sistema que garantiza el ingreso, desarrollo y per-
manencia del personal de la Comisión. Este siste-
ma se funda en el mérito, las aptitudes y la igualdad 
de oportunidades. Comprende los procedimientos 
de reclutamiento, selección, ingreso, evaluación del 
desempeño,  capacitación y separación del cargo 
de conformidad con este reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. Todos los procedimientos 
y reglas para instrumentar este sistema deberán ser 
expedidos con reglas claras y con toda transparen-
cia, imparcialidad y oportunidad.  

 
Artículo 49.  La Coordinación de Administra-

ción ejercerá entre sus funciones la instrumentación 
del Servicio Civil de Carrera conforme a las bases 
generales desarrolladas en este Reglamento.  

 
Artículo 50.  El  personal de la Comisión se 

clasificará en de carrera y de libre designación. Se 
consideran cargos de libre designación aquellos 
nombrados y removidos libremente por el Pleno, a 
propuesta de su Presidente.  

 
Artículo 51. El personal de libre designación 

deberá cumplir con los requisitos que se establez-
can  para cada puesto, y estarán sujetos a la eva-
luación del desempeño. 

 
Artículo 52. El personal de la Comisión ten-

drá derecho a: 
 

I. Estabilidad y permanencia en el servicio; 
II. Recibir el nombramiento como personal de 

carrera una vez cubiertos los requisitos esta-
blecidos por el Sistema; 

III. Recibir las remuneraciones, prestaciones e 
incentivos que en su caso le correspondan; 

IV. Tener acceso a la capacitación y actualiza-
ción profesional  permanente; y 

V.  Ser evaluado periódicamente y conocer los 
resultados de la evaluación en un plazo no 
mayor  a 45 días. 
 
Artículo 53.  Son obligaciones del  personal: 
 

I. Someterse a las evaluaciones establecidas 
para su permanencia y desarrollo en el Sis-
tema; 

II. Capacitarse para el mejor desempeño de sus 
funciones, asistiendo a los cursos, talleres y 
toda forma de entrenamiento y capacitación 
impartida por la Comisión o por organismos 
con experiencia reconocida en el objeto de la 
Ley; 

III. Cumplir con eficiencia, honradez, imparciali-
dad y lealtad las funciones que le sean en-
comendadas; y 

IV. Las demás que se deriven de lo prescrito por 
las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 54. La Comisión deberá llevar a ca-

bo el procedimiento de reclutamiento para ocupar 
plazas vacantes o de nueva creación señalando en 
forma precisa los puestos, el perfil que se busca, 
los requisitos que se soliciten, así como el lugar y 
fecha de entrega de la documentación correspon-
diente. 

 
Artículo 55. La Coordinación de Administra-

ción vigilará que los aspirantes a ingresar a la Co-
misión cumplan los siguientes requisitos mínimos: 

 
I. Tener como mínimo 18 años y estar en pleno 

ejercicio de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar un 

cargo o comisión en el servicio público; y  
III. Cumplir con el perfil del puesto; 



Pág. 2266 PERIODICO OFICIAL  30 de mayo de 2003 

IV. Verificar la documentación probatoria de es-
colaridad y experiencia requeridos para ocu-
par el puesto. 
 
Artículo 56. El procedimiento de selección 

comprenderá exámenes  de conocimientos y de 
habilidades, entrevistas y análisis de antecedentes 
laborales que permitan evaluar la idoneidad del 
candidato al puesto. 

 
Artículo 57. La Coordinación de Administra-

ción definirá los criterios para el diseño, aplicación y 
calificación de los exámenes, entrevistas y análisis 
generales indicados en el artículo anterior. De igual 
forma hará lo propio para determinar las fórmulas 
adecuadas para la promoción y desarrollo del per-
sonal que forme parte de la Comisión. 

 
Capítulo XII 

Del procedimiento para reformar 
 este Reglamento 

 
Artículo 58. Las reformas al reglamento se-

rán propuestas por cualquiera de los Comisionados, 
quienes enviarán al Presidente de la Comisión el 
proyecto conducente. 

 
Al proyecto se acompañara solicitud para que 

el Presidente convoque a sesión para acordar lo 
relativo a las reformas propuestas. 

 
Artículo 59. Las reformas serán procedentes 

cuando exista mayoría en el Pleno, asentándose 
las justificaciones legales que las sustenten, así 
como los argumentos de oposición. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Som-
bra de Arteaga”.  

 
SEGUNDO. La Comisión deberá cumplir con 

las obligaciones establecidas en el artículo 7 párra-
fo primero de este Reglamento, en un plazo de 
sesenta días posteriores a la fecha de su entrada 
en vigor.  

 
TERCERO. Las atribuciones conferidas al 

Coordinador de Administración serán ejercidas por 
el Presidente de la Comisión, hasta en tanto se 
nombre al titular de  dicha  coordinación. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO.,  VEINTIDOS 

DE MAYO DE DOS MIL TRES. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. JESÚS URIBE CABRERA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

Rúbrica 
 

LIC. MARIA PEREZ CEPEDA 
COMISIONADA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

L.A.E. ALBERTO ESQUIVEL MACEDO 
COMISIONADO 

Rúbrica 

 

PODER EJECUTIVO 
DIRECCIÓN ESTATAL DE PROFESIONES 

OFICIO NÚMERO. D.E.P.0434/03. 
 

Santiago de Querétaro, Qro., 26 de mayo de 2003. 
 

LIC. HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 
DIRECTORA DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA  
DE ARTEAGA” 
P R E S E N T E. 
 

Por este conducto me permito solicitar a Us-
ted, que de no existir inconveniente, gire sus apre-
ciables instrucciones a quien corresponda, a fin de 
que se publique en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, la siguiente 
nota aclaratoria. 

 

En el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do “La Sombra de Arteaga”, de fecha 04 de abril del 
presente, se publicó la “Relación de Profesionistas 
Titulados en el Estado de Querétaro, en los plante-
les de educación de nivel Medio Superior y Supe-
rior” en el período comprendido del 01 de enero al 
31 de diciembre del 2002, hubo un error involunta-
rio por parte de esta Dirección, en el nombre de la 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN EN PRODUCCIÓN 
Y SALUD ANIMAL, por lo que se debe aclarar que 
el nombre correcto es: UNIDAD DE INVESTIGA-
CIÓN EN PRODUCCIÓN ANIMAL DE LA FACUL-
TAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLÁN 
DE LA U.N.A.M. 

 

Lo anterior par los efectos a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE, 
“UNIDOS POR QUERÉTARO” 
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LIC. LORENA YARZA DÍAZ. 
DIRECTORA ESTATAL DE PROFESIONES. 

Rúbrica 
 
 

 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ARTURO MAXI-
MILIANO GARCÍA PÉREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

25 veinticinco de marzo de 2003 dos mil tres, el H. 
Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo 
relativo a la autorización de la Nomenclatura de las 
Calles del Fraccionamiento Santa Catarina, ubicado 
en la Delegación Santa Rosa Jáuregui, el cual se-
ñala textualmente: 

 
“... CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU-

LOS 115 FRACCIÓN V, INCISO D) DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 88 INCISO D) DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRAC-
CIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ASENTA-
MIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II, INCISO 
D), 36 Y 38 FRACCIONES III, VIII Y XII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO; 112 TERCER PÁRRAFO DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 
22 PRIMER PÁRRAFO, 23 PRIMER PÁRRAFO, 
25, 27, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 16 
FRACCIÓN III PUNTO 2 DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2003; Y EN EL 
CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN Y CO-
LABORACIÓN EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO Y HACENDARIO, QUE SUSCRIBIERON  
POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE QURÉTARO, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QRO., CORRES-
PONDE AL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO 
RESOLVER LO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN 
DE LA NOMENCLATURA DE LAS CALLES DEL 
FRACCIONAMIENTO SANTA CATARINA, DELE-
GACIÓN SANTA ROSA JÁUREGUI. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

1.- El Fraccionamiento Santa Catarina se lo-
caliza en la Delegación Santa Rosa Jáuregui y se 
aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 
de diciembre de 1997, se autorizó la Licencia para 
Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provi-
sional de Lotes del Fraccionamiento “Santa Catari-
na”, Delegación Santa Rosa Jáuregui. 

 
2.- Con fecha 29 de enero de 2003, se reci-

bió en la Secretaría del Ayuntamiento un Escrito 
Signado por la C. Lidia Alejandre Pérez, Presidente 
de la Asociación de Colonos Santa Catarina, A.C., 
mediante el cual solicita la Autorización de la No-
menclatura del Fraccionamiento Santa Catarina, 
Delegación Santa Rosa Jáuregui. 

 
3.- Con fecha 19 de marzo de 2003, se reci-

bió en la Secretaría del Ayuntamiento el Dictamen 
Técnico con Folio Número 19/2003, relativo a la 
solicitud de Autorización de la Nomenclatura de las 
Calles del Fraccionamiento Santa Catarina, Dele-
gación Santa Rosa Jáuregui, emitido por el Arq. 
Gerardo Vega González, Secretario de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, así 
como por el Arq. Fernando González Salinas, Di-
rector de Desarrollo Urbano Municipal, del cual se 
desprende lo siguiente: 

 
3.1 La Nomenclatura propuesta es la siguien-

te: 
 

SANTA JULIA. 
SANTA MÓNICA. 
SANTA MARTHA. 
SANTA RITA. 
SANTA ELENA. 
SANTA INÉS. 
SANTA MARGARITA. 
SANTA SOFÍA. 
SANTA VICTORIA. 
SANTA CLARA. 
SANTA TERESA. 
SANTA BÁRBARA. 
SANTA GENOVEVA. 
SANTA ROSA DE VITERBO. 
SANTA MARÍA. 
SANTA ISABEL. 
SANTA ROSA DE LIMA. 
SANTA MARÍA MAGDALENA. 
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SANTA CATARINA. 
SANTA CECILIA. 
SANTA LUCÍA. 
SANTA ANA. 
SANTA PAULINA. 
 

3.2 Se procedió a realizar el análisis corres-
pondiente, verificando en los archivos de la Direc-
ción de Desarrollo Urbano Municipal, constatando 
que la Nomenclatura propuesta se repite con algu-
nas de las calles existentes en el Fraccionamiento 
Santa Mónica II, Delegación Felipe Carrillo Puerto, 
pero en virtud de que los colonos del Fracciona-
miento vienen tributando el impuesto predial con 
estos nombres, así como la distancia que existe 
entre los dos desarrollos, la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, considera factible dicha Nomen-
clatura. 

 
3.3 Con base a lo anterior, esta Dirección de 

Desarrollo Urbano Municipal, no tiene inconvenien-
te en emitir Dictamen Técnico Favorable para la 
autorización de la Nomenclatura propuesta para el 
Fraccionamiento Santa Catarina, localizado en la 
Delegación Santa Rosa Jáuregui, en los términos 
que se establecen en el punto 3.1 del presente. 

 
3.4.- El Municipio deberá instalar las placas 

de nomenclatura, de acuerdo a las especificaciones 
y el diseño que establezca esta Dirección de Desa-
rrollo Urbano Municipal. 

 
4.- El Promotor deberá cubrir el pago corres-

pondiente de los Derechos por Nomenclatura sien-
do el siguiente: 

 
DERECHOS DE NOMENCLATURA DEL FRACCIONAMIENTO SANTA CATARINA 

 
NOMENCLATURA 

FRACC VII 
DERECHOS 5.2 Y 5.3 

LONGITUD (ME-
TROS LINEALES) 

POR CADA 100.00 
ML $265.58 

LONGITUD EXCE-
DENTE  
$ 10.00 

TOTAL 

SANTA JULIA. 408.00 $1,062.32 $26.60 $1,088.92
SANTA MÓNICA. 100.00 $265.58 $0.00 $265.58
SANTA MARTHA. 100.00 $265.58 $0.00 $265.58
SANTA RITA. 130.00 $265.58 $79.80 $345.38
SANTA ELENA. 140.00 $265.58 $106.40 $371.98
SANTA INÉS. 126.15 $268.58 $53.20 $318.78
SANTA MARGARITA. 130.00 $265.58 $79.80 $345.38
SANTA SOFÍA. 100.00 $265.58 $0.00 $531.16
SANTA VICTORIA. 151.39 $265.58 $133.00 $398.58
SANTA CLARA. 140.00 $265.58 $106.40 $371.98
SANTA TERESA. 176.00 $265.58 $186.20 $451.78
SANTA BÁRBARA. 100.00 $265.58 $0.00 $265.58
SANTA GENOVEVA. 201.58 $531.16 $0.00 $531.16
SANTA ROSA DE VITERBO. 496.69 $1,062.32 $239.40 $1,301.72
SANTA MARÍA. 440.00 $1,062.32 $106.40 $1,168.72
SANTA ISABEL. 568.00 $1,327.90 $159.60 $1,487.50
SANTA ROSA DE LIMA. 373.00 $796.74 $186.20 $982.94
SANTA MARÍA MAGDALENA. 373.00 $796.74 $186.20 $982.94
SANTA CATARINA. 373.00 $796.74 $186.20 $982.94
SANTA CECILIA. 373.00 $796.74 $186.20 $982.94
SANTA LUCÍA. 287.00 $531.16 $212.80 $743.96
SANTA ANA. 355.00 $796.74 $133.00 $929.74
SANTA PAULINA. 80.00 $265.58 $0.00 $265.58
 SUBTOTAL $15,380.82
 25% ADICIONAL $3,845.21
 TOTAL $19,226.03

 
(DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS 03/100 M.N.) 
 
5.- Con fecha 20 de marzo de 2003, en reu-

nión de trabajo, los Regidores integrantes de las 
Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ecolog-
ía, Obras Públicas y Medio Ambiente, acordaron 
autorizar la Nomenclatura del Fraccionamiento 
Santa Catarina, Delegación Santa Rosa Jáure-
gui....”. 

 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-
taro, en el Punto Cuarto, Apartado III, inciso b) del 
Acta, aprobó por unanimidad de votos el siguiente: 

 
A C U E R D O  

 
“. . . PRIMERO.- Se autoriza la Nomenclatu-

ra de las calles del Fraccionamiento Santa Catari-
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na, ubicado en la Delegación Santa Rosa Jáuregui, 
como a continuación se indica: 

 
SANTA JULIA. 
SANTA MÓNICA. 
SANTA MARTHA. 
SANTA RITA. 
SANTA ELENA. 
SANTA INÉS. 
SANTA MARGARITA. 
SANTA SOFÍA. 
SANTA VICTORIA. 
SANTA CLARA. 
SANTA TERESA. 
SANTA BÁRBARA. 
SANTA GENOVEVA. 
SANTA ROSA DE VITERBO. 
SANTA MARÍA. 
SANTA ISABEL. 
SANTA ROSA DE LIMA. 
SANTA MARÍA MAGDALENA. 
SANTA CATARINA. 
SANTA CECILIA. 
SANTA LUCÍA. 
SANTA ANA. 
SANTA PAULINA. 
 

SEGUNDO.- Se exenta de pago de Derechos 
de Nomenclatura a la Asociación de Colonos Santa 
Catarina, A.C. 

 
TERCERO.- El Municipio de Querétaro de-

berá instalar las Placas de Nomenclatura, de 
acuerdo a las especificaciones y diseño elaborado 
por el Departamento de Diseño Urbano de la Direc-
ción de Desarrollo Urbano Municipal, para lo cual 
se instruye al Tesorero Municipal erogue las canti-
dades necesarias para ello. 

 
CUARTO.- El presente Acuerdo deberá pu-

blicarse por una sola ocasión en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y 
en la Gaceta Municipal, a costa de la Asociación de 
Colonos Santa Catarina, A.C. 

 
QUINTO.- Cumplimentado lo anterior, deberá 

protocolizarse e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, a costa de Asocia-
ción de Colonos Santa Catarina, A.C. 

 
SEXTO.- Comuníquese el presente Acuerdo 

a la Secretaría de Gobierno del Estado, Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 
del Estado, Dirección de Catastro de Gobierno del 
Estado, Dirección del Registro Público de la Pro-
piedad y de Comercio, Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, Se-
cretaría de Economía y Finanzas y Tesorería Muni-
cipal, Oficialía Mayor del Municipio, Delegación 
Municipal de Santa Rosa Jáuregui y a la Asociación 
de Colonos Santa Catarina, A.C....”. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE MARZO DE DOS MIL TRES, EN LA CIU-
DAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.------
---------------------------DOY FE------------------------------ 
 

LIC. ARTURO MAXIMILIANO GARCÍA PÉREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ARTURO MAXI-
MILIANO GARCÍA PÉREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

25 veinticinco de junio de 2002 dos mil dos, el H. 
Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo 
relativo al cambio de densidad de población de 100 
hab/ha a 256 hab/ha, en la fracción “A2” y cambio 

de temporalidad de las Fracciones “A2” y “A3”, del 
predio identificado como fracción “A” de la Ex - 
Hacienda San Juanico, en la Delegación Felipe 
Carrillo Puerto, el cual señala textualmente: 

 
“... CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES-

TO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V IN-
CISO D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 88 INCISO 
D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTA-
DO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRACCIO-
NES II, III, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II 
INCISO D) Y 38 FRACCIONES III, VIII Y XII DE LA 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 1° FRACCIONES II Y V Y 28 
FRACCIÓN II DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28, 30, 33 Y 34 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTA-
MIENTO DE QUERÉTARO Y EN EL CONVENIO 
MARCO DE COORDINACIÓN Y COLABORA-
CIÓN EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO 
Y HACENDARIO, QUE SUSCRIBIERON POR 
UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y POR LA OTRA PARTE, EL MU-
NICIPIO DE QUERÉTARO, QRO., CORRESPON-
DE AL H. AYUNTAMIENTO RESOLVER LO RE-
LATIVO AL CAMBIO DE DENSIDAD DE POBLA-
CIÓN DE 100 HAB/HA A 256 HAB/HA, EN LA 
FRACCIÓN “A2” Y CAMBIO DE TEMPORALIDAD 
DE LAS FRACCIONES “A2” Y “A3”, DEL PRE-
DIO IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN “A” DE 
LA EXHACIENDA SAN JUANICO, EN LA DELE-
GACIÓN FELIPE CARRILLO PUERTO. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
1.- Con fecha 14 de mayo de 2001, se recibió 

en la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públi-
cas y Ecología Municipal, un escrito signado por el 
Ing. José Antonio Aguilar Obregón, Vicepresidente 
Comercial de Consorcio Ara, mediante el cual soli-
cita un ajuste en la densidad y la modificación al 
uso de suelo con que cuenta una parte del predio 
identificado como fracción A de la Exhacienda de 
San Juanico, Delegación Felipe Carrillo Puerto, con 
una superficie aproximada de 404,385.46 m2. 

 
2.- Con fecha 12 de marzo de 2002, se reci-

bió en la Secretaría del Ayuntamiento el Dictamen 
Técnico con Folio No. 070/01, emitido por el Ing. 
Rogelio Rodríguez Rangel, Secretario de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, así 
como por el Arq. Fernando G. González Salinas, 
Director de Desarrollo Urbano Municipal, del cual se 
desprende lo siguiente: 

 
2.1 La superficie total del predio es de 

404,385.46 m2 y de la cual una superficie aproxi-
mada de 17,979.00 m2 pertenece al derecho de vía 
de la carretera Querétaro-Tlacote, con las siguien-
tes medidas y colindancias: 
 
Al Norte: con línea quebrada de 21 tramos en 899.29 m 

con carretera Querétaro-Tlacote. 
Al Sur:  con línea quebrada de 6 tramos en 878.77 m 

con el Ejido San Antonio. 
Al Oriente:  en 277.94 m con Hacienda San Juanico. 
Al Poniente:  en 607.12 m con Ejido San Antonio. 

 

2.2 Del total del predio se analizó la Fracción 
con superficie de 239,591.43 m2, que de acuerdo al 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto, el predio se en-
cuentra con los siguientes usos y destinos: 

 
a) La fracción “A1” Poniente del predio con su-

perficie aproximada de 90,201.43 m2, se lo-
caliza en la zona de Preservación Ecológica 
Agrícola Intensiva. 

 
b) La fracción “A2” Centro del predio con super-

ficie aproximada de 149,390.00 m2, se en-
cuentra destinada a uso habitacional con 
densidad de población de 100 hab/ha, en 
etapa a desarrollarse a largo plazo. 

 
c) El resto del predio con superficie aproximada 

de 164,794.03 m2, se encuentra en zona de 
uso habitacional con densidad de 300 y 350 
hab/hahab/ha, en etapa a desarrollarse a 
mediano plazo. 
 
2.3 Para la dotación del agua, se cuenta con 

un pozo perforado de 200 m de profundidad, el cual 
proporciona un caudal de 50 litros por segundo, 
haciéndose notar que no se perforará un pozo nue-
vo, únicamente se repondrá. 

 
2.4 Al realizar el análisis técnico correspon-

diente se determinó que, al modificar la densidad 
de población de esa zona, genera un incremento en 
cuanto al impacto social para la zona, ya que se 
requiere contar con una infraestructura mayor a la 
existente, tanto en servicios para la zona como son 
escuelas, servicios de salud, administrativos y re-
creativos, como contar con una vialidad de acceso 
a la zona con la urbanización y sección adecuada, 
ya que la actual (Carretera Querétaro-Tlacote) ca-
rece de los señalamientos necesarios para su buen 
funcionamiento. 

 
3.- En lo referente  al cambio de uso de suelo 

se generaría la especulación de los fraccionadores 
hacia las áreas agrícolas de este Municipio de Que-
rétaro, las cuales no son aptas para el uso urbano 
lo que restaría a la Ciudad, área de recarga acuífe-
ra, las cuales están consideradas en el Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de la Delegación Felipe Carri-
llo Puerto. 

 
4.- Por lo anterior y una vez realizado el aná-

lisis correspondiente a la documentación presenta-
da así como también al proyecto pretendido, esta 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, conside-
ra procedente cambiar en las fracción “A2” antes 



30 de mayo de 2003  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 2271 

mencionada, la densidad de población de 100, 
quedando ambas fracciones de 256 hab/ha, siem-
pre y cuando el fraccionador realice la urbanización 
de 1,500.00 m aproximadamente de la lateral de la 
carretera Querétaro-Tlacote, desde la Avenida 5 de 
Febrero hasta su predio, la lateral con una sección 
de 10.50 m con un camellón de 1.00 m y banqueta 
de 1.50 m y alumbrado representando una superfi-
cie total aproximada de 15,750.00 m2. Asimismo se 
considera no procedente la modificación de uso de 
suelo de Preservación Ecológica Agrícola Intensiva 
a uso Habitacional con densidad de 300 hab/ha 
para la fracción “A1” quedando como área de Pre-
servación Ecológica Agrícola Intensiva y zona de 
recarga de mantos acuíferos, dado al riesgo de 
crecimiento de área urbana a zonas no aptas para 
desarrollo urbano, de acuerdo a la vocación de esa 
zona. 

 
5.- El C. José Antonio Aguilar Obregón, acre-

dita tener poder especial amplio, cumplido y bastan-
te, para que en nombre y representación de la em-
presa denominada “Promotora Comercial Diecinue-
ve”, S.A. de C.V., propietaria del predio, realice 
cualesquiera de tipos de trámites y gestiones ante 
todo tipo de autoridades sean Federales, Estatales, 
Municipales y Organismos Descentralizados y en 
su caso, hacer las gestiones y trámites ante Ayun-
tamientos para obtener las concesiones, permisos y 
autorizaciones para realizar las obras de construc-
ción que esta persona moral llegare a realizar, fa-
cultándose expresamente para firmar toda la docu-
mentación que se requiera para tales efectos. 

 
6.- Se acredita la propiedad del predio men-

cionado en el Considerando Primero del presente, 
mediante copia certificada de la Escritura Pública 
No. 14,729, de fecha 29 de noviembre de 1990, 
tirada por el Lic. Alejandro Maldonado Franco, No-
tario Público Titular Notaria No. 4 de esta ciudad, 
inscrita bajo la Partida 161, Libro 101-A, Tomo V de 
la Sección Primera de fecha 10 de febrero de 
1992....”. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Cuarto, Apartado I, inciso a) del 
Acta, aprobó por unanimidad de votos el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
“. . . PRIMERO.- Se autoriza el cambio de 

densidad de población de 100 a 256 hab/ha, sobre 
la fracción “A2 Centro”, con superficie aproximada 
de 149,390.00 m2, del predio identificado como 
fracción “A” de la Exhacienda de San Juanico, De-
legación Felipe Carrillo Puerto. La fracción “A1 Po-

niente” del predio, deberá de conservar su uso de 
PEPE. 

 
SEGUNDO.- A los incisos b) y c) señalados 

en el Considerando 2.2 del presente, los cuales se 
tiene por reproducidos como si a la letra se inserta-
sen, se les asigna una temporalidad de desarrollo a 
Corto Plazo. 

 
TERCERO.- La fracción “A1” Poniente del 

predio con superficie aproximada de 90,201.43 m2, 
seguirá teniendo como Uso de Suelo el de Preser-
vación Ecológica Agrícola Intensiva. 

 
CUARTO.- Constructora y Urbanizadora 

“ARA”, S.A. de C.V., que en un futuro realice un 
desarrollo habitacional en el predio objeto de este 
Acuerdo, debe: 

 
a) Realizar la urbanización de 1,500.00 m 

aproximadamente de la lateral de la carretera 
Querétaro-Tlacote, desde la Avenida 5 de 
Febrero hasta su predio, la lateral con una 
sección de 10.50 m de arroyo, con un ca-
mellón de 1.00 m, banqueta de 1.50 m, re-
presentando una superficie total aproximada 
de 15,750.00 m2,  dotándolo de 
infraestructura con la introducción de las 
líneas de agua potable, drenaje, alumbrado 
público, electrificación, guarniciones y 
pavimento, sujetándose a las 
especificaciones que indique la autoridad 
competente, obra que deben iniciar en un 
plazo no mayor de 30 días contados a partir 
de la notificación del presente Acuerdo y con-
cluir dicha obra en un plazo no mayor de 120 
días.  
QUINTO.- Constructora y Urbanizadora 

“ARA”, S.A. de C.V., que en un futuro realice un 
desarrollo habitacional en el predio objeto de este 
Acuerdo, deberá cumplir con el procedimiento jurí-
dico administrativo para la autorización técnica y 
legal del Desarrollo que pretende realizar, de con-
formidad a lo que establece el Título Tercero del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 
SEXTO.- En el predio de referencia se des-

arrollará vivienda unifamiliar en lotes individuales y 
condominales. 

 
SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo 

por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”  y en 
la Gaceta Municipal, a costa del interesado. 
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OCTAVO.- En caso de incumplir con cual-
quiera de las disposiciones del presente Acuerdo, 
se tendrá por revocado el mismo. 

 
NOVENO.- Comuníquese lo anterior a la Se-

cretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 
del Estado, Dirección de Catastro, Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, Secretaría de De-
sarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Munici-
pal, Oficialía Mayor del Municipio, Delegación Feli-
pe Carrillo Puerto y a Constructora y Urbanizadora 
“ARA”, S.A. de C.V., a través de su representante 
legal....”. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DE DOS MIL DOS, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-------------------
----------------------------DOY FE------------------------------ 
 

LIC. ARTURO MAXIMILIANO GARCÍA PÉREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ARTURO MAXI-
MILIANO GARCÍA PÉREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

26 veintiséis de noviembre de 2002 dos mil dos, el 
H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo 
por virtud del cual se modifican los Considerandos 
2.1 y 2.2 del Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de 
junio de 2002, relativo al cambio de Densidad de 
Población de 100 hab/ha a 256 hab/ha en la frac-
ción “A2” y cambio de Temporalidad de las Fraccio-
nes “A2” y “A3”, del predio identificado como Frac-
ción “A” de la ExHacienda San Juanico, en la Dele-
gación Felipe Carrillo Puerto, el cual señala tex-
tualmente: 

 
“. . . CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-

CULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B) Y D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS; 88 INCISOS B) Y D) 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEA-
GA; 9° FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS; 2200, 2202, 2203, 
2209 Y 2213 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ES-
TADO DE QUERÉTARO; 17 FRACCIONES II Y 
XVII Y 82 SEGUNDO PÁRRAFO DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 
30 FRACCIÓN II INCISOS B) Y D) Y 38 FRAC-
CIONES III, VIII Y XII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL; 22 PRIMER PÁRRAFO, 23 PRIMER 
PÁRRAFO, 25, 27, 28, 33 Y 34 DEL REGLAMEN-
TO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUE-

RÉTARO; ASÍ COMO EN EL CONVENIO MARCO 
DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y 
HACENDARIO, QUE SUSCRIBIERON POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICI-
PIO DE QUERÉTARO, QRO., CORRESPONDE 
AL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, RE-
SOLVER EL PROYECTO DE ACUERDO POR 
VIRTUD DEL CUAL SE MODIFICAN LOS CONSI-
DERANDOS 2.1 Y 2.2 DEL ACUERDO DE CA-
BILDO DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2002, RELA-
TIVO AL CAMBIO DE DENSIDAD DE POBLA-
CIÓN DE 100 HAB/HA A 256 HAB/HA EN LA 
FRACCIÓN “A2” Y CAMBIO DE TEMPORALIDAD 
DE LAS FRACCIONES “A2” Y “A3”, DEL PRE-
DIO IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN “A” DE 
LA EXHACIENDA SAN JUANICO, EN LA DELE-
GACIÓN FELIPE CARRILLO PUERTO. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1.- En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

25  de junio de 2002, el H. Ayuntamiento de Queré-
taro aprobó el Acuerdo relativo al cambio de densi-
dad de población de 100 hab/ha a 256 hab/ha, en 
la fracción “A2” y cambio de temporalidad de las 
Fracciones “A2” y “A3”, del predio identificado como 
fracción “A” de la Ex-Hacienda San Juanico, en la 
Delegación Felipe Carrillo Puerto. 

 
2.- Con fecha 30 de agosto de 2002, se reci-

bió en la Secretaría del Ayuntamiento un escrito 
signado por la Arq. Dolores Patricia Mora González, 
mediante el cual solicita la modificación de superfi-
cie en el Acuerdo de Cabildo en el cual se autorizó 
a “Constructora y Urbanizadora ARA”, S. A. de C. 
V., el cambio de Densidad y de Temporalidad auto-
rizado el 25 de julio de 2002, en Considerandos: 
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1°.- modificar superficie y en 2° en el punto 2.1 
modificar superficie, inciso a, Fracción “A1” 
90,201.43 m2, inciso B, Fracción “A2” 149,390.00 
m2, inciso C, Fracción “A3” modificar a 162,411.670 
m2 ya que existe una modificación de superficie, 
anexando copia simple del plano Nº D.Q. 2002107, 
autorizado por la Dirección de Catastro, del polígo-
no del predio ubicado en Carretera Tlacote s/n, Col. 
Ejido Modelo de esta ciudad con una superficie total 
de 402,003.10 m2.  

 
3.- Con fecha 7 de noviembre de 2002, se 

recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el Dicta-
men Técnico Nº 193/02, suscrito por el Arq. Fer-
nando González Salinas, Director de Desarrollo 
Urbano Municipal, en el cual se considera Técni-
camente factible la modificación del Acuerdo de 
Cabildo en el cual se autoriza a la “Constructora y 
Urbanizadora ARA”, S.A. de C.V., el cambio de 
Densidad y de Temporalidad, autorizado el 25 de 
julio del presente, debido a la modificación de su-
perficie total por una diferencia de 2,382.36 m2 del 
Deslinde Catastral D.Q. 2002107 del 28 de junio de 
2002. 

 
4.- En reunión de trabajo de fecha 7 de no-

viembre de 2002, los integrantes de las Comisiones 
Unidas de Desarrollo Urbano y Ecología, Obras 
Públicas y Medio Ambiente, acordaron realizar la 
modificación del Acuerdo de Cabildo de referencia. 
. . .”. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Quinto, Apartado I, inciso e) del 
Acta, aprobó por unanimidad de votos el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
“. . . PRIMERO.- Se modifica el Consideran-

do 2.1 del Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de junio 
de 2002, el cual dice: 

 
“. . . 2.1 La superficie total del predio es de 

404,385.46 m2 y de la cual una superficie aproxi-
mada de 17,979.00 m2 pertenece al derecho de vía 
de la carretera Querétaro-Tlacote, con las siguien-
tes medidas y colindancias: 

 
Al Norte:  con línea quebrada de 21 tramos en 899.29 m 

con carretera Querétaro-Tlacote. 
Al Sur: con línea quebrada de 6 tramos en 878.77 m 

con el Ejido San Antonio. 
Al Oriente: en 277.94 m con Hacienda San Juanico. 
Al Poniente: en 607.12 m con Ejido San Antonio . . .”. 

 
Debe decir: 
 

2.1 La superficie total del predio es de 
402,003.10 m2 de la cual una superficie aproxima-
da de 17,979.00 m2 corresponde al derecho de vía 
de la carretera Querétaro-Tlacote, el predio cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: 

 
Al Norte: con línea quebrada de 11 tramos en 899.58 m 

con Carretera Querétaro-Tlacote.  
Al Sur: con línea quebrada de 50 tramos en 883.23 m 

con Ejido San Antonio. 
Al Oriente: con línea quebrada de 9 tramos en 267.66 m 

con Hacienda San Juanico. 
Al Poniente:  con línea quebrada de 20 tramos en 607.66 m 

con Ejido San Antonio. 
 
SEGUNDO.- Se modifica el Considerando 

2.2 del Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de junio de 
2002, el cual dice: 

 
“. . . 2.2 Del total del predio se analizó la 

Fracción con superficie de 239,591.43 m2, que de 
acuerdo al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, el pre-
dio se encuentra con los siguientes usos y destinos: 

 
a) La fracción "A1" Poniente del predio con su-

perficie aproximada de 90,201.43 m2, se lo-
caliza en la zona de Preservación Ecológica 
Agrícola Intensiva. 

 
b) La fracción “A2” Centro del predio con super-

ficie aproximada de 149,390.00 m2, se en-
cuentra destinada a uso habitacional con 
densidad de población de 100 hab/ha, en 
etapa a desarrollarse a largo plazo. 

 
c) El resto del predio con superficie aproximada 

de 16,794.03 m2, se encuentra en zona de 
uso habitacional con densidad de 300 y 350 
hab/ha, en etapa a desarrollarse a mediano 
plazo . . .”.  

 
Debe decir: 
 
2.2 Del total del predio se analizaron las 

Fracciones “A1” y “A2” con una superficie de 
239,591.43 m2, que de acuerdo al Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Feli-
pe Carrillo Puerto, el predio se encuentra con los 
siguientes usos y destinos: 

 
a) La fracción "A1" Poniente del predio con su-

perficie aproximada de 90,201.43 m2, se lo-
caliza en la zona de Preservación Ecológica 
Agrícola Intensiva. 
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b) La fracción “A2” Centro del predio con super-
ficie aproximada de 149,390.00 m2, se en-
cuentra destinada a uso habitacional con 
densidad de población de 100 hab/ha, en 
etapa a desarrollarse a largo plazo. 

 
c) El resto del predio con superficie aproximada 

de 162,411.67 m2, se encuentra en zona de 
uso habitacional con densidad de 300 y 350 
hab/ha, en etapa a desarrollarse a mediano 
plazo. 
 
TERCERO.- Los demás Considerandos y 

Puntos del Acuerdo de Cabildo, quedan en los 
mismos términos y condiciones en los que fueron 
aprobados. 

 
CUARTO.- El presente Acuerdo deberá pu-

blicarse por una ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y por 
una ocasión en la Gaceta Municipal, a costa de 
“Constructora y Urbanizadora ARA”, S. A. de C. V. 

 
QUINTO.- Cumplimentado lo anterior, deberá 

protocolizarse e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio, a costa de “Cons-
tructora y Urbanizadora ARA”, S. A. de C. V. 

 
SEXTO.- Comuníquese lo anterior a la Direc-

ción de Catastro de Gobierno del Estado, Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, Secretaría 
de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología 
del Municipio, Secretaría de Gobierno Municipal, 
Oficialía Mayor Municipal, Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto y a “Constructora y Urbaniza-
dora ARA”, S.A. de C. V., por conducto de su re-
presentante legal. . . .”. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOS, EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-
--------------------------DOY FE-------------------------- 
 

LIC. ARTURO MAXIMILIANO GARCÍA PÉREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO, 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

15 de mayo de 2003 dos mil tres, el H. Ayuntamien-
to de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de la 
Fase I del Fraccionamiento “Misión Fundadores”, 
Delegación Félix Osores Sotomayor, el cual señala 
textualmente. 

 
C E R T I F I C A 

 
“. . . CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-

CULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCI-
SOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRACCIONES II, X Y 
XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 1°, 14 FRACCIÓN III, 17 FRACCIO-
NES II, III, XI Y XVIII, 82, 83, 99, 100 FRACCIÓN I, 
INCISO B, 101, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 

119, 140, 143, 145, 147, 152, 153, 154, 155, 156, 
167 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUE-
RÉTARO; 16 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTA-
DO DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 
25, 28, 33 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, ASÍ 
COMO EL CONVENIO MARCO DE COORDINA-
CIÓN Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE DE-
SARROLLO URBANO Y HACENDARIO, QUE 
SUSCRIBIERON POR UNA PARTE, EL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
QRO. 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
1.- Corresponde al H. Ayuntamiento de Que-

rétaro, resolver lo relativo al proyecto de Acuerdo 
relativo a la Autorización Provisional para Venta de 
Lotes de la Fase 1 del Fraccionamiento “Misión 
Fundadores”, Delegación Félix Osores Sotomayor. 

 
2.- En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

14 de enero de 2003, se aprobó el Acuerdo relativo 
a la Licencia para Ejecución de Obras de Urbaniza-
ción de la Fase 1, del Fraccionamiento “Misión 
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Fundadores”, Delegación Dr. Félix Osores Sotoma-
yor. 

 
3.- Con fecha 21 de noviembre de 2002, se 

recibió en la Secretaría del Ayuntamiento un escrito 
signado por el Ing. Luciano Durán Eraña, Director 
Administrativo de la empresa denominada “Cons-
tructora María Teresa”, S.A. de C.V., mediante el 
cual solicita la Autorización Provisional para Venta 
de Lotes de la Fase 1 del Fraccionamiento “Misión 
Fundadores”, Delegación Félix Osores Sotomayor, 
en el cual señala, que en caso de que se les otor-
gue dicha autorización, su empresa se compromete 
a garantizar con un cheque de caja expedido por 
institución bancaria, el cual amparará la cantidad 
correspondiente al costo del 30% de las Obras 
faltantes de Urbanización. 

 
4.- Con fecha 10 de enero de 2003, se reci-

bió en la Coordinación de las Comisiones Unidas 
de Desarrollo Urbano y Ecología, Obras Públicas y 
Medio Ambiente, el Dictamen Jurídico con No. De 
Folio 26/2002, suscrito por el Lic. Arturo García 
Pérez, Secretario del Ayuntamiento, así como por el 
Lic. Jesús Meza Altamirano, Director de Asuntos de 
Cabildo, mediante el cual la Secretaría del Ayunta-
miento considera procedente otorgar mediante 
Acuerdo de Cabildo, la Licencia para ejecución de 
Obras de Urbanización, la autorización para Venta 
Provisional de Lotes y Nomenclatura del Fraccio-
namiento “Misión Fundadores”, Fase 1, Delegación 
Félix Osores Sotomayor. 

 
5.- Con fecha 7 de febrero de 2003, se reci-

bió en la Secretaría del Ayuntamiento, un escrito 
signado por el Ing. Luciano Durán Eraña Director 
Administrativo de la empresa denominada “Cons-
tructora María Teresa “, S.A. de C.V., mediante el 
cual hace entrega de una copia de los recibos de 
pago de los siguientes conceptos relacionados con 
el Fraccionamiento “Misión Fundadores”, Fase 1: 

 
• Impuesto por Superficie Vendible. 
• Derechos de supervisión de las Obras de 

Urbanización. 
• Derechos por publicación en la Gaceta Mu-

nicipal. 
 
6.- Con fecha 20 de marzo de 2003, se reci-

bió en la Secretaría del Ayuntamiento, un escrito 
signado por el Ing. Luciano Durán Eraña, Director 
Administrativo de la empresa denominada “Cons-
tructora María Teresa”, S.A. de C.V., mediante el 
cual menciona que su empresa ya ha transmitido a 
favor del Municipio de Querétaro las Áreas de 

Equipamiento Urbano y Vialidades, así como el 
Parque Urbano el cual tenían obligación de transmi-
tir al Municipio de Querétaro, anexando un escrito 
signado por el Lic. Roberto Loyola Vera, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública No. 35 de este 
Partido Judicial, mediante el cual hace constar, que 
ante él ha sido firmada la Escritura Pública No. 
3,446 de fecha 19 de marzo de 2003, en la cual se 
hizo constar la formalización de la Donación a título 
gratuito que otorga la Sociedad Mercantil denomi-
nada “Constructora María Teresa”, S.A. de C.V., en 
su carácter de “Donante”, a favor del Municipio de 
Querétaro, en cumplimiento a los siguientes Acuer-
dos de Cabildo: 

 
a) Acuerdo de Cabildo del H. Ayuntamiento de 

Querétaro, tomado en Sesión Extraordinaria, 
de fecha 11 de diciembre de 2001, respecto 
de los dos inmuebles que se precisan en el 
antecedente séptimo, incisos a) y b), a que 
más adelante se hará mención, ambos          
predios ubicados en la Fracción IV de la Ex 
Hacienda de Carrillo, Delegación Félix Oso-
res Sotomayor. 

b) Acuerdo de Cabildo del H. Ayuntamiento de 
Querétaro, tomado en Sesión Extraordinaria, 
de fecha 14 de enero de 2003, respecto de 
las Áreas de Equipamiento Urbano y Vialida-
des de la Fase 1 del Fraccionamiento “Misión 
Fundadores”, Delegación Félix Osores Soto-
mayor. 

 
7.- Con fundamento en el artículo 16 Frac-

ción I del Código Fiscal para el Estado de Queréta-
ro, el cual señala “... en materia fiscal, así como en 
los casos de contratos administrativos, autorizacio-
nes, permisos y concesiones, serán admisibles 
para garantizar los intereses del fisco cualquiera de 
las formas siguientes: I.- Depósito de dinero...”. 

 
Situación que ocurre en este caso, ya que el 

Fraccionador al haber depositado a favor del Muni-
cipio de Querétaro, un cheque de caja por la canti-
dad de $ 1,035,054.40 (UN MILLÓN TREINTA Y 
CINCO MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
40/100 M.N.), la cual corresponde al 30% faltante 
para obtener el 30% de avance en las obras de 
urbanización de la Fase 1 del Fraccionamiento 
“Misión Fundadores”. Dicho monto garantiza la 
ejecución del 30% faltante de las Obras de Urbani-
zación de dicha fase. 

 
8.- Mediante Oficio No. DPI-154/2003, de fe-

cha 29 de abril, signado por el Ing. S. Gerardo Tena 
Orozco, Director de Proyectos de Infraestructura de 
la Comisión Estatal de Aguas, que a la letra señala 
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que “... Con referencia al proyecto de las obras 
necesarias para el desalojo de aguas pluviales en 
la zona Norponiente de la ciudad, conocida como 
Cerrito Colorado-Fundadores, y en particular en el 
Fraccionamiento “Misión Fundadores” que está 
desarrollando la Constructora María Teresa, S.A. 
de C.V., a petición de ésta última me permito hacer 
de su conocimiento que de acuerdo con los avan-
ces que se tienen en el desarrollo del proyecto 
mencionado, se estima que las obras que deberán 
ser cubiertas por “Constructora María Teresa”, S.A. 
de C.V., tendrán un costo aproximado de 
$2,400,000.00, monto que podrá ser sujeto de ajus-
te una vez que se termine el proyecto ejecutivo y 
determinadas con mayor aproximación las aporta-
ciones que los diferentes desarrolladores harán 
para lograr la construcción integral del Sistema de 
Drenaje Pluvial...”. 

 
9.- Con fecha 30 de abril de 2003, se recibió 

en el Departamento de Asuntos Inmobiliarios de la 
Secretaría del Ayuntamiento, copia de un escrito 
signado por el Ing. Luis Arturo López Martínez, 
Director Administrativo de “Constructora María Te-
resa”, S.A. de C.V., dirigido al Arq. Gerardo Vega 
González, Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología Municipal, mediante el cual 
anexa Fianza por la cantidad de $ 2,400,000.00 
(DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), misma que garantiza la ejecución y 
conclusión de las obras necesarias para el desalojo 
de las aguas pluviales dentro del Fraccionamiento 
“Misión Fundadores”, Delegación Félix Osores So-
tomayor, esto en base al presupuesto dictaminado 
por la Comisión Estatal de Aguas. 

 
10.- En reunión de Comisiones Unidas de 

Desarrollo Urbano y Ecología, Obras Públicas y 
Medio Ambiente, celebrada el 30 de abril de 2003, 
los integrantes de las mismas, acordaron otorgar la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes del 
Fraccionamiento “Misión Fundadores”, Fase 1, 
Delegación Félix Osores Sotomayor, debido a que 
la empresa “Constructora María Teresa”, S.A. de 
C.V., había otorgado Fianza para efecto de garanti-
zar la ejecución y conclusión de las obras necesa-
rias para el desalojo de las aguas pluviales dentro 
del Fraccionamiento, otorgándole un plazo de 90 
días contados a partir de la publicación del Acuerdo 
de Cabildo para la conclusión del mismo....”. 

 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-

taro, en el Punto Cuarto, Apartado II, inciso ñ) del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
“. . . PRIMERO.- Se otorga a la empresa 

“Constructora María Teresa”, S.A. de C.V., la Auto-
rización Provisional para Venta de Lotes de la Fase 
1 del Fraccionamiento denominado “Misión Funda-
dores”, Delegación Félix Osores Sotomayor. 

 
SEGUNDO.- El Promotor debe depositar una 

Fianza a favor del Municipio de Querétaro en un 
plazo no mayor de 30 días contados a partir de la 
notificación del presente Acuerdo, por la cantidad 
de $1,121,308.96 (UN MILLÓN CIENTO VEINTIÚN 
MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 96/100 M.N.), 
la cual servirá para garantizar la ejecución y con-
clusión de las Obras de Urbanización faltantes de la 
Fase 1 del Fraccionamiento “Misión Fundadores”, 
Delegación Félix Osores Sotomayor. Dichas obras 
deberán quedar concluidas dentro del plazo que no 
excederá de dos años, contados a partir de la fecha 
de autorización de la Licencia de ejecución de 
Obras de Urbanización de dicha Fase. 

 
TERCERO.- El Promotor ha depositado a fa-

vor del Municipio de Querétaro, el cheque de caja 
número 0000135, expedido por BBVA Bancomer, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financie-
ro, por la cantidad de $1’035,054.40 (UN MILLÓN 
TREINTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 40/100 M.N.), cantidad que corresponde al 
porcentaje faltante para obtener el 30% de avance 
en las obras de urbanización de la Fase 1 del Frac-
cionamiento “Misión Fundadores”. Dicha  cantidad 
garantiza la ejecución del 30% faltante de las Obras 
de Urbanización de dicha Fase. El cheque sólo será 
liberado bajo autorización expresa de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología 
Municipal, una vez que se haya cumplido con el 
30% de avance en las Obras de Urbanización de la 
Fase 1 del Fraccionamiento “Misión Fundadores”. 
En caso de que en un plazo de 90 días no se ob-
tenga el 30% de avance en las obras de urbaniza-
ción el cheque mencionado con antelación podrá 
ser cobrado por el Municipio de Querétaro  para 
destinarse dicha cantidad a la ejecución de las 
Obras de urbanización de dicha Fase. 

 
CUARTO.- El Promotor, en los contratos de 

compraventa o promesa de venta de lotes del Frac-
cionamiento, debe incluir cláusulas restrictivas que 
aseguren a los compradores, que los lotes no se 
subdividirán en otros de dimensiones menores a los 
autorizados y que los mismos deben ser destinados 
a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio, fusionarse sin cambiar el uso 
ni la densidad de los mismos. 
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QUINTO.- El Promotor tiene la obligación de 
realizar la recolección de residuos municipales, 
para lo cual debe sujetarse a los días, horarios y 
condiciones que la Secretaría de Servicios Munici-
pales le dictamine para tal efecto. 

 
SEXTO.- Con referencia a lo indicado al Pun-

to Quinto del Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de 
enero de 2003, la empresa “Constructora María 
Teresa”, S.A. de C.V., ha depositado una Fianza 
por la cantidad de $2’400,000.00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), la 
cual garantiza la ejecución y conclusión del Dren 
Pluvial para el desalojo de aguas pluviales del 
Fraccionamiento, en base al Oficio mencionado en 
el Considerando Octavo del presente, otorgándole 
a dicha empresa un plazo de 90 días contados a 
partir de la publicación del presente Acuerdo para 
que concluya dicha obra, para el caso de que no 
esté concluida la obra la empresa “Constructora 
María Teresa”, debe depositar en efectivo ante la 
Tesorería Municipal, el costo de la obra faltante 
más un 25% del mismo para ser destinado a la 
conclusión de dicha obra. 

 

SÉPTIMO.- A falta de cumplimiento de cual-
quiera de los puntos anteriores, el Acuerdo quedará 
sin efecto. 

 

OCTAVO.- Publíquese por una sola ocasión 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal, a 
costa del Promotor. 

 

NOVENO.- Cumplimentado lo anterior, el 
presente Acuerdo debe protocolizarse e inscribirse 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comer-
cio, a costa del Promotor. 

 
DÉCIMO.- Comuníquese lo anterior a la Se-

cretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 
del Estado, Dirección de Catastro, Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, Secretaría de De-
sarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Munici-
pal, Secretaría de Servicios Municipales, Oficialía 
Mayor Municipal, Secretaría de Economía y Finan-
zas y Tesorería Municipal, Delegación Félix Osores 
Sotomayor y a la empresa denominada “Construc-
tora María Teresa”, S.A. de C.V., por conducto de 
su representante legal....”. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES 
DE MAYO DE DOS MIL TRES, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.-------------------
--------------------------------DOY FE------------------------- 
 

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
EDICTO 

 

DEPENDENCIA JUZGADO QUINTO DE PRIME-
RA INSTANCIA 

SECCION  ADMINISTRATIVA 
RAMO  CIVIL 
OFICIO NUM.: 875 
EXPEDIENTE NUM. 144/2000 

 

Asunto: EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 
 

Querétaro, Qro. a 21 de Abril del 2003. 
 

JOSE MARTIN AGUILAR GARCIA Y 
MARIA DE LOS ANGELES POZO PEREZ 
P R E S E N T E. 
 

En virtud de ignorarse su domicilio, en cum-
plimiento a lo ordenado en proveído de esta misma 
fecha, dictado en los autos  del expediente al rubro 
citado,  relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCAN-
TIL que sobre PAGO DE PESOS promueve la per-
sona moral denominada ADMINISTRADORA DE 
CAJA BIENESTAR S.C. contra JOSE MARTIN 

AGUILAR GARCIA Y OTROS, por este conducto le  
notifico y emplazo  para que en el lapso de 
QUINCE DIAS contados a partir de la última publi-
cación de este edicto, de contestación a la deman-
da instaurada en su contra, a efecto de que oponga 
las excepciones que estime oportunas, aperci-
biéndole que de no hacerlo, se le tendrá por pre-
suntamente confeso de los hechos que se le impu-
tan y por perdidos  los derechos no ejercidos en 
tiempo y forma, haciéndole saber que en la Secre-
taría del Juzgado se encuentran a su disposición 
las respectivas copias de traslado. 

 

El presente edicto se extiende para su publi-
cación por tres veces, de siete en siete días, me-
diando seis días hábiles entre cada publicación, en 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUE-
RETARO. 

 

A T E N T A M E N T E. 
LICENCIADA MARIA GUADALUPE LORENA  

LARA RODRIGUEZ. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
 DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

Rúbrica 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
 

EDICTO 
 

DEPENDENCIA JUZGADO PRIMERO  DE 
PRIMERA INSTANCIA 

SECCION  ADMINISTRATIVA 
RAMO  CIVIL 
OFICIO NUM.: 211 
EXPEDIENTE NUM. 650/2002 

 

Asunto: EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 
Santiago de Querétaro, Qro., a Marzo 6 del 2003 

 

CLEMENTE OLARTE MALPICA. 
P R E S E N T E. 
 

En virtud de ignorar su domicilio, por este 
conducto se le NOTIFICA Y EMPLAZA para que 
en el término de 15 quince días contados a partir 
del día siguiente a la última publicación de éste 
edicto, dé CONTESTACION  A LA DEMANDA 
INSTAURADA en su contra, dentro del expe-
diente número 650/2002 relativo al Juicio EJE-
CUTIVO MERCANTIL que sobre PAGO DE PE-
SOS promueve RAYMUNDO LOPEZ GARCIA, en 
contra de CLEMENTE OLARTE MALPICA, ante el 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil de esta 
Capital y su Distrito Judicial, y oponga las excep-
ciones que estime oportunas, apercibiéndole que 
para el caso de no hacerlo se le tendrá por presun-
tamente confeso de los hechos de la demanda y 
por perdidos los derechos no ejercitados en tiempo, 
haciéndole saber, que se encuentran en la secretar-
ía del Juzgado a su disposición las copias de tras-
lado respectivas para que se instruya de ellas, asi-
mismo deberá señalar domicilio para oír y reci-
bir notificaciones en esta entidad, para el caso 
de ser omiso las notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán efectos por listas; de igual ma-
nera deberá señalar bienes de su propiedad 
suficientes a garantizar las prestaciones recla-
madas, en el entendido que de ser contumaz este 
derecho pasará a la parte actora, con fundamento 
en el artículo 121 fracción II de la Ley Procesal Civil 
de aplicación supletoria al Código de Comercio en 
vigor y en relación con el numeral 1392 del segun-
do ordenamiento invocado. 

 

El presente Edicto se extiende para su publi-
cación por tres veces consecutivas en el Diario 

Oficial del Estado, así como en un periódico de 
mayor circulación en el estado. 

 

A T E N T A M E N T E. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO. 
LIC. GUADALUPE GUERRERO UGALDE 

Rúbrica 
 

ULTIMA PUBLICACION 
 

AVISO 
 
 

TEJAS GAS DE TOLUCA, S. DE R.L. DE C.V. 
 
 

TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 
 
 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 
NÚMERO G/028/TRA/98 

GASODUCTO PALMILLAS-TOLUCA 
 

En cumplimiento a la resolución número RE-
S/079/2003, sobre la solicitud para realizar ajuste 
por inflación al ingreso máximo y lista de tarifas 
conforme a la disposición 6.32 de la Directiva Sobre 
la Determinación de Precios y Tarifas para las Acti-
vidades Reguladas  en Materia de Gas Natural (la 
“Directiva”), emitida por la Comisión Reguladora de 
Energía, de conformidad con las secciones 3.26, 
9.63 y 9.66 de la Directiva; la sección IX.3 de las 
Condiciones Generales para la Prestación del Ser-
vicio de Tejas Gas de Toluca, S. de R.L. de C.V., y 
demás disposiciones aplicables; Tejas Gas de To-
luca, S. de R.L. de C.V., pública la lista de tarifas 
aplicable a la prestación del servicio de transporte 
de gas natural para el gasoducto Palmillas-Toluca, 
que corre de Palmillas, Querétaro a Toluca, Estado 
de México, mismas que entrarán en vigor cinco días 
posteriores a esta publicación. 
 
 

LISTA DE TARIFAS 
 
 

Cargo Tarifa Unidad 
A. Cargo por 
Capacidad. 

13.7769 Peso por Gi-
gacaloría 

B. Cargo por Uso. 0.0000 Peso por Gi-
gacaloría 

 
 

México, D.F. 21 de mayo de 2003. 
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Fernando Calvillo Alvarez. 

Representante Legal 
Rúbrica 

 
 

 

UNICA PUBLICACION 
 
 

AVISO 
 

AVISO DE CUADROS COMPARATIVOS 
COMITÈ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÒN DE SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
043/2003  22 DE MAYO DE 2003 

 
No. 

partidas 
Descripción Partidas que 

participan 
Proveedor 

 
Precio unitario 

sin IVA 
Costo total 

1 UNIFORMES SECRETARIALES PARA 
OFICIALÍA MAYOR 

1 QUAN5708127R7 236,640.00 272,136.00

 
Querétaro, Qro.,  a  26 de Mayo de 2003. 

 
UNICA PUBLICACION 

 
AVISO 

 
AVISO DE CUADROS COMPARATIVOS 

COMITÈ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÒN DE SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
Inv. Restringida   Fecha de emisión 

044/2003  22 DE MAYO DE 2003 
 

No. 
partidas 

Descripción Partidas que 
participan 

Proveedor 
 

Precio unitario 
sin IVA 

Costo total 

4 UNIFORMES DEPORTIVOS SOLICITÓ 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA. 

2,3 y 4 
2,3 y 4 

PU9104057V2 
SAFJ6212029A5 

132,800.00
95,920.00

152,720.00
110,308.00

 
Inv. Restringida   Fecha de emisión 

045/2003  22 DE MAYO DE 2003 
 

No. 
partidas 

Descripción Partidas que 
participan 

Proveedor 
 

Precio unitario 
sin IVA 

Costo total 

4 EQUIPO DE CÓMPUTO PARA LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO. 

1 Y 4 
1,2,3 Y 4 

ESR8901184S2 
MCM8906284HA 

53,290.28
140,510.00

61,955.66
161,586.50

 
 
 
 

Querétaro, Qro.,  a  22 de Mayo de 2003. 
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UNICA PUBLICACION 
 
 

AVISO 
 

AVISO DE FALLO DE LICITACIÓN 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Dirección Administrativa 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
51067001-004-03   23/05/2003 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de medida Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a 

1 1 Complemento Nutricional para 
mujeres embarazadas 

Lote     Desierta 

 
Querétaro, Querétaro  23 de mayo de  2003 

LIC. RENATA GÓMEZ COBO 
Presidente del Comité 
Director Administrativo 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

AVISO 
 

AVISO DE FALLO DE LICITACIÓN 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Dirección Administrativa 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
51067001-002-03   21/05/2003 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de medi-
da 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 1 MATERIAL PARA TECNOLOGIA 
DOMESTICA 

LOTE 8,564.8500 8,564.8500 Exprab Co. SA de 
CV 

2 1 MATERIAL PARA ESTUFA RU-
RAL 

LOTE     Desierta 

3 1 MATERIAL PARA ENCALA-
MIENTOS 

LOTE     Desierta 

4 1 MATERIAL PARA BOLSAS DE 
PLASTICO TIPO BEJUCO 

LOTE 18,688.3200 18,688.3200 Exprab Co. SA de 
CV 

5 1 ARBOLES FRUTALES LOTE 138,801.6000 138,801.6000 Plasticos y Fertilizan-
tes de Morelos SA de 

CV 
 
 

Querétaro, Querétaro  21 de mayo de  2003 
LIC. RENATA GÓMEZ 
Presidente del Comité 
Director Administrativo 
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Rúbrica 
 
 
 

UNICA PUBLICACION 
 

AVISO 
 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 5106-7001-002-03 

COMPARATIVO ECONOMICO 
      

No. DE PARTIDA DESCRIPCION Y CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO  CANTIDAD EXPRAB CO SA DE CV 
PLASTICOS Y FERTILI-
ZANTES DE MORELOS 

SA DE CV 
ESENCIA DE MADERAS 1400 mililitros 630.00 0.00 
ESENCIA DE JASMIN  1000 Mililitros 450.00 0.00 
ESENCIA DE ROSAS 1000 Mililitros 450.00 0.00 
ESENCIA DE AGAVE 1000 Mililitros 450.00 0.00 
ESENCIA DE VETIVER 1000 Mililitros 1,580.00 0.00 
GLICERINA PURA 1350 mililitros 117.45 0.00 
CUMARINA 540gramos 0.00 0.00 
ALCOHOL DESTOFADO 54 litros 803.52 0.00 
HIPOCLORITO DE SODIO 54 litros 378.00 0.00 
TALCO PERFUMADO 54 Kilos 2,641.68 0.00 
BICARBONATO DE SODIO 7043 gramos 139.4514 0.00 

1 

ACIDO BORICO 13500 gramos 924.7500 0.00 
  TOTAL PARTIDA   8,564.85 0.00 

TUBO DE LAMINA (YARDA) PARA CHIMENEA DE 4” X 0.90 MTS. 864 PZAS 27,648.00 24,364.80 
SOMBRERETE DE LAMINA DE 4” DE DIAMETRO PARA CHIMENEA 432 PZAS 8,208.00 7,711.20 
CODO DE LÁMINA DE 180º. X 4” DE DIAMETRO PARA CHIMENEA 432 PZAS 9,504.00 9,076.32 
BULTO DE CAL DE 25 KGS.  432 PZAS 13,150.08 10,216.80 
TABIQUE ROJO 21600 PZAS 60,480.00 48,600.00 
COMAL DE 0.50 CMS. DE DIAMETRO EN CALIBRE 16 DE LAMINA 432 PZAS 41,040.00 36,806.40 

2 

BULTO DE CEMENTO 50 KGS.  864 PZAS 85,536.00 82,123.20 
  TOTAL PARTIDA   245,566.08 218,898.72 

BULTO DE CAL DE 25 KGS. 2106 BULTO 64,106.64 75,078.90 
RESINA PARA FIJACION DE CAL GARRAFA DE 5 LTS. 3510 LITRO 85,503.60 103,545.00 
PINTURA DE TIERRA ROJO OXIDO 234 KG 4,881.24 21,762.00 
PINTURA DE TIERRA VERDE FUERTE  234 KG 19,941.48 21,762.00 

3 

PINTURA DE TIERRA ROSA MEXICOAN 234 KG 9,968.40 21,762.00 
  TOTAL PARTIDA   184,401.36 243,909.90 

MOLDE DE MADERA TRAMOS DE 40 CMS. DE LARGO DE 25 CMS. DE ANCHO 
Y 3.5 CMS. DE GROSOR MADERA DE PINO DE 2ª. CLASE 324 PZAS 18,688.32 21,270.60 
PLASTICO SENCILLO: 100 KGS. BEIGE, 100 KGS. ROJO, 100 KGS. MORADO, 
100 KGS. BLANCO, 100 KGS. ROSA  500 KG 0.00 0.00 4 

PLASTICO GRUESO : 100 KGS. BEIGE, 188 KGS. ROJO, 100 KGS. MORADO, 
200 KGS. BLANCO Y 100 KGS. ROSA  688 KG 0.00 0.00 

  TOTAL PARTIDA   18,688.32 21,270.60 
ARBOL DE LIMON MEXICANO 80 CMS. A 1 MTO. FUMIGADOS INJERTADO 
SOBRE LIMON AGRIO RESISTENTE AL VIRUS DE LA TRISTEZA DE LOS 
CITRICOS 

1296 PZAS 
38,880.00 32,659.20 

ARBOL DE NARANJO VALENCIA LIMON MEXICANO 80 CMS. A 1 MTO. FUMI-
GADOS INJERTADO SOBRE NARANJA AGRIA RESISTENTE AL VIRUS DE LA 
TRISTEZA DE LOS CITRICOS 

1296 PZAS 
38,880.00 32,659.20 

ARBOL DE DURAZNO LUCERO DE 80 CMS.  A 1 MTO. FUMIGADOS INJERTADO 
EN BASE A DURAZNO CRIOLLO QUE SEA  RESISTENTE A GOMOCIS 1296 PZAS 36,288.00 28,123.20 
ARBOL DE GRANADA MEJORADA DURAZNO LUCERO DE 80 CMS.  A 1 MTO. 
FUMIGADOS EN ESTACA NO HAY NECESIDAD DE INJERTO  1296 PZAS 27,216.00 23,587.20 

5 

ARBOL HIGUERA NEGRO MISSION 50 CMS. FUMIGADOS EN ESTACA NO HAY 
NECESIDAD DE INJERTO 1296 PZAS 25,920.00 21,772.80 

  TOTAL PARTIDA   167,184.00 138,801.60 
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UNICA PUBLICACION 
 
 
 
 

AVISO 
 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Dirección Administrativa 
 

Convocatoria  Nota 
002   1 

 
No. de licitación - Partida Ubicación en documento Fecha de publicación de la Convocatoria 
51067001-002-03-00004 Fallo 

Descripcion 
25/04/2003 

 
Dice: Debe decir: 

Material para bolsas de plástico tipo bajuco, con un pre-
cio unitario de 18,688.32  

Solo se adjudico los moldes de madera por un monto de
 $ 18,688.32 

 
Querétaro, Querétaro  21 de mayo de  2003 

LIC. RENATA GÓMEZ COBO 
Presidente del Comité 
Director Administrativo 

Rúbrica 
 

UNICA PUBLICACION 
 

AVISO 
 

LA SUSCRITA, LIQUIDADOR DE LA EMPRESA DENOMINADA “TINTORERIA Y LAVANDERIA EL CORCEL”, S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 247 
DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, PROCEDEMOS A LA DISTRIBUCIÓN DEL REMANENTE DEL HABER SOCIAL ENTRE LOS SOCIOS, DE 
ACUERDO AL BALANCE GENERAL FINAL POR LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD AL 30 DE ABRIL DE 2003, EL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE. 
Y QUE QUEDARA A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS JUNTO CON LOS PAPELES Y LIBROS DE LA SOCIEDAD A PARTIR DE LA FECHA HASTA 15 DIAS 
DESPUÉS DE SU ULTIMA PUBLICACIÓN. 

 

TINTOTERIA Y LAVANDERIA EL CORCEL, S.A. DE C.V. 
 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION TOTAL DEL ACTIVO AL 30 DE ABRIL DE 2003. 
 

A C T I V O    PASIVO   
       
CIRCULANTE  5,145.91  CIRCULANTE  -
     
Caja y Bancos 5,145.94    
       
   CAPITAL CONTABLE  134,696.32
   Capital Social 260,000.00 
   Resul Ejerc Ant -119,296.02 
FIJO  129,550.38  Resul Ejer Liquidación -6,007.66 
       
Eq de Oficina 6,286.57    
Maq y Equipo 123,263.81    
       
SUMA EL ACTIVO  134,696.32  SUMA PASIVO Y CAPITAL  134,696.32
       

APLICACIÓN DE REMANENTE A ACCIONISTAS 
 

NOMBRE CANTIDAD ENTREGA EN % PARTICIPACION 
  EFECTIVO BIENES ACCIONARIA 
MA. DE LA ESPERANZA MAXIMINA RODRIGUEZ FERNANDEZ 134,440.42 4,890.04 129,550.38 99.810%
MA. DE LA ESPERANZA SUAREZ RODRIGUEZ 51.18 51.18  0.038%
MA. DE LA LUZ ANGELINA SUAREZ RODRIGUEZ 51.18 51.18  0.038%
MA. DE LOURDES MILAGROS SUAREZ RODRIGUEZ 51.18 51.18  0.038%
ROSA GABRIELA SUAREZ RODRIGUEZ 51.18 51.18  0.038%
PATRICIA SUAREZ RODRIGUEZ 51.18 51.18  0.038%
 134,696.32 5,145.94 129,550.38 100.000%
 

SRA. PATRICIA SUAREZ RODRIGUEZ 
LIQUIDADOR 

Rúbrica 
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SEGUNDA PUBLICACION 
 
 
 

AVISO 
 
RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESEN-
TACIÓN PROPORCIONAL: 

 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO LIBERAL MEXICANO, SOBRE LA 
FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIO-
NAL. 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
Amealco de Bonfil, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Ayuntamiento y 
Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional  presentada por el PARTIDO LIBERAL MEXICANO. 
 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito de fecha 29 de abril del 2003, recibido a las 22:00 horas por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital 
comparecieron ante este Órgano Electoral el C. JOSÉ FELIPE ESTRADA MEDINA en su carácter de PERSONA AUTORI-
ZADA POR EL PARTIDO LIBERAL MEXICANO ante este Consejo Distrital, por el PARTIDO LIBERAL MEXICANO me-
diante el cual solicita el registro de la fórmula de ayuntamiento y listas de regidores por el principio de representación pro-
porcional, de la  C. BEATRIZ CASTILLO REYES como candidata a Presidente Municipal, la C. HILDA HERNÁNDEZ CA-
JIGA como candidata en primer lugar a regidor Propietario de mayoría relativa, la C. MA. CRUZ CASTILLO REYES como 
candidata en primer lugar a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. PRISCILIANO PASCUAL VALDEZ como candidato 
en segundo lugar a regidor Propietario de mayoría relativa,  la C. PAULA VALDEZ DE LOS ANGELES como candidata en 
segundo lugar a regidor Suplente de mayoría relativa, la C. SARA RUBIO DOMÍNGUEZ como candidata en tercer lugar a 
regidor Propietario de mayoría relativa, el C. JACINTO SANTIAGO GARCÍA como candidato en tercer lugar a regidor Su-
plente de mayoría relativa, la C. SILVIA SÁNCHEZ OLVERA, como candidata en cuarto lugar a regidor Propietario de ma-
yoría relativa, la C. VERONICA LÓPEZ MARTÍNEZ, como candidata en cuarto lugar a regidor Suplente de mayoría relativa, 
la C. ROSALIA MARTÍNEZ CASTILLO, como candidata en quinto lugar a regidor Propietario de mayoría relativa, la  C. MA. 
GUADALUPE MALDONADO MORENO, como candidata en quinto lugar a regidor Suplente de mayoría relativa; el C. JE-
SUS JUÁREZ DOMÍNGUEZ, como candidato en primer lugar a regidor Propietario de representación proporcional, el C. 
SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, como candidato en primer lugar a regidor Suplente de representación proporcional, la 
C. BEATRIZ CASTILLO REYES, como candidata en primer lugar a regidor Propietario de representación proporcional, la C. 
HILDA HERNÁNDEZ CAJIGA, como candidata en segundo lugar a regidor Suplente de representación proporcional, el C. 
PRISCILIANO PASCUAL VALDEZ, como candidato en tercer lugar a regidor Propietario de representación proporcional, el 
C. SALVADOR GONZALEZ MARTÍNEZ, como candidato en tercer lugar a regidor Suplente de representación proporcional, 
la  C. SARA RUBIO DOMINGUEZ, como candidata en cuarto lugar a regidor Propietario de representación proporcional, la 
C. SILVIA SANCHEZ OLVERA, como candidata en cuarto lugar a regidor Suplente de representación proporcional, formán-
dose el expediente número CD/VIII/AME/014/2003. 
 
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO LIBERAL MEXICANO  solicitante, se pusieron 
los autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de ayuntamiento y listas de 
regidores por el principio de representación proporcional, presentado por el PARTIDO LIBERAL MEXICANO, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 15 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III, 
para el caso de Consejos Distritales; 166, fracciones II y III; 229, inciso b) y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales 
y Municipales.  
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II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la ley electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. JOSÉ FELIPE ESTRADA MEDINA, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse, que el PARTIDO LIBERAL MEXICANO  solicitante 
en el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro 
que presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos a la fórmula de ayuntamiento y 
listas de regidores por el principio de representación proporcional:  
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula;. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. JOSÉ FELIPE ESTRA-
DA MEDINA, quien tiene capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos BEATRIZ CASTILLO 
REYES como candidata a Presidente Municipal, la 1.- C. HILDA HERNÁNDEZ CAJIGA como candidato en primer lugar a 
regidor Propietario de mayoría relativa, la 1.- C. MA. CRUZ CASTILLO REYES, como candidata en primer a regidor Suplen-
te de mayoría relativa, el 2.- C. PRISCILIANO PASCUAL VALDEZ, como candidato en segundo lugar a regidor Propietario 
de mayoría relativa, la 2.- C. PAULA VALDEZ DE LOS ANGELES, como candidata en segundo lugar a regidor Suplente de 
mayoría relativa, la 3.- C. SARA RUBIO DOMÍNGUEZ, como candidata  en tercer lugar a regidor Propietario de mayoría 
relativa, el 3.- C. JACINTO SANTIAGO GARCÍA, como candidato en tercer lugar a regidor Suplente de mayoría relativa, la 
4.- C. SILVIA SÁNCHEZ OLVERA, como candidata en cuarto lugar a regidor Propietario de mayoría relativa, la 4.- C. VE-
RONICA LÓPEZ MARTÍNEZ, como candidata en cuarto lugar a regidor Suplente de mayoría relativa, la 5.- C. ROSALIA 
MARTÍNEZ CASTILLO, como candidata en quinto lugar a regidor Propietario de mayoría relativa, la 5.- C. MA. GUADALU-
PE MALDONADO MORENO, como candidata en quinto lugar a regidor Suplente de mayoría relativa, el 6.- C. JESÚS JUÁ-
REZ DOMÍNGUEZ como candidato en sexto lugar a regidor Propietario de representación proporcional, el 6.- C. SALVA-
DOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, como candidato en sexto lugar a regidor Suplente de representación proporcional, la 1.- C. 
BEATRIZ CASTILLO REYES, como candidata  en primer lugar a regidor Propietario de representación proporcional, la 1.- 
C. HILDA HERNÁNDEZ CAJIGA, como candidata en primer lugar a regidor Suplente de representación proporcional, el 2.- 
C. PRISCILIANO PASCUAL VALDEZ, como candidato en segundo lugar a regidor Propietario de representación proporcio-
nal, el 2.- C. SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, como candidato en segundo lugar a regidor Suplente de representación 
proporcional, la 3.- C. SARA RUBIO DOMÍNGUEZ, como candidata en tercer lugar a regidor Propietario de representación 
proporcional, la 3.- C. SILVIA SANCHEZ OLVERA, como candidata en tercer lugar a regidor Suplente de representación 
proporcional. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO LIBERAL 
MEXICANO  solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de las credenciales de 
elector, así como los originales de las constancias de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario 
del H. Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el PAR-
TIDO LIBERAL MEXICANO solicitante, dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 81 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser miembro del Ayuntamiento se requie-
re: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cumplimiento de este requisito por parte de los 
integrantes de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, mediante 
las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran en el expediente de registro respectivo todas y cada una de 
ellas, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la Ley Elec-
toral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos y que merecen dicho valor probatorio, mismas con las 
que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
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II.- Tener residencia en el municipio de por lo menos cinco años anteriores al día de la elección y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por 
el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el 
Principio de Representación Proporcional de este Distrito. Por lo que ve al requisito relativo al goce de sus derechos civiles y 
políticos, a este respecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales 
el PARTIDO LIBERAL MEXICANO  promovente, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la 
presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de 
bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste res-
pecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
III.- Ser mayor de veintiún años; en este sentido, este  requisito se encuentra plenamente acreditado con las copias certifi-
cadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antelación, y con las que se acre-
dita que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en los siguientes términos: de la C. BEATRIZ 
CASTILLO REYES, para candidata a Presidencia Municipal, nació el 27/01/1972, por lo que la edad de la misma, es de 31 
años cumplidos, ,  la C. MA. CRUZ CASTILLO REYES, para candidata a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 
03/05/1965, por lo que la edad de la misma es de 38 años cumplidos, el C. PRISCILIANO PASCUAL VALDEZ, para candi-
dato a regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 04/01/1962, por lo que la edad del mismo es de 41 años cumplidos,  
la C. PAULA VALDEZ DE LOS ANGELES, para candidata a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 02/03/1954, por 
lo que la edad de la misma es de 49 años cumplidos, la C. SARA RUBIO DOMÍNGUEZ, para candidata a regidor Propieta-
rio de mayoría relativa, nació el 19/12/1974, por lo que la edad de la misma es de 28 años cumplidos, el C. JACINTO SAN-
TIAGO GARCÍA, para candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 17/08/1939, por lo que la edad del mismo 
es de 63 años cumplidos, la C. SILVIA SÁNCHEZ OLVERA, para candidata a regidor Propietario de mayoría relativa, nació 
el 10/07/1971, por lo que la edad de la misma es de 31 años cumplidos, la C. MA. GUADALUPE MALDONADO MORENO, 
para candidata a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 23/08/1974, por lo que la edad de la misma es de 28 años 
cumplidos, el C. JESÚS JUÁREZ DOMÍNGUEZ para candidato a regidor Propietario de representación proporcional, nació 
el 02/06/1978, por lo que la edad del mismo es de 24 años cumplidos, el C. SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, para 
candidato a regidor Suplente de representación proporcional, nació el 10/03/1972, por lo que la edad del mismo es de 31 
años cumplidos, la C. BEATRIZ CASTILLO REYES, para candidata a regidor Propietario de representación proporcional, 
nació el 27/01/1972, por lo que la edad de la misma, es de 31 años cumplidos, el C. PRISCILIANO PASCUAL VALDEZ, 
para candidato a regidor Propietario de representación proporcional, nació el 04/01/1962, por lo que la edad del mismo es 
de 41 años cumplidos, el C. SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, para candidato a regidor Suplente de representación 
proporcional, nació el 10/03/1972, por lo que la edad del mismo es de 31 años cumplidos, la C. SARA RUBIO DOMÍN-
GUEZ, para candidata a regidor Propietario de representación proporcional, nació el 19/12/1974, por lo que la edad de la 
misma es de 28 años cumplidos, la C. SILVIA SANCHEZ OLVERA, para candidata a regidor Suplente de representación 
proporcional, nació el 10/07/1971, por lo que la edad de la misma es de 31 años cumplidos, personas que cumplen con el 
requisito de la edad. 
 
Por lo que respecta a la C. HILDA HERNÁNDEZ CAJIGA para candidata a regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 
20/08/1982, por lo que la edad de la misma, es de 20 años cumplidos, la C. VERONICA LÓPEZ MARTÍNEZ, para candida-
ta a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 21/12/1982, por lo que la edad de la misma es de 20 años cumplidos, la 
C. ROSALIA MARTÍNEZ CASTILLO, para candidata a regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 02/02/1984 , por lo 
que la edad de la misma es de 19 años cumplidos, la C. HILDA HERNÁNDEZ CAJIGA, para candidata a regidor Suplente 
de representación proporcional, nació el 20/08/1982, por lo que la edad de la misma, es de 20 años cumplidos, por lo que 
no cumplen el requisito de la edad y por ende no procede su solicitud de registro, toda vez que al día 01 de octubre del pre-
sente año, en que entre en funciones el Ayuntamiento, no contarán con los 21 años, y atendiendo al contenido del Artículo 
81 fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, que a la letra señala:”Para ser 
miembro del Ayuntamiento se requiere: III.- Ser mayor de 21 años”, es de observarse que esta edad debe estar cumplida 
antes de que entre en funciones el Ayuntamiento, es decir el 1° de Octubre del presente año, conforme lo cita el último pá-
rrafo del Artículo 80 de la Constitución  Política del Estado. 
 
Aplicando el principio rector de certeza y seguridad jurídica en el proceso electoral, así como la lógica jurídica como un prin-
cipio general del derecho en consideración a que la candidata  a regidor Propietario  de Mayoría Relativa HILDA HERNÁN-
DEZ CAJIGA  no cumple con el requisito de la edad mínima para ocupar dicha candidatura  ,y si así su suplente MA. CRUZ 
CASTILLO REYES, siendo la naturaleza del mismo ocupar el cargo del Propietario cuando así se requiera, razón por la cual 
se recorre al Suplente al lugar del Propietario, para la aprobación del registro. 
 
IV.- Estar inscrito en el padrón electoral y tener credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el 
registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las 
copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, cu-
yas copias certificadas obran en el expediente respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya 
que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuen-
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tren inscritos en el padrón electoral, es obvio también , que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo estableci-
do por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para 
expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral. 
 
V.-  No se o haber sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral o director general 
del Instituto Electoral del Estado o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca de la materia electoral; a este respecto 
debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales el PARTIDO LIBERAL 
MEXICANO  promovente, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de 
bajo protesta de decir verdad, que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste res-
pecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
VI.- No desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de autoridad en ningún Municipio, ni pertenecer al 
ejercito, ni tener mando de fuerzas en el mismo Municipio, a menos que en todos estos casos se separe definitivamente de 
su empleo o cargo noventa días antes de la elección; y, 
 
VII.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones VI y VII del artículo en comento, debe señalarse que con-
forme a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentaron oportunamen-
te ante este Consejo Distrital con la solicitud de su registro, cumplen cabalmente con los requisitos exigidos en dichas frac-
ciones.  
 
Así mismo, debe mencionarse que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO LIBE-
RAL MEXICANO promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó contro-
versia alguna sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar su 
estudio, y al respecto señalan lo siguiente: Fracción I.- Cumplir con los que señale la constitución del estado para el cargo 
de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta que ya fue abordado su estudio y valoración 
con antelación; Fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de sus derechos políti-
cos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente fue estudiado con 
anterioridad y resuelto sobre el mismo, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que desde luego se encuentra acredi-
tado con las actas de nacimiento expedidas por los oficiales del registro civil correspondiente, y que obviamente se trata de 
documentos públicos en términos de Ley, con base en lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, razón por la que se les concede valor probatorio pleno, atendiendo a lo previsto también por el artículo 187 del 
Ordenamiento de la materia;  en cuanto al estado del pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse que la Ley no exige 
documento o forma específica para acreditar dicha circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, por lo 
cual debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, con la carta bajo protesta de decir 
verdad exhibida por los candidatos postulados, prevista en el último párrafo del propio artículo 15 de la Ley Electoral en 
vigor; Fracción III.-  Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los can-
didatos que solicitan el registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las docu-
mentales públicas de las copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal 
Electoral a su favor, las que desde luego obran en el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se 
consideran como públicas, ya que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y 
por lo que ve a que se encuentren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documen-
tales, conforme a lo establecido por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, es requisito previo para expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral; Fracción IV.- No ocupar 
cargo público de la federación, estado o municipios, y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe defi-
nitivamente noventa días antes de la fecha de la elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado 
ampliamente, por lo que se solicita se remita a las consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones 
como si a la letra se insertasen en este espacio, debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen 
con este requisito al presentar la carta bajo protesta de decir verdad y al no existir consideración en contrario al estudio de 
dicho punto; Fracción V.- No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 
Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano 
jurisdiccional que conozca en materia electoral y Fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a 
este respecto debe decirse igualmente, que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, 
los cuales el PARTIDO LIBERAL MEXICANO promovente se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana 
con la presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó 
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controversia alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye que los candidatos de la Formula de Ayuntamiento 
y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los re-
quisitos de estudio y debida valoración probatoria, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuel-
ve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Formula de 
Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional de este Distrito por el PARTIDO LIBE-
RAL MEXICANO.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Fórmula de Ayuntamiento de la  C. BEATRIZ CASTILLO REYES como candi-
data a Presidente Municipal, la C. MA. CRUZ CASTILLO REYES como candidata en Primer lugar a regidor Propietario de 
mayoría relativa, el C. PRISCILIANO PASCUAL VALDEZ como candidato en Segundo lugar a regidor Propietario de ma-
yoría relativa,  la C. PAULA VALDEZ DE LOS ANGELES como candidata en Segundo lugar a regidor Suplente de mayoría 
relativa, la C. SARA RUBIO DOMÍNGUEZ como candidata a regidor en tercer lugar Propietario de mayoría relativa, el C. 
JACINTO SANTIAGO GARCÍA como candidato en tercer lugar a regidor Suplente de mayoría relativa, la C. SILVIA SÁN-
CHEZ OLVERA, como candidata en cuarto lugar a regidor Propietario de mayoría relativa, y la C. MA. GUADALUPE MAL-
DONADO MORENO, como candidata en quinto lugar a regidor Suplente de mayoría relativa. 
 
CUARTO: Es procedente el registro de la Lista de Regidores por el Principio de Representación Proporcional del el C. JE-
SUS JUÁREZ DOMÍNGUEZ, como candidato en primer lugar a regidor Propietario de representación proporcional, el C. 
SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, como candidato en primer lugar a regidor Suplente de representación proporcional, la 
C. BEATRIZ CASTILLO REYES, como candidata en segundo lugar a regidor Propietario de representación proporcional, el 
C. PRISCILIANO PASCUAL VALDEZ, como candidato en tercer lugar a regidor Propietario de representación proporcional, 
el C. SALVADOR GONZALEZ MARTÍNEZ, como candidato en tercer lugar a regidor Suplente de representación proporcio-
nal, la C. SARA RUBIO DOMINGUEZ, como candidata en cuarto lugar a regidor Propietario de representación proporcional, 
la C. SILVIA SANCHEZ OLVERA, como candidata en cuarto lugar a regidor Suplente de representación proporcional, solici-
tada por el PARTIDO LIBERAL MEXICANO. 
 
QUINTO.- No es procedente el registro de  la C. HILDA HERNÁNDEZ CAJIGA para candidata a regidor Propietario de 
mayoría relativa, a la C. VERONICA LÓPEZ MARTÍNEZ, para candidata a regidor Suplente de mayoría relativa, a la C. 
ROSALIA MARTÍNEZ CASTILLO, para candidata a regidor Propietario de mayoría relativa, y a la C. HILDA HERNÁNDEZ 
CAJIGA, para candidata a regidor Suplente de representación proporcional por que no cumplen el requisito de la edad y por 
ende no procede su solicitud de registro, por lo cual son declaradas INELEGIBLES. 
 
SEXTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización Elec-
toral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, para los 
efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del Estado, 
conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de Queréta-
ro. 
 
SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO LIBERAL MEXICANO, 
facultando para ello al C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de este Consejo Distrital. 
 
Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil, Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.-- 
 
El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR : Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA X  
C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA X  
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO X  
C. UGALDE AYALA EDUARDO X  
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C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO X  
 

MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 
AVISO 

 
RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESEN-
TACIÓN PROPORCIONAL.  

 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO, PRESENTADA POR LA COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS, SO-
BRE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PRO-
PORCIONAL. 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
Amealco de Bonfil, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Ayuntamiento y 
Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional presentada por LA COALICIÓN ALIANZA PARA TO-
DOS. 
  

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito de fecha 29 de abril del 2003, recibido a las 16:00 horas por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital 
comparecieron ante este Órgano Electoral los C.C. LIC. MIGUEL CALZADA MERCADO Y ARQ. FERNANDO OROZCO 
VEGA en su carácter de REPRESENTANTES DE LA COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS mediante el cual solicitan el 
registro de la fórmula de ayuntamiento y listas de regidores por el principio de representación proporcional, del C. LUIS 
FRANCO MEJIA como candidato a Presidente Municipal, el C. J. SANTOS AGUSTIN MARCIAL en Primer lugar, como 
candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. ARTURO ARIAS MIRANDA, en Primer lugar como candidato a 
regidor Suplente de mayoría relativa, el C. J. GUADALUPE ROMUALDO FELIPE en Segundo lugar como candidato a regi-
dor Propietario de mayoría relativa, la C. MARIA DOROTEA RIVERA HERNÁNDEZ, en segundo lugar como candidato a 
regidor Suplente de mayoría relativa, la C. RAFAELA FLORES MARTÍNEZ en Tercer lugar como candidato a regidor Pro-
pietario de mayoría relativa, el C. HECTOR ZEPEDA GARDUÑO en Tercer lugar como candidato a regidor Suplente de 
mayoría relativa, el C. ESTEBAN ARZATE CARAPIA en Cuarto lugar como candidato a regidor Propietario de mayoría 
relativa, el C. SEBASTIAN JIMENEZ MIRANDA en Cuarto lugar como candidata a regidor Suplente de mayoría relativa, el 
C. VICENTE ORDOÑEZ DURAN en Quinto lugar como candidato Propietario de mayoría relativa, el C. ABRAHAM SOTO 
SOTO  en Quinto lugar como candidato Suplente de mayoría relativa, el C. ANDRES GARDUÑO AGUILAR  en Sexto lugar 
como candidato Propietario de mayoría relativa, la C. FLORA VEGA CABRERA  en Sexto lugar como candidata Suplente 
de mayoría relativa, el C. HECTOR ZEPEDA GARDUÑO en Primer lugar como candidato Propietario de Representación 
Proporcional, el C. BENJAMIN GARDUÑO COLIN  en Primer lugar como candidato Suplente de Representación Proporcio-
nal, la C. MA. EUGENIA MONDRAGÓN HERNÁNDEZ en Segundo lugar como candidato Propietario de Representación 
Proporcional, la C. IMELDA GARCÍA UGALDE  en Segundo lugar como candidata Suplente de Representación Proporcio-
nal, el C. RAUL FLORES FLORES en Tercer lugar como candidato Propietario de Representación Proporcional, el C. FE-
LIX TOVAR MARTÍNEZ en Tercer lugar como candidato Suplente de Representación Proporcional, formándose el expe-
diente número CD/VIII/AME/12/2003. 
 
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno a la COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS solicitante, se 
pusieron los autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de ayuntamiento y listas de 
regidores por el principio de representación proporcional, presentado por la COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS, acorde a 
lo dispuesto por los artículos 15 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 
166, fracciones II y III; 229, inciso b) y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 
52, fracción I, 53; 54; 57 y demás aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
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II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la ley electoral en vigor. 
 
III.- Los promoventes C.C. LIC. MIGUEL CALZADA MERCADO Y ARQ. FERNANDO OROZCO VEGA, tienen reconocida 
su personalidad para actuar, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse, que la COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS solici-
tante en el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de 
registro que presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos a la fórmula de ayunta-
miento y listas de regidores por el principio de representación proporcional:  
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula;. Así mismo la solicitud viene suscrita por los C.C. LIC. MIGUEL CAL-
ZADA MERCADO Y ARQ. FERNANDO OROZCO VEGA, quienes tienen capacidad legal para presentar la solicitud de 
registro de los candidatos C. LUIS FRANCO MEJIA como candidato a Presidente Municipal, el C. J. SANTOS AGUSTIN 
MARCIAL en Primer lugar, como candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. ARTURO ARIAS MIRANDA, en 
Primer lugar como candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. J. GUADALUPE ROMUALDO FELIPE en Se-
gundo lugar como candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, la C. MARIA DOROTEA RIVERA HERNÁNDEZ, en 
segundo lugar como candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, la C. RAFAELA FLORES MARTÍNEZ en Tercer 
lugar como candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. HECTOR ZEPEDA GARDUÑO en Tercer lugar como 
candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. ESTEBAN ARZATE CARAPIA en Cuarto lugar como candidato a 
regidor Propietario de mayoría relativa, el C. SEBASTIAN JIMENEZ MIRANDA en Cuarto lugar como candidata a regidor 
Suplente de mayoría relativa, el C. VICENTE ORDOÑEZ DURAN en Quinto lugar como candidato Propietario de mayoría 
relativa, el C. ABRAHAM SOTO SOTO  en Quinto lugar como candidato Suplente de mayoría relativa, el C. ANDRES 
GARDUÑO AGUILAR  en Sexto lugar como candidato Propietario de mayoría relativa, la C. FLORA VEGA CABRERA  en 
Sexto lugar como candidata Suplente de mayoría relativa, el C. HECTOR ZEPEDA GARDUÑO en Primer lugar como candi-
dato Propietario de Representación Proporcional, el C. BENJAMIN GARDUÑO COLIN  en Primer lugar como candidato 
Suplente de Representación Proporcional, la C. MA. EUGENIA MONDRAGÓN HERNÁNDEZ en Segundo lugar como can-
didato Propietario de Representación Proporcional, la C. IMELDA GARCÍA UGALDE  en Segundo lugar como candidata 
Suplente de Representación Proporcional, el C. RAUL FLORES FLORES en Tercer lugar como candidato Propietario de 
Representación Proporcional, el C. FELIX TOVAR MARTÍNEZ en Tercer lugar como candidato Suplente de Representación 
Proporcional. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que la COALICIÓN ALIANZA 
PARA TODOS solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de las credenciales de 
elector, así como los originales de las constancias de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario 
del H. Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que la COA-
LICIÓN ALIANZA PARA TODOS solicitante, dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 81 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser miembro del Ayuntamiento se requie-
re: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cumplimiento de este requisito por parte de los 
integrantes de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, mediante 
las copias certificadas de las actas de nacimiento, así como las informaciones testimoniales de los C.C. J. SANTOS AGUS-
TIN MARCIAL y J. GUADALUPE ROMUALDO FELIPE, que obran en el expediente de registro respectivo todas y cada una 
de ellas, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la Ley 
Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos y que merecen dicho valor probatorio, mismas 
con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
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II.- Tener residencia en el municipio de por lo menos cinco años anteriores al día de la elección y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por 
el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el 
Principio de Representación Proporcional de este Distrito. Por lo que ve al requisito relativo al goce de sus derechos civiles y 
políticos, a este respecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales 
la COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS  promovente, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con 
la presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de 
bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste res-
pecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
III.- Ser mayor de veintiún años; en este sentido, este  requisito se encuentra plenamente acreditado con las copias certifi-
cadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antelación, y con las que se acre-
dita que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en los siguientes términos: el C. C. LUIS 
FRANCO MEJIA para candidato a Presidente Municipal, nació el 16/06/1953, por lo que la edad del mismo es de 49 años 
cumplidos, el C. J. SANTOS AGUSTIN MARCIAL en Primer lugar, para candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, 
nació el 17/10/1952, por lo que la edad del mismo es de 50 años cumplidos,  el C. ARTURO ARIAS MIRANDA, en Primer 
lugar para candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 01/01/1962, por lo que la edad del mismo es de 41 
años cumplidos, el C. J. GUADALUPE ROMUALDO FELIPE en Segundo lugar para candidato a regidor Propietario de 
mayoría relativa, nació el  11/12/1957, por lo que la edad del mismo es de 45 años cumplidos, la C. MARIA DOROTEA 
RIVERA HERNÁNDEZ, en segundo lugar para candidata a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 27/03/1957, por lo 
que la edad de la misma es de 46 años cumplidos, la C. RAFAELA FLORES MARTÍNEZ en Tercer lugar para candidata a 
regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 24/10/1962, por lo que la edad de la misma es de 40 años cumplidos, el C. 
HECTOR ZEPEDA GARDUÑO en Tercer lugar para candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 14/02/1960, 
por lo que la edad del mismo es de 43 años cumplidos, el C. ESTEBAN ARZATE CARAPIA en Cuarto lugar para candidato 
a regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 25/10/1956, por lo que la edad del mismo es de 46 años cumplidos, el C. 
SEBASTIAN JIMENEZ MIRANDA en Cuarto lugar para candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 
10/12/1959, por lo que la edad del mismo es de 43 años cumplidos, el C. VICENTE ORDOÑEZ DURAN en Quinto lugar 
para candidato Propietario de mayoría relativa, nació el 05/04/1944, por lo que la edad del mismo es de 59 años cumplidos, 
el C. ABRAHAM SOTO SOTO  en Quinto lugar para candidato Suplente de mayoría relativa, nació el 06/12/1957, por lo que 
la edad del mismo es de 45 años cumplidos, el C. ANDRES GARDUÑO AGUILAR  en Sexto lugar para candidato Propieta-
rio de mayoría relativa, nació el 27/04/1968 por lo que la edad del mismo es de 35 años cumplidos, la C. FLORA VEGA 
CABRERA  en Sexto lugar para candidata Suplente de mayoría relativa, nació el 06/10/1954, por lo que la edad de la mis-
ma es de 48 años cumplidos, el C. HECTOR ZEPEDA GARDUÑO en Primer lugar para candidato Propietario de Represen-
tación Proporcional, nació el 14/02/1960, por lo que la edad del mismo es de 43 años cumplidos el C. BENJAMIN GARDU-
ÑO COLIN  en Primer lugar para candidato Suplente de Representación Proporcional, nació el 31/03/1954, por lo que la 
edad del mismo es de 49 años cumplidos, la C. MA. EUGENIA MONDRAGÓN HERNÁNDEZ en Segundo lugar para candi-
data Propietario de Representación Proporcional, nació el 15/11/1976, por lo que la edad de la misma es de 26 años cum-
plidos, la C. IMELDA GARCÍA UGALDE  en Segundo lugar para  candidata Suplente de Representación Proporcional, na-
ció el 26/09/1975, por lo que la edad de la misma es de 27 años cumplidos, el C. RAUL FLORES FLORES en Tercer lugar 
para candidato Propietario de Representación Proporcional, nació el 14/09/1957, por lo que la edad del mismo es de 45 
años cumplidos, el C. FELIX TOVAR MARTÍNEZ en Tercer lugar para candidato Suplente de Representación Proporcional, 
nació el 10/07/1948, por lo que la edad del mismo es de 54 años cumplidos. 
 
IV.- Estar inscrito en el padrón electoral y tener credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el 
registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las 
copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, cu-
yas copias certificadas obran en el expediente respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya 
que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuen-
tren inscritos en el padrón electoral, es obvio también , que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo estableci-
do por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para 
expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral. 
 
V.-  No ser o haber sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral o director gene-
ral del Instituto Electoral del Estado o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca de la materia electoral; a este res-
pecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales la COALICIÓN 
ALIANZA PARA TODOS  promovente, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación 
de la carta de bajo protesta de decir verdad, que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna 
sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 
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VI.- No desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de autoridad en ningún Municipio, ni pertenecer al 
ejercito, ni tener mando de fuerzas en el mismo Municipio, a menos que en todos estos casos se separe definitivamente de 
su empleo o cargo noventa días antes de la elección; y, 
 
VII.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones VI y VII del artículo en comento, debe señalarse que con-
forme a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentaron oportunamen-
te ante este Consejo Distrital con la solicitud de su registro, cumplen cabalmente con los requisitos exigidos en dichas frac-
ciones.  
 
Así mismo, debe mencionarse que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, la COALICIÓN 
ALIANZA PARA TODOS promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó 
controversia alguna sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Queré-
taro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar su 
estudio, y al respecto señalan lo siguiente: Fracción I.- Cumplir con los que señale la constitución del estado para el cargo 
de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta que ya fue abordado su estudio y valoración 
con antelación; Fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de sus derechos políti-
cos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente fue estudiado con 
anterioridad y resuelto sobre el mismo, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que desde luego se encuentra acredi-
tado con las actas de nacimiento expedidas por los oficiales del registro civil correspondiente, y que obviamente se trata de 
documentos públicos en términos de Ley, con base en lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, razón por la que se les concede valor probatorio pleno, atendiendo a lo previsto también por el artículo 187 del 
Ordenamiento de la materia;  en cuanto al estado del pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse que la Ley no exige 
documento o forma específica para acreditar dicha circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, por lo 
cual debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, con la carta bajo protesta de decir 
verdad exhibida por los candidatos postulados, prevista en el último párrafo del propio artículo 15 de la Ley Electoral en 
vigor; Fracción III.-  Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los can-
didatos que solicitan el registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las docu-
mentales públicas de las copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal 
Electoral a su favor, las que desde luego obran en el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se 
consideran como públicas, ya que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y 
por lo que ve a que se encuentren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documen-
tales, conforme a lo establecido por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, es requisito previo para expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral; Fracción IV.- No ocupar 
cargo público de la federación, estado o municipios, y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe defi-
nitivamente noventa días antes de la fecha de la elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado 
ampliamente, por lo que se solicita se remita a las consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones 
como si a la letra se insertasen en este espacio, debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen 
con este requisito al presentar la carta bajo protesta de decir verdad y al no existir consideración en contrario al estudio de 
dicho punto; Fracción V.- No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 
Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano 
jurisdiccional que conozca en materia electoral y Fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a 
este respecto debe decirse igualmente, que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, 
los cuales la COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS promovente se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso 
subsana con la presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se 
presentó controversia alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, 
y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye que los candidatos de la Formula de 
Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, cuyo registro se solicita, cumplen con 
todos los requisitos de estudio y debida valoración probatoria, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse 
y se resuelve: 

 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Formula de 
Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional de este Distrito por la COALICIÓN 
ALIANZA PARA TODOS. 
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SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 

TERCERO.- Es procedente el registro de la Fórmula de Ayuntamiento del  C. LUIS FRANCO MEJIA como candidato a 
Presidente Municipal, el C. J. SANTOS AGUSTIN MARCIAL en Primer lugar, como candidato a regidor Propietario de ma-
yoría relativa, el C. ARTURO ARIAS MIRANDA, en Primer lugar como candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, el 
C. J. GUADALUPE ROMUALDO FELIPE en Segundo lugar como candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, la C. 
MARIA DOROTEA RIVERA HERNÁNDEZ, en segundo lugar como candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, la C. 
RAFAELA FLORES MARTÍNEZ en Tercer lugar como candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. HECTOR 
ZEPEDA GARDUÑO en Tercer lugar como candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. ESTEBAN ARZATE 
CARAPIA en Cuarto lugar como candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. SEBASTIAN JIMENEZ MIRAN-
DA en Cuarto lugar como candidata a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. VICENTE ORDOÑEZ DURAN en Quinto 
lugar como candidato Propietario de mayoría relativa, el C. ABRAHAM SOTO SOTO  en Quinto lugar como candidato Su-
plente de mayoría relativa, el C. ANDRES GARDUÑO AGUILAR  en Sexto lugar como candidato Propietario de mayoría 
relativa, la C. FLORA VEGA CABRERA  en Sexto lugar como candidata Suplente de mayoría relativa,  
 

CUARTO: Es procedente el registro de la Lista de Regidores por el Principio de Representación Proporcional del el C. 
HECTOR ZEPEDA GARDUÑO en Primer lugar como candidato Propietario de Representación Proporcional, el C. BENJA-
MIN GARDUÑO COLIN  en Primer lugar como candidato Suplente de Representación Proporcional, la C. MA. EUGENIA 
MONDRAGÓN HERNÁNDEZ en Segundo lugar como candidato Propietario de Representación Proporcional, la C. IMELDA 
GARCÍA UGALDE  en Segundo lugar como candidata Suplente de Representación Proporcional, el C. RAUL FLORES 
FLORES en Tercer lugar como candidato Propietario de Representación Proporcional, el C. FELIX TOVAR MARTÍNEZ en 
Tercer lugar como candidato Suplente de Representación Proporcional. 
 

QUINTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 

SEXTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución a la COALICIÓN ALIANZA PARA TO-
DOS, facultando para ello a la C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de este Consejo Distrital.  
 

Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil , Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.- 
 

El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR : Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA           X  
C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA            X  
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO            X  
C. UGALDE AYALA EDUARDO            X  
C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO            X  
 

MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 

AVISO 
 

RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESEN-
TACIÓN PROPORCIONAL: 
 

PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SOBRE LA 
FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIO-
NAL.  

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

Amealco de Bonfil, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Ayuntamiento y 
Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional  presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

RESULTANDOS 
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1.- Por escrito de fecha 25 de abril del 2003, recibido a las 18:53 horas por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital 
compareció ante este Órgano Electoral el C. LIC. SALVADOR CANO NOLASCO en su carácter de representante propieta-
rio acreditado ante este Consejo Distrital, por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL mediante el cual solicita el registro de la 
fórmula de ayuntamiento y listas de regidores por el principio de representación proporcional, del C. SAMUEL ZEPEDA 
ARZATE como candidato a Presidente Municipal, el C. JORGE GARCÍA OBREGÓN como Primer candidato Propietario 
Regidor por el principio de Mayoría Relativa, el C. PABLO CANO MEJIA como Primer candidato Suplente regidor por el 
principio de mayoría relativa, el C. LUIS MANUEL PERUSQUIA GONZÁLEZ,  como Segundo candidato Propietario regidor 
por el principio de mayoría relativa, el C. VICTOR EDUARDO RUIZ ARTEAGA, como Segundo candidato Suplente regidor 
por el principio de mayoría relativa, la C. EMILIA LÓPEZ POZAS, como Tercer candidata Propietario regidor por el principio 
de mayoría relativa, el C. JUAN MANUEL GARDUÑO RUIZ, como Tercer candidato Suplente por el principio de mayoría 
relativa , la C. MA. GUADALUPE ALDACO IBAÑEZ,  como Cuarta candidata Propietaria por el principio de mayoría relati-
va, el C. SAMUEL CANO NOLASCO, como Cuarto candidato Suplente por el principio de mayoría relativa, el C. CIPRIANO 
MIGUEL MARCELO, como Quinto candidato Propietario por el principio de mayoría relativa, el C. JOSÉ CHÁVEZ GONZÁ-
LEZ, como Quinto candidato Suplente por el principio de mayoría relativa, el C. DANIEL ANTONIO BARTOLO, como Sexto 
candidato Propietario por el principio de mayoría relativa, el C. FRANCISCO OBREGÓN DÍAZ, como Sexto candidato Su-
plente por el principio de mayoría relativa, el C. LUIS MANUEL PERUSQUIA GONZÁLEZ, como Primer candidato Propieta-
rio a regidor de representación proporcional, el C. VICTOR EDUARDO RUIZ ARTEAGA como Primer candidato Suplente a 
regidor de representación proporcional, el C. JORGE GARCÍA OBREGÓN, como Segundo candidato Propietario por el 
principio de representación proporcional, el C. PABLO CANO MEJÍA, como Segundo candidato Suplente por el principio de 
representación proporcional, la C. EMILIA LÓPEZ POZAS, como Tercer candidata Propietaria por el principio de represen-
tación proporcional, el C. JUAN MANUEL GARDUÑO RUIZ, como Tercer candidato Suplente por el principio de represen-
tación proporcional. 
  
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL solicitante, se pusieron los 
autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de ayuntamiento y listas de 
regidores por el principio de representación proporcional, presentado por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 15 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 
166, fracciones II y III; 229, inciso b) y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 
52, fracción I, 53; 54; 57 y demás aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la ley electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. LIC. SALVADOR CANO NOLASCO, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse, que el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL solicitante en 
el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que 
presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos a la fórmula de ayuntamiento y listas 
de regidores por el principio de representación proporcional:  
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula;. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. LIC. SALVADOR CANO 
NOLASCO, quien tiene capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. SAMUEL ZEPEDA AR-
ZATE como candidato a Presidente Municipal, el C. JORGE GARCÍA OBREGÓN como Primer candidato Propietario Regi-
dor por el principio de Mayoría Relativa, el C. PABLO CANO MEJIA como Primer candidato Suplente regidor por el principio 
de mayoría relativa, el C. LUIS MANUEL PERUSQUIA GONZÁLEZ,  como Segundo candidato Propietario regidor por el 
principio de mayoría relativa, el C. VICTOR EDUARDO RUIZ ARTEAGA, como Segundo candidato Suplente regidor por el 
principio de mayoría relativa, la C. EMILIA LÓPEZ POZAS, como Tercer candidata Propietario regidor por el principio de 
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mayoría relativa, el C. JUAN MANUEL GARDUÑO RUIZ, como Tercer candidato Suplente por el principio de mayoría relati-
va , la C. MA. GUADALUPE ALDACO IBAÑEZ,  como Cuarta candidata Propietaria por el principio de mayoría relativa, el 
C. SAMUEL CANO NOLASCO, como Cuarto candidato Suplente por el principio de mayoría relativa, el C. CIPRIANO MI-
GUEL MARCELO, como Quinto candidato Propietario por el principio de mayoría relativa, el C. JOSÉ CHÁVEZ GONZÁ-
LEZ, como Quinto candidato Suplente por el principio de mayoría relativa, el C. DANIEL ANTONIO BARTOLO, como Sexto 
candidato Propietario por el principio de mayoría relativa, el C. FRANCISCO OBREGÓN DÍAZ, como Sexto candidato Su-
plente por el principio de mayoría relativa, el C. LUIS MANUEL PERUSQUIA GONZÁLEZ, como Primer candidato Propieta-
rio a regidor de representación proporcional, el C. VICTOR EDUARDO RUIZ ARTEAGA como Primer candidato Suplente a 
regidor de representación proporcional, el C. JORGE GARCÍA OBREGÓN, como Segundo candidato Propietario por el 
principio de representación proporcional, el C. PABLO CANO MEJÍA, como Segundo candidato Suplente por el principio de 
representación proporcional, la C. EMILIA LÓPEZ POZAS, como Tercer candidata Propietaria por el principio de represen-
tación proporcional, el C. JUAN MANUEL GARDUÑO RUIZ, como Tercer candidato Suplente por el principio de represen-
tación proporcional. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO ACCIÓN NA-
CIONAL solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de las credenciales de elector, 
así como los originales de las constancias de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. 
Ayuntamiento de Amealco, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL solicitante, dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 81 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser miembro del Ayuntamiento se requie-
re: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cumplimiento de este requisito por parte de los 
integrantes de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, mediante 
las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran en el expediente de registro respectivo todas y cada una de 
ellas, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la Ley Elec-
toral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos y que merecen dicho valor probatorio, mismas con las 
que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener residencia en el municipio de por lo menos cinco años anteriores al día de la elección y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por 
el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el 
Principio de Representación Proporcional de este Distrito. Por lo que ve al requisito relativo al goce de sus derechos civiles y 
políticos, a este respecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales 
el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  promovente, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la 
presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de 
bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste res-
pecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
III.- Ser mayor de veintiún años; en este sentido, este  requisito se encuentra plenamente acreditado con las copias certifi-
cadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antelación, y con las que se acre-
dita que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en los siguientes términos: del C. SAMUEL 
ZEPEDA ARZATE para candidato a Presidente Municipal, nació el 24/08/1954, por lo que el mismo tiene 48 años cumpli-
dos, el C. JORGE GARCÍA OBREGÓN para Primer candidato Propietario Regidor por el principio de Mayoría Relativa, 
nació el 23/04/1959, por lo que el mismo tiene 44 años cumplidos, el C. PABLO CANO MEJIA para Primer candidato Su-
plente regidor por el principio de mayoría relativa, nació el 18/10/1974, por lo que el mismo tiene 28 años cumplidos, el C. 
LUIS MANUEL PERUSQUIA GONZÁLEZ,  para Segundo candidato Propietario regidor por el principio de mayoría relativa, 
nació el 04/01/1961, por lo que el mismo tiene 42 años cumplidos, el C. VICTOR EDUARDO RUIZ ARTEAGA, para Segun-
do candidato Suplente regidor por el principio de mayoría relativa, nació el 31/09/1968, por lo que el mismo tiene 34 años 
cumplidos, la C. EMILIA LÓPEZ POZAS, para Tercer candidata Propietario regidor por el principio de mayoría relativa, 
nació el 04/04/1952, por lo que la misma tiene 51 años cumplidos, el C. JUAN MANUEL GARDUÑO RUIZ, para Tercer 
candidato Suplente por el principio de mayoría relativa  , nació el 12/04/1957 por lo que el mismo tiene 46 años cumplidos, la 
C. MA. GUADALUPE ALDACO IBAÑEZ,  para Cuarta candidata Propietaria por el principio de mayoría relativa, nació el 
02/03/1953, por lo que el mismo tiene 50 años cumplidos, el C. SAMUEL CANO NOLASCO, para Cuarto candidato Suplen-
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te por el principio de mayoría relativa, nació el 28/11/1966, por lo que el mismo tiene 36 años cumplidos, el C. CIPRIANO 
MIGUEL MARCELO, para Quinto candidato Propietario por el principio de mayoría relativa, nació el 26/09/1977, por lo que 
el mismo tiene 25 años cumplidos, el C. JOSÉ CHÁVEZ GONZÁLEZ, para Quinto candidato Suplente por el principio de 
mayoría relativa, nació el 24/03/1963, por lo que el mismo tiene 40 años cumplidos, el C. DANIEL ANTONIO BARTOLO, 
para Sexto candidato Propietario por el principio de mayoría relativa, nació 26/09/1967, por lo que el mismo tiene 35 años 
cumplidos, el C. FRANCISCO OBREGÓN DÍAZ, para Sexto candidato Suplente por el principio de mayoría relativa, nació el 
21/09/1944, por lo que el mismo tiene 58 años cumplidos el C. LUIS MANUEL PERUSQUIA GONZÁLEZ, para Primer can-
didato Propietario a regidor de representación proporcional, nació el 04/01/1961, por lo que el mismo tiene 42 años cumpli-
dos el C. VICTOR EDUARDO RUIZ ARTEAGA para Primer candidato Suplente a regidor de representación proporcional, 
nació el 31/09/1968, por lo que el mismo tiene 34 años cumplidos, el C. JORGE GARCÍA OBREGÓN, para Segundo candi-
dato Propietario por el principio de representación proporcional, nació el 23/04/1959, por lo que el mismo tiene 44 años 
cumplidos, el C. PABLO CANO MEJÍA, para Segundo candidato Suplente por el principio de representación proporcional, 
nació el 18/10/1974, por lo que el mismo tiene 28 años cumplidos, la C. EMILIA LÓPEZ POZAS, para Tercer candidata 
Propietaria por el principio de representación proporcional, nació el 04/04/1952, por lo que la misma tiene 51 años cumpli-
dos, el C. JUAN MANUEL GARDUÑO RUIZ, para Tercer candidato Suplente por el principio de representación proporcional 
nació el 12/04/1957, por lo que el mismo tiene 46 años cumplidos. 
 
IV.- Estar inscrito en el padrón electoral y tener credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el 
registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las 
copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, cu-
yas copias certificadas obran en el expediente respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya 
que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuen-
tren inscritos en el padrón electoral, es obvio también , que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo estableci-
do por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para 
expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral. 
 
V.-  No ser o haber sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral o director gene-
ral del Instituto Electoral del Estado o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca de la materia electoral; a este res-
pecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales el PARTIDO AC-
CIÓN NACIONAL  promovente, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la 
carta de bajo protesta de decir verdad, que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre 
éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro. 
 
VI.- No desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de autoridad en ningún Municipio, ni pertenecer al 
ejercito, ni tener mando de fuerzas en el mismo Municipio, a menos que en todos estos casos se separe definitivamente de 
su empleo o cargo noventa días antes de la elección; y, 
 
VII.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones VI y VII del artículo en comento, debe señalarse que con-
forme a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentaron oportunamen-
te ante este Consejo Distrital con la solicitud de su registro, cumplen cabalmente con los requisitos exigidos en dichas frac-
ciones.  
 
Así mismo, debe mencionarse que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia 
alguna sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar su 
estudio, y al respecto señalan lo siguiente: Fracción I.- Cumplir con los que señale la constitución del estado para el cargo 
de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta que ya fue abordado su estudio y valoración 
con antelación; Fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de sus derechos políti-
cos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente fue estudiado con 
anterioridad y resuelto sobre el mismo, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que desde luego se encuentra acredi-
tado con las actas de nacimiento expedidas por los oficiales del registro civil correspondiente, y que obviamente se trata de 
documentos públicos en términos de Ley, con base en lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, razón por la que se les concede valor probatorio pleno, atendiendo a lo previsto también por el artículo 187 del 
Ordenamiento de la materia;  en cuanto al estado del pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse que la Ley no exige 
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documento o forma específica para acreditar dicha circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, por lo 
cual debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, con la carta bajo protesta de decir 
verdad exhibida por los candidatos postulados, prevista en el último párrafo del propio artículo 15 de la Ley Electoral en 
vigor; Fracción III.-  Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los can-
didatos que solicitan el registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las docu-
mentales públicas de las copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal 
Electoral a su favor, las que desde luego obran en el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se 
consideran como públicas, ya que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y 
por lo que ve a que se encuentren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documen-
tales, conforme a lo establecido por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, es requisito previo para expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral; Fracción IV.- No ocupar 
cargo público de la federación, estado o municipios, y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe defi-
nitivamente noventa días antes de la fecha de la elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado 
ampliamente, por lo que se solicita se remita a las consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones 
como si a la letra se insertasen en este espacio, debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen 
con este requisito al presentar la carta bajo protesta de decir verdad y al no existir consideración en contrario al estudio de 
dicho punto; Fracción V.- No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 
Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano 
jurisdiccional que conozca en materia electoral y Fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a 
este respecto debe decirse igualmente, que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, 
los cuales el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL promovente se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana 
con la presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó 
controversia alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye que los candidatos de la Formula de Ayuntamiento 
y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los re-
quisitos de estudio y debida valoración probatoria, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuel-
ve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Formula de 
Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional de este Distrito por el PARTIDO AC-
CIÓN NACIONAL.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Fórmula de Ayuntamiento del C. SAMUEL ZEPEDA ARZATE como candidato a 
Presidente Municipal, el C. JORGE GARCÍA OBREGÓN como Primer candidato Propietario Regidor por el principio de 
Mayoría Relativa, el C. PABLO CANO MEJIA como Primer candidato Suplente regidor por el principio de mayoría relativa, 
el C. LUIS MANUEL PERUSQUIA GONZÁLEZ,  como Segundo candidato Propietario regidor por el principio de mayoría 
relativa, el C. VICTOR EDUARDO RUIZ ARTEAGA, como Segundo candidato Suplente regidor por el principio de mayoría 
relativa, la C. EMILIA LÓPEZ POZAS, como Tercer candidata Propietario regidor por el principio de mayoría relativa, el C. 
JUAN MANUEL GARDUÑO RUIZ, como Tercer candidato Suplente por el principio de mayoría relativa , la C. MA. GUA-
DALUPE ALDACO IBAÑEZ,  como Cuarta candidata Propietaria por el principio de mayoría relativa, el C. SAMUEL CANO 
NOLASCO, como Cuarto candidato Suplente por el principio de mayoría relativa, el C. CIPRIANO MIGUEL MARCELO, 
como Quinto candidato Propietario por el principio de mayoría relativa, el C. JOSÉ CHÁVEZ GONZÁLEZ, como Quinto 
candidato Suplente por el principio de mayoría relativa, el C. DANIEL ANTONIO BARTOLO, como Sexto candidato Propie-
tario por el principio de mayoría relativa, el C. FRANCISCO OBREGÓN DÍAZ, como Sexto candidato Suplente por el princi-
pio de mayoría relativa, 
 
CUARTO: Es procedente el registro de la Lista de Regidores por el Principio de Representación Proporcional del C. LUIS 
MANUEL PERUSQUIA GONZÁLEZ, como Primer candidato Propietario a regidor de representación proporcional, el C. 
VICTOR EDUARDO RUIZ ARTEAGA como Primer candidato Suplente a regidor de representación proporcional, el C. 
JORGE GARCÍA OBREGÓN, como Segundo candidato Propietario por el principio de representación proporcional, el C. 
PABLO CANO MEJÍA, como Segundo candidato Suplente por el principio de representación proporcional, la C. EMILIA 
LÓPEZ POZAS, como Tercer candidata Propietaria por el principio de representación proporcional, el C. JUAN MANUEL 
GARDUÑO RUIZ, como Tercer candidato Suplente por el principio de representación proporcional. 
 
QUINTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
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Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
SEXTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, facul-
tando para ello a la C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de este Consejo Distrital. 
 
Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil , Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.- 
 
El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR : Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA           X  
C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA           X  
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO           X  
C. UGALDE AYALA EDUARDO           X  
C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO           X  
 

MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 
AVISO 

 
RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESEN-
TACIÓN PROPORCIONAL: 
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO DE ALIANZA SOCIAL, SOBRE LA 
FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIO-
NAL.  

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
Amealco de Bonfil, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Ayuntamiento y 
Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional  presentada por el PARTIDO DE ALIANZA SOCIAL. 
 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito de fecha 23 de abril del 2003, recibido a las 17:30 horas por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital 
comparecieron ante este Órgano Electoral el C. ALEJANDRO MIRANDA SALDAÑA en su carácter de representante pro-
pietario acreditado ante este Consejo Distrital, por el PARTIDO DE ALIANZA SOCIAL mediante el cual solicita el registro de 
la fórmula de ayuntamiento y listas de regidores por el principio de representación proporcional, del C. DANIEL RODRÍ-
GUEZ MONTOYA como candidato a Presidente Municipal, la C. GABRIELA MORALES SANABRIA como Primer candida-
ta a regidor Propietaria de mayoría relativa, la C. XOCHITL MORALES RODRÍGUEZ como Primer candidata a regidor Su-
plente de mayoría relativa, el C. VICENTE RAMÍREZ MEJÍA, como Segundo candidato a regidor Propietario de mayoría 
relativa, el C. ALFONSO MONDRAGÓN GARDUÑO, como Segundo candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. 
ALEJANDRO NAVARRETE RODRÍGUEZ, como Tercer candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. JAVIER 
MONDRAGÓN PÉREZ, como Tercer candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. JULIO BADILLO ROSALES¸ 
como Cuarto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. LUIS ALFREDO GONZÁLEZ OBREGÓN, como 
Cuarto regidor Suplente de mayoría relativa, el C. EDUARDO RUÍZ RUÍZ, como Quinto regidor Propietario de mayoría rela-
tiva, el C. JOSÉ ANTONIO MORALES MIRANDA, como Quinto regidor Suplente de mayoría relativa, el C. J. GUADALUPE 
BECERRA RODRÍGUEZ, como Sexto regidor Propietario de mayoría relativa, el C. JOSE LUIS MARÍN VÁZQUEZ, como 
Sexto regidor Suplente de mayoría relativa, el C. DANIEL RODRÍGUEZ MONTOYA como Primer candidato a regidor Pro-
pietario de representación proporcional, el  C. JOSÉ JUAN ZEPEDA GARDUÑO, como Primer candidato a regidor Suplente 
de representación proporcional, el C. VICENTE RAMÍREZ MEJÍA, como Segundo candidato a regidor Propietario de repre-
sentación proporcional, el C. EDUARDO RUÍZ RUÍZ como Segundo candidato a regidor Suplente de representación propor-
cional, el C. JOSÉ LUIS MARÍN VÁZQUEZ,  como Tercer candidato a regidor Propietario de representación proporcional, el  
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C. JULIO BADILLO ROSALES  como Tercer candidato a regidor Suplente de representación proporcional, formándose el 
expediente número CD/VIII/AME/006/2003. 
 
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO ALIANZA SOCIAL solicitante, se pusieron los 
autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de ayuntamiento y listas de 
regidores por el principio de representación proporcional, presentado por el PARTIDO ALIANZA SOCIAL, acorde a lo dis-
puesto por los artículos 15 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, 
fracciones II y III; 229, inciso b) y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, 
fracción I, 53; 54; 57 y demás aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la ley electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. ALEJANDRO MIRANDA SALDAÑA, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse, que el PARTIDO ALIANZA SOCIAL solicitante en el 
caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que 
presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos a la fórmula de ayuntamiento y listas 
de regidores por el principio de representación proporcional:  
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula;. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. ALEJANDRO MIRAN-
DA SALDAÑA, quien tiene capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. DANIEL RODRÍ-
GUEZ MONTOYA como candidato a Presidente Municipal, la C. GABRIELA MORALES SANABRIA como Primer candida-
ta a regidor Propietaria de mayoría relativa, la C. XOCHITL MORALES RODRÍGUEZ como Primer candidata a regidor Su-
plente de mayoría relativa, el C. VICENTE RAMÍREZ MEJÍA, como Segundo candidato a regidor Propietario de mayoría 
relativa, el C. ALFONSO MONDRAGÓN GARDUÑO, como Segundo candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. 
ALEJANDRO NAVARRETE RODRÍGUEZ, como Tercer candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. JAVIER 
MONDRAGÓN PÉREZ, como Tercer candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. JULIO BADILLO ROSALES¸ 
como Cuarto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. LUIS ALFREDO GONZÁLEZ OBREGÓN, como 
Cuarto regidor Suplente de mayoría relativa, el C. EDUARDO RUÍZ RUÍZ, como Quinto regidor Propietario de mayoría rela-
tiva, el C. JOSÉ ANTONIO MORALES MIRANDA, como Quinto regidor Suplente de mayoría relativa, el C. J. GUADALUPE 
BECERRA RODRÍGUEZ, como Sexto regidor Propietario de mayoría relativa, el C. JOSE LUIS MARÍN VÁZQUEZ, como 
Sexto regidor Suplente de mayoría relativa, el C. DANIEL RODRÍGUEZ MONTOYA como Primer candidato a regidor Pro-
pietario de representación proporcional, el  C. JOSÉ JUAN ZEPEDA GARDUÑO, como Primer candidato a regidor Suplente 
de representación proporcional, el C. VICENTE RAMÍREZ MEJÍA, como Segundo candidato a regidor Propietario de repre-
sentación proporcional, el C. EDUARDO RUÍZ RUÍZ como Segundo candidato a regidor Suplente de representación propor-
cional, el C. JOSÉ LUIS MARÍN VÁZQUEZ,  como Tercer candidato a regidor Propietario de representación proporcional, el  
C. JULIO BADILLO ROSALES  como Tercer candidato a regidor Suplente de representación proporcional 
  
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO ALIANZA SO-
CIAL solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de las credenciales de elector, así 
como los originales de las constancias de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. Ayun-
tamiento de Amealco de Bonfil, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el PARTIDO ALIAN-
ZA SOCIAL solicitante, dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
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Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 81 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser miembro del Ayuntamiento se requie-
re: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cumplimiento de este requisito por parte de los 
integrantes de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, mediante 
las copias certificadas de las actas de nacimiento, (así como las informaciones testimoniales, en su caso), que obran en 
el expediente de registro respectivo todas y cada una de ellas, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto 
por el artículo 187 en relación con el 185 de la Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públi-
cos y que merecen dicho valor probatorio, mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos 
por nacimiento. 
 
II.- Tener residencia en el municipio de por lo menos cinco años anteriores al día de la elección y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por 
el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el 
Principio de Representación Proporcional de este Distrito. Por lo que ve al requisito relativo al goce de sus derechos civiles y 
políticos, a este respecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales 
el PARTIDO ALIANZA SOCIAL promovente, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presen-
tación de la carta de bajo protesta de decir verdad y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo pro-
testa de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste respecto, 
sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
III.- Ser mayor de veintiún años; en este sentido, este  requisito se encuentra plenamente acreditado con las copias certifi-
cadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antelación, y con las que se acre-
dita que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en los siguientes términos: del  C. DANIEL 
RODRÍGUEZ MONTOYA para candidato a Presidente Municipal, nació el 07/12/1945, por lo que la edad del mismo es de 
57 años cumplidos, la C. GABRIELA MORALES SANABRIA para Primer candidata a regidor Propietaria de mayoría relati-
va, nació el 06/10/1966, por lo que la edad del mismo es de 36 años cumplidos, la C. XOCHITL MORALES RODRÍGUEZ 
para Primer candidata a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 07/06/1978, por lo que la edad de la misma es de 24 
años cumplidos, el C. VICENTE RAMÍREZ MEJÍA, para Segundo candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, nació 
el 17/07/1949, por lo que la edad del mismo es de 53 años, el C. ALFONSO MONDRAGÓN GARDUÑO, para  Segundo 
candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 25/03/1965, por lo que la edad del mismo es de 38 años cumpli-
dos, el C. ALEJANDRO NAVARRETE RODRÍGUEZ, para Tercer candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, nació 
el 01/12/1945, por lo que la edad del mismo es de 57 años cumplidos, el C. JAVIER MONDRAGÓN PÉREZ, para Tercer 
candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 28/07/1959, por lo que la edad del mismo es de 43 años cumpli-
dos, el C. JULIO BADILLO ROSALES¸ para Cuarto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 
12/04/1966, por lo que la edad del mismo es de 37 años cumplidos, el C. LUIS ALFREDO GONZÁLEZ OBREGÓN, para 
Cuarto regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 30/12/1969, por lo que la edad del mismo es de 33 años cumplidos, el 
C. EDUARDO RUÍZ RUÍZ, para Quinto regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 07/05/1959, por lo que la edad del 
mismo es de 43 años cumplidos, el C. JOSÉ ANTONIO MORALES MIRANDA, para Quinto regidor Suplente de mayoría 
relativa, nació el 08/11/1955, por lo que la edad del mismo es de 47 años cumplidos, el C. J. GUADALUPE BECERRA 
RODRÍGUEZ, para Sexto regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 21/05/1961, por lo que la edad del mismo es de 
41 años cumplidos, el C. JOSE LUIS MARÍN VÁZQUEZ, para Sexto regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 
27/04/1962, por lo que la edad del mismo es de 41 años cumplidos, el C. DANIEL RODRÍGUEZ MONTOYA para Primer 
candidato a regidor Propietario de representación proporcional, nació el 07/12/1945, por lo que la edad del mismo es de 57 
años cumplidos, el  C. JOSÉ JUAN ZEPEDA GARDUÑO, para Primer candidato a regidor Suplente de representación pro-
porcional, nació el 25/07/1969, por lo que la edad del mismo es de 33 años cumplidos, el C. VICENTE RAMÍREZ MEJÍA, 
para Segundo candidato a regidor Propietario de representación proporcional, nació el 17/07/1949, por lo que la edad del 
mismo es de 53 años,el C. EDUARDO RUÍZ RUÍZ para Segundo candidato a regidor Suplente de representación proporcio-
nal, nació el 07/05/1959, por lo que la edad del mismo es de 43 años cumplidos, el C. JOSÉ LUIS MARÍN VÁZQUEZ,  para 
Tercer candidato a regidor Propietario de representación proporcional, nació el 27/04/1962, por lo que la edad del mismo es 
de 41 años cumplidos, el  C. JULIO BADILLO ROSALES  como Tercer candidato a regidor Suplente de representación 
proporcional 
 
IV.- Estar inscrito en el padrón electoral y tener credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el 
registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las 
copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, cu-
yas copias certificadas obran en el expediente respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya 
que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuen-
tren inscritos en el padrón electoral, es obvio también , que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo estableci-
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do por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para 
expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral. 
 
V.-  No ser o haber sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral o director gene-
ral del Instituto Electoral del Estado o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca de la materia electoral; a este res-
pecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales el PARTIDO DE 
ALIANZA SOCIAL  promovente, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la 
carta de bajo protesta de decir verdad, que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre 
éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro. 
 
VI.- No desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de autoridad en ningún Municipio, ni pertenecer al 
ejercito, ni tener mando de fuerzas en el mismo Municipio, a menos que en todos estos casos se separe definitivamente de 
su empleo o cargo noventa días antes de la elección; y, 
 
VII.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones VI y VII del artículo en comento, debe señalarse que con-
forme a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentaron oportunamen-
te ante este Consejo Distrital con la solicitud de su registro, cumplen cabalmente con los requisitos exigidos en dichas frac-
ciones.  
 
Así mismo, debe mencionarse que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO DE 
ALIANZA SOCIAL promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó contro-
versia alguna sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar su 
estudio, y al respecto señalan lo siguiente: Fracción I.- Cumplir con los que señale la constitución del estado para el cargo 
de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta que ya fue abordado su estudio y valoración 
con antelación; Fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de sus derechos políti-
cos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente fue estudiado con 
anterioridad y resuelto sobre el mismo, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que desde luego se encuentra acredi-
tado con las actas de nacimiento expedidas por los oficiales del registro civil correspondiente, y que obviamente se trata de 
documentos públicos en términos de Ley, con base en lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, razón por la que se les concede valor probatorio pleno, atendiendo a lo previsto también por el artículo 187 del 
Ordenamiento de la materia;  en cuanto al estado del pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse que la Ley no exige 
documento o forma específica para acreditar dicha circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, por lo 
cual debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, con la carta bajo protesta de decir 
verdad exhibida por los candidatos postulados, prevista en el último párrafo del propio artículo 15 de la Ley Electoral en 
vigor; Fracción III.-  Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los can-
didatos que solicitan el registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las docu-
mentales públicas de las copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal 
Electoral a su favor, las que desde luego obran en el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se 
consideran como públicas, ya que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y 
por lo que ve a que se encuentren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documen-
tales, conforme a lo establecido por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, es requisito previo para expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral; Fracción IV.- No ocupar 
cargo público de la federación, estado o municipios, y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe defi-
nitivamente noventa días antes de la fecha de la elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado 
ampliamente, por lo que se solicita se remita a las consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones 
como si a la letra se insertasen en este espacio, debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen 
con este requisito al presentar la carta bajo protesta de decir verdad y al no existir consideración en contrario al estudio de 
dicho punto; Fracción V.- No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 
Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano 
jurisdiccional que conozca en materia electoral y Fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a 
este respecto debe decirse igualmente, que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, 
los cuales el PARTIDO DE ALIANZA SOCIAL promovente se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana 
con la presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó 
controversia alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de 
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la Ley Electoral del Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye que los candidatos de la Formula de Ayuntamiento 
y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los re-
quisitos de estudio y debida valoración probatoria, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuel-
ve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Formula de 
Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional de este Distrito por el PARTIDO DE 
ALIANZA SOCIAL.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Fórmula de Ayuntamiento del C. DANIEL RODRÍGUEZ MONTOYA como can-
didato a Presidente Municipal, la C. GABRIELA MORALES SANABRIA como Primer candidata a regidor Propietaria de 
mayoría relativa, la C. XOCHITL MORALES RODRÍGUEZ como Primer candidata a regidor Suplente de mayoría relativa, el 
C. VICENTE RAMÍREZ MEJÍA, como Segundo candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. ALFONSO MON-
DRAGÓN GARDUÑO, como Segundo candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. ALEJANDRO NAVARRETE 
RODRÍGUEZ, como Tercer candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. JAVIER MONDRAGÓN PÉREZ, como 
Tercer candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. JULIO BADILLO ROSALES¸ como Cuarto candidato a regi-
dor Propietario de mayoría relativa, el C. LUIS ALFREDO GONZÁLEZ OBREGÓN, como Cuarto regidor Suplente de ma-
yoría relativa, el C. EDUARDO RUÍZ RUÍZ, como Quinto regidor Propietario de mayoría relativa, el C. JOSÉ ANTONIO 
MORALES MIRANDA, como Quinto regidor Suplente de mayoría relativa, el C. J. GUADALUPE BECERRA RODRÍGUEZ, 
como Sexto regidor Propietario de mayoría relativa, el C. JOSE LUIS MARÍN VÁZQUEZ, como Sexto regidor Suplente de 
mayoría relativa. 
 
CUARTO: Es procedente el registro de la Lista de Regidores por el Principio de Representación Proporcional del C. DA-
NIEL RODRÍGUEZ MONTOYA como Primer candidato a regidor Propietario de representación proporcional, el  C. JOSÉ 
JUAN ZEPEDA GARDUÑO, como Primer candidato a regidor Suplente de representación proporcional, el C. VICENTE 
RAMÍREZ MEJÍA, como Segundo candidato a regidor Propietario de representación proporcional, el C. EDUARDO RUÍZ 
RUÍZ como Segundo candidato a regidor Suplente de representación proporcional, el C. JOSÉ LUIS MARÍN VÁZQUEZ,  
como Tercer candidato a regidor Propietario de representación proporcional, el  C. JULIO BADILLO ROSALES  como Ter-
cer candidato a regidor Suplente de representación proporcional 
 
QUINTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
SEXTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE ALIANZA SOCIAL, 
facultando para ello a la C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de este Consejo Distrital. 
 
Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil , Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.- 
 
El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR : Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA           X  
**C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA   
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO           X  
C. UGALDE AYALA EDUARDO           X  
C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO           X  
 
**EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN II Y 170 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
SE EXCUSO ESTE INTEGRANTE DEL CONSEJO. 
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MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 
 
 

AVISO 
 
RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESEN-
TACIÓN PROPORCIONAL: 
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DE-
MOCRÁTICA, SOBRE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRE-
SENTACIÓN PROPORCIONAL.  

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
Amealco de Bonfil,Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Ayuntamiento y 
Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito de fecha 22 de abril del 2003, recibido por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital comparecieron ante 
este Órgano Electoral el C. GREGORIO ANDRÉS FÉLIX en su carácter de representante propietario acreditado ante este 
Consejo Distrital, por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA mediante el cual solicita el registro de la fórmula 
de ayuntamiento y listas de regidores por el principio de representación proporcional, del C. GILBERTO PERUSQUIA SOTO 
como candidato a Presidente Municipal, la C. TERESA HERNÁNDEZ VAZQUEZ como Primer candidato a regidor Propieta-
rio de mayoría relativa, la C. JUANA GARCÍA BLAS, como Primer candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, la C. 
ANA BERTHA GARDUÑO FLORES, como Segundo candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, la C. JUANA GE-
RARDO CRUZ, como Segundo candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, la C. ERIKA INFANTE COSME, como 
Tercer candidata a regidor Propietaria de mayoría relativa, el C. JUAN DOMINGUEZ ANTONIO, como Tercer candidata a 
regidor Suplente de mayoría relativa, el C. FILEMON ESTANISLAO MARTINA, como Cuarto Candidato a regidor Propieta-
rio de mayoría relativa, el C. ISMAEL SORIANO BALTAZAR, como Cuarto candidato a regidor Suplente de mayoría relati-
va, el C. JOSE CRUZ RUPERTO ANTONINO¸ como Quinto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. SAL-
VADOR PEDRO ALEJO, como Quinto candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. MARTÍN GONZALEZ GARC-
ÍA, como Sexto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. JORGE GUTIERREZ SIXTO como Sexto candida-
to a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. FILEMON ESTANISLAO MARINA, como Primer candidato a regidor Propie-
tario de representación proporcional, el C. GILBERTO PERUSQUIA SOTO, como Primer candidato a regidor Suplente de 
representación proporcional, la C. TERESA HERNANDEZ VAZQUEZ, como Segunda candidata a regidor Propietaria de 
representación proporcional, la C. JUANA GARCIA BLAS, como Segunda candidata a regidor Suplente de representación 
proporcional, la C. ERIKA INFANTE COSME, como Tercer candidato a regidor Propietario de representación proporcional, 
el C. JUAN DOMÍNGUEZ ANTONIO  como Tercer candidato a regidor Suplente de representación proporcional, formándo-
se el expediente número CD/VIII/AME/004/2003. 
 
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA solici-
tante, se pusieron los autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de ayuntamiento y listas de 
regidores por el principio de representación proporcional, presentado por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁ-
TICA, acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro Artea-
ga; 86, fracción III; 166, fracciones II y III; 229, inciso b) y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, 
fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
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II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la ley electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. GREGORIO ANDRES FELIX, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo dispues-
to por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse, que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁ-
TICA solicitante en el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la 
solicitud de registro que presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos a la fórmula de 
ayuntamiento y listas de regidores por el principio de representación proporcional:  
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula;. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. GREGORIO ANDRES 
FELIX, quien tiene capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. GILBERTO PERUSQUIA 
SOTO como candidato a Presidente Municipal, la C. TERESA HERNÁNDEZ VAZQUEZ como Primer candidato a regidor 
Propietario de mayoría relativa, la C. JUANA GARCÍA BLAS, como Primer candidato a regidor Suplente de mayoría relati-
va, la C. ANA BERTHA GARDUÑO FLORES, como Segundo candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, la C. 
JUANA GERARDO CRUZ, como Segundo candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, la C. ERIKA INFANTE CO-
SME, como Tercer candidata a regidor Propietaria de mayoría relativa, el C. JUAN DOMINGUEZ ANTONIO, como Tercer 
candidata a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. FILEMON ESTANISLAO MARTINA, como Cuarto Candidato a regi-
dor Propietario de mayoría relativa, el C. ISMAEL SORIANO BALTAZAR, como Cuarto candidato a regidor Suplente de 
mayoría relativa, el C. JOSE CRUZ RUPERTO ANTONINO¸ como Quinto candidato a regidor Propietario de mayoría relati-
va, el C. SALVADOR PEDRO ALEJO, como Quinto candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. MARTÍN GON-
ZALEZ GARCÍA, como Sexto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. JORGE GUTIERREZ SIXTO como 
Sexto candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. FILEMON ESTANISLAO MARINA, como Primer candidato a 
regidor Propietario de representación proporcional, el C. GILBERTO PERUSQUIA SOTO, como Primer candidato a regidor 
Suplente de representación proporcional, la C. TERESA HERNANDEZ VAZQUEZ, como Segunda candidata a regidor Pro-
pietaria de representación proporcional, la C. JUANA GARCIA BLAS, como Segunda candidata a regidor Suplente de re-
presentación proporcional, la C. ERIKA INFANTE COSME, como Tercer candidato a regidor Propietario de representación 
proporcional, el C. JUAN DOMÍNGUEZ ANTONIO  como Tercer candidato a regidor Suplente de representación proporcio-
nal. 
  
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO DE LA REVO-
LUCIÓN DEMOCRÁTICA solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de las cre-
denciales de elector, así como los originales de las constancias de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el 
Secretario del H. Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro 
que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA solicitante, dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo 
en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 81 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser miembro del Ayuntamiento se requie-
re: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cumplimiento de este requisito por parte de los 
integrantes de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, mediante 
las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran en el expediente de registro respectivo todas y cada una de 
ellas, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la Ley Elec-
toral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos y que merecen dicho valor probatorio, mismas con las 
que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
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II.- Tener residencia en el municipio de por lo menos cinco años anteriores al día de la elección y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por 
el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el 
Principio de Representación Proporcional de este Distrito. Por lo que ve al requisito relativo al goce de sus derechos civiles y 
políticos, a este respecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales 
el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  promovente, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso 
subsana con la presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad y que en todo caso subsana con la presentación 
de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna 
sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 
 
III.- Ser mayor de veintiún años; en este sentido, este  requisito se encuentra plenamente acreditado con las copias certifi-
cadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antelación, y con las que se acre-
dita que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en los siguientes términos: del C. GILBERTO 
PERUSQUIA SOTO para candidato a Presidente Municipal, nació el 07/11/1951, por lo que el mismo tiene 51 años cumpli-
dos, la C. TERESA HERNÁNDEZ VAZQUEZ para Primer candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 
17/05/1973, por lo que la misma tiene 29 años cumplidos, la C. JUANA GARCÍA BLAS, para Primer candidato a regidor 
Suplente de mayoría relativa, nació el 26/06/1947 por lo que la misma tiene 55 años cumplidos, la C. ANA BERTHA GAR-
DUÑO FLORES, para Segundo candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 23/08/1976, por lo que la mis-
ma tiene 26 años cumplidos, la C. JUANA GERARDO CRUZ, para Segundo candidato a regidor Suplente de mayoría relati-
va, nació el 19/08/1981, por lo que la misma tiene 21 años cumplidos, la C. ERIKA INFANTE COSME, para Tercer candida-
ta a regidor Propietaria de mayoría relativa, nació el 12/02/1981 por lo que la misma tiene 22 años cumplidos, el C. JUAN 
DOMINGUEZ ANTONIO, para Tercer candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 24/11/1966, por lo que el 
mismo tiene 36 años cumplidos, el C. FILEMON ESTANISLAO MARTINA, para Cuarto Candidato a regidor Propietario de 
mayoría relativa, nació el 22/11/1963, por lo que el mismo tiene 39 años cumplidos, el C. ISMAEL SORIANO BALTAZAR, 
para Cuarto candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 06/11/1968 por lo que el mismo tiene 34 años cum-
plidos, el C. JOSE CRUZ RUPERTO ANTONINO¸ para Quinto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 
03/05/1956, por lo que el mismo tiene 47 años cumplidos, el C. SALVADOR PEDRO ALEJO, para Quinto candidato a regi-
dor Suplente de mayoría relativa, nació el 24/11/1979, por lo que el mismo tiene 23 años cumplidos, el C. MARTÍN GONZA-
LEZ GARCÍA, para Sexto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 07/08/1963, por lo que el mismo tiene 
39 años cumplidos, el C. JORGE GUTIERREZ SIXTO para Sexto candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 
17/08/1974, por lo que el mismo tiene 28 años cumplidos, el C. FILEMON ESTANISLAO MARTINA, para Primer candidato 
a regidor Propietario de representación proporcional, nació el 22/11/1963, por lo que el mismo tiene 39 años cumplidos, el C. 
GILBERTO PERUSQUIA SOTO, para Primer candidato a regidor Suplente de representación proporcional, nació el 
07/11/1951, por lo que el mismo tiene 51 años cumplidos, la C. TERESA HERNANDEZ VAZQUEZ, para Segunda candidata 
a regidor Propietaria de representación proporcional, nació el 17/05/1973, por lo que la misma tiene 29 años cumplidos, la C. 
JUANA GARCIA BLAS, para Segunda candidata a regidor Suplente de representación proporcional, nació el 26/06/1947 
por lo que la misma tiene 55 años cumplidos, la C. ERIKA INFANTE COSME, para Tercer candidato a regidor Propietario 
de representación proporcional, nació el 12/02/1981 por lo que la misma tiene 22 años cumplidos, el C. JUAN DOMÍNGUEZ 
ANTONIO  para Tercer candidato a regidor Suplente de representación proporcional, nació el 24/11/1966, por lo que el 
mismo tiene 36 años cumplidos. 
 
IV.- Estar inscrito en el padrón electoral y tener credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el 
registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las 
copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, cu-
yas copias certificadas obran en el expediente respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya 
que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuen-
tren inscritos en el padrón electoral, es obvio también , que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo estableci-
do por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para 
expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral. 
 
V.-  No ser o haber sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral o director gene-
ral del Instituto Electoral del Estado o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca de la materia electoral; a este res-
pecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  promovente, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la pre-
sentación de la carta de bajo protesta de decir verdad, que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controver-
sia alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro. 
 
VI.- No desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de autoridad en ningún Municipio, ni pertenecer al 
ejercito, ni tener mando de fuerzas en el mismo Municipio, a menos que en todos estos casos se separe definitivamente de 
su empleo o cargo noventa días antes de la elección; y, 
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VII.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones VI y VII del artículo en comento, debe señalarse que con-
forme a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentaron oportunamen-
te ante este Consejo Distrital con la solicitud de su registro, cumplen cabalmente con los requisitos exigidos en dichas frac-
ciones.  
 
Así mismo, debe mencionarse que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se 
presentó controversia alguna sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar su 
estudio, y al respecto señalan lo siguiente: Fracción I.- Cumplir con los que señale la constitución del estado para el cargo 
de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta que ya fue abordado su estudio y valoración 
con antelación; Fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de sus derechos políti-
cos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente fue estudiado con 
anterioridad y resuelto sobre el mismo, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que desde luego se encuentra acredi-
tado con las actas de nacimiento expedidas por los oficiales del registro civil correspondiente, y que obviamente se trata de 
documentos públicos en términos de Ley, con base en lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, razón por la que se les concede valor probatorio pleno, atendiendo a lo previsto también por el artículo 187 del 
Ordenamiento de la materia;  en cuanto al estado del pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse que la Ley no exige 
documento o forma específica para acreditar dicha circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, por lo 
cual debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, con la carta bajo protesta de decir 
verdad exhibida por los candidatos postulados, prevista en el último párrafo del propio artículo 15 de la Ley Electoral en 
vigor; Fracción III.-  Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los can-
didatos que solicitan el registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las docu-
mentales públicas de las copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal 
Electoral a su favor, las que desde luego obran en el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se 
consideran como públicas, ya que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y 
por lo que ve a que se encuentren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documen-
tales, conforme a lo establecido por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, es requisito previo para expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral; Fracción IV.- No ocupar 
cargo público de la federación, estado o municipios, y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe defi-
nitivamente noventa días antes de la fecha de la elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado 
ampliamente, por lo que se solicita se remita a las consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones 
como si a la letra se insertasen en este espacio, debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen 
con este requisito al presentar la carta bajo protesta de decir verdad y al no existir consideración en contrario al estudio de 
dicho punto; Fracción V.- No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 
Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano 
jurisdiccional que conozca en materia electoral y Fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a 
este respecto debe decirse igualmente, que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, 
los cuales el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA promovente se encuentra relevado de acreditar y que en 
todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a 
que no se presentó controversia alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su 
último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye que los candidatos de la 
Formula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, cuyo registro se solicita, 
cumplen con todos los requisitos de estudio y debida valoración probatoria, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es 
de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Formula de 
Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional de este Distrito por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
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TERCERO.- Es procedente el registro de la Fórmula de Ayuntamiento del C. GREGORIO ANDRÉS FÉLIX en su carácter de 
representante propietario acreditado ante este Consejo Distrital, por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
mediante el cual solicita el registro de la fórmula de ayuntamiento y listas de regidores por el principio de representación 
proporcional, del C. GILBERTO PERUSQUIA SOTO como candidato a Presidente Municipal, la C. TERESA HERNÁNDEZ 
VAZQUEZ como Primer candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, la C. JUANA GARCÍA BLAS, como Primer 
candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, la C. ANA BERTHA GARDUÑO FLORES, como Segundo candidato a 
regidor Propietario de mayoría relativa, la C. JUANA GERARDO CRUZ, como Segundo candidato a regidor Suplente de 
mayoría relativa, la C. ERIKA INFANTE COSME, como Tercer candidata a regidor Propietaria de mayoría relativa, el C. 
JUAN DOMINGUEZ ANTONIO, como Tercer candidata a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. FILEMON ESTANIS-
LAO MARTINA, como Cuarto Candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. ISMAEL SORIANO BALTAZAR, 
como Cuarto candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, el C. JOSE CRUZ RUPERTO ANTONINO¸ como Quinto 
candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, el C. SALVADOR PEDRO ALEJO, como Quinto candidato a regidor 
Suplente de mayoría relativa, el C. MARTÍN GONZALEZ GARCÍA, como Sexto candidato a regidor Propietario de mayoría 
relativa, el C. JORGE GUTIERREZ SIXTO como Sexto candidato a regidor Suplente de mayoría relativa,  
 
CUARTO: Es procedente el registro de la Lista de Regidores por el Principio de Representación Proporcional del C. FILE-
MON ESTANISLAO MARTINA, como Primer candidato a regidor Propietario de representación proporcional, el C. GIL-
BERTO PERUSQUIA SOTO, como Primer candidato a regidor Suplente de representación proporcional, la C. TERESA 
HERNANDEZ VAZQUEZ, como Segunda candidata a regidor Propietaria de representación proporcional, la C. JUANA 
GARCIA BLAS, como Segunda candidata a regidor Suplente de representación proporcional, la C. ERIKA INFANTE CO-
SME, como Tercer candidato a regidor Propietario de representación proporcional, el C. JUAN DOMÍNGUEZ ANTONIO  
como Tercer candidato a regidor Suplente de representación proporcional. 
 
QUINTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
SEXTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DE-
MOCRÁTICA, facultando para ello al C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de este Consejo Distrital.  
 
Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil , Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.- 
 
El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR : Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA           X  
C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA           X  
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO           X  
C. UGALDE AYALA EDUARDO           X  
C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO           X  
 

MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 
AVISO 

 
RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESEN-
TACIÓN PROPORCIONAL: 
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO CONVERGENCIA, SOBRE LA 
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FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIO-
NAL.  

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
Amealco de Bonfil, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Ayuntamiento y 
Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional  presentada por el PARTIDO CONVERGENCIA. 
 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito de fecha 16 de abril del 2003, recibido a las 14:30 horas por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital 
comparecieron ante este Órgano Electoral el C. JOSE LUIS AGUILERA ORTIZ en su carácter de PRESIDENTE DEL CO-
MITÉ DIRECTIVO ESTATAL DE CONVERGENCIA, mediante el cual solicita el registro de la fórmula de ayuntamiento y 
listas de regidores por el principio de representación proporcional, del C. ROSA MARIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, como can-
didata a Presidente Municipal, el C. TOMAS ORDOÑEZ GARCÍA, como Primer candidato a regidor Propietario de mayoría 
relativa, ANA LILIA RUIZ SANCHEZ, como Primer candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, ELADIA RODRÍGUEZ 
MONTOYA, como Segunda candidata a regidor Propietario de mayoría relativa, MARICELA ARCINIEGA GONZÁLEZ, 
como Segunda candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, MARTÍN RODRÍGUEZ MONTOYA, como Tercer candida-
to a regidor Propietario de mayoría relativa,FLORA ANAYA HERNÁNDEZ, como Tercer candidata a regidor Suplente de 
mayoría relativa, MA. GUADALUPE VICENTE DOMÍNGUEZ, como Cuarta candidata a regidor Propietario de mayoría rela-
tiva, MARCELINO ALBINO CRESENCIO, como Cuarto candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, MARÍA GUADA-
LUPE RODRÍGUEZ MIRANDA, como Quinto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, REYNALDO HERNÁN-
DEZ SOLIS, como Quinto candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, JACINTA RODRÍGUEZ SALDAÑA, como Sex-
to candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, SERGIO LOA RUIZ, como Sexto candidato a regidor Suplente de 
mayoría relativa, ROSA MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, como Primer candidata a regidor Propietario de representación 
proporcional, JACINTA RODRÍGUEZ SALDAÑA, como Primer candidato a regidor Suplente de representación proporcional 
MARÍA GUADALUPE VICENTE DOMÍNGUEZ, como Segunda candidata a regidor Propietario de representación propor-
cional, MARCELINO ALBINO CRESCENCIO, como Segundo  candidato a regidor Propietario de representación proporcio-
nal, MARIA GUADALUPE VICENTE DOMINGUEZ, como Segundo candidato a regidor Suplente de representación propor-
cional MARCELINO ALBINO CRESCENCIO, como Tercer candidato a regidor Propietario de representación proporcional 
MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ MIRANDA, REYNALDO HERNANDEZ SOLIS, como Tercer candidato a regidor Su-
plente de representación proporcional, formándose el expediente número CD/VIII/AME/003/2003. 
 
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO CONVERGENCIA solicitante, se pusieron los 
autos para resolución al tenor de los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de ayuntamiento y listas de 
regidores por el principio de representación proporcional, presentado por el PARTIDO CONVERGENCIA, acorde a lo dis-
puesto por los artículos 15 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, 
fracciones II y III; 229, inciso b) y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, 
fracción I, 53; 54; 57 y demás aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la ley electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. JOSE LUIS AGUILERA ORTÍZ, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo dis-
puesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse, que el PARTIDO CONVERGENCIA solicitante en el 
caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que 
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presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos a la fórmula de ayuntamiento y listas 
de regidores por el principio de representación proporcional:  
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula;. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. JOSE LUIS AGUILERA 
ORTÍZ, quien tiene capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. ROSA MARIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, como candidata a Presidente Municipal, el C. TOMAS ORDOÑEZ GARCÍA, como Primer candidato a regidor 
Propietario de mayoría relativa, ANA LILIA RUIZ SANCHEZ, como Primer candidato a regidor Suplente de mayoría relati-
va,ELADIA RODRÍGUEZ MONTOYA, como Segunda candidata a regidor Propietario de mayoría relativa, MARICELA AR-
CINIEGA GONZÁLEZ, como Segunda candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, MARTÍN RODRÍGUEZ MONTO-
YA, como Tercer candidato a regidor Propietario de mayoría relativa,FLORA ANAYA HERNÁNDEZ, como Tercer candidata 
a regidor Suplente de mayoría relativa, MA. GUADALUPE VICENTE DOMÍNGUEZ, como Cuarta candidata a regidor Pro-
pietario de mayoría relativa, MARCELINO ALBINO CRESENCIO, como Cuarto candidato a regidor Suplente de mayoría 
relativa, MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MIRANDA, como Quinto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, 
REYNALDO HERNÁNDEZ SOLIS, como Quinto candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, JACINTA RODRÍGUEZ 
SALDAÑA, como Sexto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa,SERGIO LOA RUIZ, como Sexto candidato a 
regidor Suplente de mayoría relativa, ROSA MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, como Primer candidata a regidor Propietario 
de representación proporcional, JACINTA RODRÍGUEZ SALDAÑA, como Primer candidato a regidor Suplente de represen-
tación proporcional MARÍA GUADALUPE VICENTE DOMÍNGUEZ, como Segunda candidata a regidor Propietario de repre-
sentación proporcional, MARCELINO ALBINO CRESCENCIO, como Segundo  candidato a regidor Propietario de represen-
tación proporcional, MARIA GUADALUPE VICENTE DOMINGUEZ, como Segundo candidato a regidor Suplente de repre-
sentación proporcional MARCELINO ALBINO CRESCENCIO, como Tercer candidato a regidor Propietario de representa-
ción proporcional MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ MIRANDA, REYNALDO HERNANDEZ SOLIS, como Tercer candida-
to a regidor Suplente de representación proporcional. 
  
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO CONVERGEN-
CIA solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de las credenciales de elector, así 
como los originales de las constancias de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. Ayun-
tamiento de Amealco de Bonfil, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el PARTIDO CON-
VERGENCIA solicitante, dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 81 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser miembro del Ayuntamiento se requie-
re: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cumplimiento de este requisito por parte de los 
integrantes de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, mediante 
las copias certificadas de las actas de nacimiento, así como de la información testimonial del C. MARCELINO ALBINO 
CRESENCIO que obran en el expediente de registro respectivo todas y cada una de ellas, las que merecen valor probatorio 
pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el 
carácter de documentos públicos y que merecen dicho valor probatorio, mismas con las que se acreditan que los candidatos 
son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener residencia en el municipio de por lo menos cinco años anteriores al día de la elección y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por 
el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el 
Principio de Representación Proporcional de este Distrito. Por lo que ve al requisito relativo al goce de sus derechos civiles y 
políticos, a este respecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales 
el PARTIDO CONVERGENCIA  promovente, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presen-
tación de la carta de bajo protesta de decir verdad y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo pro-
testa de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste respecto, 
sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
III.- Ser mayor de veintiún años; en este sentido, este  requisito se encuentra plenamente acreditado con las copias certifi-
cadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antelación, y con las que se acre-
dita que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en los siguientes términos: del C. ROSA MA-
RIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, como candidata a Presidente Municipal, nació el 06/04/1947 por lo que la edad de la misma es 
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de 56 años cumplidos, el C. TOMAS ORDOÑEZ GARCÍA, como Primer candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, 
nació el 05/04/1972, por lo que la edad del mismo es de 31 años cumplidos, ANA LILIA RUIZ SANCHEZ, como Primer 
candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 09/07/1981 por lo que la edad de la misma es de 21 años cumpli-
dos, ELADIA RODRÍGUEZ MONTOYA, como Segunda candidata a regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 
24/02/1961, por lo que la edad de la misma es de 42 años cumplidos, MARICELA ARCINIEGA GONZÁLEZ, como Segunda 
candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 26/04/1969, por lo que la edad de la misma es de 34 años cumpli-
dos, MARTÍN RODRÍGUEZ MONTOYA, como Tercer candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 
15/04/1963, por lo que la edad del mismo es de 40 años cumplidos, FLORA ANAYA HERNÁNDEZ, como Tercer candidata 
a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 25/10/1969, por lo que la edad de la misma es de 34 años cumplidos, MA. 
GUADALUPE VICENTE DOMÍNGUEZ, como Cuarta candidata a regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 
20/04/1971, por lo que la edad de la misma es de 32 años cumplidos, MARCELINO ALBINO CRESENCIO, como Cuarto 
candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 25/09/1946, por lo que la edad del mismo es de 56 años cumpli-
dos, MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MIRANDA, como Quinto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, nació 
el 12/01/1956, por lo que la edad de la misma es de 47 años cumplidos, REYNALDO HERNÁNDEZ SOLIS, como Quinto 
candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 02/02/1952, por lo que la edad del mismo es de 51 años cumpli-
dos, JACINTA RODRÍGUEZ SALDAÑA, como Sexto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, nació el 
17/08/1959, por lo que la edad de la misma es de 43 años cumplidos, ROSA MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, como Primer 
candidata a regidor Propietario de representación proporcional, nació el 06/04/1947 por lo que la edad de la misma es de 56 
años cumplidos, JACINTA RODRÍGUEZ SALDAÑA, como Primer candidato a regidor Suplente de representación propor-
cional, nació el 17/08/1959, por lo que la edad de la misma es de 43 años cumplidos, MA. GUADALUPE VICENTE DO-
MÍNGUEZ, como Segunda candidata a regidor Propietario de representación proporcional, nació el 20/04/1971, por lo que la 
edad de la misma es de 32 años cumplidos, MARCELINO ALBINO CRESCENCIO, como Segundo  candidato a regidor 
Suplente de representación proporcional, nació el 25/09/1946, por lo que la edad del mismo es de 56 años cumplidos, MA-
RIA GUADALUPE RODRIGUEZ MIRANDA, como Tercer candidato a regidor Propietario de representación proporcional, 
nació el 12/01/1956, por lo que la edad de la misma es de 47 años cumplidos,  REYNALDO HERNANDEZ SOLIS, como 
Tercer candidato a regidor Suplente de representación proporcional, nació el 02/02/1952, por lo que la edad del mismo es 
de 51 años cumplidos. 
 
Por lo que respecta al  SERGIO LOA RUIZ, como Sexto candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, nació el 
13/09/1984, por lo que la edad del mismo es de 19 años cumplidos, y por ende no cumple con el requisito de la edad, 
atendiendo al contenido del Artículo 81 Fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, que a la letra señala:  
 
“Para ser miembro del Ayuntamiento se requiere: 
III.- Ser mayor de 21 años” 
 
Es de observarse que esta edad debe estar cumplida antes de que entre en funciones el Ayuntamiento, es decir, el 1° de 
Octubre, conforme lo cita el último párrafo del Artículo 80 de la Constitución Política del Estado. 
 
Razón por la cual el C. SERGIO LOA RUIZ no cumple con el referido requisito y se declara inelegible e improcedente su 
solicitud de registro. 
 
IV.- Estar inscrito en el padrón electoral y tener credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el 
registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las 
copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, cu-
yas copias certificadas obran en el expediente respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya 
que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuen-
tren inscritos en el padrón electoral, es obvio también , que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo estableci-
do por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para 
expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral. 
 
V.-  No ser o haber sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral o director gene-
ral del Instituto Electoral del Estado o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca de la materia electoral; a este res-
pecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales el PARTIDO CON-
VERGENCIA  promovente, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta 
de bajo protesta de decir verdad, que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste 
respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
VI.- No desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de autoridad en ningún Municipio, ni pertenecer al 
ejercito, ni tener mando de fuerzas en el mismo Municipio, a menos que en todos estos casos se separe definitivamente de 
su empleo o cargo noventa días antes de la elección; y, 



Pág. 2310 PERIODICO OFICIAL  30 de mayo de 2003 

 
VII.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones VI y VII del artículo en comento, debe señalarse que con-
forme a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentaron oportunamen-
te ante este Consejo Distrital con la solicitud de su registro, cumplen cabalmente con los requisitos exigidos en dichas frac-
ciones.  
 
Así mismo, debe mencionarse que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO CON-
VERGENCIA promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia 
alguna sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar su 
estudio, y al respecto señalan lo siguiente: Fracción I.- Cumplir con los que señale la constitución del estado para el cargo 
de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta que ya fue abordado su estudio y valoración 
con antelación; Fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de sus derechos políti-
cos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente fue estudiado con 
anterioridad y resuelto sobre el mismo, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que desde luego se encuentra acredi-
tado con las actas de nacimiento expedidas por los oficiales del registro civil correspondiente, y que obviamente se trata de 
documentos públicos en términos de Ley, con base en lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, razón por la que se les concede valor probatorio pleno, atendiendo a lo previsto también por el artículo 187 del 
Ordenamiento de la materia;  en cuanto al estado del pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse que la Ley no exige 
documento o forma específica para acreditar dicha circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, por lo 
cual debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, con la carta bajo protesta de decir 
verdad exhibida por los candidatos postulados, prevista en el último párrafo del propio artículo 15 de la Ley Electoral en 
vigor; Fracción III.-  Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los can-
didatos que solicitan el registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las docu-
mentales públicas de las copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal 
Electoral a su favor, las que desde luego obran en el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se 
consideran como públicas, ya que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y 
por lo que ve a que se encuentren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documen-
tales, conforme a lo establecido por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, es requisito previo para expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral; Fracción IV.- No ocupar 
cargo público de la federación, estado o municipios, y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe defi-
nitivamente noventa días antes de la fecha de la elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado 
ampliamente, por lo que se solicita se remita a las consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones 
como si a la letra se insertasen en este espacio, debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen 
con este requisito al presentar la carta bajo protesta de decir verdad y al no existir consideración en contrario al estudio de 
dicho punto; Fracción V.- No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 
Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano 
jurisdiccional que conozca en materia electoral y Fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a 
este respecto debe decirse igualmente, que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, 
los cuales el PARTIDO CONVERGENCIA promovente se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con 
la presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó 
controversia alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye que los candidatos de la Formula de Ayuntamiento 
y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los re-
quisitos de estudio y debida valoración probatoria, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuel-
ve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Formula de 
Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional de este Distrito por el PARTIDO CON-
VERGENCIA.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 



30 de mayo de 2003  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 2311 

TERCERO.- Es procedente el registro de la Fórmula de Ayuntamiento del C. ROSA MARIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, como 
candidata a Presidente Municipal, el C. TOMAS ORDOÑEZ GARCÍA, como Primer candidato a regidor Propietario de ma-
yoría relativa, ANA LILIA RUIZ SANCHEZ, como Primer candidato a regidor Suplente de mayoría relativa,ELADIA RODRÍ-
GUEZ MONTOYA, como Segunda candidata a regidor Propietario de mayoría relativa, MARICELA ARCINIEGA GONZÁ-
LEZ, como Segunda candidata a regidor Suplente de mayoría relativa, MARTÍN RODRÍGUEZ MONTOYA, como Tercer 
candidato a regidor Propietario de mayoría relativa,FLORA ANAYA HERNÁNDEZ, como Tercer candidata a regidor Suplen-
te de mayoría relativa, MA. GUADALUPE VICENTE DOMÍNGUEZ, como Cuarta candidata a regidor Propietario de mayoría 
relativa, MARCELINO ALBINO CRESENCIO, como Cuarto candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, MARÍA GUA-
DALUPE RODRÍGUEZ MIRANDA, como Quinto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa, REYNALDO HER-
NÁNDEZ SOLIS, como Quinto candidato a regidor Suplente de mayoría relativa, JACINTA RODRÍGUEZ SALDAÑA, como 
Sexto candidato a regidor Propietario de mayoría relativa. 
  

CUARTO: Es procedente el registro de la Lista de Regidores por el Principio de Representación Proporcional de la C. RO-
SA MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, como Primer candidata a regidor Propietario de representación proporcional, JACINTA 
RODRÍGUEZ SALDAÑA, como Primer candidato a regidor Suplente de representación proporcional MARÍA GUADALUPE 
VICENTE DOMÍNGUEZ, como Segunda candidata a regidor Propietario de representación proporcional, MARCELINO AL-
BINO CRESCENCIO, como Segundo  candidato a regidor Propietario de representación proporcional, MARIA GUADALU-
PE VICENTE DOMINGUEZ, como Segundo candidato a regidor Suplente de representación proporcional MARCELINO 
ALBINO CRESCENCIO, como Tercer candidato a regidor Propietario de representación proporcional MARIA GUADALUPE 
RODRIGUEZ MIRANDA, REYNALDO HERNANDEZ SOLIS, como Tercer candidato a regidor Suplente de representación 
proporcional 
 

QUINTO.- No es procedente el registro de SERGIO LOA RUIZ, como Sexto candidato a regidor Suplente de mayoría relati-
va, atendiendo al contenido del Artículo 81 Fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, que a la letra señala:  
 

SEXTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización Elec-
toral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, para los 
efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del Estado, 
conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de Queréta-
ro. 
 

SEPTIMO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO CONVERGENCIA, facul-
tando para ello al C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de este Consejo Distrital. 
 

Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil , Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.- 
 

El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR : Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA           X  
C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA           X  
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO           X  
C. UGALDE AYALA EDUARDO           X  
C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO           X  
 

MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 

AVISO 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA: 
 

PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO FUERZA CIUDADANA, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

Amealco de Bonfil, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa presentada por el PARTIDO POLÍTICO FUERZA CIUDADANA. 
 

RESULTANDOS 
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1.- Por escrito de fecha 29 de abril del 2003, recibido por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital a las 23:25 horas, 
comparecieron ante este Órgano Electoral el LIC. RAÚL RIGOBERTO MEDINA RODRÍGUEZ en su carácter de PRESI-
DENTE DE LA JUNTA DE DIRECCIÓN EN EL ESTADO DE FUERZA CIUDADANA ante este Consejo Distrital VIII con 
cabecera en Amealco de Bonfil por el PARTIDO POLÍTICO FUERZA CIUDADANA mediante el cual solicita el registro de la 
Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. RAÚL RIGOBERTO MEDINA RODRÍGUEZ como candi-
dato a diputado propietario y la C. YOLANDA SOLEDAD JUÁREZ SAN ELÍAS como candidato a diputado suplente, for-
mándose el expediente de registro número CD/VIII/AME/001/2003. 
 
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO POLÍTICO FUERZA CIUDADANA solicitante, se 
pusieron los autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentado por el PARTIDO POLÍTICO FUERZA CIUDADANA, acorde a lo dispuesto por los artículos 
15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, inciso 
b), y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás 
aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente LIC. RAÚL RIGOBERTO MEDINA RODRÍGUEZ, tiene reconocida su personalidad para actuar, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO FUERZA CIUDADANA 
solicitante en el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud 
de registro que presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
  
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. LIC. RAÚL RIGOBERTO MEDINA RODRÍGUEZ quien 
tiene capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. RAÚL RIGOBERTO MEDINA RODRÍ-
GUEZ, como Diputado Propietario, y la C. YOLANDA SOLEDAD JUÁREZ SAN ELÍAS, como Diputado Suplente, mismos 
que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTÍDO POLÍTICO 
FUERZA CIUDADANA solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial 
de elector, así como el original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por los Secretarios 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y Corregidora, Querétaro, respectivamente, donde los candidatos tienen su 
domicilio, por lo que, es claro que el PARTIDO POLÍTICO FUERZA CIUDADANA solicitante dio pleno cumplimiento con lo 
previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
  
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
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mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el C. RAÚL RIGOBERTO MEDINA RODRÍGUEZ, para candidato a Diputado Propietario, nació el 
04/01/1963, por lo que la edad del mismo, al día de la ELECCIÓN, ES DE 40 AÑOS CUMPLIDOS; la C. YOLANDA SOLE-
DAD JUÁRES SAN ELÍAS, para candidata a Diputado Suplente, nació el 18/06/1958, por lo que la edad de la misma, al día 
de la ELECCIÓN ES DE 45 AÑOS CUMPLIDOS. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por los Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.-  No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, con noventa días antes del día de la elección, y; 
 
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ellos, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cum-
plen cabalmente con los requisitos exigidos. 
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO POLÍTI-
CO FUERZA CIUDADANA promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se pre-
sentó controversia sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Queré-
taro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-



Pág. 2314 PERIODICO OFICIAL  30 de mayo de 2003 

ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el PARTÍDO POLÍTICO 
FUERZA CIUDADANA promovente se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de 
la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna 
sobre éste particular, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste 
Consejo Distrital, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el PARTÍDO POLÍTICO FUERZA CIUDADA-
NA.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. RAÚL RIGO-
BERTO MEDINA RODRÍGUEZ como candidato a Diputado Propietario y de la  C. YOLANDA SOLEDAD JUÁREZ SAN 
ELÍAS como candidata a Diputado Suplente, presentado por el PARTÍDO POLÍTICO FUERZA CIUDADANA. 
 
CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTÍDO POLÍTICO FUERZA CIU-
DADANA, facultando para ello a la C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de éste Consejo Distrital 
VIII con cabecera en Amealco de Bonfil. 
 
Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil , Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.- 
 
El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR : Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA             X  
C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA             X  
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO             X  
C. UGALDE AYALA EDUARDO             X  
C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO             X  
 

MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 
AVISO 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA: 
 
PRESENTACIÓNJ Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO LIBERAL MEXICANO, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
Amealco de Bonfil, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa presentada por el PARTIDO LIBERAL MEXICANO. 

 
RESULTANDOS 

 
1.- Por escrito de fecha 29 de abril del 2003, recibido a las 22:00 horas por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital 
VIII con cabecera en Amealco de Bonfil, comparecieron ante este Órgano Electoral el C. JOSÉ FELIPE ESTRADA MEDINA 
en su carácter de AUTORIZADO POR EL PARTIDO LIBERAL MEXICANO  ante este Consejo Distrital VIII por el PARTIDO 
LIBERAL MEXICANO mediante el cual solicita el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa 
del C. JORGE BECERRIL RAMOS como candidato a diputado propietario y la C. MA. IRLANDA ARTEAGA TORRES co-
mo candidata a diputado suplente, formándose el expediente de registro número CD/VIII/AME/013/2003. 
  
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO LIBERAL MEXICANO solicitante, se pusieron 
los autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentado por el PARTIDO LIBERAL MEXICANO acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, inciso b), y 
demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás 
aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. JOSÉ FELIPE ESTRADA MEDINA, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el PARTIDO LIBERAL MEXICANO solicitante en 
el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que 
presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. JOSÉ FELIPE ESTRADA MEDINA quien tiene capaci-
dad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. JORGE BECERRIL RAMOS, como Diputado Propieta-
rio, y la C. MA. IRLANDA ARTEAGA TORRES, como Diputado Suplente, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO LIBERAL 
MEXICANO solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elector, 
así como el original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. Ayun-
tamiento del Municipio de Querétaro, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el PARTIDO 
LIBERAL MEXICANO solicitante dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
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Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el C. JORGE BECERRIL RAMOS, para candidato a Diputado Propietario, nació el 11/04/1955, por 
lo que la edad del mismo, al día de la ELECCIÓN, ES DE 48 AÑOS CUMPLIDOS, y la C. MA. IRLANDA ARTEAGA TO-
RRES, para candidato a Diputado Suplente, nació el 19/05/1962, por lo que la edad de la misma, al día de la ELECCIÓN, 
ES DE 41 AÑOS. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.-  No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, con noventa días antes del día de la elección, y; 
 
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ellos, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cum-
plen cabalmente con los requisitos exigidos. 
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO LIBE-
RAL MEXICANO promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó contro-
versia sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Queretaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
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consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el PARTIDO LIBERAL MEXI-
CANO promovente se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo 
protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste particu-
lar, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Queré-
taro; por todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
cuyo registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, y en 
mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el PARTIDO LIBERAL MEXICANO.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. JORGE BE-
CERRIL RAMOS como candidato a Diputado Propietario y de la C. MA. IRLANDA ARTEAGA TORRES como candidata a 
Diputado Suplente, presentado por el PARTIDO LIBERAL MEXICANO. 
 
CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO LIBERAL MEXICANO, 
facultando para ello al C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de éste Consejo Distrital VIII. 
 
Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil , Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.- 
 
El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR : Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA           X  
C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA           X  
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO           X  
C. UGALDE AYALA EDUARDO           X  
C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO           X  
 

MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 
AVISO 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA: 
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PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
Amealco de Bonfíl, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
RESULTANDOS 

 
1.- Por escrito de fecha 25 de abril del 2003, recibido a las 18:53 horas por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital 
VIII,comparecieron ante este Órgano Electoral el C. SALVADOR CANO NOLASCO en su carácter de representante propie-
tario acreditado ante este Consejo Distrital VIII por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL mediante el cual solicita el registro de 
la Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de la C. MA. ISABEL TAPIA GARCÍA como candidato a dipu-
tado propietario y el C. JESÚS IVÁN CASTRO MONTES como candidato a diputado suplente, formándose el expediente de 
registro número CD/VIII/AME/007/2003. 
  
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL solicitante, se pusieron los 
autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentado por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, inciso b), y 
demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás 
aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. SALVADOR CANO NOLASCO, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo dis-
puesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL solicitante en 
el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que 
presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría.  Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. SALVADOR CANO NOLASCO quien tiene capacidad 
legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. MA. ISABEL TAPIA GARCÍA, como Diputado Propietario, y 
el C. JESÚS IVÁN CASTRO MONTES, como Diputado Suplente, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO ACCIÓN NA-
CIONAL solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elector, así 
como el original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. Ayunta-
miento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. y el Secretario del H. Ayuntamiento de Querétaro, Qro., respectivamente 
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donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL solicitante dio pleno 
cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: la C. MA. ISABEL TAPIA GARCÍA, para candidata a Diputado Propietario, nació el 19/06/1974, por 
lo que la edad de la misma, al día de la ELECCIÓN, ES DE 29 AÑOS CUMPLIDOS; y el C. JESÚS IVÁN CASTRO MON-
TES, para candidato a Diputado Suplente, nació el 07/04/1961, por lo que la edad del mismo, al día de la ELECCIÓN, ES 
DE 42 AÑOS. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.-  No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, con noventa días antes del día de la elección, y; 
 
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ellos, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cum-
plen cabalmente con los requisitos exigidos. 
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 



Pág. 2320 PERIODICO OFICIAL  30 de mayo de 2003 

padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el PARTIDO ACCIÓN NACIO-
NAL promovente se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo 
protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste particu-
lar, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Queré-
taro; por todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
cuyo registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, y en 
mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 

SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 

TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de la C. MA. ISABEL 
TAPIA GARCÍA como candidata a Diputado Propietario y del C. JESÚS IVÁN CASTRO MONTES como candidato a Dipu-
tado Suplente, presentado por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 

QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, fa-
cultando para ello a la C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de éste Consejo Distrital VIII. 
 

Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil , Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.- 
 

El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA           X  
C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA           X  
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO           X  
C. UGALDE AYALA EDUARDO           X  
C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO           X  
 

MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 

AVISO 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA: 
 

PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO ALIANZA SOCIAL, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCI-
PIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
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Amealco de Bonfil, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa  presentada por el PARTIDO ALIANZA SOCIAL. 

 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito de fecha 23 de abril de 2003, recibido a las 17:30 horas por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital 
VIII con cabecera en Amealco de Bonfil, Qro.,comparecieron ante este Órgano Electoral el C. ALEJANDRO MIRANDA 
SALDAÑA en su carácter de representante propietario acreditado ante este Consejo Distrital VIII por el PARTIDO ALIANZA 
SOCIAL mediante el cual solicita el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. CARLOS 
BECERRA RODRÍGUEZ como candidato a diputado propietario y el C. TOBIAS SÁNCHEZ FLORES como candidato a 
diputado suplente, formándose el expediente de registro número CD/VIII/AME/005/2003. 
 

2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO ALIANZA SOCIAL  solicitante, se pusieron los 
autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentado por el PARTIDO ALIANZA SOCIAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, inciso b), y demás 
aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás aplicables 
del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. ALEJANDRO MIRANDA SALDAÑA, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el PARTIDO ALIANZA SOCIAL  solicitante en el 
caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que 
presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. ALEJANDRO MIRANDA SALDAÑA quien tiene capaci-
dad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. CARLOS BECERRA RODRÍGUEZ, como Diputado 
Propietario, y el C. TOBIAS SÁNCHEZ FLORES, como Diputado Suplente, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO ALIANZA SO-
CIAL solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elector, así 
como el original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. Ayunta-
miento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el PAR-
TIDO ALIANZA SOCIAL solicitante dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
 
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
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I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el  C. CARLOS BECERRA RODRÍGUEZ, para candidato a Diputado Propietario, nació el 
11/10/1954, por lo que la edad del mismo, al día de la ELECCIÓN, ES DE 48 AÑOS CUMPLIDOS; y el C. TOBIAS SÁN-
CHEZ FLORES, para candidato a Diputado Suplente, nació el 02/11/1951, por lo que la edad del mismo al día de la ELEC-
CIÓN, ES DE 51 AÑOS CUMPLIDOS. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.-  No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, con noventa días antes del día de la elección, y; 
 
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ellos, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cum-
plen cabalmente con los requisitos exigidos. 
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO ALIAN-
ZA SOCIAL promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
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haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el PARTIDO ALIANZA SO-
CIAL promovente se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo 
protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste particu-
lar, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Queré-
taro; por todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
cuyo registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, y en 
mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el PARTIDO ALIANZA SOCIAL.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 

TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. CARLOS 
BECERRA RODRÍGUEZ como candidato a Diputado Propietario y del C. TOBIAS SÁNCHEZ FLORES como candidato a 
Diputado Suplente, presentado por el PARTIDO ALIANZA SOCIAL. 
 

CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 

QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ALIANZA SOCIAL, facul-
tando para ello a la C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de éste Consejo Distrital VIII. 
 

Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil , Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.- 
 

El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR : Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA           X  
**C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA   
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO 
           X  

C. UGALDE AYALA EDUARDO 
            X  

C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO            X  
 

** EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN II Y 170 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO SE EXCUSO ESTE INTEGRANTE DEL CONSEJO. 
 

MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 

AVISO 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA: 
 

PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
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Amealco de Bonfil, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito de fecha 26 de abril del 2003, recibido a las 15:32 horas por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital 
VIII con cabecera en Amealco de Bonfil, comparecieron ante este Órgano Electoral el C. CARLOS LABORDE VEGA en su 
carácter de representante de partido ante este Consejo Distrital por el PARTIDO DEL TRABAJO mediante el cual solicita el 
registro de la Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de la C. ANGÉLICA MARÍA CRUZ MEJÍA como 
candidata a diputado propietario y el C. MARTÍN MORALES OLVERA como candidato a diputado suplente, formándose el 
expediente de registro número CD/VIII/AME/009/2003. 
 
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO DEL TRABAJO  solicitante, se pusieron los 
autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentado por el PARTIDO DEL TRABAJO, acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, inciso b), y demás 
aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás aplicables 
del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. CARLOS LABORDE VEGA, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO  solicitante en el 
caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que 
presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
  
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. CARLOS LABORDE VEGA quien tiene capacidad legal 
para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. ANGÉLICA MARÍA CRUZ MEJÍA, como Diputado Propietario, y 
el C. MARTIN MORALES OLVERA, como Diputado Suplente, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO DEL TRABAJO 
solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elector, así como el 
original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el PARTIDO DEL 
TRABAJO solicitante dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
 
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
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I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento,que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: la C. ANGÉLICA MARÍA CRUZ MEJÍA, para candidato a Diputado Propietario, nació el 20/01/1977, 
por lo que la edad del mismo, al día de la ELECCIÓN, ES DE 26 AÑOS CUMPLIDOS; y el C. MARTÍN MORALES OLVE-
RA, para candidato a Diputado Suplente, nació el 07/09/1966, por lo que la edad del mismo al día de la ELECCIÓN, ES DE 
37 AÑOS CUMPLIDOS. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.-  No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, con noventa días antes del día de la elección, y; 
 
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ellos, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cum-
plen cabalmente con los requisitos exigidos. 
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO DEL 
TRABAJO promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
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haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el PARTIDO DEL TRABAJO 
promovente se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo protesta 
de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste particular, sir-
viendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
por todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, cuyo 
registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, y en méri-
to de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de la C. ANGÉLICA 
MARÍA CRUZ MEJÍA como candidata a Diputado Propietario y del C. MARTÍN MORALES OLVERA como candidato a 
Diputado Suplente, presentado por el PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 
para ello a la C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de éste Consejo Distrital VIII. 
 
Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil , Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.- 
 
El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR : Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA            X  
C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA            X  
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO            X  
C. UGALDE AYALA EDUARDO            X  
C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO            X  
 

MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 
AVISO 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA: 
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL CONVERGENCIA, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPU-
TADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
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Amealco de Bonfil, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa  presentada por el PARTIDO POLÍTICO NACIONAL CONVERGENCIA. 
 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito de fecha 16 de abril del 2003, recibido a las 13:35 horas por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital 
VIII con cabecera en Amealco de Bonfil, Qro., comparecieron ante este Órgano Electoral el C. JOSÉ LUIS AGUILERA OR-
TÍZ en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal de Convergencia Partido Político Nacional, mediante el cual 
solicita el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. JOSE CARMEN ALVAREZ PATI-
ÑO como candidato a diputado propietario y la C LETICIA ANAYA ALEGRIA como candidato a diputado suplente, formán-
dose el expediente de registro número CD/VIII/AME/002/2003. 
 
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO POLÍTICO NACIONAL CONVERGENCIA solici-
tante, se pusieron los autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentado por el PARTIDO POLÍTICO NACIONAL CONVERGENCIA, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 
229, inciso b), y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 
57 y demás aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. JOSE LUIS AGUILERA ORTÍZ, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo dis-
puesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO NACIONAL CONVER-
GENCIA solicitante en el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la 
solicitud de registro que presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. JOSE LUIS AGUILERA ORTÍZ quien tiene capacidad 
legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. JOSE CARMEN ALVAREZ PATIÑO, como Diputado Pro-
pietario, y la C. LETICIA ANAYA ALEGRIA, como Diputado Suplente, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO POLÍTICO NA-
CIONAL CONVERGENCIA solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la cre-
dencial de elector, así como el original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secre-
tario del H. Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es 
claro que el PARTIDO POLÍTICO NACIONAL CONVERGENCIA  solicitante dio pleno cumplimiento con lo previsto por el 
artículo en comento. 
 
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
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Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, (así como las informaciones testimoniales, en su caso), que 
obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de registro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo 
dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documen-
tos públicos los que merecen dicho valor probatorio, mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos 
mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el C. JOSE CARMEN ALVAREZ PATIÑO, para candidato a Diputado Propietario, nació el 
16/07/1962, por lo que la edad del mismo, al día de la ELECCIÓN, ES DE 41 AÑOS CUMPLIDOS; y la C. LETICIA ANAYA 
ALEGRIA, para candidato a Diputado Suplente, nació el 27/10/1970, por lo que la edad de la misma, al día de la ELEC-
CIÓN, ES DE 32 AÑOS CUMPLIDOS. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.-  No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, con noventa días antes del día de la elección, y; 
 
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ellos, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cum-
plen cabalmente con los requisitos exigidos. 
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO POLÍTI-
CO NACIONAL CONVERGENCIA promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se 
presentó controversia sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
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y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el PARTIDO POLÍTICO NA-
CIONAL CONVERGENCIA  promovente se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presenta-
ción de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia 
alguna sobre éste particular, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Elec-
toral del Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Princi-
pio de Mayoría Relativa, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por 
éste Consejo Distrital, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el PARTIDO POLÍTICO NACIONAL CON-
VERGENCIA.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. JOSE CAR-
MEN ALVAREZ PATIÑO como candidato a Diputado Propietario y de la C. LETICIA ANAYA ALEGRIA como candidata a 
Diputado Suplente, presentado por el PARTIDO POLÍTICO NACIONAL CONVERGENCIA. 
 
CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
CONVERGENCIA, facultando para ello a la C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de éste Consejo 
Distrital VIII. 
Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil , Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.- 
 
El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR : Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA            X  
C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA            X  
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO            X  
C. UGALDE AYALA EDUARDO            X  
C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO            X  
 

MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 

AVISO 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA: 
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PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTA-
DOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

Amealco de Bonfíl, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa  presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito de fecha 15 de abril del 2003, recibido a las 13:35 horas por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital 
VIII con cabecera en Amealco de Bonfil, Qro., comparecieron ante este Órgano Electoral el C. GREGORIO ANDRÉS FÉLIX 
en su carácter de representante propietario acreditado ante este Consejo Distrital VIII por el PARTIDO DE LA REVOLU-
CIÓN DEMOCRÁTICA mediante el cual solicita el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa 
del C. DAVID ARIAS RODRÍGUEZ como candidato a diputado propietario y la C. MA. ISABEL PLATA DIAZ como candida-
ta a diputado suplente, formándose el expediente de registro número CD/VIII/AME/001/2003. 
 
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA solici-
tante, se pusieron los autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentado por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 
229, inciso b), y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 
57 y demás aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. GREGORIO ANDRÉS FÉLIX, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo dispues-
to por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁ-
TICA solicitante en el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la 
solicitud de registro que presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. GREGORIO ANDRES FÉLIX quien tiene capacidad legal 
para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. DAVID ARIAS RODRÍGUEZ, como Diputado Propietario, y la C. 
MA. ISABEL PLATA DIAZ, como Diputado Suplente, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO DE LA REVO-
LUCIÓN DEMOCRÁTICA solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la creden-
cial de elector, así como el original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro 
que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA solicitante dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en 
comento. 
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Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el C. DAVID ARIAS RODRÍGUEZ, para candidato a Diputado Propietario, nació el 28/11/1963, por 
lo que la edad del mismo, al día de la ELECCIÓN, ES DE 39 AÑOS CUMPLIDOS; y la C. MA. ISABEL PLATA DIAZ, para 
candidata a Diputado Suplente, nació el 02/07/1966, por lo que la edad de la misma, al día de la ELECCIÓN, ES DE 37 
AÑOS CUMPLIDOS. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.-  No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, con noventa días antes del día de la elección, y; 
 
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ellos, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cum-
plen cabalmente con los requisitos exigidos. 
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se 
presentó controversia sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
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para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el PARTIDO DE LA REVOLU-
CIÓN DEMOCRÁTICA  promovente se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de 
la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna 
sobre éste particular, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste 
Consejo Distrital, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DE-
MOCRÁTICA.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. DAVID ARIAS 
RODRÍGUEZ como candidato a Diputado Propietario y de la C. MA. ISABEL PLATA DIAZ como candidato a Diputado 
Suplente, presentado por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 

QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, facultando para ello a la C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de éste Consejo 
Distrital VIII. 
 

Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil , Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.- 
 

El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA            X  
C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA            X  
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO            X  
C. UGALDE AYALA EDUARDO            X  
C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO            X  
 

MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 

AVISO 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA: 
 

PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR LA COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

Amealco de Bonfil,Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa presentada por LA COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS. 

 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito de fecha 26 de abril del 2003, recibido a las 17:24 horas por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital 
VIII con cabecera en Amealco de Bonfil, Qro.,comparecieron ante este Órgano Electoral los C.C. LIC. MIGUEL CALZADA 
MERCADO Y ARQ. FERNANDO OROZCO VEGA en su carácter de representantes de LA COALICIÓN ALIANZA PARA 
TODOS ante este Consejo Distrital VIII mediante el cual solicitan el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa del C. FELIPE VALDEZ LICEA como candidato a diputado propietario y la C. MA. CRISTINA ORTA 
CRESPO como candidata a diputado suplente, formándose el expediente de registro número CD/VIII/AME/010/2003. 
 
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno a LA COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS solicitante, se 
pusieron los autos para resolución al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentado por LA COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS, acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, inciso b), y 
demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás 
aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- Los promoventes C.C. MIGUEL CALZADA MERCADO y ARQ. FERNANDO OROZCO VEGA, tiene reconocida su 
personalidad para actuar, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que LA COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS solici-
tante en el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de 
registro que presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría. Así mismo la solicitud viene suscrita por los C.C. MIGUEL CALZADA MERCADO y ARQ. FERNANDO 
OROZCO VEGA quienes tienen capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. FELIPE VAL-
DEZ LICEA, como Diputado Propietario, y la C. MA. CRISTINA ORTA CRESPO, como Diputado Suplente, mismos que 
también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que LA COALICIÓN ALIANZA 
PARA TODOS solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elec-
tor, así como el original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., y el Secretario del H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., donde los 
candidatos tienen su domicilio, respectivamente, por lo que, es claro que LA COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS solici-
tante dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
 
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
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Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el C. FELIPE VALDEZ LICEA, para candidato a Diputado Propietario, nació el 07/02/1957, por lo 
que la edad del mismo, al día de la ELECCIÓN, ES DE 46 AÑOS CUMPLIDOS, y la C. MA. CRISTINA ORTA CRESPO,  
para candidata a Diputado Propietario, nació el 11/03/1969, por lo que la edad de la misma, al día de la ELECCIÓN, ES DE 
34 AÑOS CUMPLIDOS. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.-  No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, con noventa días antes del día de la elección, y; 
 
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ellos, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cum-
plen cabalmente con los requisitos exigidos. 
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, LA COALICIÓN 
ALIANZA PARA TODOS promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
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consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales LA COALICIÓN ALIANZA 
PARA TODOS promovente se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta 
de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste 
particular, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; por todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Rela-
tiva, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, 
y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por LA COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. FELIPE VAL-
DEZ LICEA como candidato a Diputado Propietario y de la C. MA. CRISTINA ORTA CRESPO como candidato a Diputado 
Suplente, presentado por LA COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS. 
 
CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución a LA COALICIÓN ALIANZA PARA 
TODOS, facultando para ello a la C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de éste Consejo Distrital VIII. 
 
Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil , Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.- 
 
El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR : Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA            X  
C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA            X  
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO            X  
C. UGALDE AYALA EDUARDO            X  
C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO            X  
 

MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 
AVISO 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA: 
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PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
Amealco de Bonfil, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa presentada por el PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA. 

 
RESULTANDOS 

 
1.- Por escrito de fecha 29 de abril del 2003, recibido a las 10:25 horas por la Secretaría Técnica de éste Consejo Distrital, 
compareció ante este Órgano Electoral el C. RICARDO MARTÍNEZ MONTES en su carácter de Delegado Estatal en Queré-
taro del Partido de la Sociedad Nacionalista,  mediante el cual solicita el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa del C. NICOLAS SOTO UGALDE como candidato a diputado propietario y la C. MA. GUADALUPE 
OLVERA TAPIA como candidata a diputado suplente, formándose el expediente de registro número CD/VIII/AME/011/2003. 
  
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA solicitante, 
se pusieron los autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentado por el PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, acorde a lo dispuesto por los artícu-
los 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, 
inciso b), y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y 
demás aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente  C. RICARDO MARTÍNEZ MONTES, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo dis-
puesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA 
solicitante en el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud 
de registro que presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría (sólo para el caso del diputado que encabeza la fórmula de mayoría). Así mismo la solicitud viene 
suscrita por el C. RICARDO MARTÍNEZ MONTES quien tiene capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los 
candidatos C. NICOLAS SOTO UGALDE, como Diputado Propietario, y la C. MA. GUADALUPE OLVERA TAPIA, como 
Diputado Suplente, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO DE LA SOCIE-
DAD NACIONALISTA  solicitante acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial 
de elector, así como el original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., y por el Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, 
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Qro., respectivamente, donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el PARTIDO DE LA SOCIEDAD 
NACIONALISTA solicitante dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el C. NICOLAS SOTO UGALDE, para candidato a Diputado Propietario, nació el 10/09/1960, por lo 
que la edad del mismo, al día de la ELECCIÓN, ES DE 42 AÑOS CUMPLIDOS; y la C. MARÍA GUADALUPE OLVERA 
TAPIA, para candidata a Diputado Suplente, nació el 11/12/1961, por lo que la edad de la misma, al día de la ELECCIÓN, 
ES DE 41 AÑOS CUMPLIDOS.. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.-  No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, con noventa días antes del día de la elección, y; 
 
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ellos, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cum-
plen cabalmente con los requisitos exigidos. 
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO DE LA 
SOCIEDAD NACIONALISTA promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se pre-
sentó controversia sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Queré-
taro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
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puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el PARTIDO DE LA SOCIE-
DAD NACIONALISTA promovente se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de 
la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna 
sobre éste particular, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste 
Consejo Distrital, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONA-
LISTA.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. NICOLAS 
SOTO UGALDE como candidato a Diputado Propietario y de la C. MARIA GUADALUPE OLVERA TAPIA como candidata 
a Diputado Suplente, presentado por el PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA. 
 
CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA SOCIEDAD NA-
CIONALISTA, facultando para ello a la C. LIC. LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ, Secretario Técnico de éste Consejo Distri-
tal VIII.  
 
Dado en el Municipio de Amealco de Bonfil , Qro; a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres DAMOS FE.- 
 
El C. Secretario Técnico de este Consejo Distrital VIII del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR : Que el 
sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 
 
 
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO A FAVOR EN CONTRA 
C. ABOYTES MORALES MARIA TERESITA IRMA           X  
C. BECERRA RODRÍGUEZ ROSA EUGENIA           X  
C. MARÍN OJEDA AGUSTÍN ADOLFO           X  
C. UGALDE AYALA EDUARDO           X  
C. VALDEZ SALDIVAR FRANCISCO RODOLFO           X  
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MARÍA TERESITA IRMA ABOYTES M.  LIDIA AURORA LÓPEZ NÚÑEZ 
Presidente del Consejo Distrital  Secretario Técnico del Consejo Distrital 

del Consejo Electoral de Querétaro  Del Consejo Electoral de Querétaro. 
Rúbrica  Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: 
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO, PRESENTADA POR LA COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS, SO-
BRE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PRO-
PORCIONAL.  

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de Mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Ayuntamiento y 
Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional presentada por  la Coalición ALIANZA PARA TODOS. 
 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito de fecha 22 de Abril del 2003, recibido el día 26 de Abril del año en curso, a las 19:27 horas, por la Secretaría 
Técnica de éste Consejo Distrital XI, comparecieron ante este Órgano Electoral el C. LIC. MIGUEL CALZADA MERCADO 
en su carácter de Presidente y el C. ARQ. FERNANDO OROZCO VEGA en su carácter de Vicepresidente, ambos del Co-
mité Político de la Coalición,  acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro  por la Coalición 
ALIANZA PARA TODOS, mediante el cual solicitan el registro de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el 
Principio de Representación Proporcional, del C. FRANCISCO JAVIER PERRUSQUÍA NIEVES como candidato a Presiden-
te Municipal, del C. GUADALUPE CABRERA JIMÉNEZ como candidato a Primer Regidor Propietario, de Mayoría Relati-
va, del C. ISRAEL ÁNGEL URIBE como candidato a Primer Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, de la C. GRACIELA 
JUÁREZ MONTES como candidata a Segundo Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, de la C. ALMA ROSA RODRÍ-
GUEZ MARTÍNEZ como candidata a Segundo Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. CIRILO GUZMÁN ARAUJO 
como candidato a Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. RAFAEL ARAUJO MORALES como candidato a 
Tercer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. JOSÉ ROMÁN PERRUSQUÍA RODRÍGUEZ como candidato a Cuar-
to Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. JOSÉ JUAN PIÑA HERNÁNDEZ como candidato a Cuarto Regidor 
Suplente de Mayoría Relativa, del C. FRANCISCO JOSÉ DE LEÓN BARRÓN como candidato a Quinto Regidor Propieta-
rio de Mayoría Relativa, del C. J. CARLOS ALEGRÍA PERRUSQUÍA como candidato a Quinto Regidor Suplente de Ma-
yoría Relativa, del C. NICOLÁS ÁNGELES HERNÁNDEZ como candidato a Sexto Regidor Propietario de Mayoría Relati-
va, del C. J. DOLORES OLVERA PAULÍN como candidato a Sexto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, el C. ALBERTO 
BOTELLO URIBE como candidato a Primer Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. JORGE LAGUNA 
MARTÍNEZ como candidato a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, el C. NICOLÁS ÁNGELES HER-
NÁNDEZ como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. J. DOLORES OLVERA 
PAULÍN como candidato a Segundo Regidor Suplente de Representación Proporcional, la C. MA. DE LA LUZ TRINIDAD 
PÉREZ ARTEAGA como candidata a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. J. CARMEN FI-
DEL CABALLERO PIÑA como candidato a Tercer Regidor Suplente de Representación Proporcional, formándose el expe-
diente número CD/PES/005/03. 
 
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
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3.- Habiéndose hecho notificación de requerimiento por parte de la Secretaria Técnica de éste Consejo, a la Coalición pro-
movente, en fecha 29 de Abril del 2003, para que  hasta las 24 horas del mismo día en mención, dieran cumplimiento  en el 
sentido de que acompañaran a las solicitudes de registro de la Fórmula de Ayuntamiento y Lista de Regidores  por el Princi-
pio de Representación Proporcional y de la Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, copia certificada de 
la resolución que aprueba el Convenio de Coalición de ALIANZA PARA TODOS.   
 
4.- Con fecha 29 de Abril del año en curso, se recibió  por la Secretaria Técnica de éste Consejo,  copia certificada  de la 
resolución que aprueba el Convenio de la Coalición ALIANZA PARA TODOS, dando con ello cumplimiento en tiempo y 
forma al requerimiento formulado en el Resultando Tercero; habiéndose levantado la constancia respectiva. 
 
5.-  Al  no  quedar ya  requisito pendiente por cumplir, por parte de la Coalición  solicitante, se pusieron los autos para reso-
lución al tenor de los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Ayuntamiento y Lis-
tas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentado por la Coalición ALIANZA PARA TODOS, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro Arteaga; 86, 
fracción III, para el caso de Consejos Distritales; 166, fracciones II y III; 229, inciso b) y demás aplicables de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás aplicables del Reglamento de los Conse-
jos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la ley electoral en vigor. 
 
III.- Los Promoventes el C. LIC. MIGUEL CALZADA MERCADO y el C. ARQ. FERNANDO OROZCO VEGA, tienen recono-
cida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse, que la Coalición ALIANZA PARA TODOS  en el caso 
concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que pre-
sentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos a la fórmula de ayuntamiento y listas de 
regidores por el principio de representación proporcional:  
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; Así mismo la solicitud viene suscrita por los CC. LIC. MIGUEL CAL-
ZADA MERCADO y ARQ. FERNANDO OROZCO VEGA, quienes tienen capacidad legal para presentar la solicitud de regis-
tro de los candidatos el C. FRANCISCO JAVIER PERRUSQUÍA NIEVES como candidato a Presidente Municipal, del C. 
GUADALUPE CABRERA JIMÉNEZ como candidato a Primer Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, del C. ISRAEL 
ÁNGEL URIBE como candidato a Primer Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, de la C. GRACIELA JUÁREZ MONTES 
como candidata a Segundo Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, de la C. ALMA ROSA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
como candidata a Segundo Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. CIRILO GUZMÁN ARAUJO como candidato a 
Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. RAFAEL ARAUJO MORALES como candidato a Tercer Regidor 
Suplente de Mayoría Relativa, del C. JOSÉ ROMÁN PERRUSQUÍA RODRÍGUEZ como candidato a Cuarto Regidor Pro-
pietario de Mayoría Relativa, del C. JOSÉ JUAN PIÑA HERNÁNDEZ como candidato a Cuarto Regidor Suplente de Ma-
yoría Relativa, del C. FRANCISCO JOSÉ DE LEÓN BARRÓN como candidato a Quinto Regidor Propietario de Mayoría 
Relativa, del C. J. CARLOS ALEGRÍA PERRUSQUÍA como candidato a Quinto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del 
C. NICOLÁS ÁNGELES HERNÁNDEZ como candidato a Sexto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. J. DOLO-
RES OLVERA PAULÍN como candidato a Sexto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, el C. ALBERTO BOTELLO URIBE 
como candidato a Primer Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. JORGE LAGUNA MARTÍNEZ como 
candidato a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, el C. NICOLÁS ÁNGELES HERNÁNDEZ como 
candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. J. DOLORES OLVERA PAULÍN como 
candidato a Segundo Regidor Suplente de Representación Proporcional, la C. MA. DE LA LUZ TRINIDAD PÉREZ AR-
TEAGA como candidata a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
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Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que la Coalición ALIANZA PARA 
TODOS, acompañó a su solicitud originales y copias certificadas de las actas de nacimiento y copias certificadas de las 
credenciales de elector, así como los originales de las constancias de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas 
por el Secretario del H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es 
claro que la Coalición ALIANZA PARA TODOS, dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
 
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 81 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser miembro del Ayuntamiento se requie-
re: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cumplimiento de este requisito por parte de los 
integrantes de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, mediante 
las copias certificadas de las actas de nacimiento, así como una información testimonial del C. J. GUADALUPE CABRERA 
JIMÉNEZ,  que obran en el expediente de registro respectivo todas y cada una de ellas, las que merecen valor probatorio 
pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el 
carácter de documentos públicos y que merecen dicho valor probatorio, mismas con las que se acreditan que los candidatos 
son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener residencia en el municipio de por lo menos cinco años anteriores al día de la elección y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por 
el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el 
Principio de Representación Proporcional de este Distrito XI. Por lo que ve al requisito relativo al goce de sus derechos 
civiles y políticos, a este respecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los 
cuales la  Coalición ALIANZA PARA TODOS, se encuentra relevada de acreditar y que en todo caso subsana con la pre-
sentación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia 
alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Elec-
toral del Estado de Querétaro. 
 
III.- Ser mayor de veintiún años; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado con las copias certifica-
das de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antelación, y con las que se acredita 
que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en los siguientes términos: del C. FRANCISCO 
JAVIER PERRUSQUÍA NIEVES, como candidato a Presidente Municipal, nació el día 08 de Mayo de 1953, por lo que la 
edad del mismo, es de 49 años cumplidos, del C. J. GUADALUPE CABRERA JIMÉNEZ, como candidato a Primer Regidor 
Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 12 de Diciembre de 1958, por lo que la edad del mismo,  es de 44 años cum-
plidos, del C. ISRAEL ÁNGEL URIBE, como candidato a Primer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 16 de 
Septiembre de 1969, por lo que la edad del mismo,  es de 33 años cumplidos,  de la C. GRACIELA JUÁREZ MONTES, 
como candidata a Segundo Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 28 de Septiembre de 1966, por lo que la 
edad de la misma,  es de 36 años cumplidos, de la C. ALMA ROSA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, como candidata a Segundo 
Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 12 de Marzo de 1961, por lo que la edad de la misma,  es de 42 años 
cumplidos del C. CIRILO GUZMÁN ARAUJO, como candidato a Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el 
día 09 de Julio de 1971, por lo que la  edad del mismo es de 31 años cumplidos, del C. RAFAEL ARAUJO MORALES, como 
candidato a Tercer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día  15 de Diciembre de 1972, por lo que la edad del 
mismo,  es de 30 años cumplidos, del C. JOSÉ ROMÁN PERRUSQUÍA RODRÍGUEZ, como candidato a Cuarto Regidor 
Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 05 de Mayo de 1963, por lo que la edad del mismo,  es de 40 años cumplidos, 
del C. JOSÉ JUAN PIÑA HERNÁNDEZ, como candidato a Cuarto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 19 
de Noviembre de 1952, por lo que la edad del mismo,  es de 50 años cumplidos,  del C. FRANCISCO JOSÉ DE LEÓN BA-
RRÓN, como candidato a Quinto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 21 de Noviembre de 1961, por lo 
que la edad del mismo,  es de 41 años cumplidos, del C. J. CARLOS ALEGRÍA PERRUSQUÍA, como candidato a Quinto 
Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 11 de Diciembre de 1961, por lo que la edad del mismo,  es de 41 años 
cumplidos,  del C. NICOLÁS ÁNGELES HERNÁNDEZ, como candidato a Sexto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, 
nació el día 10 de Septiembre de 1952, por lo que la edad del mismo,  es de 50 años cumplidos, del C. J. DOLORES OL-
VERA PAULÍN, como candidato a Sexto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 20 de Octubre de 1955,  por lo 
que la edad del mismo,  es de 47 años cumplidos; del C. ALBERTO BOTELLO URIBE, como candidato a Primer Regidor 
Propietario de Representación Proporcional, nació el día 29 de Mayo de 1967, por lo que la edad del mismo, es de 35 años 
cumplidos, del C. JORGE LAGUNA MARTÍNEZ, como candidato a Primer Regidor Suplente de Representación Propor-
cional, nació el día 30 de Junio de 1949, por lo que la edad del mismo, es de 53 años cumplidos, del C. NICOLÁS ÁNGE-
LES HERNÁNDEZ, como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, nació el día 10 de 
Septiembre de 1952, por lo que la edad del mismo, es de 50 años cumplidos, del C. J. DOLORES OLVERA PAULÍN, como 
candidato a Segundo Regidor Suplente de Representación Proporcional, nació el día 20 de Octubre de 1955, por lo que la 
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edad del mismo, es de 47 años cumplidos, de la  C. MA. DE LA LUZ TRINIDAD PÉREZ ARTEAGA, como candidato a Ter-
cer Regidor Propietario de Representación Proporcional, nació el día 09 de Mayo de 1958, por lo que la edad del mismo, 
es de 44 años cumplidos, del C. J. CARMEN FIDEL CABALLERO PIÑA, como candidato a Tercer Regidor Suplente de 
Representación Proporcional, nació el día 27 de Febrero de 1970, por lo que la edad del mismo, es de 33 años cumplidos.  
 
IV.- Estar inscrito en el padrón electoral y tener credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el 
registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las 
copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, cu-
yas copias certificadas obran en el expediente respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya 
que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuen-
tren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo estableci-
do por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para 
expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral. 
 
V.- No ser o haber sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral o director general 
del Instituto Electoral del Estado o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca de la materia electoral; a este respecto 
debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales la  Coalición ALIANZA 
PARA TODOS, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo 
protesta de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste respecto, 
sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
VI.- No desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de autoridad en ningún Municipio, ni pertenecer al 
ejercito, ni tener mando de fuerzas en el mismo Municipio, a menos que en todos estos casos se separe definitivamente de 
su empleo o cargo noventa días antes de la elección; y, 
 
VII.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones VI y VII del artículo en comento, debe señalarse que con-
forme a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentaron oportunamen-
te ante este Consejo Distrital XI con la solicitud de su registro, cumplen cabalmente con los requisitos exigidos en dichas 
fracciones.  
 
Así mismo, debe mencionarse que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, la Coalición ALIANZA 
PARA TODOS se encuentra relevada de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia alguna 
sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar su 
estudio, y al respecto señalan lo siguiente: Fracción I.- Cumplir con los que señale la constitución del estado para el cargo 
de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta que ya fue abordado su estudio y valoración 
con antelación; Fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de sus derechos políti-
cos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente fue estudiado con 
anterioridad y resuelto sobre el mismo, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que desde luego se encuentra acredi-
tado con las actas de nacimiento expedidas por los oficiales del registro civil correspondiente, y que obviamente se trata de 
documentos públicos en términos de Ley, con base en lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, razón por la que se les concede valor probatorio pleno, atendiendo a lo previsto también por el artículo 187 del 
Ordenamiento de la materia; en cuanto al estado del pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse que la Ley no exige 
documento o forma especifica para acreditar dicha circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, por lo 
cual debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, con la carta de bajo protesta de decir 
verdad exhibida por los candidatos postulados, prevista en el último párrafo del propio artículo 15 de la Ley Electoral en 
vigor; Fracción III.- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los can-
didatos que solicitan el registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las docu-
mentales públicas de las copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal 
Electoral a su favor, las que desde luego obran en el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se 
consideran como públicas, ya que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y 
por lo que ve a que se encuentren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documen-
tales, conforme a lo establecido por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, es requisito previo para expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral; Fracción IV.- No ocupar 
cargo público de la federación, estado o municipios, y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe defi-
nitivamente noventa días antes de la fecha de la elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado 
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ampliamente, por lo que se solicita se remita a las consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones 
como si a la letra se insertasen en este espacio, debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen 
con este requisito al presentar la carta bajo protesta de decir verdad y al no existir consideración en contrario al estudio de 
dicho punto; Fracción V.- No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 
Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano 
jurisdiccional que conozca en materia electoral y Fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a 
este respecto debe decirse igualmente, que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, 
los cuales la  Coalición ALIANZA PARA TODOS  se encuentra relevada de acreditar y que en todo caso subsana con la 
presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó con-
troversia alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye que los candidatos de la Formula de Ayuntamiento y 
Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los requisi-
tos de estudio y debida valoración probatoria, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Formula 
de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional de este Distrito, por la Coalición 
ALIANZA PARA TODOS.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Fórmula de Ayuntamiento del C. FRANCISCO JAVIER PERRUSQUÍA NIEVES 
como candidato a Presidente Municipal, del C. GUADALUPE CABRERA JIMÉNEZ como candidato a Primer Regidor Pro-
pietario, de Mayoría Relativa, del C. ISRAEL ÁNGEL URIBE como candidato a Primer Regidor Suplente, de Mayoría 
Relativa, de la C. GRACIELA JUÁREZ MONTES como candidata a Segundo Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, de 
la C. ALMA ROSA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ como candidata a Segundo Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. 
CIRILO GUZMÁN ARAUJO como candidato a Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. RAFAEL ARAUJO 
MORALES como candidato a Tercer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. JOSÉ ROMÁN PERRUSQUÍA RODRÍ-
GUEZ como candidato a Cuarto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. JOSÉ JUAN PIÑA HERNÁNDEZ como 
candidato a Cuarto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. FRANCISCO JOSÉ DE LEÓN BARRÓN como candidato 
a Quinto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. J. CARLOS ALEGRÍA PERRUSQUÍA como candidato a Quinto 
Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. NICOLÁS ÁNGELES HERNÁNDEZ como candidato a Sexto Regidor Pro-
pietario de Mayoría Relativa, del C. J. DOLORES OLVERA PAULÍN como candidato a Sexto Regidor Suplente de Mayor-
ía Relativa, solicitada por la coalición ALIANZA PARA TODOS. 
 
CUARTO: Es procedente el registro de la Lista de Regidores por el Principio de Representación Proporcional del  C. AL-
BERTO BOTELLO URIBE como candidato a Primer Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. JORGE 
LAGUNA MARTÍNEZ como candidato a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, el C. NICOLÁS ÁNGE-
LES HERNÁNDEZ como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. J. DOLORES 
OLVERA PAULÍN como candidato a Segundo Regidor Suplente de Representación Proporcional, la C. MA. DE LA LUZ 
TRINIDAD PÉREZ ARTEAGA como candidata a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. J. 
CARMEN FIDEL CABALLERO PIÑA como candidato a Tercer Regidor Suplente de Representación Proporcional, solicita-
da por la Coalición ALIANZA PARA TODOS. 
 
QUINTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
SEXTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución a la Coalición ALIANZA PARA TODOS, 
facultando para ello a la C. Lic. Rosa María Fernández Osornio, Secretaria Técnica de este Consejo Distrital XI.  
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos Fe.-------------- 
 
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

NOMBRE DEL CONSEJERO  SENTIDO DEL VOTO 



Pág. 2344 PERIODICO OFICIAL  30 de mayo de 2003 

A FAVOR EN CONTRA 
C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ √  
C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. √  
C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN.  √  
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA.  √  
C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA.  √  
 
 

 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica  

ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
 
 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: 
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO CONVERGENCIA, 
SOBRE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PRO-
PORCIONAL.  

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de Mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Ayuntamiento y 
Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional presentada por el Partido Político CONVERGENCIA. 
 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito de fecha 27 de Abril del 2003, recibido el mismo día a las 13:30 horas, por la Secretaría Técnica de éste 
Consejo Distrital XI, compareció ante este Órgano Electoral el C. LIC. JOSÉ LUIS AGUILERA ORTÍZ en su carácter de 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de CONVERGENCIA  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, por el Partido Político CONVERGENCIA, mediante el cual solicita el registro de la Fórmula de Ayuntamiento y 
Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, del C. JORGE URIBE HERNÁNDEZ como candidato a 
Presidente Municipal, de la C. MA. DE LOS ÁNGELES PIÑA PERRUSQUÍA como candidata a Primer Regidor Propietario, 
de Mayoría Relativa, del C. ALBERTO DE LA CRUZ TREJO como candidato a Primer Regidor Suplente, de Mayoría Rela-
tiva, del C. J. ISMAEL OLVERA PIÑA como candidato a Segundo Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. CAÍN 
LUNA ÁLVAREZ como candidato a Segundo Regidor Suplente de Mayoría Relativa, de la C. MARÍA PAULA CRUZ ÁL-
VAREZ  como candidata a Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. J. ESTEBAN OROZCO GUDIÑO como 
candidato a Tercer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. FÉLIPE PÉREZ LANDEROS como candidato a Cuarto 
Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. GERARDO ZEA RAMÍREZ como candidato a Cuarto Regidor Suplente 
de Mayoría Relativa, de la C. MA. GUADALUPE TIZCAREÑO VILLAGRÁN como candidata a Quinto Regidor Propietario 
de Mayoría Relativa, del C. JOSÉ LUIS SIXTOS JARAMILLO  como candidato a Quinto Regidor Suplente de Mayoría 
Relativa, del C. BENJAMÍN SÁNCHEZ VÁZQUEZ como candidato a Sexto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, de la  
C. FABIOLA ZAMORANO ÁLVAREZ como candidata a Sexto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, el C. JOSÉ JORGE 
URIBE HERNÁNDEZ como candidato a Primer Regidor Propietario de Representación Proporcional, la C. MA. DE LOS 
ÁNGELES PIÑA PERRUSQUÍA  como candidata a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, el C. J. 
ISMAEL OLVERA PIÑA como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, la C. MARÍA 
PAULA CRUZ ÁLVAREZ como candidata a Segundo Regidor Suplente de Representación Proporcional, el C. BENJAMÍN 
SÁNCHEZ VÁZQUEZ como candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, la C. MA. GUADA-
LUPE TIZCAREÑO VILLAGRÁN como candidata a Tercer Regidor Suplente de Representación Proporcional, formándose 
el expediente número CD/PES/009/03. 
 
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al Partido Político CONVERGENCIA, se pusieron los autos 
para resolución al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Ayuntamiento y Lis-
tas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentado por el Partido Político CONVERGENCIA, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro Arteaga; 86, 
fracción III, para el caso de Consejos Distritales; 166, fracciones II y III; 229, inciso b) y demás aplicables de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás aplicables del Reglamento de los Conse-
jos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la ley electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. LIC. JOSÉ LUIS AGUILERA ORTÍZ, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse, que el Partido Político  CONVERGENCIA en el caso 
concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que pre-
sentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos a la fórmula de ayuntamiento y listas de 
regidores por el principio de representación proporcional:  
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. LIC. JOSÉ LUIS AGUI-
LERA ORTÍZ, quien tiene capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos del C. JORGE URIBE 
HERNÁNDEZ como candidato a Presidente Municipal, de la C. MA. DE LOS ÁNGELES PIÑA PERRUSQUÍA como candida-
ta a Primer Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, del C. ALBERTO DE LA CRUZ TREJO como candidato a Primer 
Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, del C. J. ISMAEL OLVERA PIÑA como candidato a Segundo Regidor Propietario 
de Mayoría Relativa, del C. CAÍN LUNA ÁLVAREZ como candidato a Segundo Regidor Suplente de Mayoría Relativa, de 
la C. MARÍA PAULA CRUZ ÁLVAREZ  como candidata a Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. J. ESTE-
BAN OROZCO GUDIÑO como candidato a Tercer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. FÉLIPE PÉREZ LANDE-
ROS como candidato a Cuarto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. GERARDO ZEA RAMÍREZ como candida-
to a Cuarto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, de la C. MA. GUADALUPE TIZCAREÑO VILLAGRÁN como candidata 
a Quinto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. JOSÉ LUIS SIXTOS JARAMILLO  como candidato a Quinto 
Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. BENJAMÍN SÁNCHEZ VÁZQUEZ como candidato a Sexto Regidor Propie-
tario de Mayoría Relativa, de la  C. FABIOLA ZAMORANO ÁLVAREZ como candidata a Sexto Regidor Suplente de Ma-
yoría Relativa, el C. JOSÉ JORGE URIBE HERNÁNDEZ como candidato a Primer Regidor Propietario de Representación 
Proporcional, la C. MA. DE LOS ÁNGELES PIÑA PERRUSQUÍA  como candidata a Primer Regidor Suplente de Repre-
sentación Proporcional, el C. J. ISMAEL OLVERA PIÑA como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representa-
ción Proporcional, la C. MARÍA PAULA CRUZ ÁLVAREZ como candidata a Segundo Regidor Suplente de Representación 
Proporcional, el C. BENJAMÍN SÁNCHEZ VÁZQUEZ como candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación 
Proporcional, la C. MA. GUADALUPE TIZCAREÑO VILLAGRÁN como candidata a Tercer Regidor Suplente de Represen-
tación Proporcional, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el Partido Político  CONVER-
GENCIA, acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de las credenciales de elector, así como 
los originales de las constancias de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. Ayuntamien-
to de Pedro Escobedo, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el Partido Político  CON-
VERGENCIA, dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 81 de la Constitu-
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ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser miembro del Ayuntamiento se requie-
re: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cumplimiento de este requisito por parte de los 
integrantes de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, mediante 
las copias certificadas de las actas de nacimiento, así como tres informaciones testimoniales de los C. J. ESTEBAN OROZ-
CO GUDIÑO, MA. GUADALUPE TIZCAREÑO VILLAGRÁN y del C.  JOSÉ LUIS SIXTOS JARAMILLO, que obran en el 
expediente de registro respectivo todas y cada una de ellas, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto 
por el artículo 187 en relación con el 185 de la Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públi-
cos y que merecen dicho valor probatorio, mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos 
por nacimiento. 
 
II.- Tener residencia en el municipio de por lo menos cinco años anteriores al día de la elección y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por 
el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el 
Principio de Representación Proporcional de este Distrito XI. Por lo que ve al requisito relativo al goce de sus derechos 
civiles y políticos, a este respecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los 
cuales el Partido Político CONVERGENCIA, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presen-
tación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia 
alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Elec-
toral del Estado de Querétaro. 
 
III.- Ser mayor de veintiún años; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado con las copias certifica-
das de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antelación, y con las que se acredita 
que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en los siguientes términos: del C. JOSÉ JORGE 
URIBE HERNÁNDEZ, para candidato a Presidente Municipal, nació el día 16 de Abril de 1957,  por lo que la edad del mis-
mo, es de  46 años cumplidos, de la C. MA. DE LOS ÁNGELES PIÑA PERRUSQUÍA, como candidata a Primer Regidor 
Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 02 de Octubre de 1964, por lo que la edad de la misma,  es de 38 años cum-
plidos, del C. ALBERTO DE LA CRUZ TREJO, como candidato a Primer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el 
día 07 de Abril de 1965, por lo que la edad del mismo,  es de  38 años cumplidos,  del C. J. ISMAEL OLVERA PIÑA, como 
candidato a Segundo Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 28 de Diciembre de 1955, por lo que la edad 
del mismo,  es de 47 años cumplidos, del C. CAÍN LUNA ÁLVAREZ, como candidato a Segundo Regidor Suplente de 
Mayoría Relativa, nació el día 24 de Abril de 1981, por lo que la edad del mismo,  es de 22 años cumplidos,  de la C. MARÍA 
PAULA CRUZ ÁLVAREZ, como candidata a Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 22 de Diciembre 
de 1958, por lo que la edad de la misma es de 44 años cumplidos, del C. J. ESTEBAN OROZCO GUDIÑO, como candidato 
a Tercer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 05 de Marzo de 1967, por lo que la edad del mismo,  es de 36 
años cumplidos, del C. FÉLIPE PÉREZ LANDEROS como candidato a Cuarto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, 
nació el día 08 de Diciembre de 1979, por lo que la edad del mismo,  es de  24 años cumplidos, del C. GERARDO ZEA 
RAMÍREZ, como candidato a Cuarto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 03 de Octubre de 1969, por lo que 
la edad del mismo,  es de 33 años cumplidos,  de la C. MA. GUADALUPE TIZCAREÑO VILLAGRÁN, como candidata a 
Quinto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 23 de Octubre de 1962, por lo que la edad de la misma,  es 
de 40 años cumplidos, del C. JOSÉ LUIS SIXTOS JARAMILLO, como candidato a Quinto Regidor Suplente de Mayoría 
Relativa, nació el día  29 de Marzo de 1965, por lo que la edad del mismo,  es de 38 años cumplidos, del C. BENJAMÍN 
SÁNCHEZ VÁZQUEZ, como candidato a Sexto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 31 de Marzo de 
1956, por lo que la edad del mismo,  es de 47 años cumplidos, de la C. FABIOLA ZAMORANO ÁLVAREZ, como candidata a 
Sexto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 04 de Enero de 1967, por lo que la edad de la misma,  es de 36 
años cumplidos; del C. JOSÉ JORGE URIBE HERNÁNDEZ como candidato a Primer Regidor Propietario de Representa-
ción Proporcional, nació el día 16 de Abril de 1957, por lo que la edad del mismo, es de 46 años cumplidos, de la C. MA. DE 
LOS ÁNGELES PIÑA PERRUSQUÍA, como candidata a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, nació 
el día 02 de Octubre de 1964, por lo que la edad de la misma, es de 38 años cumplidos, del C. J. ISMAEL OLVERA PIÑA , 
como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, nació el día 28 de Diciembre de 1955, 
por lo que la edad del mismo, es de 47 años cumplidos, de la C. MARÍA PAULA CRUZ ÁLVAREZ, como candidata a Se-
gundo Regidor Suplente de Representación Proporcional, nació el día 22 de Diciembre de  1958, por lo que la edad de la 
misma, es de 44 años cumplidos, del C. BENJAMÍN SÁNCHEZ VÁZQUEZ, como candidato a Tercer Regidor Propietario 
de Representación Proporcional, nació el día 31 de Marzo de 1956, por lo que la edad del mismo, es de 47 años cumplidos, 
de la C. MA. GUADALUPE TIZCAREÑO VILLAGRÁN, como candidata a Tercer Regidor Suplente de Representación 
Proporcional, nació el día 23 de Octubre de 1962, por lo que la edad de la misma, es de 40 años cumplidos.  
 
IV.- Estar inscrito en el padrón electoral y tener credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el 
registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las 
copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, cu-
yas copias certificadas obran en el expediente respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya 
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que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuen-
tren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo estableci-
do por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para 
expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral. 
 
V.- No ser o haber sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral o director general 
del Instituto Electoral del Estado o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca de la materia electoral; a este respecto 
debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales Partido Político  CON-
VERGENCIA, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo pro-
testa de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste respecto, 
sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
VI.- No desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de autoridad en ningún Municipio, ni pertenecer al 
ejercito, ni tener mando de fuerzas en el mismo Municipio, a menos que en todos estos casos se separe definitivamente de 
su empleo o cargo noventa días antes de la elección; y, 
 
VII.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones VI y VII del artículo en comento, debe señalarse que con-
forme a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentaron oportunamen-
te ante este Consejo Distrital XI con la solicitud de su registro, cumplen cabalmente con los requisitos exigidos en dichas 
fracciones.  
 
Así mismo, debe mencionarse que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el Partido Político 
CONVERGENCIA se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia alguna 
sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar su 
estudio, y al respecto señalan lo siguiente: Fracción I.- Cumplir con los que señale la constitución del estado para el cargo 
de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta que ya fue abordado su estudio y valoración 
con antelación; Fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de sus derechos políti-
cos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente fue estudiado con 
anterioridad y resuelto sobre el mismo, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que desde luego se encuentra acredi-
tado con las actas de nacimiento expedidas por los oficiales del registro civil correspondiente, y que obviamente se trata de 
documentos públicos en términos de Ley, con base en lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, razón por la que se les concede valor probatorio pleno, atendiendo a lo previsto también por el artículo 187 del 
Ordenamiento de la materia; en cuanto al estado del pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse que la Ley no exige 
documento o forma especifica para acreditar dicha circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, por lo 
cual debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, con la carta de bajo protesta de decir 
verdad exhibida por los candidatos postulados, prevista en el último párrafo del propio artículo 15 de la Ley Electoral en 
vigor; Fracción III.- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los can-
didatos que solicitan el registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las docu-
mentales públicas de las copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal 
Electoral a su favor, las que desde luego obran en el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se 
consideran como públicas, ya que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y 
por lo que ve a que se encuentren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documen-
tales, conforme a lo establecido por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, es requisito previo para expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral; Fracción IV.- No ocupar 
cargo público de la federación, estado o municipios, y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe defi-
nitivamente noventa días antes de la fecha de la elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado 
ampliamente, por lo que se solicita se remita a las consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones 
como si a la letra se insertasen en este espacio, debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen 
con este requisito al presentar la carta bajo protesta de decir verdad y al no existir consideración en contrario al estudio de 
dicho punto; Fracción V.- No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 
Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano 
jurisdiccional que conozca en materia electoral y Fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a 
este respecto debe decirse igualmente, que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, 
los cuales el Partido Político  CONVERGENCIA se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la pre-
sentación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó contro-
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versia alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye que los candidatos de la Formula de Ayuntamiento y 
Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los requisi-
tos de estudio y debida valoración probatoria, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Formula 
de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional de este Distrito, por el Partido Polí-
tico CONVERGENCIA.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Fórmula de Ayuntamiento  del C. JORGE URIBE HERNÁNDEZ como candidato 
a Presidente Municipal, de la C. MA. DE LOS ÁNGELES PIÑA PERRUSQUÍA como candidata a Primer Regidor Propieta-
rio, de Mayoría Relativa, del C. ALBERTO DE LA CRUZ TREJO como candidato a Primer Regidor Suplente, de Mayoría 
Relativa, del C. J. ISMAEL OLVERA PIÑA como candidato a Segundo Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. 
CAÍN LUNA ÁLVAREZ como candidato a Segundo Regidor Suplente de Mayoría Relativa, de la C. MARÍA PAULA CRUZ 
ÁLVAREZ  como candidata a Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. J. ESTEBAN OROZCO GUDIÑO 
como candidato a Tercer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. FÉLIPE PÉREZ LANDEROS como candidato a 
Cuarto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. GERARDO ZEA RAMÍREZ como candidato a Cuarto Regidor 
Suplente de Mayoría Relativa, de la C. MA. GUADALUPE TIZCAREÑO VILLAGRÁN como candidata a Quinto Regidor 
Propietario de Mayoría Relativa, del C. JOSÉ LUIS SIXTOS JARAMILLO  como candidato a Quinto Regidor Suplente de 
Mayoría Relativa, del C. BENJAMÍN SÁNCHEZ VÁZQUEZ como candidato a Sexto Regidor Propietario de Mayoría Rela-
tiva, de la  C. FABIOLA ZAMORANO ÁLVAREZ como candidata a Sexto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, solicitada 
por el Partido Político CONVERGENCIA. 
 
CUARTO: Es procedente el registro de la Lista de Regidores por el Principio de Representación Proporcional del  C. JOSÉ 
JORGE URIBE HERNÁNDEZ como candidato a Primer Regidor Propietario de Representación Proporcional, la C. MA. 
DE LOS ÁNGELES PIÑA PERRUSQUÍA  como candidata a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, el 
C. J. ISMAEL OLVERA PIÑA como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, la C. MAR-
ÍA PAULA CRUZ ÁLVAREZ como candidata a Segundo Regidor Suplente de Representación Proporcional, el C. BEN-
JAMÍN SÁNCHEZ VÁZQUEZ como candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, la C. MA. 
GUADALUPE TIZCAREÑO VILLAGRÁN como candidata a Tercer Regidor Suplente de Representación Proporcional, 
solicitada por el Partido Político CONVERGENCIA. 
 
QUINTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
SEXTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Político CONVERGENCIA, 
facultando para ello a la C. Lic. Rosa María Fernández Osornio, Secretaria Técnica de este Consejo Distrital XI.  
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos Fe.-------------- 
 
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 
 
 

SENTIDO DEL VOTO 
NOMBRE DEL CONSEJERO  

A FAVOR EN CONTRA 
C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ 
 √  

C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. 
 √  

C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN. 
  √  
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C. MIGUEL PACHECO GARCÍA. 
  √  

C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA. 
  √  

 
 
 
 

 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica  

ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: 
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL, 
SOBRE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PRO-
PORCIONAL.  

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de Mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Ayuntamiento y 
Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional presentada por el PARTIDO POLITICO ACCIÓN NA-
CIONAL. 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito de fecha de fecha 27 de Abril del 2003, recibido en la misma fecha a las 11:00 horas, por la Secretaría Técni-
ca de éste Consejo Distrital XI, compareció ante este Órgano Electoral el C. LIC. ARTURO MORA ATILANO en su carácter 
de Representante Propietario acreditado ante este Consejo Distrital XI, por el PARTIDO POLITICO ACCIÓN NACIONAL, 
mediante el cual solicita el registro de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación 
Proporcional, del C. JOSÉ LUIS ZEPAHUA HERNÁNDEZ como candidato a Presidente Municipal, de la C. MARÍA ISABEL 
YOLANDA DUEÑAS MARTÍNEZ como candidata a Primer Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, del C. EDGAR CA-
RRASCO SORIANO como candidato a Primer Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, del C. OMAR ÁVILA MORALES  
como candidato a Segundo Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, de la C. VIOLETA NAVARRETE CHÁVEZ como 
candidata a Segundo Regidor Suplente de Mayoría Relativa, de la C. MARÍA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA como candi-
dato a Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, de la C. CLAUDIA ELIZABETH GRAJALES VÁZQUEZ como can-
didata a Tercer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. ARTURO MORA ATILANO como candidato a Cuarto Regi-
dor   Propietario de   Mayoría   Relativa,   de   la  C.  VIRGINIA CALLEJAS QUINTANAR como candidata a Cuarto Regi-
dor Suplente, de Mayoría Relativa de la C. MA. JUANA OLIVIA PIÑA PERUSQUÍA  como candidata a Quinto Regidor 
Propietario de Mayoría Relativa, del C. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA SÁNCHEZ como candidato a Quinto Regidor Su-
plente de Mayoría Relativa, del C. INOCENCIO TREJO ORTÍZ como candidato a Sexto Regidor Propietario de Mayoría 
Relativa, del C. JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ OLVERA como candidato a Sexto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, la C. 
MARÍA ISABEL YOLANDA DUEÑAS MARTÍNEZ  como candidata a Primer Regidor Propietario de Representación Pro-
porcional, el C. EDGAR CARRASCO SORIANO como candidato a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcio-
nal, el C. OMAR ÁVILA MORALES como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, la C. 
VIOLETA NAVARRETE CHÁVEZ como candidata a Segundo Regidor Suplente de Representación Proporcional, de la C. 
MARÍA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA  como candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, de 
la C. CLAUDIA ELIZABETH GRAJALES VÁZQUEZ  como candidata a Tercer Regidor Suplente de Representación Pro-
porcional, formándose el expediente número CD/PES/007/03. 
 
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
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3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL, se pusieron 
los autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
 CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Ayuntamiento y Lis-
tas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentado por el PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NA-
CIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro 
Arteaga; 86, fracción III, para el caso de Consejos Distritales; 166, fracciones II y III; 229, inciso b) y demás aplicables de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás aplicables del Reglamento 
de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la ley electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. LIC. ARTURO MORA ATILANO, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo dis-
puesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse, que el PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL en 
el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que 
presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos a la fórmula de ayuntamiento y listas 
de regidores por el principio de representación proporcional:  
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. LIC.  ARTURO MORA 
ATILANO, quien tiene capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos del C. JOSÉ LUIS ZEPAHUA 
HERNÁNDEZ como candidato a Presidente Municipal, de la C. MARÍA ISABEL YOLANDA DUEÑAS MARTÍNEZ como 
candidata a Primer Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, del C. EDGAR CARRASCO SORIANO como candidato a 
Primer Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, del C. OMAR ÁVILA MORALES  como candidato a Segundo Regidor 
Propietario, de Mayoría Relativa, de la C. VIOLETA NAVARRETE CHÁVEZ como candidata a Segundo Regidor Suplente 
de Mayoría Relativa, de la C. MARÍA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA como candidato a Tercer Regidor Propietario de Ma-
yoría Relativa, de la C. CLAUDIA ELIZABETH GRAJALES VÁZQUEZ como candidata a Tercer Regidor Suplente de Ma-
yoría Relativa, del C. ARTURO MORA ATILANO como candidato a Cuarto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, de la 
C. VIRGINIA CALLEJAS QUINTANAR como candidata a Cuarto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, de la C. MA. 
JUANA OLIVIA PIÑA PERUSQUÍA  como candidata a Quinto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA SÁNCHEZ como candidato a Quinto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. INOCENCIO TRE-
JO ORTÍZ como candidato a Sexto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ OLVERA 
como candidato a Sexto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, la C. MARÍA ISABEL YOLANDA DUEÑAS MARTÍNEZ  
como candidata a Primer Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. EDGAR CARRASCO SORIANO 
como candidato a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, el C. OMAR ÁVILA MORALES como candi-
dato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, la C. VIOLETA NAVARRETE CHÁVEZ como candi-
data a Segundo Regidor Suplente de Representación Proporcional, de la C. MARÍA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA  como 
candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, de la C. CLAUDIA ELIZABETH GRAJALES 
VÁZQUEZ  como candidata a Tercer Regidor Suplente de Representación Proporcional, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO POLITICO AC-
CIÓN NACIONAL acompañó a su solicitud originales y  copias certificadas de las actas de nacimiento y copias certificadas 
de las credenciales de elector, así como los originales de las constancias de tiempo de residencia de sus candidatos, expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, 
es claro que el PARTIDO POLITICO ACCIÓN NACIONAL, dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comen-
to. 
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Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 81 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser miembro del Ayuntamiento se requie-
re: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cumplimiento de este requisito por parte de los 
integrantes de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, mediante 
las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran en el expediente de registro respectivo todas y cada una de 
ellas, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la Ley Elec-
toral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos y que merecen dicho valor probatorio, mismas con las 
que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener residencia en el municipio de por lo menos cinco años anteriores al día de la elección y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por 
el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el 
Principio de Representación Proporcional de este Distrito XI. Por lo que ve al requisito relativo al goce de sus derechos 
civiles y políticos, a este respecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los 
cuales el PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la 
presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó contro-
versia alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro. 
 
III.- Ser mayor de veintiún años; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado con las copias certifica-
das de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antelación, y con las que se acredita 
que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en los siguientes términos: del C. JOSÉ LUIS 
ZEPAHÚA HERNÁNDEZ, para candidato a Presidente Municipal, nació el día 25 de Agosto 1945, por lo que la edad del 
mismo, es de 57 años cumplidos, de la C. MARÍA ISABEL YOLANDA DUEÑAS MARTÍNEZ, como candidata a Primer Re-
gidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 01 de Enero de 1952, por lo que la edad de la misma,  es de 51 años 
cumplidos, del C. EDGAR CARRASCO SORIANO, como candidato a Primer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació 
el día 17 de Noviembre de 1949, por lo que la edad del mismo,  es de 53 años cumplidos,  del C. OMAR ÁVILA MORALES, 
como candidato a Segundo Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 26 de Abril de 1977, por lo que la edad 
del mismo,  es de 26 años cumplidos, de la C. VIOLETA NAVARRETE CHÁVEZ, como candidata a Segundo Regidor Su-
plente de Mayoría Relativa, nació el día 14 de Mayo de 1981, por lo que la edad de la misma,  es de 21años cumplidos, de 
la C. MARÍA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA, como candidata a Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el 
día 07 de Abril de 1959, por lo que la edad de la misma, es de 44 años, de la C. CLAUDIA ELIZABET GRAJALES VÁZ-
QUEZ , como candidata a Tercer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 05 de Marzo de 1974, por lo que la 
edad de la misma,  es de  29 años cumplidos, del C. ARTURO MORA ATILANO, como candidato a Cuarto Regidor Propie-
tario de Mayoría Relativa, nació el día 07 de Enero de 1970, por lo que la edad del mismo,  es de 33 años cumplidos, de la 
C. VIRGINIA CALLEJAS QUINTANAR , como candidato a Cuarto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 16 
de Febrero de 1979, por lo que la edad de la misma,  es de 24 años cumplidos,  de la C. MA. JUANA OLIVIA PIÑA PE-
RRUSQUÍA, como candidata a Quinto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 28 de Marzo de 1940, por lo 
que la edad de la misma,  es de 63 años cumplidos, del C. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA SÁNCHEZ, como candidato a 
Quinto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 17 de Mayo de 1971, por lo que la edad del mismo,  es de 31 
años cumplidos, del C. INOCENCIO TREJO ORTÍZ, como candidato a Sexto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, 
nació el día 19 de Abril de 1960, por lo que la edad del mismo,  es de 43 años cumplidos, del C. JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ 
OLVERA, como candidato a Sexto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 08 de Marzo de 1962,  por lo que la 
edad del mismo,  es de 41 años cumplidos; de la C. MARÍA ISABEL YOLANDA DUEÑAS, como candidata a Primer Regi-
dor Propietario de Representación Proporcional, nació el día 01 de Enero de 1952,  por lo que la edad de la misma, es de 
51 años cumplidos, del C. EDGAR CARRASCO  SORIANO, como candidato a Primer Regidor Suplente de Representa-
ción Proporcional, nació el día 17 de Noviembre de 1949, por lo que la edad del mismo, es de 53  años cumplidos, del C. 
OMAR ÁVILA MORALES, como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, nació el día 
26 de Abril de 1977, por lo que la edad del mismo, es de 26 años   cumplidos, de la C. VIOLETA NAVARRETE CHÁVEZ, 
como candidata a Segundo Regidor Suplente de Representación Proporcional, nació el día 14 de Mayo de 1981, por lo 
que la edad de la misma, es de 21 años cumplidos, de la C. MARÍA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA, como candidata a Ter-
cer Regidor Propietario de Representación Proporcional, nació el día 07 de Abril de 1959,  por lo que la edad de la misma, 
es de 44  años cumplidos, de la C. CLAUDIA ELIZABETH GRAJALES VÁZQUEZ, como candidata a Tercer Regidor Su-
plente de Representación Proporcional, nació el día 05 de Marzo de 1974, por lo que la edad de la misma, es de 29  años 
cumplidos.  
 
IV.- Estar inscrito en el padrón electoral y tener credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el 
registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las 
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copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, cu-
yas copias certificadas obran en el expediente respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya 
que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuen-
tren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo estableci-
do por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para 
expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral. 
 
V.- No ser o haber sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral o director general 
del Instituto Electoral del Estado o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca de la materia electoral; a este respecto 
debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales el PARTIDO POLÍTICO 
ACCIÓN NACIONAL, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de 
bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste res-
pecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
VI.- No desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de autoridad en ningún Municipio, ni pertenecer al 
ejercito, ni tener mando de fuerzas en el mismo Municipio, a menos que en todos estos casos se separe definitivamente de 
su empleo o cargo noventa días antes de la elección; y, 
 
VII.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones VI y VII del artículo en comento, debe señalarse que con-
forme a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentaron oportunamen-
te ante este Consejo Distrital XI  con la solicitud de su registro, cumplen cabalmente con los requisitos exigidos en dichas 
fracciones.  
 
Así mismo, debe mencionarse que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO POLÍTI-
CO ACCIÓN NACIONAL promovente se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó 
controversia alguna sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Queré-
taro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar su 
estudio, y al respecto señalan lo siguiente: Fracción I.- Cumplir con los que señale la constitución del estado para el cargo 
de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta que ya fue abordado su estudio y valoración 
con antelación; Fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de sus derechos políti-
cos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente fue estudiado con 
anterioridad y resuelto sobre el mismo, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que desde luego se encuentra acredi-
tado con las actas de nacimiento expedidas por los oficiales del registro civil correspondiente, y que obviamente se trata de 
documentos públicos en términos de Ley, con base en lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, razón por la que se les concede valor probatorio pleno, atendiendo a lo previsto también por el artículo 187 del 
Ordenamiento de la materia; en cuanto al estado del pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse que la Ley no exige 
documento o forma especifica para acreditar dicha circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, por lo 
cual debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, con la carta de bajo protesta de decir 
verdad exhibida por los candidatos postulados, prevista en el último párrafo del propio artículo 15 de la Ley Electoral en 
vigor; Fracción III.- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los can-
didatos que solicitan el registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las docu-
mentales públicas de las copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal 
Electoral a su favor, las que desde luego obran en el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se 
consideran como públicas, ya que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y 
por lo que ve a que se encuentren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documen-
tales, conforme a lo establecido por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, es requisito previo para expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral; Fracción IV.- No ocupar 
cargo público de la federación, estado o municipios, y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe defi-
nitivamente noventa días antes de la fecha de la elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado 
ampliamente, por lo que se solicita se remita a las consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones 
como si a la letra se insertasen en este espacio, debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen 
con este requisito al presentar la carta bajo protesta de decir verdad y al no existir consideración en contrario al estudio de 
dicho punto; Fracción V.- No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 
Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano 
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jurisdiccional que conozca en materia electoral y Fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a 
este respecto debe decirse igualmente, que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, 
los cuales el PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL,  se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana 
con la presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó 
controversia alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye que los candidatos de la Formula de Ayuntamiento 
y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los re-
quisitos de estudio y debida valoración probatoria, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuel-
ve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Formula 
de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional de este Distrito, por el PARTIDO 
POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Fórmula de Ayuntamiento del C. JOSÉ LUIS ZEPAHUA HERNÁNDEZ como 
candidato a Presidente Municipal, de la C. MARÍA ISABEL YOLANDA DUEÑAS MARTÍNEZ como candidata a Primer Re-
gidor Propietario, de Mayoría Relativa, del C. EDGAR CARRASCO SORIANO como candidato a Primer Regidor Suplen-
te, de Mayoría Relativa, del C. OMAR ÁVILA MORALES  como candidato a Segundo Regidor Propietario, de Mayoría 
Relativa, de la C. VIOLETA NAVARRETE CHÁVEZ como candidata a Segundo Regidor Suplente de Mayoría Relativa, de 
la C. MARÍA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA como candidato a Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, de la C. 
CLAUDIA ELIZABETH GRAJALES VÁZQUEZ como candidata a Tercer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. 
ARTURO MORA ATILANO como candidato a Cuarto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, de la C. VIRGINIA CALLE-
JAS QUINTANAR como candidata a Cuarto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa de la C. MA. JUANA OLIVIA PIÑA 
PERUSQUÍA  como candidata a Quinto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
SÁNCHEZ como candidato a Quinto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. INOCENCIO TREJO ORTÍZ como 
candidato a Sexto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ OLVERA como candidato a 
Sexto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, solicitada por el PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL. 
 
CUARTO: Es procedente el registro de la Lista de Regidores por el Principio de Representación Proporcional de la C. MAR-
ÍA ISABEL YOLANDA DUEÑAS MARTÍNEZ  como candidata a Primer Regidor Propietario de Representación Proporcio-
nal, el C. EDGAR CARRASCO SORIANO como candidato a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, el 
C. OMAR ÁVILA MORALES como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, la C. VIO-
LETA NAVARRETE CHÁVEZ como candidata a Segundo Regidor Suplente de Representación Proporcional, de la C. 
MARÍA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA  como candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, de 
la C. CLAUDIA ELIZABETH GRAJALES VÁZQUEZ  como candidata a Tercer Regidor Suplente de Representación Pro-
porcional, solicitada por el PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL 
 
QUINTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
SEXTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al  PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NA-
CIONAL, facultando para ello a la C. Lic. Rosa María Fernández Osornio, Secretaria Técnica de este Consejo Distrital XI.  
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos Fe.-------------- 
 
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 
 
 

SENTIDO DEL VOTO 
NOMBRE DEL CONSEJERO  

A FAVOR EN CONTRA 
C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ √  
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C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. 
 √  

C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN. 
  √  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA. 
  √  

C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA. 
  √  

 
 

 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica  

ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
 
 
 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: 
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMO-
CRATICA, SOBRE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESEN-
TACIÓN PROPORCIONAL.  

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de Mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Ayuntamiento y 
Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito de fecha 25 de Abril del 2003, recibido el mismo día a las 20:00 horas, por la Secretaría Técnica de éste 
Consejo Distrital XI, compareció ante este Órgano Electoral el C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ GÓMEZ  en su carácter de 
representante  ante el Instituto Electoral de Querétaro, por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, mediante 
el cual solicita el registro de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Propor-
cional, del C. FRANCISCO JAVIER BOTELLO AGUILLÓN como candidato a Presidente Municipal, de la C. MA. JUANA 
LÓPEZ BOTELLO como candidata a Primer Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, del C. RAMIRO RESÉNDIZ ACOS-
TA  como candidato a Primer Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, del C. ADÁN BOTELLO AGUILLÓN como candidato 
a Segundo Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, del C. J. DOLORES HERNÁNDEZ LÓPEZ como candidato a Se-
gundo Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. J. DOLORES RAMÍREZ RESÉNDIZ  como candidato a Tercer Regi-
dor Propietario de Mayoría Relativa, del C. JOSÉ LUIS TOMÁS GARCÍA como candidato a Tercer Regidor Suplente de 
Mayoría Relativa, de la C. MIRZA CATALINA CAMARGO TREJO  como candidata a Cuarto Regidor Propietario de Ma-
yoría Relativa, de la C. REYNA SÁNCHEZ CABRERA  como candidata a Cuarto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, 
del C. LUCIO GARCÍA MORENO como candidato a Quinto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. J. TRINIDAD 
GARCÍA PORFIRIO como candidato a Quinto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, del C. DAVID ATILANO OLVERA 
como candidato a Sexto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, del C. J. ALFREDO VÁZQUEZ RAMÍREZ como candi-
dato a Sexto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, el C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ GÓMEZ como candidato a Primer 
Regidor Propietario de Representación Proporcional, la C. VICTORIA RIOS ORTEGA como candidata a Primer Regidor 
Suplente de Representación Proporcional, el C. ADÁN BOTELLO AGUILLÓN como candidato a Segundo Regidor Propie-
tario de Representación Proporcional, el C. J. DOLORES RAMÍREZ RESÉNDIZ como candidato a Segundo Regidor Su-
plente de Representación Proporcional, el C. VÍCTOR MANUEL PÉREZ PIÑA como candidato a Tercer Regidor Propieta-
rio de Representación Proporcional, el C. J. TRINIDAD  GARCÍA PORFIRIO como candidato a Tercer Regidor Suplente 
de Representación Proporcional, formándose el expediente número CD/PES/004/03. 
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2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,  se 
pusieron los autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Ayuntamiento y Lis-
tas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentado por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DE-
MOCRÁTICA, acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro 
Arteaga; 86, fracción III, para el caso de Consejos Distritales; 166, fracciones II y III; 229, inciso b) y demás aplicables de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás aplicables del Reglamento 
de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la ley electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ GÓMEZ, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse, que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁ-
TICA,  en el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de 
registro que presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos a la fórmula de ayunta-
miento y listas de regidores por el principio de representación proporcional:  
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. JOSÉ LUIS RODRÍ-
GUEZ GÓMEZ, quien tiene capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos el C. FRANCISCO JA-
VIER BOTELLO AGUILLÓN como candidato a Presidente Municipal,  la C. MA. JUANA LÓPEZ BOTELLO como candidata 
a Primer Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, el C. RAMIRO RESÉNDIZ ACOSTA  como candidato a Primer Regi-
dor Suplente, de Mayoría Relativa, el C. ADÁN BOTELLO AGUILLÓN como candidato a Segundo Regidor Propietario, 
de Mayoría Relativa, el C. J. DOLORES HERNÁNDEZ LÓPEZ como candidato a Segundo Regidor Suplente de Mayoría 
Relativa, el C. J. DOLORES RAMÍREZ RESÉNDIZ  como candidato a Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, el 
C. JOSÉ LUIS TOMÁS GARCÍA como candidato a Tercer Regidor Suplente de Mayoría Relativa,  la C. MIRZA CATALINA 
CAMARGO TREJO  como candidata a Cuarto Regidor Propietario de Mayoría Relativa,  la C. REYNA SÁNCHEZ CA-
BRERA  como candidata a Cuarto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, el C. LUCIO GARCÍA MORENO como candidato 
a Quinto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, el C. J. TRINIDAD GARCÍA PORFIRIO como candidato a Quinto Re-
gidor Suplente de Mayoría Relativa, el C. DAVID ATILANO OLVERA como candidato a Sexto Regidor Propietario de 
Mayoría Relativa, el C. J. ALFREDO VÁZQUEZ RAMÍREZ como candidato a Sexto Regidor Suplente, de Mayoría Relati-
va, el C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ GÓMEZ como candidato a Primer Regidor Propietario de Representación Proporcional, 
la C. VICTORIA RIOS ORTEGA como candidata a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, el C. ADÁN 
BOTELLO AGUILLÓN como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. J. DOLO-
RES RAMÍREZ RESÉNDIZ como candidato a Segundo Regidor Suplente de Representación Proporcional, el C. VÍCTOR 
MANUEL PÉREZ PIÑA como candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. J. TRINIDAD  
GARCÍA PORFIRIO como candidato a Tercer Regidor Suplente de Representación Proporcional, mismos que también la 
suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO DE LA REVO-
LUCIÓN DEMOCRÁTICA acompañó a su solicitud originales y copias certificadas de las actas de nacimiento y copias certi-
ficadas de las credenciales de elector, así como los originales de las constancias de tiempo de residencia de sus candida-
tos, expedidas por el Secretario del H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, 
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por lo que, es claro que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, dio pleno cumplimiento con lo previsto por el 
artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 81 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser miembro del Ayuntamiento se requie-
re: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cumplimiento de este requisito por parte de los 
integrantes de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, mediante 
las originales y copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran en el expediente de registro respectivo todas y 
cada una de ellas, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de 
la Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos y que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener residencia en el municipio de por lo menos cinco años anteriores al día de la elección y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por 
el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el 
Principio de Representación Proporcional de este Distrito XI. Por lo que ve al requisito relativo al goce de sus derechos 
civiles y políticos, a este respecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los 
cuales el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsa-
na con la presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó 
controversia alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
III.- Ser mayor de veintiún años; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado con las copias certifica-
das de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antelación, y con las que se acredita 
que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en los siguientes términos: del C. FRANCISCO 
JAVIER BOTELLO AGUILLÓN, para candidato a Presidente Municipal, nació el día 03 de Enero de 1968, por lo que la edad 
del mismo, es de 35 años cumplidos, de la C. MA. JUANA LÓPEZ BOTELLO, como candidata a Primer Regidor Propieta-
rio de Mayoría Relativa, nació el día 03 de Septiembre de 1962, por lo que la edad de la misma,  es de 40 años cumplidos, 
del C. RAMIRO RESÉNDIZ ACOSTA, como candidato a Primer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 08 de 
Marzo de 1959, por lo que la edad del mismo,  es de 44 años cumplidos,  del C. ADÁN BOTELLO AGUILLÓN, como candi-
dato a Segundo Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 16 de Abril de 1966, por lo que la edad del mismo,  
es de 37 años cumplidos, del C. J. DOLORES HERNÁNDEZ LÓPEZ, como candidato a Segundo Regidor Suplente de 
Mayoría Relativa, nació el día 21 de Octubre de 1972, por lo que la edad del mismo,  es de 30 años cumplidos, del C. J. 
DOLOREZ RAMÍREZ RESÉNDIZ, como candidato a Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 08 de 
Noviembre de 1953, por lo que la edad del mismo es de 49 años, del C. JOSÉ LUIS TOMÁS GARCÍA, como candidato a 
Tercer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 31 de Mayo de 1964, por lo que la edad del mismo,  es de  38 
años cumplidos, de la C. MIRZA CATALINA CAMARGO TREJO, como candidata a Cuarto Regidor Propietario de Mayoría 
Relativa, nació el día 09 de Marzo de 1977, por lo que la edad de la misma,  es de 26 años cumplidos, de la C. REYNA 
SÁNCHEZ CABRERA, como candidata a Cuarto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 18 de Marzo de 1963, 
por lo que la edad de la misma,  es de 40 años cumplidos,  del C. LUCIO GARCÍA MORENO, como candidato a Quinto 
Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 13 de Agosto de 1947, por lo que la edad del mismo,  es de 55 años 
cumplidos, del C. J. TRINIDAD GARCÍA PORFIRIO, como candidato a Quinto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, 
nació el día 05 de Junio de 1965, por lo que la edad del mismo,  es de 37 años cumplidos, del C. DAVID ATILANO OLVE-
RA, como candidato a Sexto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 21 de Diciembre de 1969, por lo que la 
edad del mismo,  es de 33 años cumplidos, del C. J. ALFREDO VÁZQUEZ RAMÍREZ, como candidato a Sexto Regidor 
Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 16 de Marzo de 1968, por lo que la edad del mismo,  es de 35 años cumplidos; 
del C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ GÓMEZ, como candidato a Primer Regidor Propietario de Representación Proporcional, 
nació el día 24 de Mayo de 1957, por lo que la edad del mismo, es de 45 años cumplidos, de la C. VICTORIA RIOS ORTE-
GA, como candidata a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, nació el día 27 de Octubre de 1955, por 
lo que la edad de la misma, es de 47 años cumplidos, del C. ADÁN BOTELLO AGUILLÓN, como candidato a Segundo 
Regidor Propietario de Representación Proporcional, nació el día 16 de Abril de 1966, por lo que la edad del mismo, es de 
37 años cumplidos, del C. J. DOLORES RAMÍREZ RESÉNDIZ, como candidato a Segundo Regidor Suplente de Repre-
sentación Proporcional, nació el día 08 de Noviembre de 1953, por lo que la edad del mismo, es de 49 años cumplidos, del 
C. VÍCTOR MANUEL PÉREZ PIÑA, como candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, nació 
el día 14 de Febrero de 1976, por lo que la edad del mismo, es de 27 años cumplidos, del C. J. TRINIDAD GARCÍA PORFI-
RIO, como candidato a Tercer Regidor Suplente de Representación Proporcional, nació el día 05 de Junio de 1965, por lo 
que la edad del mismo, es de 37  años cumplidos. 
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IV.- Estar inscrito en el padrón electoral y tener credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el 
registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las 
copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, cu-
yas copias certificadas obran en el expediente respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya 
que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuen-
tren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo estableci-
do por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para 
expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral. 
 
V.- No ser o haber sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral o director general 
del Instituto Electoral del Estado o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca de la materia electoral; a este respecto 
debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales el PARTIDO DE LA RE-
VOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la 
carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre 
éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro. 
 
VI.- No desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de autoridad en ningún Municipio, ni pertenecer al 
ejercito, ni tener mando de fuerzas en el mismo Municipio, a menos que en todos estos casos se separe definitivamente de 
su empleo o cargo noventa días antes de la elección; y, 
 
VII.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones VI y VII del artículo en comento, debe señalarse que con-
forme a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentaron oportunamen-
te ante este Consejo Distrital XI con la solicitud de su registro, cumplen cabalmente con los requisitos exigidos en dichas 
fracciones.  
 
Así mismo, debe mencionarse que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó con-
troversia alguna sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar su 
estudio, y al respecto señalan lo siguiente: Fracción I.- Cumplir con los que señale la constitución del estado para el cargo 
de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta que ya fue abordado su estudio y valoración 
con antelación; Fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de sus derechos políti-
cos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente fue estudiado con 
anterioridad y resuelto sobre el mismo, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que desde luego se encuentra acredi-
tado con las actas de nacimiento expedidas por los oficiales del registro civil correspondiente, y que obviamente se trata de 
documentos públicos en términos de Ley, con base en lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, razón por la que se les concede valor probatorio pleno, atendiendo a lo previsto también por el artículo 187 del 
Ordenamiento de la materia; en cuanto al estado del pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse que la Ley no exige 
documento o forma especifica para acreditar dicha circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, por lo 
cual debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, con la carta de bajo protesta de decir 
verdad exhibida por los candidatos postulados, prevista en el último párrafo del propio artículo 15 de la Ley Electoral en 
vigor; Fracción III.- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los can-
didatos que solicitan el registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las docu-
mentales públicas de las copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal 
Electoral a su favor, las que desde luego obran en el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se 
consideran como públicas, ya que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y 
por lo que ve a que se encuentren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documen-
tales, conforme a lo establecido por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, es requisito previo para expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral; Fracción IV.- No ocupar 
cargo público de la federación, estado o municipios, y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe defi-
nitivamente noventa días antes de la fecha de la elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado 
ampliamente, por lo que se solicita se remita a las consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones 
como si a la letra se insertasen en este espacio, debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen 
con este requisito al presentar la carta bajo protesta de decir verdad y al no existir consideración en contrario al estudio de 
dicho punto; Fracción V.- No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 
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Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano 
jurisdiccional que conozca en materia electoral y Fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a 
este respecto debe decirse igualmente, que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, 
los cuales el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso 
subsana con la presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se 
presentó controversia alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, 
y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye que los candidatos de la Formula de 
Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, cuyo registro se solicita, cumplen con 
todos los requisitos de estudio y debida valoración probatoria, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse 
y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Formula 
de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional de este Distrito Décimo Primero, 
por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Fórmula de Ayuntamiento  el C. FRANCISCO JAVIER BOTELLO AGUILLÓN 
como candidato a Presidente Municipal,  la C. MA. JUANA LÓPEZ BOTELLO como candidata a Primer Regidor Propieta-
rio, de Mayoría Relativa, el C. RAMIRO RESÉNDIZ ACOSTA  como candidato a Primer Regidor Suplente, de Mayoría 
Relativa, el C. ADÁN BOTELLO AGUILLÓN como candidato a Segundo Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, el C. J. 
DOLORES HERNÁNDEZ LÓPEZ como candidato a Segundo Regidor Suplente de Mayoría Relativa, el C. J. DOLORES 
RAMÍREZ RESÉNDIZ  como candidato a Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, el C. JOSÉ LUIS TOMÁS 
GARCÍA como candidato a Tercer Regidor Suplente de Mayoría Relativa,  la C. MIRZA CATALINA CAMARGO TREJO  
como candidata a Cuarto Regidor Propietario de Mayoría Relativa,  la C. REYNA SÁNCHEZ CABRERA  como candidata 
a Cuarto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, el C. LUCIO GARCÍA MORENO como candidato a Quinto Regidor Pro-
pietario de Mayoría Relativa, el C. J. TRINIDAD GARCÍA PORFIRIO como candidato a Quinto Regidor Suplente de Ma-
yoría Relativa, el C. DAVID ATILANO OLVERA como candidato a Sexto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, el C. J. 
ALFREDO VÁZQUEZ RAMÍREZ como candidato a Sexto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, solicitada por el PARTI-
DO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
CUARTO: Es procedente el registro de la Lista de Regidores por el Principio de Representación Proporcional del  C. JOSÉ 
LUIS RODRÍGUEZ GÓMEZ como candidato a Primer Regidor Propietario de Representación Proporcional, la C. VICTO-
RIA RIOS ORTEGA como candidata a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, el C. ADÁN BOTELLO 
AGUILLÓN como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. J. DOLORES RAMÍ-
REZ RESÉNDIZ como candidato a Segundo Regidor Suplente de Representación Proporcional, el C. VÍCTOR MANUEL 
PÉREZ PIÑA como candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. J. TRINIDAD  GARCÍA 
PORFIRIO como candidato a Tercer Regidor Suplente de Representación Proporcional, solicitada por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
QUINTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
SEXTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DE-
MOCRÁTICA, facultando para ello a la C. Lic. Rosa María Fernández Osornio, Secretaria Técnica de este Consejo Distrital 
XI.  
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos Fe.--------------  
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 
 
 

SENTIDO DEL VOTO 
NOMBRE DEL CONSEJERO  

A FAVOR EN CONTRA 
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C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ 
 √  

C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. 
 √  

C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN. 
  √  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA. 
  √  

C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA. 
  √  

 
 
 

 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica  

ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
 
 
 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: 
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, SOBRE LA 
FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIO-
NAL.  

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de Mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Ayuntamiento y 
Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional presentada por el PARTIDO DEL TABAJO.  
 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito sin fecha, recibido el día 23 de Abril  del 2003, a las 19:40 horas,  por la Secretaría Técnica de éste Consejo 
Distrital XI, compareció ante este Órgano Electoral el C. SEBASTIÁN RAMOS RODRÍGUEZ en su carácter de Comisiona-
do Político Nacional acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, por el PARTIDO DEL TRABA-
JO, mediante el cual solicita el registro de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Represen-
tación Proporcional, del C. GILBERTO FAUSTO QUIROZ  como candidato a Presidente Municipal, del C. JOSÉ LUIS 
MORALES MENDOZA como candidato a Primer Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, de la C. MA. ESTHER PIÑA 
MANCILLA como candidata a Primer Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, del C. ALFONSO GUILLERMO MARTÍNEZ 
CAIRO Y NAVARRO  como candidato a Segundo Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, de la C. MA. DOLORES BA-
RRÓN PERRUSQUÍA como candidata a Segundo Regidor Suplente, de Mayoría Relativa,  del C. JORGE QUINTANAR 
BARRERA como candidato a Tercer Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, de la C. MARÍA HERNÁNDEZ URIBE co-
mo candidata a Tercer Regidor Suplente, de Mayoría Relativa,  de la C. MARÍA DEVORA PIÑA MANCILLA como candida-
ta a Cuarto Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, del C. SERGIO PIÑA SÁNCHEZ como candidato a Cuarto Regidor 
Suplente, de Mayoría Relativa, del C. RAMÓN RIVERA LANDEROS como candidato a Quinto Regidor Propietario, de 
Mayoría Relativa, del C. JUVENTINO FIDEL PIÑA PIÑA como candidato a Quinto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, 
de la C. VIRGINIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ como candidata a Sexto Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, del C. MAR-
CELO SILVA ARTEAGA como candidato a Sexto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, del C. GILBERTO FAUSTO 
QUIROZ como candidato a Primer Regidor Propietario de Representación Proporcional, del C. JOSÉ LUIS MORALES 
MENDOZA como candidato a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, del C. ALFONSO MARTÍNEZ 
CAIRO Y NAVARRO como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, del C. CAMILO 
OSORNIO LEYVA como candidato a Segundo Regidor Suplente, de Representación Proporcional, del C. JORGE QUIN-
TANAR BARRERA como candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, de la C. MA. DOLO-
RES BARRÓN PERRUSQUÍA como candidata a Tercer Regidor Suplente de Representación Proporcional, formándose el 
expediente número CD/PES/001/03. 
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2.- Por escrito de fecha 25 de Abril del 2003, recibido el mismo día a las 17:20 horas, por la Secretaría Técnica de éste 
Consejo Distrital XI, compareció ante este Órgano Electoral el C. SEBASTIÁN RAMOS RODRÍGUEZ en su carácter de 
Comisionado Político Nacional, acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, por el PARTIDO 
DEL TRABAJO, mediante el cual solicita la sustitución y el cambio de candidatos, en la Fórmula de Ayuntamiento y Lista de 
Regidores por el Principio de Representación Proporcional, quedando integrada de la siguiente manera: El C. GILBERTO 
FAUSTO QUIROZ  como candidato a Presidente Municipal, del C. JOSÉ LUIS MORALES MENDOZA como candidato a 
Primer Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, la C. MA. ESTHER PIÑA MANCILLA como candidata a Primer Regidor 
Suplente, el Mayoría Relativa, el C. JUVENTINO FIDEL PIÑA PIÑA como candidato a Segundo Regidor Propietario, de 
Mayoría Relativa, la C. MA. DOLORES BARRÓN PERRUSQUÍA como candidata a Segundo Regidor Suplente, de Mayor-
ía Relativa,  el C. JORGE QUINTANAR BARRERA como candidato a Tercer Regidor Propietario, de Mayoría Relativa,  la 
C. MARÍA HERNÁNDEZ URIBE como candidata a Tercer Regidor Suplente, de Mayoría Relativa,  de la C. MARÍA DEVO-
RA PIÑA MANCILLA como candidata a Cuarto Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, el C. SERGIO PIÑA SÁNCHEZ 
como candidato a Cuarto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, el C. RAMÓN RIVERA LANDEROS como candidato a 
Quinto Regidor Propietario, de Mayoría Relativa,  la C. ALEJANDRA HURTADO BARRÓN  como candidata a Quinto 
Regidor Suplente, de Mayoría Relativa,  la C. VIRGINIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ como candidata a Sexto Regidor Propie-
tario, de Mayoría Relativa, el C. MARCELO SILVA ARTEAGA como candidato a Sexto Regidor Suplente, de Mayoría 
Relativa, el C. GILBERTO FAUSTO QUIROZ como candidato a Primer Regidor Propietario de Representación Proporcio-
nal, el C. SERGIO PIÑA SÁNCHEZ como candidato a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, el C. 
JOSÉ LUIS MORALES MENDOZA  como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. 
CAMILO OSORNIO LEYVA como candidato a Segundo Regidor Suplente, de Representación Proporcional, el C. JORGE 
QUINTANAR BARRERA como candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, la C. MA. DOLO-
RES BARRÓN PERRUSQUÍA como candidata a Tercer Regidor Suplente de Representación Proporcional. 
 
3.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
4.- Habiéndose hecho notificación de requerimiento por parte de la Secretaria Técnica de éste Consejo, al Partido Político 
Promovente, a las 14:42 horas del día 26 de Abril del 2003, para que en el término de 24 horas contadas a partir de la re-
cepción del mismo, dieran cumplimiento en el sentido de que acompañaran a las solicitudes de cambio de las Candidaturas 
en la Fórmula de Ayuntamiento y Lista de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, la firma de los Can-
didatos: JUVENTINO PIÑA PIÑA, SERGIO PIÑA SÁNCHEZ y JOSÉ LUIS MORALES MENDOZA, para el cargo que se 
les propone; toda vez que de la revisión efectuada al escrito de fecha 25 de Abril del año en curso, presentado por el Partido 
Político solicitante, se advirtió que se incurrió en la omisión de acompañar la firma de los candidatos anteriormente citados. 
 
5.- Con fecha 27 de Abril del año en curso, siendo las 10:20 horas, se recibieron por la Secretaria Técnica de éste Consejo, 
tres escritos respecto del cambio de candidaturas en la Fórmula de Ayuntamientos y Lista de Regidores por el Principio de 
Representación Proporcional, debidamente firmadas por el Comisionado Político Nacional del Partido del Trabajo, el C. 
SEBASTIÁN RAMOS RODRÍGUEZ así como, por los Candidatos: JUVENTINO PIÑA PIÑA, SERGIO PIÑA SÁNCHEZ y 
JOSÉ LUIS MORALES MENDOZA; dando con ello cumplimiento en tiempo y forma, al requerimiento formulado en el Resul-
tando Cuarto;  habiéndose levantado la constancia respectiva, para los efectos legales conducentes. 
 
6.-  Al  no  quedar ya  requisito pendiente por cumplir, por parte del Partido Político solicitante, se pusieron los autos para 
resolución al tenor de los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Ayuntamiento y Lis-
tas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentado por el PARTIDO DEL TRABAJO, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 15 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III, 
para el caso de Consejos Distritales; 166, fracciones II y III; 229, inciso b) y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales 
y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la ley electoral en vigor. 
 
III.- El Promovente C. SEBASTIÁN RAMOS RODRÍGUEZ, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.-  Dado que dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, la sustitución de los mismos, puede realizarse de 
manera libre, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 236 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tiene por bien 
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hecha la sustitución y cambios presentados por el Partido Político promovente, por lo que en consecuencia, y para efectos 
de la presente resolución, es procedente la sustitución y el cambio de candidatos, en  la Fórmula de Ayuntamiento y Lista de 
Regidores por el Principio de Representación Proporcional, la cual, quedará integrada y será estudiada de la  siguiente ma-
nera: El C. GILBERTO FAUSTO QUIROZ  como candidato a Presidente Municipal, del C. JOSÉ LUIS MORALES MEN-
DOZA como candidato a Primer Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, la C. MA. ESTHER PIÑA MANCILLA como 
candidata a Primer Regidor Suplente, el Mayoría Relativa, el C. JUVENTINO FIDEL PIÑA PIÑA como candidato a Segun-
do Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, la C. MA. DOLORES BARRÓN PERRUSQUÍA como candidata a Segundo 
Regidor Suplente, de Mayoría Relativa,  el C. JORGE QUINTANAR BARRERA como candidato a Tercer Regidor Propie-
tario, de Mayoría Relativa,  la C. MARÍA HERNÁNDEZ URIBE como candidata a Tercer Regidor Suplente, de Mayoría 
Relativa,  de la C. MARÍA DEVORA PIÑA MANCILLA como candidata a Cuarto Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, 
el C. SERGIO PIÑA SÁNCHEZ como candidato a Cuarto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, el C. RAMÓN RIVERA 
LANDEROS como candidato a Quinto Regidor Propietario, de Mayoría Relativa,  la C. ALEJANDRA HURTADO BARRÓN  
como candidata a Quinto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa,  la C. VIRGINIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ como candidata 
a Sexto Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, el C. MARCELO SILVA ARTEAGA como candidato a Sexto Regidor 
Suplente, de Mayoría Relativa, el C. GILBERTO FAUSTO QUIROZ como candidato a Primer Regidor Propietario de Re-
presentación Proporcional, el C. SERGIO PIÑA SÁNCHEZ como candidato a Primer Regidor Suplente de Representación 
Proporcional, el C. JOSÉ LUIS MORALES MENDOZA  como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación 
Proporcional, el C. CAMILO OSORNIO LEYVA como candidato a Segundo Regidor Suplente, de Representación Propor-
cional, el C. JORGE QUINTANAR BARRERA como candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcio-
nal, la C. MA. DOLORES BARRÓN PERRUSQUÍA como candidata a Tercer Regidor Suplente de Representación Propor-
cional. 
 
V.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 y 
192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
  
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse, que el PARTIDO DEL TRABAJO en el caso concreto, 
dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que presentó, se 
aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos a la fórmula de ayuntamiento y listas de regidores 
por el principio de representación proporcional:  
 
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. SEBASTIÁN RAMOS 
RODRÍGUEZ, quien tiene capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos el C. GILBERTO FAUS-
TO QUIROZ  como candidato a Presidente Municipal, del C. JOSÉ LUIS MORALES MENDOZA como candidato a Primer 
Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, la C. MA. ESTHER PIÑA MANCILLA como candidata a Primer Regidor Suplen-
te, el Mayoría Relativa, el C. JUVENTINO FIDEL PIÑA PIÑA   como candidato a Segundo Regidor Propietario, de Mayoría 
Relativa, la C. MA. DOLORES BARRÓN PERRUSQUÍA como candidata a Segundo Regidor Suplente, de Mayoría Relati-
va,  el C. JORGE QUINTANAR BARRERA como candidato a Tercer Regidor Propietario, de Mayoría Relativa,  la C. MAR-
ÍA HERNÁNDEZ URIBE como candidata a Tercer Regidor Suplente, de Mayoría Relativa,  de la C. MARÍA DEVORA PIÑA 
MANCILLA como candidata a Cuarto Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, el C. SERGIO PIÑA SÁNCHEZ como 
candidato a Cuarto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, el C. RAMÓN RIVERA LANDEROS como candidato a Quinto 
Regidor Propietario, de Mayoría Relativa,  la C. ALEJANDRA HURTADO BARRÓN  como candidata a Quinto Regidor 
Suplente, de Mayoría Relativa,  la C. VIRGINIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ como candidata a Sexto Regidor Propietario, de 
Mayoría Relativa, el C. MARCELO SILVA ARTEAGA como candidato a Sexto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, el C. 
GILBERTO FAUSTO QUIROZ como candidato a Primer Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. SER-
GIO PIÑA SÁNCHEZ como candidato a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, el C. JOSÉ LUIS MO-
RALES MENDOZA  como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. CAMILO 
OSORNIO LEYVA como candidato a Segundo Regidor Suplente, de Representación Proporcional, el C. JORGE QUIN-
TANAR BARRERA como candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, la C. MA. DOLORES 
BARRÓN PERRUSQUÍA como candidata a Tercer Regidor Suplente de Representación Proporcional, mismos que tam-
bién la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO DEL TRABAJO  
acompañó a su solicitud copias certificadas de las Actas de Nacimiento y de las Credenciales de Elector, así como los origi-
nales de las constancias de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. Ayuntamiento de 
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Pedro Escobedo, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el PARTIDO DEL TRABAJO, dio 
pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 81 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser miembro del Ayuntamiento se requie-
re: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cumplimiento de este requisito por parte de los 
integrantes de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, mediante 
las copias certificadas de las Actas de Nacimiento, que obran en el expediente de registro respectivo todas y cada una de 
ellas, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la Ley Elec-
toral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos y que merecen dicho valor probatorio, mismas con las 
que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener residencia en el municipio de por lo menos cinco años anteriores al día de la elección y estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por 
el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el 
Principio de Representación Proporcional de este Distrito Décimo Primero. Por lo que ve al requisito relativo al goce de 
sus derechos civiles y políticos, a este respecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos 
negativos, los cuales el PARTIDO DEL TRABAJO, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la 
presentación de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó contro-
versia alguna sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro. 
 
III.- Ser mayor de veintiún años; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado con las copias certifica-
das de las Actas de Nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antelación, y con las que se acredi-
ta que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en los siguientes términos: del C. GILBERTO 
FAUSTO QUIROZ, para candidato a Presidente Municipal, nació el día 21 de Diciembre de 1958, por lo que la edad del 
mismo, es de 44 años cumplidos, del C. JOSÉ LUIS MORALES MENDOZA, como candidato a Primer Regidor Propietario 
de Mayoría Relativa, nació el día 18 de Noviembre de 1963, por lo que la edad del mismo,  es de  39 años cumplidos, de la 
C. MA. ESTHER PIÑA MANCILLA, como candidata a Primer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 26 de 
Septiembre de 1952, por lo que la edad de la misma,  es de 50 años cumplidos, del C. JUVENTINO FIDEL PIÑA PIÑA, 
como candidato a Segundo Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 23 de Marzo de 1958, por lo que la edad 
del mismo,  es de 45 años cumplidos, de la C. MA. DOLORES BARRÓN PERRUSQUÍA, como candidata a Segundo Regi-
dor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 17 de Enero de 1972, por lo que la edad de la misma,  es de 31 años cum-
plidos,  del C. JORGE QUINTANAR BARRERA, como candidato a Tercer Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació 
el día 08 de Enero de 1959, por lo que la edad del mismo es de 44 años cumplidos, de la C. MARÍA HERNÁNDEZ URIBE  
como candidata a Tercer Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 20 de Junio de 1981, por lo que la edad de la 
misma,  es de 21 años cumplidos,   de la C. MARÍA DEBORA PIÑA MANCILLA, como candidata a Cuarto Regidor Propie-
tario de Mayoría Relativa, nació el día 11 de Diciembre de 1956, por lo que la edad de la misma,  es de 46 años cumplidos, 
del C. SERGIO PIÑA SÁNCHEZ, como candidato a Cuarto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 02 de Junio 
de 1956, por lo que la edad del mismo,  es de  46 años cumplidos,  del C. RAMÓN RIVERA LANDEROS, como candidato a 
Quinto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 30 de Agosto de 1958, por lo que la edad del mismo,  es de  
44 años cumplidos, de la C. ALEJANDRA HURTADO BARRÓN como Candidata a Quinta Regidor Suplente de Mayoría 
Relativa, nació el día 28 de Julio de 1962, por lo que la edad de la misma,  es de  40 años cumplidos,  de la C. VIRGINIA 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, como candidata a Sexto Regidor Propietario de Mayoría Relativa, nació el día 22 de Marzo de 
1961, por lo que la edad de la misma,  es de  42 años cumplidos, del C. MARCELO SILVA ARTEAGA, como candidato a 
Sexto Regidor Suplente de Mayoría Relativa, nació el día 07 de Marzo de 1977, por lo que la edad del mismo,  es de 26 
años cumplidos; del C. GILBERTO FAUSTO QUIROZ, como candidato a Primer Regidor Propietario de Representación 
Proporcional, nació el día 21 de Diciembre de 1958, por lo que la edad del mismo, es de 44 años cumplidos, del C. SERGIO 
PIÑA SÁNCHEZ, como candidato a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, nació el día 02 de Junio de 
1956, por lo que la edad del mismo, es de 46 años cumplidos, del C. JOSÉ LUIS MORALES MENDOZA, como candidato a 
Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, nació el día 18 de Noviembre de 1963, por lo que la edad 
del mismo, es de 39 años cumplidos, del C. CAMILO OSORNIO LEYVA, como candidato a Segundo Regidor Suplente de 
Representación Proporcional, nació el día 07 de Julio de 1925, por lo que la edad del mismo, es de 77 años cumplidos, del 
C. JORGE QUINTANAR BARRERA, como candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, nació 
el día 08 de Enero de 1959, por lo que la edad del mismo, es de 44  años cumplidos, de la C. MA. DOLORES BARRÓN 
PERRUSQUÍA, como candidata a Tercer Regidor Suplente de Representación Proporcional, nació el día 17 de Enero de 
1972, por lo que la edad de la misma, es de 31 años cumplidos.  
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IV.- Estar inscrito en el padrón electoral y tener credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el 
registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las 
copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, cu-
yas copias certificadas obran en el expediente respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya 
que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuen-
tren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo estableci-
do por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para 
expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral. 
 
V.- No ser o haber sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral o Director Gene-
ral del Instituto Electoral del Estado o Magistrado del Órgano Jurisdiccional que conozca de la materia electoral; a este res-
pecto debe decirse que los supuestos previstos en tal fracción, se trata de hechos negativos, los cuales el PARTIDO DEL 
TRABAJO, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo protesta 
de decir verdad que para tal efecto exhibió, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste respecto, sirviendo 
de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
VI.- No desempeñar ningún cargo público en el que se ejerzan funciones de autoridad en ningún Municipio, ni pertenecer al 
ejercito, ni tener mando de fuerzas en el mismo Municipio, a menos que en todos estos casos se separe definitivamente de 
su empleo o cargo noventa días antes de la elección; y, 
 
VII.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones VI y VII del artículo en comento, debe señalarse que con-
forme a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
que cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la 
Fórmula de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, presentaron oportunamen-
te ante este Consejo  Distrital Décimo Primero con la solicitud de su registro, cumplen cabalmente con los requisitos exi-
gidos en dichas fracciones.  
 
Así mismo, debe mencionarse que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO DEL 
TRABAJO se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia alguna sobre 
este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar su 
estudio, y al respecto señalan lo siguiente: Fracción I.- Cumplir con los que señale la constitución del estado para el cargo 
de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta que ya fue abordado su estudio y valoración 
con antelación; Fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de sus derechos políti-
cos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente fue estudiado con 
anterioridad y resuelto sobre el mismo, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que desde luego se encuentra acredi-
tado con las actas de nacimiento expedidas por los oficiales del registro civil correspondiente, y que obviamente se trata de 
documentos públicos en términos de Ley, con base en lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, razón por la que se les concede valor probatorio pleno, atendiendo a lo previsto también por el artículo 187 del 
Ordenamiento de la materia; en cuanto al estado del pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse que la Ley no exige 
documento o forma especifica para acreditar dicha circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, por lo 
cual debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, con la carta de bajo protesta de decir 
verdad exhibida por los candidatos postulados, prevista en el último párrafo del propio artículo 15 de la Ley Electoral en 
vigor; Fracción III.- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los can-
didatos que solicitan el registro correspondiente, cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las docu-
mentales públicas de las copias certificadas de las credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal 
Electoral a su favor, las que desde luego obran en el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se 
consideran como públicas, ya que conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y 
por lo que ve a que se encuentren inscritos en el padrón electoral, es obvio también, que ante la tenencia de tales documen-
tales, conforme a lo establecido por el artículo 143, punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, es requisito previo para expedir la credencial para votar, estar inscrito en el padrón electoral; Fracción IV.- No ocupar 
cargo público de la federación, estado o municipios, y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe defi-
nitivamente noventa días antes de la fecha de la elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado 
ampliamente, por lo que se solicita se remita a las consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones 
como si a la letra se insertasen en este espacio, debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen 
con este requisito al presentar la carta bajo protesta de decir verdad y al no existir consideración en contrario al estudio de 
dicho punto; Fracción V.- No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 
Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano 
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jurisdiccional que conozca en materia electoral y Fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a 
este respecto debe decirse igualmente, que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, 
los cuales el PARTIDO DEL TRABAJO se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación 
de la carta de bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna 
sobre éste respecto, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; por todo lo anterior se concluye que los candidatos de la Formula de Ayuntamiento y Listas de Regi-
dores por el Principio de Representación Proporcional, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio 
y debida valoración probatoria, y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Formula 
de Ayuntamiento y Listas de Regidores por el Principio de Representación Proporcional de este Distrito Décimo Primero 
por el PARTIDO DEL TRABAJO.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Fórmula de Ayuntamiento del C. GILBERTO FAUSTO QUIROZ  como candida-
to a Presidente Municipal, del C. JOSÉ LUIS MORALES MENDOZA como candidato a Primer Regidor Propietario, de 
Mayoría Relativa, la C. MA. ESTHER PIÑA MANCILLA como candidata a Primer Regidor Suplente, el Mayoría Relativa, el 
C. JUVENTINO FIDEL PIÑA PIÑA   como candidato a Segundo Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, la C. MA. DO-
LORES BARRÓN PERRUSQUÍA como candidata a Segundo Regidor Suplente, de Mayoría Relativa,  el C. JORGE 
QUINTANAR BARRERA como candidato a Tercer Regidor Propietario, de Mayoría Relativa,  la C. MARÍA HERNÁNDEZ 
URIBE como candidata a Tercer Regidor Suplente, de Mayoría Relativa,  de la C. MARÍA DEVORA PIÑA MANCILLA co-
mo candidata a Cuarto Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, el C. SERGIO PIÑA SÁNCHEZ como candidato a Cuar-
to Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, el C. RAMÓN RIVERA LANDEROS como candidato a Quinto Regidor Propie-
tario, de Mayoría Relativa,  la C. ALEJANDRA HURTADO BARRÓN  como candidata a Quinto Regidor Suplente, de Ma-
yoría Relativa,  la C. VIRGINIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ como candidata a Sexto Regidor Propietario, de Mayoría Relativa, 
el C. MARCELO SILVA ARTEAGA como candidato a Sexto Regidor Suplente, de Mayoría Relativa, solicitada por el PAR-
TIDO DEL TRABAJO. 
 
 
CUARTO: Es procedente el registro de la Lista de Regidores por el Principio de Representación Proporcional  del C. GIL-
BERTO FAUSTO QUIROZ como candidato a Primer Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. SERGIO 
PIÑA SÁNCHEZ como candidato a Primer Regidor Suplente de Representación Proporcional, el C. JOSÉ LUIS MORALES 
MENDOZA  como candidato a Segundo Regidor Propietario de Representación Proporcional, el C. CAMILO OSORNIO 
LEYVA como candidato a Segundo Regidor Suplente, de Representación Proporcional, el C. JORGE QUINTANAR BA-
RRERA como candidato a Tercer Regidor Propietario de Representación Proporcional, la C. MA. DOLORES BARRON 
PERRUSQUIA como candidata a Tercer Regidor Suplente de Representación Proporcional, solicitada por el PARTIDO 
DEL TRABAJO. 
 
QUINTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
SEXTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 
para ello a la C. Lic. Rosa María Fernández Osornio, Secretaria Técnica de este Consejo Distrital XI.  
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos Fe.-------------- 
 
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 
 
 
 

SENTIDO DEL VOTO 
NOMBRE DEL CONSEJERO  

A FAVOR EN CONTRA 
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C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ 
 √  

C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. 
 √  

C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN. 
  √  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA. 
  √  

C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA. 
  √  

 
 
 
 
 

 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica  

ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA:  
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR LA COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS  SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa  presentada por la COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS. 

 
RESULTANDOS 

 
1.- Por escrito de fecha 22 de Abril del 2003, recibido  el día 26 de Abril del año en curso, a las 19:27 horas, por la Secretar-
ía Técnica de éste Consejo Distrital XI, comparecieron ante este Órgano Electoral los CC. LIC. MIGUEL CALZADA MER-
CADO en su carácter de Presidente y ARQ. FERNANDO OROZCO VEGA en su carácter de Vicepresidente, ambos del 
Comité Político de la ALIANZA PARA TODOS, acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro por 
la COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS, mediante el cual solicitan el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa del C. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA como candidato a Diputado Propietario y la C. MÓNICA VAZ-
QUEZ TEJEIDA como candidata a Diputada Suplente, formándose el expediente de registro número CD/PES/006/03. 
  
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno a la COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS, se pusieron los 
autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Prin-
cipio de Mayoría Relativa presentado por la COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS, acorde a lo dispuesto por los artículos 
15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, inciso 
b), y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás 
aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
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III.- Los promoventes CC. LIC. MIGUEL CALZADA MERCADO y ARQ. FERNANDO OROZCO VEGA, tienen reconocida su 
personalidad para actuar, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que la COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS en el 
caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que 
presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
  
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría. Así mismo la solicitud viene suscrita por los CC. MIGUEL CALZADA MERCADO Y ARQ. FERNANDO 
OROZCO VEGA quienes tienen capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. JOSÉ ANTONIO 
MEJÍA LIRA, como Diputado Propietario, y la C. MÓNICA VÁZQUEZ TEJEIDA, como Diputada Suplente, mismos que 
también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que la COALICIÓN ALIANZA 
PARA TODOS acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elector, así 
como el original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por los Secretarios del H. Ayunta-
miento de los Municipios de Tequisquiapan, Qro., y de Pedro Escobedo, Qro; respectivamente, donde los candidatos tienen 
su domicilio, por lo que, es claro que la COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS  dio pleno cumplimiento con lo previsto por el 
artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
  
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el C. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA, para candidato a Diputado Propietario, nació el día 28  de 
Marzo de 1971, por lo que la edad del mismo, al día de la elección, es de 32 años cumplidos, y la C. MÓNICA VÁZQUEZ 
TEJEIDA, para candidata a Diputada Suplente, nació el día 7 de Agosto de 1978, por lo que la edad de la misma, al día de 
la elección, es de 24 años cumplidos. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.- No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, noventa días antes del día de la elección, y; 
  
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
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Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la Fór-
mula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cumplen 
cabalmente con los requisitos exigidos.  
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, la COALICIÓN 
ALIANZA PARA TODOS se encuentra relevada de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales la COALICIÓN ALIANZA PA-
RA TODOS se encuentra relevada de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo protesta 
de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste particular, sir-
viendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
por todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, cuyo 
registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, y en méri-
to de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por la COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS.   
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. JOSÉ ANTO-
NIO MEJÍA LIRA como candidato a Diputado Propietario y de la C. MÓNICA VÁZQUEZ TEJEIDA  como candidato a Dipu-
tado Suplente, presentado por la COALICIÓN ALIANZA PARA TODOS . 
 
CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
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Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución a la COALICIÓN ALIANZA PARA TO-
DOS, facultando para ello a la C. Lic. ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO, Secretaria Técnica de éste Consejo Distrital 
XI. 
 

Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos Fe.-------------- 
 
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

SENTIDO DEL VOTO 
NOMBRE DEL CONSEJERO  

A FAVOR EN CONTRA 
C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ √  
C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. √  
C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN.  √  
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA.  √  
C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA.  √  
 

 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica  

ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA:  
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO CONVERGENCIA, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa  presentada por el Partido Político CONVERGENCIA. 

 
RESULTANDOS 

 
1.- Por escrito de fecha 28 de Abril del 2003 , recibido el día 29 de Abril del año en curso, a las 18:30 horas por la Secretaría 
Técnica de éste Consejo Distrital XI, compareció ante este Órgano Electoral el C. LIC. JOSÉ LUIS AGUILERA ORTÍZ, en su 
carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal, acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 
por el Partido Político CONVERGENCIA mediante el cual solicita el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa del C. GUSTAVO RAMÍREZ RESÉNDIZ como candidato a Diputado Propietario y el C. MIGUEL ÁNGEL 
RIVERO BENÍTEZ como candidato a Diputado Suplente, formándose el expediente de registro número CD/PES/013/03. 
  
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al Partido Político  CONVERGENCIA, se pusieron los autos 
para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentado por el Partido Político CONVERGENCIA, acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, inciso b), y 
demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás 
aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
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II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. LIC. JOSÉ LUIS AGUILERA ORTÍZ, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el Partido Político CONVERGENCIA en el caso 
concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que pre-
sentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
  
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. JOSÉ LUIS AGUILERA ORTÍZ quien tiene capacidad 
legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos el  C. GUSTAVO RAMÍREZ RESÉNDIZ, como Diputado Pro-
pietario, y el C. MIGUEL ÁNGEL RIVERO BENÍTEZ, como Diputado Suplente, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el Partido Político CONVER-
GENCIA  acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elector, así como el 
original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por los Secretarios del H. Ayuntamiento de 
los Municipios de Pedro Escobedo, Qro., y Querétaro, Qro., respectivamente, donde los candidatos tienen su domicilio, por 
lo que, es claro que el Partido Político CONVERGENCIA dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
  
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el C. GUSTAVO RAMÍREZ RESÉNDIZ, para candidato a Diputado Propietario, nació el día 15 de 
Junio de 1970, por lo que la edad del mismo, al día de la elección, es de 33 años cumplidos, y el C. MIGUEL ÁNGEL RIVE-
RO BENÍTEZ, para candidato a Diputado Suplente, nació el día 13 de Mayo de 1970, por lo que la edad del mismo, al día 
de la elección, es de 33 años cumplidos. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.- No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, noventa días antes del día de la elección, y; 
  
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
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Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la Fór-
mula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cumplen 
cabalmente con los requisitos exigidos.  
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el Partido Político 
CONVERGENCIA se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el Partido Político CONVER-
GENCIA se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo protesta de 
decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste particular, sirvien-
do de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; por 
todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, cuyo regis-
tro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, y en mérito de 
lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el Partido Político CONVERGENCIA.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. GUSTAVO 
RAMÍREZ RESÉNDIZ como candidato a Diputado Propietario y del C. MIGUEL ÁNGEL RIVERO BENÍTEZ como candida-
to a Diputado Suplente, presentado por el Partido Político CONVERGENCIA. 
 
CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
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para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Político CONVERGENCIA, 
facultando para ello a la C. LIC. ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO, Secretaria Técnica de éste Consejo Distrital XI. 
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos Fe.-------------- 
 
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

SENTIDO DEL VOTO 
NOMBRE DEL CONSEJERO  

A FAVOR EN CONTRA 
C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ √  
C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. √  
C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN.  √  
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA.  √  
C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA.  √  
 
 

 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica  

ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA:  
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO POLITICO FUERZA CIUDADANA, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa  presentada por el Partido Político FUERZA CIUDADANA. 

 
RESULTANDOS 

 
1.- Por escrito de fecha 28 de Abril del 2003,  recibido el día 29 de Abril del año en curso, a las 17:50 horas, por la Secretar-
ía Técnica de éste Consejo Distrital XI, compareció ante este Órgano Electoral el C. LIC. RAÚL RIGOBERTO MEDINA 
RODRÍGUEZ,  en su carácter de Representante Propietario ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro,  
por el Partido Político FUERZA CIUDADANA mediante el cual solicita el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa del C. JOSÉ DE JESÚS CARRILLO RIVERA como candidato a Diputado Propietario y el C. JOSÉ 
FERNANDO CORONA BALANDRÁN como candidato a Diputado Suplente, formándose el expediente de registro número 
CD/PES/012/03. 
  
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al Partido Político FUERZA CIUDADANA, se pusieron los 
autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentado por el Partido Político FUERZA CIUDADANA, acorde a lo dispuesto por los  artículos 15 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, inciso b), y 
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demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás 
aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. LIC. RAÚL RIGOBERTO MEDINA RODRÍGUEZ tiene reconocida su personalidad para actuar, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el Partido Político FUERZA CIUDADANA en el 
caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que 
presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
  
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría.  Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. LIC. RAÚL RIGOBERTO MEDINA RODRÍGUEZ quien 
tiene capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos el C. JOSÉ DE JESÚS CARRILLO RIVERA, 
como Diputado Propietario, y el C. JOSÉ FERENDO CORONA BALANDRÁN, como Diputado Suplente, mismos que 
también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el Partido Político FUERZA 
CIUDADANA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elector, así como 
el original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Pedro Escobedo, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el Partido Político 
FUERZA CIUDADANA dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
  
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el C. JOSÉ DE JESÚS CARRILLO RIVERA, para candidato a Diputado Propietario, nació el día 25 
de Diciembre de 1965, por lo que la edad del mismo, al día de la elección, es de 37 años cumplidos, y el C. JOSÉ FER-
NANDO CORONA BALANDRÁN,  para candidato a Diputado Suplente, nació el día 21 de Enero de 1970, por lo que la 
edad del mismo, al día de la elección, es de 33 años cumplidos. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.- No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, noventa días antes del día de la elección, y; 
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V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la Fór-
mula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cumplen 
cabalmente con los requisitos exigidos.  
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el Partido Político 
FUERZA CIUDADANA se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el Partido Político FUERZA 
CIUDADANA se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo pro-
testa de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste particular, 
sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
por todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, cuyo 
registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, y en méri-
to de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el Partido Político FUERZA CIUDADANA  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. JOSÉ DE 
JESÚS CARRILLO RIVERA como candidato a Diputado Propietario y del C. JOSÉ FERNANDO CORONA BALANDRÁN 
como candidato a Diputado Suplente, presentado por el Partido Político FUERZA CIUDADANA. 
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CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Político FUERZA CIUDADA-
NA, facultando para ello a la C. LIC. ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO, Secretaria Técnica de éste Consejo Distrital 
XI. 
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos Fe.-------------- 
 
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

SENTIDO DEL VOTO NOMBRE DEL CONSEJERO  A FAVOR EN CONTRA 
C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ √  
C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. √  
C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN.  √  
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA.  √  
C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA.  √  
 

 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica  

ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
 
 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA:  
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO LIBERAL MEXICANO, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa  presentada por el PARTIDO LIBERAL MEXICANO. 

 
RESULTANDOS 

 
1.- Por escrito de fecha 29 de Abril del 2003, recibido el mismo día a las 20:30 horas, por la Secretaría Técnica de éste Con-
sejo Distrital XI, comparecieron ante este Órgano Electoral los  C. LIC. PATRICIO PERALTA MÉNDEZ y el MTRO. JESÚS 
ESPINOZA CRUZ, en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal y Coordinador Ejecutivo, respectivamente, 
acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, por el PARTIDO LIBERAL MEXICANO mediante 
el cual solicitan el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de la C. ADRIANA AVILES SA-
LAS como candidata a Diputada Propietaria y la C. SILVIA ZAMORA GUTIÉRREZ  como candidata a Diputada Suplente, 
formándose el expediente de registro número CD/PES/014/03. 
  
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO LIBERAL MEXICANO, se pusieron los autos 
para resolución al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Prin-
cipio de Mayoría Relativa presentado por el PARTIDO LIBERAL MEXICANO, acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, inciso b), y 
demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás 
aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- Los promoventes el C. LIC. PATRICIO PERALTA MÉNDEZ y MTRO. JESÚS ESPINOZA CRUZ, tienen reconocida su 
personalidad para actuar, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el PARTIDO LIBERAL MEXICANO en el caso 
concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que pre-
sentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
  
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría. Así mismo la solicitud viene suscrita por los C. LIC. PATRICIO PERALTA MÉNDEZ y MTRO. JESÚS 
ESPINOZA CRUZ, quienes tienen capacidad legal para presentar la solicitud de registro de las candidatas C. ADRIANA 
AVILES SALAS, como Diputada Propietaria, y la C. SILVIA ZAMORA GUTIÉRREZ, como Diputada Suplente, mismas 
que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO LIBERAL 
MEXICANO, acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elector, así como 
el original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por los Secretarios del H. Ayuntamiento 
de los Municipios de Querétaro, Qro., y de El Marqués, Qro., respectivamente, donde las candidatas tienen su domicilio, por 
lo que, es claro que el PARTIDO LIBERAL MEXICANO dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
  
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: la C. ADRIANA AVILES SALAS, para candidata a Diputada Propietaria, nació el día 18 de Junio de 
1970, por lo que la edad de la misma, al día de la elección, es de 33 años cumplidos, y  la C. SILVIA ZAMORA GUTIÉ-
RREZ, para candidata a Diputada Suplente, nació el día 14 de Septiembre de 1970, por lo que la edad de la misma, al día 
de la elección, es de 32 años cumplidos. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
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IV.- No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, noventa días antes del día de la elección, y; 
  
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la Fór-
mula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cumplen 
cabalmente con los requisitos exigidos.  
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO LIBE-
RAL MEXICANO se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el PARTIDO LIBERAL MEXI-
CANO se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo protesta de 
decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste particular, sirvien-
do de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; por 
todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, cuyo regis-
tro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, y en mérito de 
lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el PARTIDO LIBERAL MEXICANO.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
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TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de la C. ADRIANA 
AVILES SALAS como candidata a Diputada Propietaria y de la C. SILVIA ZAMORA GUTIÉRREZ como candidata a Dipu-
tada Suplente, presentado por el PARTIDO LIBERAL MEXICANO. 
 
CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO LIBERAL MEXICANO,  
facultando para ello a la C. LIC. ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO, Secretaria Técnica de éste Consejo Distrital XI. 
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos Fe.--------------  
 
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

SENTIDO DEL VOTO 
NOMBRE DEL CONSEJERO  

A FAVOR EN CONTRA 
C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ √  
C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. √  
C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN.  √  
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA.  √  
C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA.  √  
 

 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica  

ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA:  
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO POLITICO MÉXICO POSIBLE, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA. 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de Mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa  presentada por el Partido Político MÉXICO POSIBLE. 
 

RESULTANDOS 
 

1.- Por escrito sin fecha, recibido el día 29 de Abril del 2003 a las 20:50 horas, por la Secretaría Técnica de éste Consejo 
Distrital XI, comparecieron ante este Órgano Electoral las C. LAURA LIZBETH TORRES MANCILLA y SONIA MEDELLÍN 
VEGA en su carácter de Presidenta del Comité Ejecutivo Estatal, la primera de las mencionadas y Representante Propieta-
ria, la segunda de ellas, respectivamente, acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, por el 
Partido Político MÉXICO POSIBLE mediante el cual solicitan el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa de la C. FABIOLA NAYELI TORRES MANCILLA como candidata a Diputada Propietaria y el C. SAMAEL 
ÁLCANTARA GARCÍA como candidato a Diputado Suplente, formándose el expediente de registro número 
CD/PES/015/03. 
  
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al Partido Político MÉXICO POSIBLE, se pusieron los autos 
para resolución al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 
 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentado por el Partido Político MÉXICO POSIBLE, acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, inciso b), y 
demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás 
aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- Las promoventes las  CC. LAURA LIZBETH TORRES MANCILLA y SONIA MEDELLIN VEGA, tienen reconocida su 
personalidad para actuar, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el Partido Político MÉXICO POSIBLE en el caso 
concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que pre-
sentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
  
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría. Así mismo la solicitud viene suscrita por las  CC. LAURA LIZBETH TORRES MANCILLA  y SONIA 
MEDELLIN VEGA quienes tienen capacidad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. FABIOLA NA-
YELI TORRES MANCILLA, como Diputada Propietaria, y el C. SAMAEL ÁLCANTARA GARCÍA, como Diputado Suplen-
te, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el Partido Político MÉXICO 
POSIBLE acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elector, así como el 
original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el Partido Político MÉXICO 
POSIBLE dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
  
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento,  que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de 
registro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 
de la Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: la C. FABIOLA NAYELI TORRES MANCILLA, para candidata a Diputada Propietaria, nació el día 
24 de Junio de 1981, por lo que la edad de la misma, al día de la elección, es de 22 años cumplidos, y el C. SAMAEL ÁL-
CANTARA GARCÍA, para candidato a Diputado Suplente, nació el día 16 de Mayo de de 1979, por lo que la edad del mis-
mo, al día de la elección, es de 24 años cumplidos. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
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didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.- No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, noventa días antes del día de la elección, y; 
  
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la Fór-
mula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cumplen 
cabalmente con los requisitos exigidos.  
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el Partido Político 
MÉXICO POSIBLE se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el Partido Político MÉXICO 
POSIBLE se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo protesta 
de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste particular, sir-
viendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
por todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, cuyo 
registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, y en méri-
to de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el Partido Político MÉXICO POSIBLE.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
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TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de la C. FABIOLA 
NAYELI TORRES MANCILLA como candidata a Diputada Propietaria y del C. SAMAEL ÁLCANTARA GARCÍA como can-
didato a Diputado Suplente, presentado por el Partido Político MÉXICO POSIBLE. 
 
CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Político MÉXICO POSIBLE, 
facultando para ello a la C. LIC. ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO, Secretaria Técnica de éste Consejo Distrital XI. 
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos Fe.-------------- 
 
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

SENTIDO DEL VOTO 
NOMBRE DEL CONSEJERO  

A FAVOR EN CONTRA 
C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ √  
C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. √  
C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN.  √  
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA.  √  
C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA.  √  
 

 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica  

ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA:  
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa  presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
RESULTANDOS 

 
1.- Por escrito de fecha 23 de Abril del 2003, recibido el día 27 de Abril del año en curso, a las 11:00 horas, por la Secretaría 
Técnica de éste Consejo Distrital XI, compareció ante este Órgano Electoral el C. LIC. ARTURO MORA ATILANO en su 
carácter de representante propietario acreditado ante este Consejo Distrital XI por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL me-
diante el cual solicita el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. OCTAVIO PASTOR 
NIETO DE LA TORRE como candidato a Diputado Propietario y la C. MARÍA GUADALUPE ÁVILA MORALES como can-
didato a Diputado Suplente, formándose el expediente de registro número CD/PES/008/03. 
  
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, se pusieron los autos 
para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 
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I.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Prin-
cipio de Mayoría Relativa presentado por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, inciso b), y 
demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás 
aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. LIC. ARTURO MORA ATILANO, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo dis-
puesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL en el caso 
concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que pre-
sentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
  
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. LIC. ARTURO MORA ATILANO quien tiene capacidad 
legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE, como Diputado 
Propietario, y la C. MARÍA GUADALUPE ÁVILA MORALES, como Diputada Suplente, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO ACCIÓN NA-
CIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elector, así como el 
original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Pedro Escobedo, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
  
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE, para candidato a Diputado Propietario, nació el 
día 8 de Septiembre 1957, por lo que la edad del mismo, al día de la elección, es de 45 años cumplidos, y la C. MARÍA 
GUADALUPE ÁVILA MORALES, para candidata a Diputada Suplente, nació el día 21 de Marzo de 1976, por lo que la 
edad de la misma, al día de la elección, es de 27 años cumplidos. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
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IV.- No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, noventa días antes del día de la elección, y; 
  
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la Fór-
mula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cumplen 
cabalmente con los requisitos exigidos.  
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el PARTIDO ACCIÓN NACIO-
NAL se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo protesta de 
decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste particular, sirvien-
do de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; por 
todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, cuyo regis-
tro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, y en mérito de 
lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
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TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. OCTAVIO 
PASTOR NIETO DE LA TORRE como candidato a Diputado Propietario y de la C. MARÍA GUADALUPE ÁVILA MORA-
LES como candidata a Diputada Suplente, presentado por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, fa-
cultando para ello a la C. Lic. ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO, Secretaria Técnica de éste Consejo Distrital  XI. 
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos Fe.-------------- 
 
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

SENTIDO DEL VOTO 
NOMBRE DEL CONSEJERO  

A FAVOR EN CONTRA 
C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ √  
C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. √  
C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN.  √  
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA.  √  
C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA.  √  
 

 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica  

ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
 
 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA:  
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO  ALIANZA SOCIAL, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRIN-
CIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa, presentada por el PARTIDO  ALIANZA SOCIAL. 
 

RESULTANDOS 
 
1.- Por escrito de fecha Abril del 2003, recibido el día 29 de Abril del año en curso, a las 13:45 horas,  por la Secretaría Téc-
nica de éste Consejo Distrital XI, compareció ante este Órgano Electoral el C. SALVADOR MORENO CASILLAS en su ca-
rácter de Representante Suplente  ante este Consejo Distrital  XI, por el PARTIDO  ALIANZA SOCIAL, mediante el cual 
solicita el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. MIGUEL ÁNGEL DOROTEO BE-
LLOSO MONTES como candidato a Diputado Propietario y la C. VIRGINIA ELIZABETH RODRÍGUEZ BAEZA  como can-
didata a Diputado Suplente, formándose el expediente de registro número CD/PES/010/03. 
  
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO  ALIANZA SOCIAL, se pusieron los autos para 
resolución al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 
 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentado por el PARTIDO  ALIANZA SOCIAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, inciso b), y demás 
aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás aplicables 
del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. SALVADOR MORENO CASILLAS, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el PARTIDO  ALIANZA SOCIAL en el caso con-
creto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que presentó, 
se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
  
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría.  Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. SALVADOR MORENO CASILLAS quien tiene capaci-
dad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos el C. MIGUEL ÁNGEL DOROTEO BELLOSO MONTES, 
como Diputado Propietario, y la C. VIRGINIA ELIZABETH RODRÍGUEZ BAEZA, como Diputado Suplente, mismos que 
también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO  ALIANZA SO-
CIAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elector, así como el origi-
nal de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por los Secretarios del H. Ayuntamiento de los 
Municipios de Ezequiel Montes, Qro., y de Querétaro, Qro., respectivamente,  donde los candidatos tienen su domicilio, por 
lo que, es claro que el PARTIDO  ALIANZA SOCIAL dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
  
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el C. MIGUEL ÁNGEL DOROTEO BELLOSO MONTES, para candidato a Diputado Propietario, 
nació el día 23 de Septiembre de 1981, por lo que la edad del mismo, al día de la elección, es de 21 años cumplidos, y la C. 
VIRGINIA ELIZABETH RODRÍGUEZ BAEZA, para candidata a Diputada Suplente, nació el día 23 de Enero de 1979, por lo 
que la edad de la misma, al día de la elección, es de  24 años cumplidos. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
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didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.- No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, noventa días antes del día de la elección, y; 
  
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la Fór-
mula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cumplen 
cabalmente con los requisitos exigidos.  
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO  ALIAN-
ZA SOCIAL se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo  
dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el PARTIDO  ALIANZA SO-
CIAL se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo protesta de 
decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste particular, sirvien-
do de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; por 
todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, cuyo regis-
tro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, y en mérito de 
lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI  es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el PARTIDO  ALIANZA SOCIAL.  
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SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. MIGUEL ÁN-
GEL DOROTEO BELLOSO MONTES como candidato a Diputado Propietario y de la C. VIRGINIA ELIZABETH RODRÍ-
GUEZ BAEZA como candidata a Diputado Suplente, presentado por el PARTIDO  ALIANZA SOCIAL. 
 
CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO  ALIANZA SOCIAL facul-
tando para ello a la C. LIC. ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO, Secretaria Técnica de éste Consejo Distrital XI. 
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de Mayo del año dos mil tres. Damos Fe.-------------- 
 
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

SENTIDO DEL VOTO 
NOMBRE DEL CONSEJERO  

A FAVOR EN CONTRA 
C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ √  
C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. √  
C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN.  √  
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA.  √  
C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA.  √  
 

 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica  

ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA:  
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa, presentada por el PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA. 
 

RESULTANDOS 
 
1.- Por escrito de fecha 29 de Abril del 2003, recibido el mismo día, a las 17:10 horas,  por la Secretaría Técnica de éste 
Consejo Distrital XI, compareció ante este Órgano Electoral el C. RICARDO MARTÍNEZ MONTES en su carácter de Dele-
gado Estatal ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, por el PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONA-
LISTA,  mediante el cual solicita el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. DAVID 
NAVARRETE CHÁVEZ como candidato a Diputado Propietario y de la C. MARCELINA RUÍZ CHÁVEZ como candidata a 
Diputado Suplente, formándose el expediente de registro número CD/PES/011/03. 
  
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
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3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, se pusie-
ron los autos para resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio 
de Mayoría Relativa presentado por el PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, acorde a lo dispuesto por los artícu-
los 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, 
inciso b), y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y 
demás aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. RICARDO MARTÍNEZ MONTES, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo dis-
puesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALIS-
TA, en el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de 
registro que presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
  
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría.  Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. RICARDO MARTÍNEZ MONTES, quien tiene capacidad 
legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos de los C. DAVID NAVARRETE CHÁVEZ, como Diputado 
Propietario, y  de la C. MARCELINA RUÍZ CHÁVEZ, como Diputada Suplente, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO DE LA SOCIE-
DAD NACIONALISTA, acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elector, 
así como el original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. Ayun-
tamiento del Municipio de San Juan Del Río, Qro.,   donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el 
PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA, dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
  
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el C. DAVID NAVARRETE CHÁVEZ para candidato a Diputado Propietario, nació el día 21 de 
Junio de 1970, por lo que la edad del mismo, al día de la elección, es de 33 años cumplidos, y  de la C. MARCELINA RUÍZ 
CHÁVEZ, para candidata a Diputada Suplente, nació el día 02 de Junio de 1971 por lo que la edad de la misma, al día de 
la elección, es de  32 años cumplidos. 
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III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.- No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, noventa días antes del día de la elección, y; 
  
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la Fór-
mula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cumplen 
cabalmente con los requisitos exigidos.  
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO DE LA 
SOCIEDAD NACIONALISTA, se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó contro-
versia sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo  
dispuesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el PARTIDO DE LA SOCIE-
DAD NACIONALISTA, se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de 
bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste 
particular, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; por todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Rela-
tiva, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, 
y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI  es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONA-
LISTA. 
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SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. DAVID NA-
VARRETE CHÁVEZ como candidato a Diputado Propietario y de la C. MARCELINA RUÍZ CHÁVEZ como candidata a 
Diputada Suplente, presentado por el PARTIDO DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA. 
 
CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA SOCIEDAD NA-
CIONALISTA, facultando para ello a la C. Lic. Rosa María Fernández Osornio, Secretaria Técnica de éste Consejo Distrital 
XI. 
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de Mayo del año dos mil tres. Damos Fe.-------------- 
 
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

SENTIDO DEL VOTO 
NOMBRE DEL CONSEJERO  

A FAVOR EN CONTRA 
C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ √  
C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. √  
C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN.  √  
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA.  √  
C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA.  √  
 

 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica  

ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
 
 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA:  
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa  presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
RESULTANDOS 

 
1.- Por escrito sin  fecha, recibido el día 23 de Abril del 2003, a las 19:40 horas, por la Secretaría Técnica de éste Consejo 
Distrital XI , compareció ante este Órgano Electoral el C. SEBASTIÁN RAMOS RODRÍGUEZ en su carácter de Comisionado 
Político Nacional acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro por el PARTIDO DEL TRABAJO 
mediante el cual solicita el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del  C. JOSÉ LUIS 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ como candidato a Diputado Propietario y el C. PEDRO MORALES RONQUILLO como candi-
dato a Diputado Suplente, formándose el Expediente de registro número CD/PES/002/03. 
  
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
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3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO DEL TRABAJO,  se pusieron los autos para 
resolución al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Prin-
cipio de Mayoría Relativa presentado por el PARTIDO DEL TRABAJO, acorde a lo dispuesto por los artículos 15 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción II; 229, inciso b), y 
demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 54; 57 y demás 
aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. SEBASTIÁN RAMOS RODRÍGUEZ, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO  en el caso concreto, 
dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de registro que presentó, se 
aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
  
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. SEBASTIÁN RAMOS RODRÍGUEZ quien tiene capaci-
dad legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, como Diputa-
do Propietario, y el C. PEDRO MORALES RONQUILLO, como Diputado Suplente, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO DEL TRABAJO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elector, así como el original de 
la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el PARTIDO DEL TRABAJO dio 
pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
 
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el C. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, para candidato a Diputado Propietario, nació el día 
06 de Abril de 1959, por lo que la edad del mismo, al día de la elección, es de 44 años cumplidos, y el C. PEDRO MORA-
LES RONQUILLO, para candidato a Diputado Suplente, nació el 29 de Junio de 1977, por lo que la edad del mismo, al día 
de la elección, es de 26 años cumplidos. 
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III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.- No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, noventa días antes del día de la elección, y;  
 
V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la Fór-
mula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cumplen 
cabalmente con los requisitos exigidos.  
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO DEL 
TRABAJO se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el PARTIDO DEL TRABAJO 
se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de bajo protesta de decir 
verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste particular, sirviendo de 
apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; por todo lo 
anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, cuyo registro se 
solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, y en mérito de lo 
antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO.  
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SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. JOSÉ LUIS 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ como candidato a Diputado Propietario y del C. PEDRO MORALES RONQUILLO como can-
didato a Diputado Suplente, presentado por el PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 
para ello a la C. LIC. ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO, Secretaria Técnica de éste Consejo Distrital XI. 
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos Fe.-------------- 
 
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

SENTIDO DEL VOTO 
NOMBRE DEL CONSEJERO  

A FAVOR EN CONTRA 
C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ √  
C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. √  
C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN.  √  
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA.  √  
C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA.  √  
 

 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica  

ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
 
 

AVISO 
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA:  
 
PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN  SOBRE LA SOLICITUD DE RE-
GISTRO, PRESENTADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, SOBRE LA FÓRMULA DE DIPUTA-
DOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 
Pedro Escobedo, Qro., a 5 de mayo de 2003, vistos para resolver la solicitud de registro de la Fórmula de Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
RESULTANDOS 

 
1.- Por escrito de fecha 22 de Abril del 2003, y  recibido el día 24 de Abril del año en curso a las 15:00 horas, por la Secre-
taría Técnica de éste Consejo Distrital XI, compareció ante este Órgano Electoral el C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ GÓMEZ en 
su carácter de representante acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA mediante el cual solicita el registro de la Fórmula de Diputados por el Principio de Mayoría 
Relativa del C. FEDERICO ANGUIANO AGUILAR como candidato a Diputado Propietario y el C. RODOLFO UGALDE 
GONZÁLEZ como candidato a Diputado Suplente, formándose el Expediente de registro número CD/PES/003/03. 
  
2.- Con base en ello se procedió a realizar el estudio correspondiente al cumplimiento de los requisitos que señala la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga así como la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
3.- No habiéndose hecho notificación de requerimiento alguno al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, se 
pusieron los autos para resolución al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 
I.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la Fórmula de Diputados por el Prin-
cipio de Mayoría Relativa presentado por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, acorde a lo dispuesto por 
los artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 86, fracción III; 166, fracción 
II; 229, inciso b), y demás aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 8, fracción VI y IX; 51; 52, fracción I, 53; 
54; 57 y demás aplicables del Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales.  
 
II.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 229; 231; 232 y demás aplicables 
de la Ley Electoral en vigor. 
 
III.- El promovente C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ GÓMEZ, tiene reconocida su personalidad para actuar, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- La presente resolución se fundamenta en cuanto a su fondo y forma en términos de lo establecido por los artículos 191 
y 192 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que ve a los requisitos de registro de candidatos y fórmulas, la Ley de la materia exige diversos requisitos de forma y 
fondo, de lo que se observa que de los requisitos de forma, se encuentran regulados por los artículos 15; 224 y 225 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; en tal virtud, toda vez que éstos dispositivos legales establecen los datos que deben 
contener las solicitudes de registro de candidatos, debe mencionarse que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁ-
TICA en el caso concreto, dio cumplimiento a los requisitos que la Ley exige, toda vez que de la lectura de la solicitud de 
registro que presentó, se aprecia claramente que consigna los siguientes datos de los candidatos: 
  
I. Nombre completo y apellidos; II. Lugar y fecha de nacimiento; III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; IV. Folio y 
clave de elector; V. Cargo para el que se les postula; y VI. Fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la 
Formula de Mayoría. Así mismo la solicitud viene suscrita por el C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ GÓMEZ quien tiene capacidad 
legal para presentar la solicitud de registro de los candidatos C. FEDERICO ANGUIANO AGUILAR, como Diputado Propie-
tario, y el C. RODOLFO UGALDE GONZÁLEZ, como Diputado Suplente, mismos que también la suscriben. 
 
De la documental privada en comento se advierte plenamente el cumplimiento de los requisitos señalados. 
 
Otros requisitos de forma que exige la Ley de la materia, son los documentos a que se refiere el artículo 225 de la propia 
Ley, por lo que se procedió a hacer el análisis de su cumplimiento, y al respecto tenemos que el PARTIDO DE LA REVO-
LUCIÓN DEMOCRÁTICA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento y de la credencial de elec-
tor, así como el original de la constancia  de tiempo de residencia de sus candidatos, expedidas por el Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, Qro., donde los candidatos tienen su domicilio, por lo que, es claro que el 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA dio pleno cumplimiento con lo previsto por el artículo en comento. 
  
Por lo que respecta a los requisitos de fondo exigidos por la Ley, se analizó que los integrantes de la fórmula en cuestión, 
cumplen cabalmente con los requisitos señalados en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga, así como con los previstos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Al respecto, el artículo 26 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, señala que, para ser diputado se requiere: 
  
I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos; al efecto, debe señalarse que se acreditó el cum-
plimiento de este requisito por parte de los integrantes de la Fórmula para Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
mediante las copias certificadas de las actas de nacimiento, que obran, todas y cada una de ellas, en el expediente de regis-
tro respectivo, las que merecen valor probatorio pleno, atento a lo dispuesto por el artículo 187 en relación con el 185 de la 
Ley Electoral en vigor, toda vez que tienen el carácter de documentos públicos los que merecen dicho valor probatorio, 
mismas con las que se acreditan que los candidatos son ciudadanos mexicanos por nacimiento. 
 
II.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; en este sentido, este requisito se encuentra plenamente acreditado igual-
mente con las copias certificadas de las actas de nacimiento de los candidatos, mismas que ya fueron valoradas con antela-
ción, y con las que se acredita fehacientemente que los candidatos cumplen con el requisito de la edad mínima requerida en 
los siguientes términos: el C. FEDERICO ANGUIANO AGUILAR, para candidato a Diputado Propietario, nació el día 24 de 
Julio de 1970, por lo que la edad del mismo, al día de la elección, es de  32 años cumplidos, y el C. RODOLFO UGALDE 
GONZALEZ, para candidato a Diputado Suplente, nació el día 17 de Mayo,  por lo que la edad del mismo, al día de la 
elección, es de 23 años cumplidos. 
 
III.- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha 
de la elección; como ya se precisó, este requisito se cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expe-
didas por el Secretario del H. Ayuntamiento respectivo a los miembros de la Fórmula de Diputados por el Principio de Ma-
yoría Relativa. 
 
IV.- No desempeñar cargos de la Federación, del Estado o del Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 
autoridad, a menos que se separen de ellos, noventa días antes del día de la elección, y; 
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V.- No ser ministro de algún culto religioso. 
 
Por lo que respecta a los requisitos contenidos en las fracciones IV y V del artículo en comento, debe señalarse que confor-
me a lo dispuesto por el artículo 225, en relación con el último párrafo del artículo 15, de la Ley Electoral del Estado de Que-
rétaro, los candidatos postulados, en términos generales, deben manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos, por ello, con dicha carta de bajo protesta de decir verdad que los candidatos de la Fór-
mula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa presentaron oportunamente con la solicitud de su registro, cumplen 
cabalmente con los requisitos exigidos.  
 
Así mismo debe mencionarse, que al tratarse de hechos negativos los contenidos en tales fracciones, el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA se encuentra relevado de acreditar dichos requisitos, además de que no se presentó con-
troversia sobre este particular, en base a lo dispuesto por el artículo 181 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Por lo que se refiere a los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley de la materia, es conveniente también abordar a 
detalle su estudio y, al respecto, señalan lo siguiente: fracción I.- Cumplir con los que señale la Constitución del Estado 
para el cargo de que se trate; el cumplimiento de dicho requisito es manifiesto, habida cuenta de que ya fue abordado su 
estudio y valoración con antelación; fracción II.- Ser mexicano por nacimiento y ciudadano Queretano en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles y residir en el Estado o en el municipio en que se hace la elección; este requisito igualmente 
fue estudiado con anterioridad y resuelto sobre el mismo su cumplimiento, a excepción de ser mexicano por nacimiento, que 
desde luego también se encuentra acreditado con la exhibición de las copias certificadas de las actas de nacimiento expedi-
das por los oficiales del registro civil correspondiente y es evidente que tales documentos también se consideran públicos 
por los argumentos expuestos con antelación; en cuanto al estado de pleno ejercicio de sus derechos, debe decirse, que la 
Ley no exige documento o forma especifica de acreditar tal circunstancia, y en la propia Ley no establece nada al respecto, 
por lo cual, debe tenerse por cumplimentado el extremo previsto por el precepto en comento, relacionado con el artículo 185 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, razón por la que de igual forma, se les concede valor probatorio pleno, aten-
diendo a lo dispuesto también por el artículo 187 del Ordenamiento de la materia; fracción III.- Estar inscrito en el padrón 
electoral y contar con la credencial de elector; sobre este particular, los candidatos que solicitan el registro correspondiente, 
cumplen plenamente con dicho requisito, lo que acreditan con las documentales públicas de las copias certificadas de las 
credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral a su favor, las que desde luego obran en 
el expediente de registro respectivo. Dichas documentales también se consideran como públicas ya que conforme a lo dis-
puesto por el artículo 185 de la Ley de la materia, tienen tal carácter, y por lo que ve a que se encuentren inscritos en el 
padrón electoral, es obvio también que ante la tenencia de tales documentales, conforme a lo establecido por el artículo 143, 
punto 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito previo para expedir la credencial 
para votar, estar inscrito en el padrón electoral; fracción IV.- No ocupar cargo público de la federación, estado o municipios, 
y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe definitivamente noventa días antes de la fecha de la 
elección; por lo que respecta a este requisito también ya fue estudiado ampliamente, por lo que se solicita se remita a las 
consideraciones hechas sobre este particular, en obvio de repeticiones como si a la letra se insertasen en este espacio, 
debiendo concluirse que los candidatos que solicitan su registro, cumplen con este requisito, al presentar la carta bajo pro-
testa de decir verdad ya señalada y al no existir consideración en contrario al estudio de dicho punto; fracción V.- No sea o 
haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo Gene-
ral o Director General del Instituto Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia 
electoral y fracción VI.- Tener reconocida honestidad, probidad y solvencia moral; a este respecto debe decirse igualmente, 
que los supuestos previstos en tales fracciones, son hechos de carácter negativo, los cuales el PARTIDO DE LA REVOLU-
CIÓN DEMOCRÁTICA se encuentra relevado de acreditar y que en todo caso subsana con la presentación de la carta de 
bajo protesta de decir verdad que para tal efecto exhibieron, aunado a que no se presentó controversia alguna sobre éste 
particular, sirviendo de apoyo lo dispuesto por los artículos 15, en su último párrafo, y 181 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; por todo lo anterior se concluye, que los candidatos de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Rela-
tiva, cuyo registro se solicita, cumplen con todos los requisitos de estudio y valoración verificados por éste Consejo Distrital, 
y en mérito de lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de candidatos a la Fórmula de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa de este distrito presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DE-
MOCRÁTICA.  
 
SEGUNDO.- El trámite dado a la solicitud de registro fue conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.- Es procedente el registro de la Formula de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa del C. FEDERICO 
ANGUIANO AGUILAR como candidato a Diputado Propietario y del C. RODOLFO UGALDE GONZÁLEZ como candidato 
a Diputado Suplente, presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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CUARTO.- Comuníquese inmediatamente al Consejo General, Dirección General y Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Electoral de Querétaro la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de la misma, 
para los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, conforme a los dispuesto por los artículos 79, Fracción III,  81, Fracción IV y 232 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro. 
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, facultando para ello a la C. LIC. ROSA MARÍA FERNANDEZ OSORNIO, Secretaria Técnica de éste Con-
sejo Distrital XI. 
 
Dado en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos Fe.------------- 
 
La C. Secretaria Técnica del Consejo Distrital XI del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la 
votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

SENTIDO DEL VOTO 
NOMBRE DEL CONSEJERO  

A FAVOR EN CONTRA 
C. MARIANO ALBERTO LANDEROS GONZÁLEZ √  
C. JUANA LÓPEZ GONZÁLEZ. √  
C. MA. DEL CARMEN MORENO CERÓN.  √  
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA.  √  
C. RIGOBERTO PIÑA PIÑA.  √  
 
 
 

RIGOBERTO PIÑA PIÑA 
PRESIDENTE  DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 ROSA MARÍA FERNÁNDEZ OSORNIO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

Rúbrica 
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